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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFIONA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES Al TOMO NÚMERO 251 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas.con cincuenta y cuatro minutos del día dos de 

septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licendado gente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con 

fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: ----- --------

----- ·--------------------··--HACE C 0 N STA R------------------------------.. - -.,_ . \ . 
'-~ . . ' ' 

·~ - - Que siendo la hora y fecha citada con anteri~ridad se procede a dar inicio al tomo número CCU 

Lltscientos cincuenta y uno), de la Averiguació~Previa al rubro citada, lo anterior para efectos de 

!::.;~mejor manejo del mismo y en atención al núm~ro consecutivo correspondiente, el cual comenzará 

:·.ron la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la'presente constancia, situación e se hace constar 

• • para los efectos legales que correspondan, por lo·
,., .. Lt ~,.,.;.,.. "'\ . . 

· '·,'; l!r.Mo'inéhto e da por terminada la presente dilige
, ¡;J$ ÍlU!Ió!i¡,y 

·¡····• ' . ' . 1 ,. N 
• oJ ~·-~,;<!"•- -••. :----------------------e o 
~~~· 
f= -· -~--. ~-•lt . 
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adicto a sustancias psicotrópicas,    

 

 

 

    por fuerf o  

  no tengo vínculos 

~-;p~entesco, a~istad o cualquier otro, ni guardo rencor u con los probables responsables, 

ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuare~a y tres desaparecidos. Una vez 

manifestad!>, ~o F~nterior por el testigo, de igual manera se le h9 de su conocimiento el 
•. . •• 1 . 

~l-~rtít::41o79 del Código adjetivo, en donde se hace referen<f a las citaciones por tel

lo·q~e·p'ropol'cióna su número  de Telcel, y di~ tenerlo desde aproxi
.• ·' "4 

, asimismo, ex·s~ su voluntad de no tener ninglfi;inconveniente al respe
,'!\ 

las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace sa~r al compareciente que

a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal~ Procedimientos Pen
; ~,, 

derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado ~ara la realización de la presente 

diligencia, manifestando que NO es su deseo ser asistido-~n la presente por persona de 
~~ ... 

confianza o abogado alguno y acto continuo, el testigo:---------~-------------------------------
f'r 

-- -- - - --- - - - - - - - - - - - --- - - - - -- - O E C L A R A - ---- ::;~ -- -- -- - - - - - - - -- - - - - - - -

---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la F~eración, de manera voluntaria 
l 

y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha h~cho saber lo que se investiga 

en la presente indagatoria y el motivo de la citación. manifiesto~ siguiente:  
 

 

 

   

   
 

---------------------------------------~----------------------------.. 
~· 

-- Acto continuo esta Representación Social de la Federación procedé,ra leer la declaración del 

testigo antes referido, de fecha dieciocho de agosto de dos mil quince\rendida ante el Agente 

del Ministerio Público de la Federación , Adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro'ie la Subprocuraduría 
'" "'' Especializada en Investigación en Delincuencia Organizada. ------------------1-------------

--- El suscrito Licenciado , Agente del M~sterio Publico de 

la Federación, quien actúa en forma legal en términos del artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar 

que comparece el C. , en calidad de testigo, quien ya se identificó 
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previamente, protesta en términos de ley para que se conduzca con la verdad en la presente 

diligencia en la que va a intervenir y se le advierte del delito así corryo de las penas en las 
;·f. 

que incurren los que interrogados por alguna autoridad pública dls~inta de la judicial en 
·¡.-, 

ejercicio de su¡,.lunciones o con motivo de ellas, faltare a la veridad, en términos de lo 

dt~sto por ;1~ fracción 1 del artículo 247 de Código Penali~federal, protestando al 

t::ompáreciente a {onducirse solamente con la verdad ante esta 'i~resentación Social de la 

Féc:Jet~ción a fin d~ ratificar su declaración de dieciocho de agost~~e dos mil quince, rendida 

ante el Agente del Ministerio Público de la Federación , 

Adscrito ..a .~MrM_dad Especializada en Investigación de Delitos e~~ateria de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación en Delincuencia qtanizada, la cual obr~
constancias de la Averiguación Previa citada al rubro, constan~ de tres fojas útil
original, por lo que una vez que se me ha puesto la Averiguació~Previa citada al rubr

tenido a la vista lo anterior, lo ratifico en todas y cada una des; partes, así mismo r

la firma que aparece en la parte inicial de la misma declaraci'gf!l, donde se encuen
~, 

nombre, por ser puesta de mi puño y letra, firmando al marg~~~ y al calce de la pre
,.,_f: 

diligencia para constancia legal ------------------------------------.;·.· .. a. ----------------------.• ' ·--·~~ t .

- En términos del segundo párrafo del articulo 249, en atención~~~ 242. ambos del  
Federal de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas al tistigo siendo----------

---LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-    A LA 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-    
 A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.    

 A LA cU,~RTA.- ¿Qué diga el 

declarante,    

? CQNTESTA.-  

  

 A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-.  A LA 

SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

A LA SEPTIMA.· ¿Qué diga el declarante,  
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 CONTESTA.-.  

. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que actividafÍes realizo los días 26 

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de,fas mismas en la manera 
~,. -· 

de lo posible de forma ~onológica? CONTESTA.·  

   

   

  

    

   

     

  
   

   
   

  

  
  

 
 

 
 

   

 

 y en la    
 , mientras yo me 

 por si se fue cuando m~ enteré que les habían 

disparado a un grupo de estudiantes y a un equipo de futbol, y conforme iba pasando la 

madrugada el sel'ior director me dio la instrucción que con las pat~ullas y las camionetas 
L 

balizadas, se prendieran las torretas y se patrullara Iguala a efecto d~. que se localizaran a 
l 

personas que se encontraran escondidas en diferentes partes de la ciudacf.para trasladarlos a la 
t. 

fiscalía. Derivado de lo anterior, el personal acudió a hacer dicho recorrido:~nforme pasaba la 

madrugada me encontré todo el tiempo a las órdenes del sel'ior director,  

 

 

 

por que le Director de la Policía Estatal dieron la indicación para que me proporcionaran lo antes 

referido. Después le marque a mi director, le informe lo que contenían la grabaciones y me dijo 

que terminando me dirigiera a la región de la policía Estatal donde él se encontraba. Al llegar a 

dicho lugar, me dirigf al director para entregarle la USB con la grabación de las cámaras y en el 
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lugar se encontraban los subprocuradores y el Procurador del Es1tado~le Guerrero, la cual me 

dijo el director que se la entregara a él directamente, es decir, al rador. A partir de ese 

momento, es decir, del veintisiete de septiembre de dos mil el transcurso del 

dla, se procedió a desarmar a los policlas municipales de Iguala y de servicios periciales 

se dedicó a hacer pruebas de balística a las armas y a los policlas de disparo de arma 

de fuego y concentrlltodas las unidades de la policla municipal en patio del destacame~!~:~'' 

la poli61a estatal, confQrme pasaba el tiempo, se aseguraron a policla 

dieron~9sitivo, en el d·isparo de arma de fuego.------···-···-··-····-··~·-···--------
·-Actcf$eguido ésta Representación Social de  

  

  

   

 

    

 lesiones y lo que 

   

  

  

 

 

 

 

O, signada por el cocu"tlir 

policla Ministerial del Estado, Jose Luis Vega Nájera, constante de u útil,  

   

   

  

 

 

 

 

 de una foja útil, 4.  
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·f 

  

  

     
        

  -

    
   

  
  

    
     

 s. M   

 

era, Coordinador

l, solicita que  

 

 

 

 

   

 
 

 , 19.-

 

. Copia dl41a relación de los 
t. 

elementos balísticos que fueron entregados en el cuartel regional     
 

 Copia de la  
 

 

   

 

 y señalan los artículos 

21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 

17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 

inciso A}, subinciso b}, V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de 

mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de 
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la Procuraduría General de la República.-------------------------------- IJ --------------------------------
~ •. ~! 

---Continuando con la declaración, se procede con la siguiente preg ,\Wta; A LA NOVENA.- ¿Qué 

diga el declarante, si  

  CONTESTA.-   

   A LA DECIMA.- ¿Qué diga ~·      

  
• • • • , l 

CONTES~~- . A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga declarante,  

? CONTESTA.-   

  . A LA DECIMA SEGUND. ~-¿Qué diga el declarante,  

    
  

OONTESTA.-   

    

. A LA DECIMA TERC+A.- ¿Qué diga el decla

si en su labor como policía tuvo conocimiento de hechos en do1te hayan estado inv
estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúllsi~ro Burgos"? CONTE  

por que fue la vez que sucedió el evento como ya lo mencioné. A ~A DECIMA CUARTA.-
~- . 

diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde $e hayan visto involu~dos 
\,.· .. ~ 
' ' .. 

estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los días 26v~intiséis 

y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA~-· sí, como ya lo men~ioñ~;· · 
A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.·. . A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

? 

CONTESTA.- si, . A LA DECIMA SÉPTIMA.•  

   

? CONTESTA.·  A LA 

DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si  

 CONTESTA.·  

 A LA DECIMA NOVENA.-¿ Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  A 
'·"!"··· 

LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento que los días 26 veintiséis y 27 

veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado un apoyo de otra 

corporación policial, a la policía ministerial de la cual era parte? CONTESTA.- No se solicitó 

apoyo. A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante.  

 CONTESTA.- . A 

• . 
' 
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LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONT ·A.·  

. A LA VIGESIMA TERCERA.-   

 

CONTESTA.  

 A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

   CONT .TA.-  A LA VIGESIMA 
~ . 

QUINT~~,¿Qué diga etdeclarante, si recuerda quienes fueron los , mpañeros de la corporación 

policial~)ir cual era parte, que laboraron los días 26 veintiséis. 27 veintisiete de septiembre 

de 201t,dQ~ mil catorce? CONTESTA.- No me acuerdo, ya qu: ·no había trabajado con 
"-: ' ,_'!

antes. ALA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si . noce el basurero ubica

Cocula, Guerrero? CoNTESTA.· No lo conozco. A LA VIGE A SEPTIMA.- ¿Qué di

 CONTESTA.·.  A LA VIGESIMA OCT

¿Qué d~a· -~1 declé:r~iñtl.  

CONTESTA.- . A LA VIGESIMA NOVENA.· ¿Qué diga e eclarante,   
 CONTESTA.

TRIGESIMA.- ¿Qué describa el declarante  CONTE

 

 A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declararle.  

        ? 
j•· 

CONTESTA.· . A LA TR~ESIMA SEGUNDA.· ¿Qué 
~ . 

diga el declarante. que sabe de los hechos ocurridos el 26 vétptiséis y 27 veintisiete de 
'X.'i. 

septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de Iguala, GC\errero? CONTESTA.- que 

secuestraron a los ayotzinapos y balacearon un camión conde iba u~~quipo de futbol, que creo 
.·o 

'"' que eran los venados. A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el de(ilarante,  

 

 CONTESTA.-  

. A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué f~iga el declarante,  

  

 CONTE A.-  

 A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,   

 

CONTESTA.-  
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V,i 
;¡· ... 

iii 
·~\ 

. A LA TRIGESIMA sdXTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 CONTESTA.- . A Lf"RIGESIMA SÉPTIMA.

¿ Qué diga el declarante, que sabe de la desaparición de los 43 est~fntes de la Normal Rural 

"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- ~:se nada porque ya no 

pertenezco a ni'!_g~.n~rporación. A LA TRIGESIMA OCTAVA.-Iaué diga el declarante,  

   
••e ~ ' ~ 

CONTEJT~.-  A LA TRIGESIM 'NOVENA.- ¿Qué diga el 

declara~.-    
      

? CO~:fESTA.-  A LA <IADRAGESIMA.- ¿Qué d~l· ,· ~:· 

el declaftmt~~      
  .CONTE~!)\·- . A ~A CUADRAG  

PRIME~A ... ¿Qué drga el dEflarante,

é6NTESTA.- . A LA oiADRAGESIMA SEG
¿Qué diga el declarante,   

? CONTESTA.- . A LA CUADRAGES'f!'A TERCERA.- ¿Qu<~:;,.

declarante, si  

   

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga 
(' 

el declarante,   

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA QUINTAl~ ¿Qué diga el declarante, si 

los dias 26 y 27 de septiembre de 2014, se solicitó algún apoyo de parte de la corporación policial 

de la cual era parte a otra corporación, y en caso positivo en qué OO,nsistió? CONTESTA.- No 

que yo este enterado. A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué digaiel declarante.  

  

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIIÚJA SEPTIMA.-  
-~~ 

 

 CONTESTA.-  

 A LA CUAD~AGESIMA OCTAVA.-
\ 

¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si 

conoce a los estudiantes de la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, 

Guerrero? CONTESTA.- Los conozco por nombre porque en ese tiempo me dieron un oficio 

donde se solicita su búsqueda. A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante, si con 
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jj 
antelación a los hechos del26 y 27 de septiembre de 2014, habla teni~ conocimiento de ingreso 

a la ciudad de Iguala, Guerrero, de estudiantes de la escuela norml· rural "Raúl Isidro Burgos" 

de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- no. A LA QUINCUAGÉSirP PRIMERA.- ¿Qué diga el ... 
compareciente,  

  CONTESTA.-  
 

 A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el ~mpareciente si tuvo alguna 

participación o intervención, en la desaparición de los 43 estudia : i' s de la Escuela Normal Rural 

"Raúll~rp Burgos" dé'i\t>tzinapa, el pasado 26 y 27 de sepf' .· bre de 2014? CONTESTA.-

No. A ~;~~iN~UAGÉ$1;~A TERCERA.- ¿Qué mencione el cotareciente si sabe a qué ~~g~~
fueron ~~~d<:M> los 43 estudiantes de la Escuela Normal ~ral "Raúl Isidro Burgos" 'de ' " 

Ayotzin~a. eJ pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTES •• - Supe cuando se loc
las primeras cuatro fosas doflde al parecer estaban los estudiant~s. lo cual fue en Iguala,

laderas>A lA. QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué refier~, el compareciente, s

conocimi~nto que hawcm. wé privados de la vida los 43 estudian~s de la Escuela Norma

"Raúll~ctroB;utgos" de Ay9lzinapa? CONTESTA.- Se llegó a la~~osas y nunca se 

los que i,icieron tc;>~b el t;éÍJajo fueron los peritos que llegaron dJ~pués, junto con la . 
.. 

secuestros del Estado de Guerreo, esto, del dla tres de octubre de dos mil catorce en 

y la instrucción de llegar a ese lugar me fue dada quien era el Director de la Policía Ministerial 

del Estado de Guerrero. A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el compareciente, si 

tiene conocimiento en qué lugar fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la 

Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- Derivado de las 

declaraciones de los detenidos por el grupo de secuestros del estado de Guerrero, estaban en 

las primeras cuatro fosas encontradas que ya mencioné. A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.

¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

si  

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.-

A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,   

 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA.

¿ Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿Qué diga el declarante,  

 

 

   CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA 
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.t: 

SEGUNDA.· ¿  
  

   CONTEST~  A LA SEXAGESIMA 

TERCERA.·  

 CONTES · , .•  A LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA.· ¿Qué diga el declarante,   
 

  CONTESTA.·  

A LA SEXAGÉ_,~~UINTA.·    CONTESTA.·  

 A LA :S~XACÉSIMA SEXTA.· Qué diga el declaran ·•  
  

   
     

    

   
 

   
  

    '   

 
 

   

 
  

 
 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 A LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga el declarante,  

 ?~NTESTA.·  

 A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el 

declarante,  
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 A LA SEXAGÉSIMA NOVENA.-¿ Qué diga el declarant ¡¡;{si recuerda quienes fueron los 

diez elementos de la policial ministerial del Estado de Guerr ,. de la cual eras parte, que lo 
¡! 

acompaliaron los dlas 26 veintiséis y 27 veintisiete de septie ·re de 2014 dos mil catorce? No 

lo recuerdo como lo mencione en párrafos anteriores. A L . SEPTUAGÉSIMA.-¿ Que diga el 

declarante,  

    

 CONTSTA.-   

  . .~ A SEPTUAGÉSIMA PRIMERA.-
~ : 

¿Qué df~.~éi· eclarante,   
 ? CONTESTA.-  
  

A LA SEPTUAGÉSIMA 

SEGUNDA·· ¿Qué diga·e·l ~eclarante, 
 CONTESTA.

     

SEPTUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,   

    

CONTESTA.- El . 

SEPTUAGÉSIMA CUARTA.-En virtud de lo anterior, detalle la.instrucción antes comentada y si 

tuvo conocimiento, si se encontró a las personas que se estaban escondidas, y de haber sido 

asl, si fueron trasladados a Fiscalla regional de Iguala, asl como quienes eran y cuantos? 

CONTESTA.- La instrucción ya la mencioné anteriormente, y pbr lo que hace a las personas 

encontradas, no recuerdo cuantas eran solo vi que la fiscalla estaba llena de personas, entre las 

cuales, habla familiares, agraviados, policlas federales, militares, ministeriales de la misma 

fiscalla y personas encontradas. A LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

 

 CONTESTA.-  
 

 

. A LA SEPTUAGÉSIM~ SEJrT A.-  
  

 

 

 CONTESTA.-  
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SUBPROCURADURÍA DE DEf~EC:HOS~HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVIEST'IGJii[CI(l~N 

PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

  . A LA 

SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante .  

  

  

CONTESTA.-    
  

  

    
  

 A SEPTUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga 

el decla:rante,  

 . CONTESTA.-  

  

  

   

  

 A LA SEPTUAGÉSIMA NOVEI~A •. ~¿Qué diga el declarante, si después l  
acontecimientos del 26 veintiséis y 27 veintisiete septiembre de 2014 dos mil catorce, con

relación a los operativos de búsqueda de los normalistas desaparecidos, cuenta 

información relevante la cual pueda ayudar a esta social para encontrarlos? Solo 

con mi trabajo de esos días y de ahí en adelante ya 

alacorpoi~CIIón.--··-········---------------------------·*--···----------------.. ---.. ---.. ·---·----·----·---·--·--

-- Siendo todas las preguntas que realiza esta R"e1orese111tac:íón Social de la Federación, 

finalmente se le pregunta al compareciente si es su realizar alguna manifestación: A lo 

que responde que no es su mi deseo. ------------······--~··--.. ------------------------.. ---------·---------

--Con lo anterior, y no habiendo más que agr

firmando para constancia los que en ella interv

desuconrenido.·--·---------·----·--------------..





t 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, 

1 (, 
DEPENDENCIA: PROC.GRAL DE JUST.DEL ESTADO. 
SECCION: POLICIA MINISTERIÁ.L DEL ESTADO. 
OF. NUM: 1637/2014. i·. 
EXPEDIENTE: 

DELITOS: HOMICIDIO, HOMI~nDIO 
DE TENTATIVA, L~~)lot~ES 
RESULTE. 

ASUNTO:: SE DEJA A SU. A QUIENES 

ACAPULCO, GRO., DE SEPTIEMBRE DEL AAO 2014. 

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
ACAPULCO GUERRERO. 
PRESENTE. 

En relación al oficio en el que ordena la detención de fecha 27 de sel>~mbire del afto en curso, ordenado 

en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, dentro de la al rubro citada, en el área 

de seguridad que ocupa la Coordinación de Zona de la Policla del Estado, de la Fiscalla 

Regional Acapulco, me permito dejar a su disposición a quienes llamarse:  

 

  

n

z,   

. Relacionados con la 

indagatoria citada al rubro; como probables responsables de la l'noiilkl:il>n del delito de homicidio 

calificado, cometido en agravio de  , y quien resuhe 

agraviado. 

Anexo al presente, informe de intervención y certificado médico de intE~:Iad flsica corporal de las 

personas de referencia. 



t 
GJ E» .... -~ ..... , ... ~ 

:f' \ 
.. 

. . 

PROCURADURíA GENERAL 
DE JUSnCIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

DEPENDENCIA: PROC.GRAL DE JUST.DEL ESTADO. 
SECCIO~: POLICIA MINISTERI~ DEL ESTADO.\·'::V 
OF. NUM. 163712014. : 
EXPEDIENTE: HID/SC/02/0993/2~14. 

¡'< 
DELITOS: HOMICIDIO, HOMICIDIO EN GRADO DE 

TENTATIVA, LESIONES Y LO QUt'RESULTE. 

f, 
E RINDE INFORME DE ~ERVENCION. 

O, GRO., A 28 DtEPTIEMBRE DEL AAO 2014. 

1 
l 

1 
. -!,.os 'que suscriben Coordinador ~neral de la Policla Ministerial, 
· Coordinador de Zona y~· ristian Fernando David Ramlrez 
, ~1. Agente de la Policía Ministerial del Estado, con . damento en lo dispuesto por los 
. arfícu. ... l9.s. 21 .de la Constitución General de la Republica, 137 ... la Constitución Politica Local, 1° y 
,. 4° del Có(tigo d~ .Procedimientos Penales en vigor, 23 fracció 1, inciso a) y 24 de la Ley Orgánica 
i:té' h:fProcuraduria General de Justicia en el estado. y en c:i.~.~ervancia a las funciones propias y 

•. exclusivas de la cor~.9ración a la cual pertenecemos, nos pe .. ,.:mos rendir a usted el presente: 

1 N FORME: 

Por medio del presente y en relación a sus oficio de fecha 2 . de septiembre del año 2014, en el 
ordena la detención y traslado, dictado en la ciudad de Iguala de , · ndependencia, Guerrero, dentro de la 
indagatoria al rubro citada, me permito informar a usted, que . tener por recibido el mencionado 
oficio, nos avocamos a darle cumplimiento en esa mis fecha, al encontramos en las 
instalaciones que ocupa el cuartel Regional de la Policía statal, con sede en Iguala de la 
Independencia, Guerrero. con motivo de los hechos suc didos en aquella ciudad, donde 
resultaron personas privadas de la vida, lesionados y personA desaparecidas, relacionados con 
estudiantes de la normal conocidos como "ayotzinapos, civile · e integrantes de un equipo futbol 
de nombre "los avispones", quienes fueron lesionados y rivados de la vida cuando se 
transportaban en un autobús, al parecer por elementos d . la Policía Municipal de Iguala, 
Guerrero. Por lo que siendo las 19:05 horas del dia 27 del'. es y año en curso, se logro el 
aseguramiento de los CC.  

 

 
 

  Y esto fue en 
el interior del Cuartel Regional de la Policia del Estado, que se bica a un lado del Centro de 
Reinserción Social del Municipio de Iguala de la Independencia, G errero, dando cumplimiento al 
mencionado oficio de sentención. 

Lo que informamos a pondientes. 

.. --.;: 

ado. 
 
 
\ 
\ 
1 
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PROCURADURIA <iENf:RAL DI:: JUSTICIA 
;·~ 

DEL L·:DO. DE GRO. J 
SERVICIOS PFRICIAJ';.l:s 
DEPTO. DE MEDICJNiA LEGAL 
A V. l)RF.VIA IJ)IJ/SQ'Ol/0399/20 14. 

,-;¡ 

/\capulco. Gro .. a 28 de ~ept icmbrc del 2014 . 

';~ 4.
(
:E(('OÜRDINADOR GENERAL DE LA POLICIA 
MINI~H~RI/\1 Dl-:1. 1-:STfd)O 1)1-' 01.11-:RRI-:IW. 
PRESENTE. 

;.(: 

·' '-"'~ .. 
--~ 
.:.} 

., 
' . .; i 1. "' • • ' 

}lq~~ suscribe Médic,o legista. adscrito al distrito judicial de T/\,~ARES. en la agencia del rvlinist(·ri.o 
l~úhlico del tü.~l':'l't'Oill~lll del s~ctor Centrul: con ,.:t!dula protesionul·~.:unero 1366921. ~mito d presenh:: 

, .. 
CERTirJCADO MEDICO DE INTEGRIDAD FISICA CORPORAL: . ~ ' '• . 

Do: quien retiere llamarse t~e se  
Ocupación:  - ·---- -- ... - .. 

     

 
 .- -· ·- • - • • • • - • • • ·- • • - • .• ·- • • • • ·- • ·-- -·- • - -" - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · -: 

POR 1.0 1\NTJ-:K IOKMI·Nll-: 1-:XPUt-:S 10:  N. --- - - - - -- - - - - - - -
1.-CLASifiCACION:   

.-··- .. --··- --
:~~ 

CJ-:RTIFIC/\DO 'VIFI,)ICO DE INTEGI~ID/\1) HS'ft·;\ CORPORAl.: 
\il 

l)e quien rclicre llamars~·:    
  

   

 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO: . -- - - - - - - • - · 
1.-CI./\SIFIC/\CION: 1\CTU/\I.MI::Nil; NO I'Rt-:SFNT/\ IIUI-'1.1./\&DI·: 1.1-:SIONJ-:S t-:N TOI>.\ 1 \ 

. ~SUPERFICIE CORPORAL VISIBLES. RECIENTES. V ALORAilLES{OBJETIV AS. - - - -- --- - - -_, 

CERTIFICADO MEDICO DE INT.EGRIDAD fiSIC.Ji.( . .'ORPORAL: 
. . ~. 

e quien retiere llamarse: ~  
 

   
      

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - • - - - -·- - -\ - - - -·- - - - - - - - - - - - - · 
POR 1.0 1\NTFRIORMt-:NTI: 1-XPUFSTO:   --------- • ·---
1.-( 'LASir:JCACION:       

 .------------
) 

Ct-:KTIFICt\1>0 MFI>ICO Dt-: INTJ-:GRII>/\D FISIC/\ CORP&R/\1.: 

De quien relicrc llamarse: , de  de edad. s.:-xo  
 .. quien pn:st'nla: - - -- - - - - -

    

     
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - • • - - - • • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

POR LO ANTERIORMENTE EXPIIESTO: .-------- ------- - .. - . 
1.-CI.ASIFIC/\CION: AC'TUAIMI-:N'IF NO PRFSFNTt\ IIUFI.I.AS l>t-: LI-'.SIONt-:S FN TOD,\ 1.\ 
SUPERfiCIE CORPORAL VISJI3LES. RECIENTES, VALORAI3LES. OBJETIVAS.--··---- .. --~. 



CFKIII-1<'/\1)0 MI-DICO IW lNlt:GI<IlMD HSICt\ CQKPORt\1.: \t.\ 
De quien relkre llamarse: a,f\os de edad. Sl''

Ocupación: empleado. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - .#J- ---------------------
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO:  .-----------------
1.-CL/\SIFIC/\CION: 1\(TU/\I.MI-:NTF   

 ----------··~ 

-· . • FERTlfiCADO MEDICO DE INTEGRIDAD fl~(·A CORPORAL: .. ·. ~ 

t'be quien refiere ll;iuarse: años de edad. sexo  
  quien presenta:---------- - -- -

    

r~~g-a~t~r~o- (~i~~c~<:- ~1-l~ ~~~~~~l~a~~ó~1-l~s-i~~ <~e-1~ ~~~~:~'/!~ ~c:r~l~l~ti~._n_o_s~ -~~ ~~~~r~~i~'u_• ~~~~~~ ~·~s 
, POR ¡.O 1\NTF-:RIÚKMI-'N n-: 1-:XPl.II-:STO:  S.------------
.· 1_.-c:L.ASifo;ICA~.'ION:  
 . - -- - - - - - - - - - ~ 

.':.'" • . • • .('li .. FICAilO MEillé'O I>E IN'I'EORII)ADISK'A CORI'ORAI., 

De quien relicre l.l:u11arse:   a1\os Je edad. se'" 
mas.culmo. ()¡;upacJOll:     

   
   

ERJ~)r~MEN'l:¿ r:xi-,iji~,:o:-  ---------------- ~· 
1.-CI./\SIFIC 1\CION:    

 - - - - - - -- - - - -

CERTIFICADO MEDICO DE INTEGRIDAD F~K'A CORPORAl..: ... 
·~ 

De quien retiere llamarse: . · . sexo . 
Ocupación:   . 

   
     

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - -- - - - - ~ :. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 
POK LO ANTI-:KIORMENTI-: 1-:XPUfSTO:  .-----------.---
1.-CLASifiCACION:  

 .-------- .. - .. 

. f~i 
CFRTIFICJ\DO MEDICO DI- INTI·:GHIDAD FISK'y' CORPOKAI: 

. ii;:, 
quien rcticre llamarse: \.  años de edad.  

 

 
-- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - --- - - - - - - -·~.- - - - -- - - - - - - - - - - . - .. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPl IESTO: . -------- .. 
FICACION: L\ 

 .-----------.  
CERTIFICADO MFDICO 1)1-: INTE(iKIDAD FISIC'/\ CORJ:OR/\1.: 

... 
De quien rdierc llamarse:  de edad. sexo . 
Ocupación: 

    
 

- - - - - - - - - -.- - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
POR LO ANTERIORMENTE EXPliESTO: .--------------- · ·· 
1.-C'I.ASIFICAC'ION:  

.---------- - -



Ct-:RTIFIC;\1>0 I\1FDICO DE INTI-GRIDAD 1-lSIC'/\ cot{PORAI: 

l)e quien rclicre lfamars~':    de edad. St'"'' 
, Ocuptll:ión:   

  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - :i.·_ - - . - __ ...••..•• __ .. __ 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO: 
  

. ---- ------ ~-:: 
~~;'¡ 

#.~CERTifiCADO MEDK'O DE INTEGRIDAD riSlt'A CORPORAL: 
_. .. ·•. ·:·~~ 

· ·tx.quie~ 1-diere llamarse:::  año~ de edad_ sexo . 
: P.eupacmn: 

        

s 
POR LO ANTI-RIORMt-:N'n- 1:-:Xf'l.li-:SIO: :/.-------------
l .. -CLAS.'Ir:WA. C·I.ÓN~      

.----------- . 
• • ·, . '·t'· 

- ~····\'"' ,, • .CERTIFICADO MFDICO DF INTI-GRIDAD 1.41('/\ CORJ•ORAI: 
•' • ·" ,. • .-· !¡:.~ 

. ' . ···~ .. ,..... ~~ 
i).~·~luien refiere ll~n~arsc:  \o\.;jc edad. sexo . Ocupacinu: 
~   

     
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- .. - -
POR LO ANTERIORMENTE EXPUEST .------------ ----------
1.-CLASIFIC'/\CION:      

.----- - - - - .-_:-
. ~ 

CERTIFICADO MEDICO DE INTEGRIDAD rr~t~A CORPORAL: 
11' ¡.·¿ 

Dt' qui~n retier~ llamarst':   de:: edad. s~xo . 
Ocupación: 

  
  

- - - - - - - - - - - - --- - ---- - - - - - -- - - - - - ):.~- - ---- --- - -- - - - - - - - -- -
POR 1..0 ANTFRIORMENTI-: 1-XPUI-:SIO: .----------- .. -- .. 

ASiriCACION:  
/\S.------------

"1,,, 

CI:K IIFIC/\DO MI-DICO I)F INTHJRIDAD 1-'ISICt\ l"ORPORAI.: 
:~ 

en rcficr.:- llamarse:    sc"o m . Ocupneit•n 

  
 

--- ~·-- - .. __ - ...• -.- - __ 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO: ~.-------- ------ .. -- .. 
1.-CLASif-ICACION:  

 - - - - - - - .. - - - -

C'J-:RTIFICADO 1\11-DICO 1>1-: INTFGRIIMD 1-ISICt\ CORPORAl.: 

De quien rclicn:: llamarse: _ de  de edad. scxo . 
Ocupación:  

 
    

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - · -· - - - - - - - - - - - · -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . -
POR LO ANTERIORMFNTE I·:XPl iESTO: .---------- · 
1.-CI ASIFICACION:    

.--------- -.:_. 



"''· '" h.< 
)~.:' 

·"'"'· $' 

CFIHIFICADO MI-:DICO DI·. INTEGRIIMD FISIC!\ (~RPOI{!\1: -1,;\ 
.111; 

De quien refiere llamarse:   de  años de edad. S(''" 

. Ocu!1aciún: ._estado civil:  quien presenta: .... 
         

  

~N~rR1~-;RMEN-1~r~ [x-Ptjiis·,:(;:·   
   

. -- - - - - - - - - -: 

-~ 
CERTWICADO MEDICO DE INTEGRIDAD f-'I~"A CORPORAL: 

f)e qui¡:-n retiereltnm!j~e:    añoSi,~ edad. sexo . <kupaciún: 
.,:  

 
  

.- -- --- --- - - ··------ .'- - - - - - · · - · - - - - - -- - - -;,~- - - -- -- - - - - · · - - · · · · - - · - - -
liOK 1.0 ANTt-:KIOKMENTI- t-:XI'UI-:SIO~ S.-------------------- . 
. 1:-CLASWICACION:    

.----------··-
. ~f.:. 

·:~ . ',·. CERTIFICADO MFUICO UF INTH.IRIDAD 1-lf:iiC!\ CORPOI~:\1.: 
·.. ·; ., . : ' ..... -~ ... . : ~\: 

j)c· quiéti"retiere llamarse:   años de edad. sexo masculino . 
.()cupación: 

   
 

- - - - - - - - - - - - --- - - - ---- .·- --- - - · · -- - - - -".>'.- - - - - -- - - - - ·• - - - - - - - - - -- -
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO: .-------------- ----. 
1.-CI.ASIFICACION:  

. -- -.------- -_: 
~·· :·.~ '. 

' CERTifiCADO MEDICO DE INTEGRIDAD fiS~(·A CORPORAL 
. :~ 
.' 

De quien refiere llamarse: . de  d~;edad. sexo  Ocupación: 
quien preseniJ.i: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... 

   
  

 
.--- - - - - -- - · - - - - - · - - - - --- • ·- ·-- - • • · -- - - - - - - \-- --- - -- - - - · · - - - - - - -- -

I'OK 1.0 ANTI-:RIORMENTE 1-:XPUI-:STO: .---------------- ... 
1.-CLASIFIC ACION:    

 .-------- .. -. 

CI-:RllFICADO MEDICO DI:-. INTEGRIDAD I-ISICt\ CORI'OR;\1.: ,. 
·'! 

rellcre llamars.::    
: -- --- · 

      

 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO:  

 
 S.-----------. 

CI-RI'II-'ICADO Mt-:DICO DE INTFGRIIMD FISICA CORI'OK!\1.: 

lk quien rcliere llamarse:  años de edad. se:-.o 
. Ocupación:  

 
 

· - - - - - · - -- - - - - -- - - · · • • • • ·- • •· • • - - - · - - - - · -- - - - - • ---- - - - · - · 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO: ----- ----- · 
1.-CI.ASIFICACION:   

 --------- - ... 













:, , 

~AAOOmAGe&Al 
DE JU~TIC~ D~l 
mADO DE GUERRERO 

Sección: Agencia del Mil"'isterio Público del Fuero 
¡··: 
i· Común. 
l 

f.~;. 

t: 
Jf 

Av. Previa: HID/SC/Ot/0993/2014. 
~: 

Asunto: BOLET ~DE RETENCIÓN. 
!· '· 

.. 
)' 

Acapulco Gro., a 28 d,. Septiembí~ del 2014. 
. "";.' .. : 

,·. C. COORDI ADOR DE L 
. SECCION CENTRAL. DE ACAPULCO. GRO. l 

· P R E SE ti T E. :J 

· . En cumplimiento a mi acuerdo di do con esta fecha en la averiguación ~ Previa citada: al rubro, y con fundamento en lo dlspu to por los artículos 14, 16 y 21 de la 
·Constitución qeneral de la República; 139 de la Consfución Política Local; 1•, 48 , 58, 59, 63, 
69 Y 70.-A, demás relativos y aplicables del Código d , Procedimientos Penales Vigente en el 
Estado, le comunico a usted, que con esta fecha q eda retenido y a disposición de esta 
representación social, interno en el área de seguridad · e esa corporación policiaca a su cargo 
y bajo su más estricta responsabilidad y custodia, ha a en tanto se les resuelva su situación 
juridica las personas que responden a los nombres ·· 

 
 
 

 
 

 
   

    
 l 

' 
No omito hacerle de su conocimiento que el terJ¡no constitucional a los retenidos de 

referencia, comenzó a correr con efecto retroactivo a partir\te LAS DIECINUEVE HOBAS DEL 
OlA SABADO VEINTI 1 DE EP RE AO. OS MIL C T Y E A 
LA MISMA HORA O L N DE S TIEMBRE O R , 
esto en razón de que los indiciados de referencia fueron det~idos en esa horas en la ciudad de 
iguala, guerrero. \ ,. 
saludo. 

Sin otro en particular, aprovecho la oc!sión para enviarle un cordial 
\ 

.... ·.:···· ATENTAMENTE. 
· •. \~:·.

El ÁQ,~ omún 
. ,. Ad~?f; l de 
·.O· ·" 



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

'OE&.ARACIÓN DEL TESTIGO  • . ... . . . 
• ··-~-·En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en las instalaciones de la Subsede . '. ' . . . 
·~ '(fe Iguala de la Independencia, de la Procuraduría General de la República, siendo las diez 

· · horas con cincuenta minutos del día dos del mes de septiembre de dos mil dieciséis. ante el 

· 'ucenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
. 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención ·ctetz Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quie~ctúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, hace constar que comparece el C.  

 quien se identifica en este momento con credencial para votar con número de folio 

, expedida a su favor por Instituto Federal Electoral. en la que obra una 

fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de

la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no

existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente.

Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos

Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento

del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que

establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en

ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes

citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante

esta Autoridad Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado  

en términos del articulo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a

identificar al Testigo, Quien por sus generales: -- -------------- --------- -- - ----

----------------------------.M A N 1 FE STO -------------------------

---Llamarme como ha quedado escrito, ser de años de edad por haber nacido

el día , originario de 

, con instrucción escolar 

con ingresos mensuales de  
 no consumo cigarro comercial, ocasionalmente ingiero bebidas  

alcohólicas. no soy adicto a sustancias psicotrópicas, de ocupación 

 

  
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

···~ . ~~ ... , 
. . . ·• 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 

 

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - -

. • · ~ - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

·conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a 

;las citacion~s por teléfono, por lo que proporciona su número  (celular ... 
T_ELCEL) manifiesja expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto 

;de que las cita·c~es sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente 

que conforme a lo establecido por el articulo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 

de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente; y 

acto continuo, el testigo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - -

-----------------------------DECLARA---------------------------

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera, y una vez que se me ha hecho saber lo 

que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto: 

 

 

    

 

 

 

 

 

.------------------·------------

---El día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, trabaje de manera normal, cuando 

aproximadamente alrededor de las veintidós a las veintitrés horas,  

 

 me 
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que me llevara , quiero

mencionar que cuando estuve ahl no me di cuenta que hubiera personas heridas, ni

ambulancias, 

 

 

o.----------------------

- - -  

 

 no recuerdo hoy día

mayores datos o características de los vehículos que traslade el día veintiséis y veintisiete

de septiembre de dos mil catorce, pero~! hago mención que en ambos lugares donde los

recogí, no vi a ninguna persona herida, 

 
siendo todo lo que deseo manifestar.·--····--··

---Acto Continuo esta Representación Social de la Federación, procede en términos del

segundo párrafo del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales, a realizar preguntas especiales a la testigo siendo LA PRIMERA.-

¿ Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos relacionados con estudiantes de la 
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escuela Normal ~ural "Raúl Isidro Burgos", en relación con sus actividades como operador 

,de grúas? CONTESTA.- No,   

   

  
     

 A LA SEGUNDA.- ¿Qué 

'd~a el declarante\  

 CONTESTA.-  

   
  

  

A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

?  

 

A LA CUARTA.• ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 

 A LA QUINTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 

? CONTESTA

. A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,

CONTESTA.-

. A LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el

declarante,   

? CONTESTA.-

. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga

el declarante,   

 CONTESTA.- . A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.- . A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

 A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 
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 CONTESTA.

-  A~ DÉ~!~ SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

  CONTESTA.-  A LA DÉCIMA 

<.TeRCERA.- ¿Que·diga el declarante,  
  

 ? CONTESTA.-    

. A LA DÉCIMA CUARTA.-¿ Qué diga el declarante,  
 

 

CONTESTA.·  A~ DÉCIMA QUINTA.- ¿Que señale el compareciente,  

 CONTESTA.·  A LA DÉCIMA 
• 

SEXTA~.: ¿Qué diga~l compareciente  

CONTESTA.- . A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

 CONTESTA.- . A LA DÉCIMA 

OCTAVA.- ¿Qué mencione el compareciente, 

       "?

CONTESTA.· No. A LA DÉCIMA NOVENA.- ¿Qué diga el testigo, 

 CONTESTA.· . A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga el

declarante, 

CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,   
CONTESTA.·  A LA VIGESIMA TERCERA.-

¿Qué diga el testigo  CONTESTA.- . A

LA VIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

  

 CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Conoce a 

  

CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  . 
 CONTESTA.-  A LA VIGESIMA

SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga e

declarante, 

       

 CONTESTA.· . A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué  
diga el declarante,  
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. . -~.·DECLARACIÓN DEL TESTIG  .. 
·. ~:~~: En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en las instalaciones de la Subsede 

:~~ Iguala de la Independencia, de la Procuradu~la General de la República, siendo las trece 

horas con quince minutos del día dos del mes' de septiembre de dos mil dieciséis, ante el 
' . ,, H.·. : 

. Licericiad9 . , Ag'fte del Ministerio Público de ·la Federación, 

Adsc;rito' .a··.ta Oficina de Investigación de .ia Subprocuradurla de Derechos Humanos, 

. P.revención del Delito y Servicios a la Cdnunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artítulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
{ 

Penales, en forma legal con dos testigos <te asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, hace constar que 4>mparece el C.  

quien se identifica en este momento con credencial para votar con número de folio 
l 

, expedida a su favor por~lnstituto Federal Electoral, en la que obra una • 
fotografía a color que concuerda fielmente cjon los rasgos fisonómicos del compareciente, de 

la que se DA FE tener a la vista y se le de~elve al interesado por asl haberlo solicitado y no 

existir inconveniente alguno al respecto, pfÍtvia copia certificada que se glosa al expediente. 
l 

Enseguida, de conformidad con el artlc!.4lo 247 del Código Federal de Procedimientos 
, 

Penales, en relación con el247 fracción 1 d~ Código Penal Federal, se hace del conocimiento 

del compareciente lo previsto en los dispo$itivos citados, particularmente de las penas que 
\ 

establece la ley para quienes declaran con)alsedad ante Autoridad distinta de la judicial en 

ejercicio de sus funciones, y una vez te"lendo conocimiento de las disposiciones antes 

citadas, se procede a preguntar al compal!eciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante 
' 

esta Autoridad Federal? A lo que contestó: $ PROTESTO. Por lo que en una vez pro

en términos del artículo 248 del Código Fectrral de Procedimientos Penales, se pro

identificar al Testigo, Quien por sus genera!ef: .. ---------------- ----------

----------------------------M A Nl FE STO -------------------

- - - Llamarme como ha quedado es  años de edad por haber

el día   , originario de 

 con instrucción escolar 

 con ingresos mensuales de 

, fumo ocasionalmente, no ingiero bebidas 

alcohólicas, no soy adicto a sustancias psicotrópicas. de ocupación  

 

, 
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-~·· sin que:~\~·iiobligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media .... -.. . . 
. :-:_·ftigai'\o, error ó soborno, en la citación hecha por esta autoridad, asi mismo no tengo vínculos 

. tre: parentesco, amistad o cualquier otro, -ni guardo rencor u odio, con los probables 

; . ·,r~sponsables, ofendidos y víctimas de los hechos.---------- --- ---- - ----------- -

~ - - U~~ vez manifestado lo anterior pof el testigo, de igual manera se le hace de su 
. . . 

. c:onoc,imient~ el contenido del articulo 79 ~el Código adjetivo, en donde se hace referencia 
j 

· las cítabi'Onés por teléfono, por lo que ptoporciona su número  

.. manifiesta expresamente su voluntad def no tener ningún inconveniente al respecto de qu

las citacione~. sean por ese medio. Actb seguido se le hace saber al compareciente qu

conforme a lo establecido por el artlc~o 127 BIS del Código Federal de Procedimiento
rvJ Penales, tiene derecho a ser asistido .... 1 persona de confianza o abogado para la realizació

de la presente diligencia, manifestantJo que es su deseo ser asistido en la presente
t, 

manifestando que en este acto desig"fl al Ucenclado , quien e  

este acto se identifica con Cédula Pro+sional expedida a su favor por la Dirección General 
1 

de Profesiones de la Secretaria de Ed~ción Pública número documento

se DA FE de tener a la vista en frrninos del articulo 208, del Código Fed

Procedimientos Penales y el cual se éntrega a su oferente por asi solicitarlo y n

impedimento legal para ello, previa cOpia debidamente cotejada que sea agrega
' ' averiguación previa de mérito; pe~a que no obstante ser perito en la mat

protestada en términos de ley para qu~ se conduzca con verdad en la presente dil

sin advertírsele de las penas en que :incurren los que declaran con falsedad a

autoridad distinta de la judicial en ejercici&l de sus funciones, por ser conocedor en la materia, . 
persona que por sus GENERALES: - - -t- ------------------------------------

• 
-------------------------M A .. 1 F 1 E STA-------------------

- - - Llamarse como ha quedado escritb, ser de  

 

 Licenciatura e~ Derecho , 

Ocupación  

  

 y sabedor que \~s del nombramiento que le confere el 

compareciente , acepta y protesta su fiel desempeno durante 

el desarrollo de la presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Ensegu~a.eltestigo:------------------------------------------------
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. ---- .. ~:;;;;$..--------------O E CLARA-----------------------------
~ :: ..... ~ .. : . . "" ·.~ 

•. · ~- - ,. Que comJiarezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

:. ·:~~taria y en atención a la citación que se hiciera, y una vez que se me ha hecho saber lo . ' . . 

. ·.tl\.18 se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto: Que laboro 

··' · para  

 

   

 

.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  

--- El veintisiete de septiembre de dos mil catorce 

 
  

 

 

, en la zona se encontraba 'J,Ina persona que se identificó como  y 

mencionó ser perito del Ministerio Público  

 

·ellugar estaba acordonado con cinta amarilla, 

pero no había ninguna autoridad policial ni militar en el lugar,  
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en Ielación a los hechos que se investigan.-----------------------------------

---Acto Continuo esta Representación sdcial de la Federación, procede en términos del 

segundo párrafo del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales, a realizar preguntas especiales a la testigo siendo LA PRIMERA.

¿ Qué diga el declarante, si tuvo conocimierlto de hechos relacionados con estudiantes de la 

escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos"', en relación con sus actividades como operador 
!· 

de grúas? CONTESTA.- No,  

. A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.-

 A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONT
 

CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.-  

 

. A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si en las comunicaciones de frecuencia 

que menciona escucho algo en relación con los hechos que se suscitaron en Iguala y que 

derivaron en la agresión y posterior desaparición de estudiantes de la Escuela Normal Rural 
' "Raúl Isidro Burgos•? CONTESTA.- No escuche nada  

   

A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

  CONTESTA.- . A LA SÉPnMA.

¿Qué diga el declarante,   
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 CONTESTA.-  

 . A LA OCTAVA.- ¿Qué   
. ;fJ¡ga el declarante,  ...      

  CONTESTA.-  

. A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA 

DÉéiMA.- ¿Qué diga el  
    

? CON~STA.- . A LA DÉCIMA PRIMERA.-

. ~é ÉIÍÓa el decl~¡ante,  

 

  

 CONTESTA.- . A LA DÉCIMA 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante;. si  

 CONtESTA.- . A LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 
·1 

declarante, 

 CONTESTA~

 A LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.- . 

DÉCIMA QUINTA.- ¿Que señale el tompareciente,  

 CONTESTA.-  A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué d

compareciente CONTESTA.-

DÉCIMA SÉPTIMA.- ¿Qué refiera el compareciente, 

 CONTESTA.-  A LA DÉCIMA OCTAVA.- ¿Qué mencione 

el compareciente,  

 CONTESTA.- . A LA DÉCIMA 

NOVENA.- ¿Qué diga el testigo,  

CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA 

PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

? CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el testigo  

 CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué 

diga el declarante,  
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, CºNTESTA.-  A LA VIGÉSIMA QUINTA.-   
  

 
.. \.• 

. ~ONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- A LA VIGÉSIMA 

· $éPTIMA.• ¿qué diga el declarante,  

  CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

.~ decfSTante,   

 

 CONTESTA.- A LA VIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué 

diga el declarante, ". 

CONTESTA.- . A LA TRIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene algo m

manifestar en relación a los presentes hechos? CONTESTA.- No.-------------

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Socia

Federación, por el momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la p1

diligencia, a las catorce horas con veinte minutos, del día de la fecha en que se

firmando para constancia los que en e n

contenido.-------------------

---------------------------DA

.' 
·.· 

LIC. 

o 211-2
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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NOTAS DE EVOLUCION MEDICA 

NoMBRE: 
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215 

MEDICO 'TRI\~~: 
-----.~:'.: 

FECHA 

'~~-:. ~ 
. • 1 ~ 

: ,. ~ '\:' r.-¡ 
• . • • ,-.. •• '_... 1 INFORME CUNICO. ~ 
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Santa Fe 
CENTRO MEDICO INTEGRAL 

NOTAS DE EVOLUCION MEDICA'' 
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MEDICOTRATANTE:~------------------------------~r~------ CAMA-----

  
     

       
    

      
   
   
     

  
  
  

  
 

 
  

         
 

 
 

 
 

urgencia. 

Calle 1 * Manzana 3, Lote 5 * Col. Universal * Tel. 01 (747) 491 38 70 al 73 • Chilpancingo, Gro. 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE INFORMÁTICA. 

}j 

-- -En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero. siendo las catorce horas con 

treinta minutos del día dos de septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servici~ la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién 

acW.~ en térm¡b;éfel artículo 16 párrafo prjmero y 22 párrafo primero del Código Federal 
. ·.. .1 4. ~-

deJ~ro~dimientos ·Penales en forma le!)Í:II con dos testigos de asistencia que al final 
' ,. . . . -· 

fi"!\áh:·~'dan fe, para debida constancia léQal, hace constar que se: ---------------.. 
·- ~::f!.E N E por recibido dictamen en Mfteria de Informática con número de folio

.:_., -t'" 

deiecha ve!ptidós·c;!e agosto de dos m~ dieciséis, suscrito por la Perito Profesio

lnf~~lic,a.•  ,~ en cuya conclusión informa: "ÚNICA.

    
  

    

  
 

  
   

  . ".- - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Adjunto al dictamen de referen~. marcado como ANEXO l. copias simples del 

registro de cadena de custodia elat>},rado al indicio señalado en la conclusión del 

dictamen mencionado.----------- f----------------------------------
-- - Documentación constante de un di¡tamen con número de folio  en original, de 

~ 
siete fojas y copias simples marcadas f>mo anexo 1, de cuatro fojas, de los cuales con 

fundamento en lo seflalado por los artíc\los 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
• 

Política de los Estados Unidos Mexican6s; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16. 19, 26, 206 

y 208 del Código Federal de Procedimie(ltos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) 

" ~:t~ ~::: ~~g~~~~ _ ~~ ~a-~~~~:~d-u~í~ _ ~t~r~~ ~~ ~~ ~~~~~l~c_a_ ~~ ~~-~~ -d~-t~~~~: ~~ 
··············-------------ACUERDA·························· 

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
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ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN INFORMÁTICA 

México. D.F., a 22 de agosto de 2016 

AGE ICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

Perito Oficial en materia de Informática. propuesta por esta Coordinación 
General pa,...:.._ Wtl_ e~(V~·:es. en el expediente al rubro indicado, en atención al oficio con número 
SDHPDSC/01/2573/ 016, tiene a bien emitir ei siguiente: 
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. . Una ·vez que   
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11. REANUDACIÓN 

CONSTITUCIONAL. . - •;,. 
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' 
Sust~ lo l~'-l~ :la ju!:iJspn.l(,1ff\fdlt ... de .la, Primera ~la de la v ...... ,....._ 

,, 
Suprec_na C~ ·de. Ju~~ .de, la NaGIPo, peoaf, ·.pubH~a -en· .e.l • 

Semana~' ~ici~::~·ta·, FD.racién Y. su .· tomo XIV, ~V!~~~ 
2001, visible •n l$.p;gin&9,>bajo el rubro s•rieq1:e: 

Acto continuo; se. pregunta al lndtqp<:lo si cuenta con algún def~,ns~~6~ 

que lo def~enda ·en ··la presente causa· quien ar respecto maJn~-.ta 
•que no cuento con· dtfelisor · me defienda ,,r lo tRHt ~lcfO,~ 

se me nombre el Mn8or púbiÍco". · 
.. ~---·· ':"' 

A lo anteriOr, Con fui1damento en EI.Jpr49Citado 

fraccl6n IX, de 18 ConStitúdón General 

Ley Federal' de ·aa b$fensc)rfa Públtca, · 

fracción 11, in~ e), :de .a Convención•Am~t;cana 
"Pacto de San· Jod. C.. Coeta Rica•, ·a•·eon1o 
inciso d) del "Pacto·lnternactonal deDetiiCI!\011 'CiíYII4M 

últimos aplicables de conformidad cOn 1t1 ~Vist:o· 
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.. ~ FORMAB-1 

\;·· ... '\~ 

.. <eoosso 000 

seftaló qUe desd!.:Urta. ~~~-~scrlp.tiVa;· $1 "'N\oi'"''I:J. 

representa la ·úniCfad''fn.es1)1Adibl& y ··dei'Mánér~tte ~de 'Jfl~nechos 
• '. • • ' .' ~ ¡' • 

de fuenW.,..constitUetonal .~'intémaciortal recon<)é¡t!IQs .. por ·el ordenamiento 

.;,.~; . S:~ : mexicano, caracterizados por estar. al , máximo pngo 

'norm o ymmo:con$éetiencia, compartir el--m ···~·n 
qUe ·n uno·d& eb·tel'iga,un_a p~neneia 

~or otra ·parte, expuso que laaCE•pci~·pa1ránrtet1ro evoca la idea de 

arquetipo o mod~lo. y en sentido amplio inttiA.Ia existencia de un punto de 

~- ~ :: .. : ·~ que-inevitablemente se . un cñterio de COI}tparación. 
·- . . t . . _, . • ;: 

'~:! .. ··do al con~e~o- ~~d.·e· rech.: os, que el paránlet,J-6 constituye 
. . er e nte . no~o ¡,a ~r del lleva a cabo ••. control de 

·• \ ;·.. ·. . •l· . . . -·· • • .· i. .¡ 

con · · -lon~att, y de cbhVéricionatid*f las.d'!Sposicio~ jurfdicas y los 

actos ·de· los poderes · que !fajo dicho canon o 
" -· . ' .. _· . ~··,. ~ ... , _. "'"' 

criterio judicial, .. ·'1i'e · :qc)ñtormai. · · :"bloque de la 

cónstífuékmalidiíd_ ·;¡ ~-·· ,. · ~~~ .r·E ~inca•~R ·-·--!-.-'1~-
t~as aé;ue8áS.~-.de -rantto··~ 

norma~·1 · '···~'·i ·,~ase:. .. . 'P~ ""'11\* ,..,..,t:octli 
un,t•~AuO ~~·~~¡~$().. 

e, ·'el: ;iíWdb:·;··aútor, 

·· : ··~s.é,~~:~r~; 
&Crl(Q&. 'ál ~.de 

·' 
~~lto1)fse ~ompfementa con 

~q~~•ropor.c~IOr~tan al juez la 

parámetro de 

de · derechos 

!!cic>ftaUd~ld y de disposiciones 

:<fe, .,catrác~r: subconstitucional 

óarron· d&enju~amiento para la 

'oónstftuclóhal. 

repei'cuSiones de la reforma 
' .. 

i;te-':junio.de dos mil once, 

:weJ"tratn "obligadas a vetar no 
''·' .. . 11' 

$/·d~',~. en Jos instrumentos 

internacionales fnmados''pór efl . sino: también· por los 

·. · derechos humanos contenidos e~· la Federal, adoptando ta 

· iAterpretaclón·más faVorable al de~ho · de que sé trate1t2 

lo anterior, ~   que desde ta perspectiva 

~tfái'ia,·cj.HJ·e~rf'p1ejo·le'~fúid&tne..Msq~steeonoce'a.las 
..... ·- .. . ' .. ·. ... . 

·. ·. ·r;eréoilas eSCapé 'a fa estrechez efe la fuente constitucional e integra aquella 

otra masa de derechos que desclfnde de fuentes intemacionales. 
. . -~ - ·¡ 

CirCunstancias anteriores "ue se encuentfan mejor ilustradas en la 

·C9fl~adicción cte t~is 293J201t_ (jurisprudencia· 2~:-f), emitida por et 

;~ ·<Piého de la Suf)tema Corte:~ JUstiCia de.,la:Naclón, ea .... cual la Corte tuvo 
~~ ·: ' - . . . 

· 'tá . Oportunidad d(f discernir fa . posición . jerárqUICa 1 d8 Jos tratados 

;· :iRtemacionales y, sobre todo, et modo en que los derechos fundamentares 

.· ~lente variOS 912. Diario Oflcillde la Fedefación, 4, de octubre de 2011. p.6lrafo 27. 
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Vill~- LEQTURA.DE.CONSTANCIAS. 
> ~}.J . .. ' -
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Acto segui4o se da·~~ faer104· •••-~¡¡'- qb.~ ~Ja.,~ 
penal, asi co.mo de las .. ~ del ~ ~· 

  

     

     

       

 

ismo. 

cuales el Agente ,del .Mi~~. Pi!bJi® 4N~:cl! ! .. :cton 

estab~ .en et.·l)!~ .~nsigp,atOtiO •. ·Y, 

orden de ~~~ ~', ~ <:ontra;,Jie·. 
seftalamientos que· existen :en su oontra.. . 
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1X~··EN1 REv:t$'tA l!N:'PRJVADO 
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~ ,. ~: ,... . . . ... 

. , . , f:ns.eg~ida.,.~:reit'ra .. •.o .~. ,•!Qar:IOJ~I'I. 
fraCCión 1t d!f, apartado A del articulo 20 con1Sti1Jdonat, 
. . > ~ ;"·· '. ....:! !·, ·. . : ' . . . . ~ · .. ; • 

ef &ftfCUJo 8 ... fraqción 11, inci$0 g), de fa Cbn1ven1Ción AnMlOII 
i . • •• ' .•. ~ . ·• . . ~ ·~. -! 
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\~ ~(15~~ . 
.. . 000 

F1iftft::tffolr•·1 ··y :"1~ ·ue la earta' Magna. consistente en la no 
MitM~·.~~o··en-'ottas ·patahras;··et dereeho que tiene todo 

~~r,..,..·: · cteclarat en ·-su ··contni;-.to · cuat supone litie~él de aquél 

O' no· hscerlo.~sttr'<iue tfif·su pasividad o 'escrita peeda 
1 

. ~abiidad;- eSt'deCir, Sin q(íe SU derecho ..,.,II(SIIrtiSIIr· Silencio sea 

Uflír·tihlftn•· tm indicio de .. ponsabOidad en los ~hnct 

~S~t•nta lo: -nteri_or!fa jQrisprudencia 

~-e:-411nttió eHi>écimQ Tribunal COiegu~··C. 
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NMftc!Cl~,;y·~·tt6tM:W ~llevaban' y por qué ·me .-iban sUbt.  
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ate·i'ld4nc.c~o lo quedes.b·manifestar". 
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En con~  
      

  
           

". 
. :·,··. \., ¡; .. ' 

XltAN'fERROGM'ORIO. 

 

 
. . .... ~ •, ,f. . . . . 

A lo que la. juez acuerda: . Se acCede a lo .citac:lo 

indiciado ~ ~mér~o',· ~· de aou~rdo a lo dísi)üesto 
. ' :' .· l ... . ~ . - '·• .. ., _._ ·· . .-. ~ ' . 

de Procédimieiltos Penales ·Federales, prCI~ia$j 
·_. : -·.-'.--- .• . .,. ; . ~~ .· ', .. 

poda defensa, a lo que resultó: · 
. 

A LA ~--     
         

       

  
         
  

     
  .       

  ~           

  

SiendQ. WCI.~sJa~p.reguntas que de~ ~fll:'.v'-r. 
1 ' • ' • ' .- •. - - • - • • ~. .: ~ 
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!fA'CICIN~ SOC~L CON LO 

 

LAS . M ~STACIONES ,.. .. , 

41. del Código Federal de 

las manifestaciones 

que serán tomadas en 

.       

      
  

 

      

 

 

  

   

11 . 

1 

1 



          

    

  
    

   
  

           
 ,_f • ·•· 

~ . • ·<' •. 

--·· :' . ..~-~ ~: 
)(V ... ~~-~~O;~'fr.J'S. J~T~~~A QUE INDIQUEN Stb~ .. r 

QUIEREN SdALAR ALGO; MÁS EN: 'PRESENTE· DILIGENCIA. ·'1 :._.'.' -· 
~ ... ~~ .... 

En este ac:to. se c~stiona -

~an se~ algo-m:á$en.lap 

sentido negativol . 

. p,ar.tes·a fin de que manifieSten si 

nte diligencia, conltesltanckMfWfAI~-~~4 

Con     
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tivo· de videóconferen 
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sea el propio;no.fi'enelapodoa. .. 
En el mismo eentldo, se te ... n .. e.oen.llabEif.'. 

otorga el articulo 20, ~rtado ·A·~ de lai:O..Ititu4ci6n 

Estados Unidos Mexicanos, al igual lo preceptuado por,1ef/ 
~ .: i 

afjbigo 1~ del Código Fed~l de Penales, los p ¡ 

a la tetra, disponen: 
. \ 

, 
"~rtlculo 20. En todo proceso de on:i!!liillHma/, el inculpado, la 

vlct/ma o el.offndldo, .tendféñ .. '-B--Si911íef..Jtas-Qt4'Mftas: 

A. De/Inculpado: 

1. lnmadiatamente que lo solicite, 81 
Hbettad provisional bajo cauci6n, siempre y mando 

=~~"es1:ebet:'tiC:t E:S~':·C:O,:J 00ex1Jre&!ti7Mtnte 
Ministerio Público,· 81 juez podld· neger /a''libetfad MJ~IIISí<ma/. 
el inculpado haya sido concle{tado qQn amamñtM• 
callfic8do como gtave por ·la ·ley o, CU8IlCIO al •inistet'io 
aporte e/ementos:aljuez.para e~qu&!fa.ltbel'lltd 
representa, por su conducta preceden,.. o por las. Wllr:unstaooi~ts 
caracterfsticas del delito cometido, un riesgo pará e/ W81rKiíC.to 
la sociedad. 

El monto y la fonna de cau(;ión que se .lije, ttet>enin 
asequibles pata allriCUipado.· En c/rounstaiJclas que la · 
la autoridad judic/.alo podtá modificar el monto de la ~~. 
resolver sob~e la forma y el monto de la cauc/6n, el 
tomar· en cuenta la. natutaleza, mOdlillidades y cirouns~r:ias. 
delito; las ~stlcas ... del lncWpado y la 

• cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; ~l,da¡lfos 
petjuicios ceustldos al ofendido; asl como la sanc/6n oet.~n;.lria 
en su C88Q, puede· imponerse al Inculpado. 

La ley determinará los casos graves en los cuales· juez 
podrá 1'8VOC8fla /ibettad provisional; 

--------..... _._ ... 

 .... 
 .. · 
 ~~r~
~~·~; ~~ 

~: 
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Las garantlas previstas en las fracciones 1,, V, VIl y
serán obsatvadas durante la averiguación pre~, en los
con los requisitos y limites que las leyes estabfzcan; 
la fracción 11 no estará sujeto a condición a/9un"* 

1•. 
:-"!-

Aiflculo 154. La declaración prepara ··a comen
generales del inculpado, en.tas que. 8e inclu • n también 
que tuviere, el grupo étnico lndlgena al que enezce, e
si habla y entiende suticlentemente el astellano y
cirounstancias personales. Acto seguido se hará sabe
que tiene para clefencliHse por si o por · ona de su
advirtiéndole que si no lo hiciere, el juez le . brará un 
oficio. 

Si el inculpado pertenece a un pue ' o ·comunida
se/e hará saber el derecho que tiene de se· 'stido por un intérprete 
y por un defensor que tengan conocimien de .su lengua y cultura, 
en términos del articulo 2o. de la Constltu · POlitice de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Si el inculp.ado. no hubiere solicita su libertad provisional 
bajo ceución, se·le hará nuevamente conoectc·)f' de ese derecho en 
los términos del articulo 20 fracción J de i stituciÓn Politice de 
los Estados Unidos Mexicanos y del articulo·. 9 de.este Código. 

A continuación, se ha~ del oonoc::in' · 

  

    

   

 

     

   

 . -~ 
. . ·~ ' ; 

Igualmente,. se le dan a saber todas las ~uientes garantlas 

que le otorga el articulo 20 de la Constitución Por}ica de los Estados 

Unidos Mexicanos: l 
\ 
\~ 

1. Que se le recibirán todos los testigos .;.las pruebas que 

ofrezca, en los términos legales, ayudándole tara obtener la 

comparecencia de las· personas que .solicite, siemr>1 y cuando est6n 

domiciliadas en el lugar del juicio; l 
~r 

2. Que será sentenciado en el ténnlno que est4>1ece la ley de 
. . it 

• la materia; • 
'\ 

3. Que se le facilitarán todos los datos que s+ite para su 

defensa y que consten en el proceso. 

--------------· -·· --·- -
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. . .· '\ 
.. :..·.~!llJ . . -

;{ 
.~· 

·~ 
:)· ,, 
~ 
il 

aplicable en el momento de •· comisión del 
posterioridad a la comisión del · lito la ley dispone 
una pena más leve, el de/in se beneficiará de 

En ese sentido, de acue 

20, fracción IX, constitucional, 1. 
Penal Federal, tiene derecho a 

confianza o PQr abogado que 

no tener persona de su confi 

nombraré al defensor p(lbli 

licenciad

gobierno federal no le cobraré 

quien por estar re

En uso de la palabra, abl

   

  

   

   

   

    

   

  

 

También,   
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Se le informa a    

     

  

  

 

Por otro lado, se le ·hace· saber que el aaemte llflt'M 

P(lblico de la Federación, adscrito a la Subproouradurfa 

........... ·--··-·--··--------



Regional, Procedimientos Penales y Amparo, 

 de la Republica, en México, Distrito Fed1eral, ejerce acción 

 su contra, como probable la comisión de los 

ore'41St• en el articulo 2, 

contr•la salud), 11 (en la 

 de acopio de armas) y V (hipOt~B& robo de vehlculo), y 

do en términos de lo dispuesto numerateMeral 

"~.,,_··.~.: ... ·· .. ·~.4o~:ffacqi6~~n\s\9{1-:ci611 ru~db), de Ley ~eral 
Contrl.. ~' de"Lbeneia ,..... __ .. 

¡411fl~49R los hechos 

y testigos que 

~~.-ra del contenido de las 

pruebas tgwaciCm previa, mediante la 

lectura de las actuaciones que tbn1n en los autos remitidos, a fin de 

que conozca bien el hecho que se le atribuye y pueda 

Constitución Polftica de los Estados Unidos 

ción IV, del Código Federal de Procedimientos 

 derecho a solicitar el. beneficio de libertad 

ción, ésta es improcedente porque el delito de 

zada, por el cual se ejerce acción penal en su 

contra, está calificado como grave por el numeral194, fracción 11 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, que dice: 



..¿ i., .. '~no· .• r\ t 

"AI'flculo 194. Se califican comó delitos gmv  
los efectos legales, por afectar impo S 

fundamentales de la 
otttenáínientos legales Slgi.JJentes . .¿ 

11. De la Ley Federal contra 
el ptevlsto en el attlcukr2 ... ~ 

Se hace saber a  

  

 obligado a declarar ·en co

pued~.'~rar o abate~ ... '*eri.IO :t~ · 

. 20, apartado :"A", fracci6n 11, la in~d~! 
Estados UnidOs Mexicanos. 

-~- i 
•. -· • .41 

•... "·' ~ 

~igual maneM, te lnfold·  

    
  

    

   

      

Luego, a solk:itu<t de    

 
 

   

 

  

 

  

   

    

   

      

 

  el defensor pCiblico federal, ambos aascmc.s, 
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Readaptación Social Número 4 "Noroeste", con sede en Tepic, .JI~~. 19 
razón por la cual a esa hora y fecha   

, · 
___ .. ··-·~·· ·t.- . 

·~ .. < ~ ·~~ concerniente a recibir la declaración preparatoria det encausado, asi 
, 
t como el plazo de set~ta y dos horas a que se refleie el articulo 19 de 

la Constitución Pollticil de los Estados Unidos Mex~nos, para resolver 

su situación juridica; lo anterior a efecto de env~r exhorto al Juzgado 

· de Distrito de Procesos Penales Federales en e~,Estado de Nayarit, con . . - ' 
residencia en Tepic, en Tumo, para que coad1'-'vara ~n este juzgado 

·.' federal, en el desahogo de la declaración pr~rato1' del indiciado por 

, videoconferencia, para lo cual se fijaron las~iez tJiraa del veintiuno 
~¡ ~ 

CUARTO.-    

 

  

    

 

 

 

 

   

 

     

  

      

    

   

  

  

  

 

    

  

 

 

   
 

pronunciamiento de esta dete~~minación  

Es aplicable a lo anterior, la tesis XVII.2o.35 P, publicada en la 
3 



----·--------- ---·-· ·-----

Rágina 769, tomo XIII, Junio de 2001, materia pen$1, Novena Época, del 
.. .. "~ . " 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta;\que dice: 

•. 

"TÉRMINO CONSTITUCIONAL. DUPLICIDAD.:EL JUEZ DE LA CAUSA 
PUEDE RESOL VER LA SITUACIÓN JURIDICA DEL INDICIADO ANTES DE QUE 
CONCLUYA LA AMPLIACIÓN SOLICITADA, SI ÉSTE NO OFRECE PRUEBAS .. • 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). De conformidad con el articulo 19 _.. 
de la Constitución Federal, ninguna detención debe exceder de setenta y dos floftitr
desde que el inculpado quede a disposición del tribunal de fa causa, lo que constituye 
una garantla constitucional, que el articulo 179 del CódigO de· Procedimientos Penales 
del Estado, no sólo reproduce, sino que la amplia, por 10 que al Juez de la causa esté 
obligado a respetar el derecho a solicitar esa ampliación del término, con el objeto de 
que los indiciados ofrezcan pruebas y aleguen en su defensa, siendo que lo primero 
se debe realizar con tal oportunidad que permita su pr&paración y desahogo, pues no 
debe olvidarse que el Juez no puede excederse del témlino legal ampliado de ciento 
cuarenta y cuatro horas para resolver la situación jurldlca, por lo que resulta evidente 
que si los indiciados, a pesar de que solicitaron la duplicidad del plazo constitucional, 
no ofrecieron prueba alguna, el Juez de la causa estuvo en lo justo al haber resuelto la 
situación jurldica de aquéllos, mediante el dictado del. auto deforma/ prisión, pues no 
existla justificación constitucional ni legal para que el juzgador retardara el 
pronunciamiento de esa determinación.· 

Por consiguiente, se procede a resohler su situación jurldica de 

conformidad con las siguientes: 

CONSIDERACIOMES: ,._. 

PRIMERO.- COMPETENCIA. 
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c;..-t:A ()(l.~;:,,~ 0 O Q 2 {'6nnino Constitucionalt~ 

Así es, debe insístirse   
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Es aplicable al caso concret~ ...Jta./J. 212000, publicada en 

la página 15, Tomo Xt, Febrero de·''OOO,fel Semanario Judicial de la 

Federación, cuyo rubro y texto son &t1 tencfliteral siguiente: 
::'. ! '. . 

"COMPETENCIA TERRITORIAL ~DE E . EPCIÓN CONTENIDA EN EL 
ARTICULO 10, PÁRRAFO TERC$p, L CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, DE. ONARSE Y ACREDITARSE 
FUNDADAMENTE. Si bien el tercer párratcij:nenci ado establece que: 'También será 
competente para conocer de un asunto, UJI. Ju e Distrito distinto al del lugar de 
comisión del delito, si por razones de segwidad n las prisiones. atendiendo a las 
caracterlsticas del hecho imputado, a las óJ.rcunst . cias personales del acusado y a 
otras que impidan garantizar el desarrollo a1;1ecua • del proceso. el Ministerio Público 
Federal considera necesario llevar el ejercí$ de acción penal ante otro Juez.·. ello 
no debe entenderse en el sentido de q$'1 .. bast y sea suficiente para fincar la 
competencia por excepción ahl establee. el el Ministerio Público estime 
necesario llevar el ejercicio de la acción pe ente tro Juez de Distrito distinto al del 
lugar en que se cometió el delito, ya que al .. tarse de una hipótesis de competencia 
por excepción deben exponerse los motivos y,azonamientos lógicos que acrediten los 
supuestos exigidos por dicho numeral, debienf.o aportar las pruebas conducentes de 
sus afirmaciones, en virtud de que la actualizlción de la competencia por excepción 
de que se trata no puede derivar de una ~testad indiscriminada, arbitraria, o 
meramente subjetiva por parte del consignador~lo que no seria lógico ni jurldico. Por 
el contrario, el ejercicio de esa potestad debe i~mentarse con estricto apego a las 
normas de orden legal establecidas, asl com ·. a los parámetros de la lógica Y 
racionalidad a efecto de concluir en forma razon .• lógica y congruente la necesidad 
de fincar competencia a un Juzgado de Distrito . tinto al del lugar de comisión del 
delito. En consecuencia, la sola pretensión del Miilisterio Público de llevar el ejercicio 
de la acción penal ante un Juez de Distrito distinto al del lugar en que se cometió el 
delito, sin razonar en forma suficiente y adecuada dicha solicitud, no basta para surtir 
el supuesto de competencia por excepción establecido en el tercer párrafo del articulo 
10 del Código Federal de Procedimientos Penales." 

Además, se surte la competencia en razón de ta materia, ya 

que los delitos de Delincuencia Organizada y Posesión de Cartuchos 

para Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
5 
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Aérea, son del orden federal, acorde al artículo 50, fracción 1, inciso a), 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la F~eración, por cuanto se 

encuentran previstos en el articulo 2, fracci~ 1, (en la hipótesis de 
-,_. 

delitos contra la salud), fracción 11, (en la hipóf9sis de acopio de armas) 
·. ~ 

y fracción V, (en la hipótesis de robo de ve'i'fculo). y sancionado en el 

numeral 4°, fracción 1, inciso b), y 4°, frac.~ 11, inciso b), de la Ley:·. .. · . 

Federal Contra la Delincuencia Organizad~ .. y el numeral 83 Quat, 

fracción 11. en relación con el 11 inciso e), .. bos de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos, cuyos q'rdenamientos legales son 

aplicables por los Tribunales de la Feder~n y por ende, obligatorios 

en todo el territorio mexicano. 

Se considera oportuno set\alar que respecto al delito de ROBO, 

previsto en el articulo 163 y sancionado::·~" el diverso 164, con las 

agravantes previstas en las fracciones l• V, VI, del citado ordinal, 
. : 

ambos del Código Penal del Estado de ~errero, atinente a: 1) Una 
~··· . .. 

 

 

        

 

   
 

       
   

 

   

    

   
   

  i:J " 
·~. •' . \ . ~ . 
li:::~: \' .. -\ '/ 

". . .En caso de concurso de delitos. el Mini~o Ptíblico Federal será . '"-~.:. 

.. . · ·. ~ .. ; ~ 
.. .. ; ,.; '. 
• '"' "·l ·- .·. 

. :.· . -: . ·' "' 
"i ··~· .. ·-~~···_., 

·.· 

• .. '~ ~; t • ~ 

. : .. · .•· . . '· .. 
. .. 

,. ·. ·' ., 
··:. 

'· ~.: . , .. 
.. .... '• . ' . ..... -·~-

competente para conocer de los delitos del fuero comc>n'4pe tengan conexidad co~ ~ 
delitos federales, y los jueces federales tendrán asi"f!¡smo. competencia pa " 
juzgarlos.· • ~:, 

~¡ 
~h 
':-/f 

Derivado que el fin primordial del consorcio cttminal en estudio es 
~-

llevar a cabo diversas conductas illcitas en el Estadi.de Guerrero, para 

mantener el control de la Plaza por parte de la célul~,criminal y con ello 

establecer su poderlo en dicha entidad Federativa. 1: 

El arábigo 10 de· la ley sustantiva de la ma.\.a. establece la 

competencia de la autoridad federal para conocer de los delitos del 

fuero común que tengan conexidad con los del orden federal, lo que se 

actualiza de los autos consignados, derivado que los delitos cometidos 

por los activos fueron cometidos por varias personas unidas. 
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El Ministerio Público no podrá soliditar dicha prórroga ni el 

juez resolverá de ofteio; el Ministerio PC/blic.ó en ese plazo puede, sólo 
en relación con las pruebas o alegatos qó8 propusiere el indiciado o 
su defensor, hacer las promociones COt1f.$IJOndientes al interés social 
que representa. · · 

La prórroga del plazo se deberá notificar a la autoridad 
responsable r:Jel establacimiento en donde, en su caso, sa encuentre 
internado el indiciado, para los ef~s a que se refiere el segundo 
párrafo del articulo 19 constitucional; 

Adicionalmente, el auto ~·formal pdsión deberá expresar el 
delito que se le impute al indk;/ado, as! como el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución. ff r · 

. ;. . 
Conforme a los preceptos co$,titucio11f11es, convencionales y 

, procesales, transcritos, se obtiene ~ue p~~ resolver la situación 

· jurídica de un indiciado, la autorid.td judici.l debe verificar que se 
.,t ;~ 

reúnan ciertos requisitos, entre los qje destaf-n: 

~.: ~~ 
V .~, 

1) Que se haya toma~ la d · 'la ración preparatoria del 
; . . 

indiciado, en la que ~brá de cerle de su conocimiento, 

la naturaleza de su ad..sació ! . 

2) Que el delito por elf.que · · jerció acción penal tenga 

contemplada pena ~ativa libertad. 

3) Comprobación del ~!9rpo de· 

4) Lugar, tiempo y circ&.istanci de ejecución del delito. 

5) Comprobación de f la pr 
' ' 

ble responsabilidad del 

indiciado en la comifjón del il ito que se le atribuye. 

6) Que no se encuentren tktualizadas eximentes de 

responsabilidad en favor del i.f:siciado. 
. . "'-

' ;; ·~ 

TERCERO.-DECLARACIÓ~PREPAfATORIA. 
Del anterior desglose de eléjlentos ~·advierte que el  ., ~ 

de    

 

. 
'':. 

Del mismo        

 

 

 

 

 

 

CUARTO.- DELITO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. 
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 ~ ·, 

,:.-··--? 
QUINTO.- ANÁLISIS DEL DE DELINCUENCIA' 

ORGANIZADA. '·· \t:l 
El delito de Delincuencia Organizada~s una f~gura que tutela la 

-~· 
tranquilidad, seguridad e integridad de la ~1ectividad y basta con el 

., 

sólo hecho de organizarse con el fin 'Cie coifeter determinados delitos, 
~ :~:;. 

para crear una situación cierta de peligro ~conglomerado social, ello 

con independencia que sean consumado~~ no los delitos concr~tos 
!;~-~"-~ 

apuntados; por lo tanto, el delito en cu~n se actualiza desde el 

mo~ento en que tres o más personas •?.organizan de hecho para 

realizar en forma permanente o reiterada, c~uctas que por si o unidas 
·:úl; 

a otras. tienen como fin o resultado comet~lguno de los delitos que 

se precisan en las diversas fracciones del aJiculo 2° de la mencionada 
Y.l: 

ley, de lo que se deduce que la delincuenci4rganizada constituye una 

figura autónoma de las que tienen vida propi~~in depender de otro tipo. 

~11-
;~ti 

Igualmente, es pertinente enunciar qu~ el delito a estudio no 

implica necesariamente el que sus m ..... bros se encuentren 

concentrados o materialmente reunidos en d~minado lugar, pues es 

posible que los integrantes de la organización '<lelictiva se localicen en· 

distintos sitios y tengan asignadas diversas f~ones, incluso que ni · 
~\.; 

siquiera se conozcan entre sí. <'~~ 
.~ 

·1! 
} .. j 

Asi también, es conveniente precisar que Eil tipo penal se agota 

aun cuando las conductas desplegadas por lo.tegrantes resulten 
~;, 

aisladas o de manera conjunta, precisamente en .. ón de las funciones 
¡,-, __ • 

asignadas a cada miembro, pues lo trascendente .. la organización en .. 
si, para realizar conductas que tengan como fin o ~ · . ultado la comisión 

•• de determinados delitos, de modo que, es factible · · ue no todos ellos 

estuvieran en directa relación con la misma función .. ue conocieran la 

específica tarea de sus companeros, siempre que les actividades 

confluyeran en el propósito delictivo común. 

Apoya lo anterior la tesis número P. XXV/2002, visible en la 

página ocho, Tomo XVI, Julio 2002, del Semanario Judicial de la 
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Como elemento subjetivo especifico se req~re. se repite, 

precisamente que la congregación de los activos sea cOn la finalidad de 

delinquir, en el caso analizado, en relación con delitos contra la salud, 
:~ 

acoplo de armas y robo de vehiculos, que de manera taxativa resena 

la Ley Federal contra la Delincuencia Organiza~ en las fracciones 1, 11 
-~" 

y V de su artículo 2". 
f'-

En efecto, del caudal probatorio que ptegra la causa penal en la 

que se resuelve, se aprecian indicios sufiC~·ntes para de!llostrar que en 
~' . : 

el caso en estudio existió la congregaciln de más de tres personas, 

quienes conscientes de su estancia el la agrupaci~n. tenían como 
'.; L 

t finalidad el realizar conductas con las <(Lales se coni'etían ilicitos, entre 
~- -~ 

otros, contra la salud, acoplo de armfs y robo defehiculos. 
;,. a 
~· ~· 

En efecto, de las constanciafque obran ef la causa penal en 

que se actúa, se advierte la acred.ción de los tementos del referido 

injusto, en los siguientes términos: t ., 
:ti :' 

Respecto al primero y o t ndo eleme.)_, se acredila con los 

siguientes medios de prueba: r 
Con la declaración m isterial del nculpad

la cual en la que nos interesa m ifiesta: ·1 

"...    
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Declaración de la que se   
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. 

Declaración la anterior,  

 

 

 

  
        

   

 

 

 

 

 

, en su  

 
 

'mediante  
 

 

   

  senaAKtos en el articulo 20, 

apartado A, de la Constitución F~eral, 8 punto-1 y 2, incisos b), al g), 

relativo a las Garantias Judiciales, de la Conv$nción Americana sobre 

Derechos Humanos, denomin~ "Pacto de S~n José de Costa Rica", 

en términos del diverso 133 de !~referida constitución; y 154 del Código 

Federal de Procedimientos Pendjes, dado que -~e le hicieron saber sus 
; 

garantlas constitucionales, hast~:. esta etapa del proceso no obra un 

solo dato eficaz y eficiente qu~:,conduzca a'~stimar que haya sido 
)··-

obligado a declarar en la forma en,,que lo hizo, • le informó el nombre 

de la parte acusadora, la natural+. y causa de la acusación, y estuvo . . 
asistido en todo momento de un ~'defensor; aunado a que, al menos 

. ~ 

hasta este momento no existen datcij que la hagan inveroslmil, ni que la 

desvirtúen, sino que por lo contraí\P, se encue,.tra corroborada con ,_ 

diversas probanzas de cargo; por lo '-'e alcanza pleno valor probatorio 

de conformidad con el artículo 279, ell relación con los diversos 287 y 

290, todos del Código Federal de Pro\ectimientos Penales, en relación 

con los diversos 40 y 41 de la Ley federal Contra la Delincuencia 

O~ganizada;  
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Resulta aplicable a lo anterior, el criterio orientador sustentado en 

la Jurisprudencia 11.1o. J/6, por el entonces Primer Tribunal Colegiado . , 

del Segundo Circuito, visible en la página 41, Tomo 76, Abril de 1994, 

de la Octava Época, de la Gaceta' del Semanario Judicial de la 

Federación, que señala: 

"CONFESIÓN VALOR DE LA. Confot'me a la técnica quf, rige la apreciación de 
las pruebas en el procedimiento penal, la confesión t del imputado como 
reconocimiento de su propia culpabilidad derivada de hechos tl,ropios, tiene el valor de 
indicio, y alcanza el rango de prueba plena cuando no ,.stét desvirtuada ni es 
inverostm11 y sf corroborada por otros medios de convicción.· l 

..:~' 
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Documental de la que  
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 de ocho alfos 

  
 

   
         

 es  
 

   
 
 

en donde    
   

 
 

esperaba en el lugar estb. 
porque el abogado de mi hermano también le habla,  

 
 
 

   el 
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  UNIDOS  
 
 

mil eran pa
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 a /os grupos ~ntrarios de LA FAMILIA ·~:.:. ·:: · 

MICHOACANA. para que le ayuden a comba«     
 
  
  

      

  
    

  
  
  

 03:00 -:"i· 
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Guerrero  
de la  
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   pueblitos, 

• por lo que apoyados con un disrJ§ .. >Sitivf. móvil con la aplicación de 
 

  
     

  
  

     
 

     
   

    
      

     
   

 
 
 

     
 

   
   

 de indicio 2. el 
que corresponde a una credencia de ~· ctor expedida a favor de 

   
      

    
   

  
  r     

   
   

 que 
este       
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. ,tm~ :    
 
 
 

   
 

r   
 

   
 misma fonna ~~:.:.~·· 

    
    

 
   

 e) compareciente  
     \t:.·' - ,: - .... ; 

respuesta.- si   
  

  
- respuesta.-  

     
     

 
 

   
 

     
 
 

   
 

 manifestó:  
 a: PRIMERA: 

Que diga el declarante  
 

  
  

 RESPUESTA.- Si, SEGUNDA.-   
 
 

 RESPUESTA.-  TERCERA.- Que diga el · 
declarante   

 · 
RESPUESTA.- ; CUARTA.- Que diga las    

 RESPUESTA.  
 ... n 

De dicha declaración se obtiene que  

 

   

. 

~-;, 

También, con la copia certificada de la declara~n del indiciado 
'· 

 

 

 

 

30 



.• 

' , ... -

r 

. \ 

.\.. , ... 

.... -·---------------------------
7,)1·~ 

Tttmino COnstllllclonal 1/1015-IX 

000 33 

MUna vez que se me hizo del conocimiento  
 

  
   

  
   

 

     

  

 
 

   
    

 
 
 
 

   
 

    
de         

 
   

 
 

     
  

     
       

  
 
 
 
 

aproximadamente $1,500.00 (un)nil quinientos~pesos) por semana, 
 

    
 

   
   

 
 
 
 

   
    

 
 

      
 

  
    

 
  

nuevamente a Manzanillo y empecé a ... ajar en el hotel conocido 
  

 
           

 
 

 
), 
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    de ~ · · .' ' . , . •: .,. 
$15,000.00 (quince mil pesos) al mes, por lo quf una vez esto, como se; :' · :·•;:: .:.~~: 

   
      

    
 

  
  

      
     

 
  

 
 yo los manyara y empezaron a 

cuidar el pueblo de los contras, para esto le  
     

     
      

  
     q o   

       
  
   

   
 cartuchos  
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n ··que yo  
   

  
   

     
   

  que esta   
 

 

 

 para  
 

  
    

 
 

 
 

  
 

   
   

 
 

 ._  
   

 
 

'"'\'\! : •  
 

       
    ;  
   

 

 
  

 Y, · ue era  
  

 , cuando se 
encargaba  
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estatt~  
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 y su gente  
 
 

 de  
 

 s de /os  
  

  
  de 18  

      
 

 . a los que  
 

  
 
 

 ya que lo que $i  
 

   
     

         
     

     
   

     
     

 en Metzcala,  
  

 
 

    
      

  
    

    
 

   
   

 
)  

  
 
 
 
 
 
 

, asl 
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i ¿ 

De dicha declaración se desprende    
   /  

      

    

   
  

 

  ~ 

\ 
Asimismo,        

    

 

  

 

manifestó: 

" ... que el pasado dla  
 
 

36 



........ -

/ 

.. 

... 
~ ,( .. •' 

~ ... : .... 
F· > .... 

J00 36 
J-_1,15 

T6rmino CGnllitueional ~~96 6 2 

 
   

 
   

   y posteriormente  
  

 
 
 

me invito a  
 

 
 

 
 
 
 
 
 

secuestrar o    
 

   
 

   
      

      
   

    
    
     

 
  

~(1.·· ~ ~ asl como  
      

   
   

   
     

  
 
 

  
   

 
 
 
 
 
 

   me 
acompaiJaba  

 

 

 

 

 
de 
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  así como 'os 
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De dicha declaración   
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...... Declaraciones las anteriores,    

     

 

   

de opnformidad con lo dispuesto 

en el articulo 285 del Código ·Federal de Procedimientos Penales, . .. . " 
porque reúnen los requisitos del numera~·287 de la· propia legislación 

procesal, ya que fueron rendid~ por pe~nas mayores de edad, en su 
"' contra y con pleno conocimieoto, no se;iadvierte que se encuentren 

afectados de sus facultades ·(Tientales.~;ni que hayan sido vertidas 
::"· ,:"¡ . 

..;._..; ........ •·· mediante coacción o violencia:J.isica o n}Qral; aunado a que, al menos 
·-~ _. ._ ... 
~-~· hasta este momento no existe,.;, datos qie las hagan inverosimiles, ni 

i;.; ~ que las desvirtúen; por lo q+ alcanzf pleno v~lor probatorio de '¡,,. nformidad ~n el articulo 27~{:en r~la~~n con los d1versos 28~ y 290, 

"""'··· .IJ os del Cód~go Federal de ~•m•ett~os Penales, en relac1ón con 

{)7a",P_¡~" 40 y 41 de la Ley Fe<ifral Contra la Delincuencia 
~-<::0-,A ( _..!" Organizada. · 

Lo anterior se concaten•·' con la declaración de A 

 de fech~'  

, en la que declaró: 

"Que comparezco voluntarlémente ante esta Representación 
Social de la Federación, manifestando que:  
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 alguna   
 

 del Código Federal de Procedi ntos Penales, que a 
la letra dice: "No se obligara a declarar al tf.tor, curador pupilo o 
cónyuge del inculpando ni a sus parientes Jor consanguinidad o 
afinidad en la línea recta ascendiente o descetJiente sin limitación de 
grados y en la colateral hasta el cuarlo inclusfl¡e, ni a los que estén. 
ligados con el inculpado por amor, respeto, cafno o estrecha amistad; . 
pero si estas personas tuvieren voluntad de difi?larar se hará constar ~·:~..-:: ·: ·· 
esta circunstancia y se recibirá su dec/araciónJ ", arllculo que además 
de darle lectura se le explica el contenido y marfiesta que debidamente ~ :~- .. ·'' ., . 
enterada manifiesta que es su deseo :y;ontinuar declarando, · 
continuando. .  

 
 
 
 
 

vidrios, las 
  
  

    
   

 
 

 muchacho   
  

 
jy otro qu  
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       " de 
;y• pproximadamente un  

 
    

 
  

   
    

 
 

   
 
 
 

 y la  
 

     
 

   
 

a si es su deseo 
responderlas, a lo que selfala que SI: A LA PRIMERA.- Que diga la 

4  
 RESPUESTA.-  

 
A LA SEGUNDA.•c.Que diga la compareciente 

, .     
~: 'RESPUESTA.-    

 A LA TERCERA.-.:Oue diga la compareciente 
     

. RESPUESTA.-  
. A LA CUARTA.- Que diga la 

• compareciente  
  

RESPUESTA.-  
 

      A LA QUINTA. -Que diga la 
compareciente    

  . RESPUESTA.   
 
 

A LA SEXTA. -Que diga 
la compareciente  

 
 

  A LA SEPTIMA.-Que diga 
la compareciente  

A LA OCTAVA.- Que diga la compareciente si  
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-~q  RESPUESTA. 

A LA NOVENA.- Que diga la 
compareciente 

RESPUESTA.-  A LA DECIMA.- Que diga como 
l

 RESPUESTA. Amable respetuoso y apega J la verdad.-- -
E  mo o e  l   l dera _ 
p  a p  a l  a 

1 uno a 

i 1.-

2 
dos,  "  y e  
/  WALTER DELOYAi¡A la persona que 

3 t  
q  ~$a d  

y l " I 
.- .. 
·: ¡ 

De esta declaración se desprende que la cita onoce a 

Jesús Gutiérrez Barrera alias "El Choco". por ser e  de una 

d

o  
·_,

como lo es al "  y también a ~ien le dicen "El 
~

 ·:: 
i 

l,t' • 

. V 
. .; 

Lo anterior se corrobora con la declaraciOb de... , 
de fecha 

~::" 

:;t 
·;.'/>: 
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A lo anterior se concatena la declaración del testigo 

 

 

... "Que comparezco ante esta Representación Social de la 
-Federación de manera voluntaria  

 
 
 
 

   
   

 
    

   
  

    
   

   
      

      
 

     me 
 

  
  

 

  
 

   
   

 
 

 
 
 
 

me orillé 
y detuve     

  
        

 
 

  /: 
 
 
 
 

   
    

  l 
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 como parte de un 

grupo de sujetos que lo desapoderaron de diversos objetos personales. 

También se engarza la declaración ministerial de  

 de fecha  

 en la que manifestó: 

"Que comparezco voluntariamente  
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. por el momento es todo lo que puedo 
manifestar ... n 

 

 

 

 

   

: 

Ahora bien, lo expuesto por los testigos  

     

 

, a~quiere el valor de indicio 

.:.?·· en términos del artículo 285, del Código F~eral de Procedimientos 

M Penales, al tener en cuenta todas y cada ~na de las particularidades 

que menciona el numeral 289 ibídem, en relación con los diversos 40 y 

41 de la Ley Federal Contra.. la Delincuencia f?rganizada, cuenta habida 

que tales relatos fueron rendidos por personas que por su capacidad, 

.~ .... ,~~ edad e instrucción, tienen el criterio suficiente para juzgar el acto, el 

~~ hecho criminoso por su objetividad es susceptible de advertirse por 

~~ ~ \~; io de los sentidos, además que lo conocieron por si mismos y no 

~~~~· § or inducciones ni referencia$ de otros, les constan los hechos que 
~· . .1 
~"2·· .. :·~ ~~ narran, además no existe constancia de que hayan sido obligados por 
~"'·~#A ri:v ·,:; «.'~ engaiio, error o soborno a relatar los hechos en la forma en que lo 

,..,. .. 
hicieron. 

Sirve de apoyo al anterior criterio, la tesis jurisprudencia! 376, 

que aparece consultable en la página 275, Tomo 11 Materia Penal, 

Primera Parte, Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), DEL 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, con la 

siguiente voz: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS. DECLARACIONES. Las 
declaraciones de quienes atestigOen en proóeso penal deben valorarse 
por la autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los elementos 
de justipreciación concretamente especifteados en las normas positivas 
de la legislación aplicable, como todas las demás circunstancias 
objetivas y subjetivas que, mediante un proceso lógico y un correcto 
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raciocinio. conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del 
testimonio sub júdice. 

Los anteriores medios de convicción,  

 

 

  
 

  
  

   

 

     

 

  

 

 ,: ,·: ... 

   

  

   

  

       

". ~ 
\1, 

De igual manera, con las copias certifJadas de diversas 

constancias procesales relativas a la causa peni  

 

  

 

 

.. 
"' 

A dichos medios de convicción, se les otorga ~1 valor de indicio 

que le confiere el artículo 285 del Código Federal d; Procedimientos 

Penales, en relación con los diversos 40 y 41 de la Let Federal Contra 

la Delincuencia Organizada. \ 

~ 
Estos elementos de prueba son de toral impo}tancia para la 

actualización de los primeros dos elementos del delito, \pues de ellos\. . 
' coincidenternente, se puede concluir en forma cir~unstancial la 

congregación de tres o más personas que se organi~ de hecho 

(plurisubjetividad) con roles precisos en la división del trabajo 

(organizados), entre los que destacan que por su participación, algunos 

activos tienen funciones de dirección, administración o supervisión 

dentro de la referida organización y otros que carecían de las mismas. 
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Por tanto, con los antes vertido, se colma lo relativo a la 

pluralidad de los sujetos activos que requiere el tipo penal que nos 

ocupa, ya que la organización delictiva nombrada "Guerreros Unidos" 

se encuentra conformada por más de tres personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 que el 

 

hasta antes de  

 

  

 

 

 

         

 

  

 

jefe  

 

 

encargado de plaza de  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

", 
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May",  

 

 

 

 

 

    
  

  
  

   
 

  

       
     

    
    

     
      -    

" 

y otro que  

 

 ", 

 

  

 

  

l 
No obstante ello,   

 

 

 

 

  

  

   
 

  
   

  
 

. ~ 
'!: 
Ir .~ 

Asl de dichas   
 

 

 

 

 

s 194 y 195, primer párrafo del Código 

Penal Federal, así como el acopio de armas, robo y uso de vehículos 
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para lo cual se· asientan    

 

 

 

 

 

       
  

 

 

  

 

        

 

 

        

 

 

 

:: Asimismo,    

  
  

   

De  

 

 

. 

Es de  

 

 

  

. 

Asl se tiene que  
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Consecuentemente, queda establecida la  

   
 

 

    

   

   

    

 ·~ · ·. ·.;. .·~.~ ·:>' ·~·~::. 

" ". 
f •  '" . ·-: .  ··. 

:t· . . .. ~~, . : . :_¿_ -~ 

Cobra aplicación al caso por los principios que t ella rigen~ la . . "~··. ·.·.'· .. 
tesis 11.2o.P.173 P. que sostuvo el Segundo Tribunc( Colegiado e".-· .. . : ·: .. ·' 

Materia Penal del Segundo Circuito, cuyos datos ~e localización · · · . . . . · · · ·· 

aparecen en el Semanario Judicial de la Federació~ y su Gaceta, \1' ' 

Novena Época, Tomo XXI, Junio de 2005, página 797, ton el contenido 

siguiente: 
a, 
~ :¡) 
_'f/ 
,.", 
·~ 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRATANDOSÍ DE ESTE 
DEUTO DE NATURALEZA PERMANENTE LA UBICACii!Jjt DEL ACTO 
DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, nEIIP(} Y LUGAR 
QUE EXIGE EL ARTicULO 19 DE LA CONSnTUCIÓN l'tDERAL, SE 
SATISFACE MOnVANDO LA TEMPORALIDAD DE LA P,tTENENCIA 
DEL SUJETO ACnVO A LA AGRUPACIÓN. Para cump , cabalmente 
con el arllculo 19 constitucional, en cuanto a la exigencia de bicación del 
acto delictivo en circunstancias de modo, tiempo y lugar, es tvidente que 
debe atenderse a la naturaleza del delito de que se trata,~ si bien es 
cierto que tratándose de un delito permanente o de tracto su4esivo, como 
podrla clasiftcarse el llamado "contra la delincuencia orgi¡Jizada", no 
habrfl de buscarse una fecha exacta o lugar único de consu~·ción, como 
puede esperarse en los instantáneos, ello no significa que . . autoridad 
judicial esté exenta de dicha obligación, pues respecto de d . os illcitos 
de naturaleza permanente, esas circunstancias deben l;testacarse 
resaltando la temporalidad y peculiaridad de cada uno de los a&os que se 
estiman significativos para probar, en su caso, esa ex}itencia y 
continuidad de ejercicio del compottamiento de efectos perma~. ntes que 
constituyen el hacho reprobable. As/, tratándose del delito pre ·sto en el 
attlculo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga zada, la 
exigencia constitucional en comento, debe satisfacerse motiv.¡mente, 
se/Jalando los actos concretos de intervención del indiciado que se 
trate, conforme a las circunstancias espacio temporales de ve · ación y 
dentro del ámbito de validez temporal de la ley respectiva y las~: ruebas 
en que tal afirmación se sustente; es decir, debe ubicarse la tem .. alidad 
de la perlenencia a la agrupación utilizando para ello la cita de · actos 
concretos de intervención conforme a los fines de ·la agrupación las 
que si se debe precisar suficientemente circunstancias •. acio 
temporales, mas no porque fuesen dichos actos el objeto de re~he, 
sino como parámetro o referencia útil para constatar la perlene~a al 
grupo que es lo que verdaderamente constituye el núcleo tlpico del ·r· elito 
de que se trata. • 

En este orden, Jos elementos de prueba referidos, concat ados 

entre sí lógica, armónica, naturalmente y en conciencia, conforme a Jos 

artículos 40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 
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quien lo reconoció  

 

 

 

 

 

 

 

  

del  

 

   
 
  

 

  

     

 

  

  
  

 
 

  : 
\'.::~~f.: :. ;.· \ 

·· ·~~:.:':·:;·· Por lo que válidáfi-tente  
    

  

 

 

 

   

 

 

 

 a cabo 
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Lo anterior. se estima asl,  

  

 
 

   

 

 

  
   

 

   

 

     
  

 ·: •. ~··- ·~ · · · .. : ·.··: , .. 

con actos  

 

 

   

  

  

 

   

  

   

    

  
 

 ¡. 
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Por lo que hace a la FINAUDAD DE LA ORGANIZACIÓN, cabe 

acotar lo siguiente: 

 

 

 

. 

En ese sentido,  

 

 
 

 

o  

   
 

 

. 
~ 

1 
.. t 

Estimar lo contrario,    

 

 

   

 

  

 

 

   

  
    
 

 

  

 

  

J 

Así, el hecho de que  

     

 

   

  
 

 

      dedicaba 
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Consecuentemente,  

 

   

 

  

   
 

   

  

 f. · 

·~-. ": :r 
_ ...... 

-~ - .... ~ ___ ... . :· ~ .... ,. 
.. . ' •··~ 

-~ ·:. -~ ~ .. ;'!f. ... . - .. .. . 

·. ··~-

Es decir, del      

 

  
 

   

  

  
 

 

  

 en la 

   

   y 4 bien no  

        

 

 

 

 

    
  

 

   

  
 

  
  

 

 

  
  ·''{, 

Asf, queda    
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. • 

En esa tesitura, la   

 

 

  

 

inal. 
·" _;¡ 
; :j 

Por tanto, con base en ,~ prueba circuftancial prevista en el 

,, ículo 41 de la ley de la mattria, se acredita;Jen forma plena que la 

~ ·  

    

   ;~. 
.,··. , ··~·"( 

~ Antes de concluir,    

 

 

     

   

     

   
 

   
  

 

 

   

 

 

 

 

 

   

 

Por lo anterior, para aplicar la ~py Federal Contra la Delincuencia 

Organizada, no se requiere acreditar ninguna acción típica ni menos la 

61 



t: 
't ·-¡ 

t·' 

Continuando en el mismo   

 

 

 
 

  

 

o de los artículos de referen · , se obtiene que, 
• 

  

 

 

 

  

   

  
 

  

  

 

 

. ) 

~ 
\1' 

Por tanto, se acredita que    

 
 

   
   

 

    
 

  ~   

 
 

 
, 

~. 

   

   
 

 
 

. 

"PRUEBA INDICIARIA, CÓMO OPERA LA, EN MATERIA 
PENAL. En materia penal. el indicio atatte al mundo de lo féctico, 
porque es un hecho acreditado que Sirve de medio de prueba, ya no 
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. t ••. 

. . . ... •· 
-~-

.. 

para probtli. . sino para presumir la existencia de otro hecho 
desconocido; es decir, existen sucesos que no se pueden demostrar de 
manera directa por conducto de los medios de prueba regulares como la 
confesión, testimonio o inspección, sino sólo a través del esfuerzo de 
razonar siloglsticamente, que parte de datos aislados, que se enlazan 
entre sf, en la mente, para llegar a una conclusión. • 

~-···' .t Igualmente. cobra aplicación, la tesis 11.2o.P. J/22, de la Novena . .. 
. . 
. . ~ · ··Época del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 

,. 

Circuito. tomo XXIV, de septiembre de dos mil seis, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta visible a fojas mil ciento noventa y 

cuatro. del tenor literal siguiente: 

"DEUNCUENCIA ORGANIZADA, NATUflALEZA DEL DEUTO 
DE. Conforme al artículo 2o. de la Ley Federa~contra la Delincuencia 
Organizada, la hipótesis delictiva se actualiz& cuando: tres o más 
personas acuerden organizarse o se organicen'para realizar, en forma 
permanente o reiterada, condueles que por~/.' unidas a otras, tienen 
como fin o resultado cometer alguno o a/gu de los delitos que en 
diversas fracciones se precisan de mane limitativa en el propio 
numeral. De lo anterior se obt/fne que, desciB el punto de vista de la 
dogmática jurldica penal, el aludido delito p~e clasifiC8rse como de 
naturaleza plurisubjetiva, puesto que se requ.re de un número mlnimo 
de activos, que es de tres personas; de ~· isión alternativa, pues 
puede actualizarse mediante la 'hipótesis co uctual de •organizarse, o 
bien, por el hecho de acordar hecerto•; ello n la finalidad de realizar 
conductas que por si mismas o. unidas a otrai. que regula a su vez el fin 
o resultado de cometer alguno o alg~os de los delitos que 
·limitativamente se precisan: pdr tanto, requiere de un elemento subjetivo 
especifiCO (distinto del dolo). q.~ .. e se traduot· en esa particular finalidad; 
además, puede clasificarse como de aquelt · que la doctrina denomina 
"de resultado anticipado o cortado" puesto e para su configuración es 
irrelevante el que se logre o no la con~maci6n, materialización. o 
simplemente exteriorización ~ las conduotas que pudieran integrar a 
los diversos delitos que cgnformaren :fm abstracto la finalidad 
perseguida por la organizaciólf Además, el sin duda un delito doloso. 
en donde ;1 dolo debe a~ar el co.imiento de los aspectos 
objetivos y la voluntad del auibr o aoeptatf¡tal integración, esto es, el 
saber y querer de esa pertenincia al grupp que deliberadamente se 
organiza o acuerda organizarse:·~ .j 

1 

Finalmente, respecto al ~\,tenido d~ la circunstancia contenida .. 
artículo 4, fracción 1, inciso-5b), y fra~bión 11, inciso b), de la Ley 

~~- activos existan quienes cumplan con funciones 

administración. dirección VIo supeNisión y otl'o$ carezcan de ellas, es 

de señalarse  

 

 así  
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Esto es, los aqui activos,      

        

   

 

 

  

  
   eri. :'··. 

su  

   

   

 

   

 

     

  

 

    

  
  

 \ ~- •. ·-;~ 
Con todo lo cual,   

    
 

 
    

  

  
< 

' SEXTO.· ESTUDIO DE LA PROBABLE .. SPONSABILIDAD 

RESPECTO DEL DELITO DE DELINCUENCIA OR9ANIZADA. 
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Tiene aplicación al caso concreto, la Tesis: Vl.2o. J/93, del 

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que se consulta en la 
. 
' 

.. página trescientos cuarenta y uno, del Semanario Judicial de la ... 

. ' 

Federación, Tomo: VI, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1990, 

Octava Época, de rubro y texto siguientes: 

"CUERPO DEL DEUTO Y PRESUNTA 
RESPONSABIUDAD. PRUEBA POR LOS MISMOS ELEMENTOS. 
Si bien es cierto que el cuerpo del delito y la presunta re$ponsabilidad 
resultan ser conceptos diferentes, en virtud de que el primero se 
refiere a cuestiones impersonales relativas a la venlcaéión de un 
hecho tipifiCado por la ley como . delito. independiefJtemente de la 
autor/a de la conducta, y la segunda radica en la atribución de la 
causación del resultado a una persona; también lo~es que, puede 
suceder que un ·medio de convicción sirva para ~redilar ambos 
extremos. ya que.en ese caso, por un lado puede revl/ar la existencia 
de un hecho determinado como delito y por el otro a.lfibuir la comisión 
del suceso a un sujeto especifico; por tanto. tene't por justificadas 
ambas premisas con los mismos datos probatoriQs no trae como 
consecuencia una violación de garant/as. • :¡" I'J!·.·'; 

,,~~

~ .... :. 
lt.-··".. i ( 

"-'::. ·. • ·.i En efecto, se estima que la responsabilidad de GILBERTO 
•"~""•:, .• - • ... ! ) _··' :; 

;:: .· . . 1 ~ARRA VARGAS, alias "EL TeRCO" y/o "Eif: LOCO DE SANTA 

~Y _.ri:RESA". en la comisión del delito en estudi¿, se hace probable 

principalmente con las siguientes r>ruebas: 

~-· 

Con la  

 

 

 

 

 

 

 

         

 

 

 

Declaración la anterior. que en términos del articulo 279 del 

código adjetivo federal de la materia, se califica lisa y llanamente como 

confesión, en razón de que el indiciado  
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plurifuncionalidad de acciones.  

 

 

 

 

  

 

 

 ·¡;. ~-
 como lo es el Ministerio Público inv.tigador, además, ~ .. _:, 

dicha diligencia cumple con los requisitos señaladf en el articulo 20, 

apartado A, de la Constitución Federal, 8 puntos 1r.·. 2, incisos b), alg), 

relativo a las Garantias Judiciales, de la Convenc· n Americana sobre 

Derechos Humanos. denominada "Pacto de San · de Costa Rica", 
'-' 

,,., . .,..,_' 

en términos del diverso 133 de la referida constitu n; y 154 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, dado que se hicieron saber sus 
. ' 

garantlas constitucionales. hasta esta etapa del roceso  

 

   

  

 

 

   

 probatorio~e conformidad con 

el articulo 279, en relación con los diversos 287 y 2di>. todos del Código 
~ 

Federal de Procedimientos Penales, en relación co11os diversos 40 y 
• 

41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organ~ada; al  

  
 

 

 
 

 

 
'~ 
~f. 

;' i. 
~ 

\ 

.. 
A lo anterior se adminicula la copia certificada d~la declaración 

" 
ministerial de fecha once de diciembre de dos mil cator~.  
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lo anterior se robustece con copia certificada de la declaración 

POOERAIDIOALDELAFEliEIINJON  

 

  
   

    
  

        

        

 

También, con copia certificada de la declaración del indiciado ,, 

•  
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~ 
!~ 

~' 
~: 

·, 
Asimismo, con las copia& certificadas: de la declaración 

~:" ~; 

ministerial de    
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Declaraciones las anteriores,  
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Lo anterior se concatena con la decla · ción de  

 

 

 
 

   

 

 

  
 
 

 
 se corrobora con la declaraci4p de  
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\ 
A lo anterior se concatena la declaración l testigo. 
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También se engarza la declaración ministerial de  

 

 

 

 

 

 

 por 

 

   

 

 

   

 

 
/ .. 

. _ ... ,.-··' \ 
.... Ahora bien, Jo expuesto P<>r los. testigos  

     

  

  

   

  

   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

. 

Sirve de apoyo al anterior criterio, la iesis jurisprudencia! 376, 

que aparece consultable en la página 275, Tomo JI Materia Penal. 

Primera Parte, Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), DEL 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, con la 
- 1 • 

siguiente voz: 



.. , " . . . ' 
(. ·' .f .' • • : 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las 
declaraciones de quienes atestigoen en proceso penal deben valorarse 
por la autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los elementos 
de justipreciación concretamente especificados en las normas positivas 
de la legislación aplicable, como todas las dem~s circunstancias 
objetivas y subjetivas que, mediante un proceso lógico y un correcto 
raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del 
testimonio sub júdice. . . :··· 

. ~ 

Los anteriores medios de convicción, se eptrelazan con las ·: 

copias certificadas del auto de término constitucijnal derivado de la 

causa penai100/2014-VII, dellndice del Juzgado 7mero de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Federales en el E o de Tamaulipas, 

con residencia en Matamoros, dictado en co ra de  

  

 

 

       

 

De igual manera. con las copias ce 

constancias procesales relativas a la causa pen  

  

  

  

  

 

De dichas constancias se extraen indicios qu permiten sostener 

que existe  

  
   

 
". \. ·.· .. •. ) . '_ :v, 

\ ' 
A dichos medios de convicción, se les otorga el v\-lor de i~icio ' 

que le confiere el artículo 285 del Código Federal de P~cedimientos 

Penales. en relación con los diversos 40 y 41 de la Ley F~eral Contra 

la Delincuencia Organizada. ·¡ 
:• 
~ 
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, :acreditan en forma 

probable que: 
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como parte del grupo  

          

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Funciones que  
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, ya que inclusive recibe 

a.  

Es aplicable la tesis jurisprudenci , 275. visible en la foja 

doscientos, del Tomo 11, Materia Penal d Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-2000, que liter · 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORA • N DE LA. La 
prueba circunstancial se basa en el valor incrimin~ de los indicios 
y tiene, como punto de parlida. hechos y circun!iancias que están 
probados y de los cuales se trata de desprender~ relación con el 
hecho inquirido. esto es, ya un dato por com~mentar, ya una 
incógnita por determinar. ya una hipótesis por . vtfficar, lo mismo 
sobre la materialidad del delito que sobre la identif~ión del culpable 
y acerca de las circunstancias del acto incriminado.· ~ 

 

   
 40 y 41, de . Ley Federal contra ·· 

la Delincuencia Organizada, en relación con los n erales 279 al 289 · · 

del Código Adjetivo Penal, mismas que se dan ·. r reproducidas en 

obvio de repeticiones innecesarias, y que con ituyen la prueba 

indiciaria a que alude el numeral 286 de la propi Legislación, son 

bastantes para acreditar que el inculpado realizó r si mismo, de 

manera consciente y querida; es decir, con dolo direct en términos del 

primer párrafo del precepto 9 del Código Penal Federal, la conducta 

antisocial de referencia, por lo que su participación en la comisión del 

delito mencionado, mismo que ha quedado acreditado con antelación, 

queda demostrada a título de autoría directa y material, en términos del 

artículo 13, fracción 11. del Código Penal Federal, porque realizó la 

72 
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conducta ilícita que se le atribuye por si. 

En efecto, tratándose del delito de delincuencia organizada, de 

· acuerdo con la tendencia derivada incluso de los respectivos tratados 

internacionales en la materia, se previene como conducta punible la 

 
    

  

 

 

 
 
 
 
 

 
 

  

 

 

 

 

 

    

   

 

  
  

 

 

 

. 

Sobre el particular cobra aplicación ,la tesis sustentada por el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia P,nal del Segundo Circuito. 

visi~le en la página mil seiscientos veintiséis;. del Semanario Judicial de 

·la Federación y su Gaceta, Libro l. octubre .. de dos mil once, Tomo 3, 

· Décima Época, que a la letra dice: 
. ' 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA FoRMA DE INTERVENCIÓN 
DELICTIVA EN ESTE DELITO SE ACTUAL/~ A TITULO DE AUTOR/A 
DIRECTA Y MATERIAL EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 13, FRACCIÓN 11, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, AUN TRATÁNDOSE DE LA 
INCORPORACIÓN DEL ACTIVO A GRUPOS CRIMINALES 
PREEXISTENTES. Se actualiza una inconsistencia téCnica referida al 
fundamento legal que pretende basar la forma de intervención delictiva en el 
delito de delincuencia organizada conforme . al articulo 13 del Código Penal 
Fec!eral. cuando se invoca en la sentencia la (f.acción 111 de dicho numeral, al no 
resunar aplicable como fundamento. Dicha fracción se refiere a lo que la 
doctrina denomina autor/a ampliada o coaut011a por codOminio del hecho, la 
cual implica un supuesto de distribución de actividades necesarias para la 
actualización del núcleo tlpico, por ejemplo, privar de la vida en el homiCidiO o 
aprovechamiento sin derecho en el robo, pero tal hipótesis no se surte 
tratándose del delito de delincuencia organizada, pues en éste, de acuerdo con 
la tendencia derivada incluso de los tratados internacionales en la materia, se 
previene como conducta punible la "pertenencia" ~n sí misma. de manera 
dolosa. a un grupo delincuencia/ organizado, y no se rafiere sólo al acto 
fundante de la organización sino también a la perte~ncia constatada como 
residuo de la incorporación potencialmente posterior y aceptada; por tanto. la 
forma de intervención delictiva en este delito se actual;za a título de autorla 
directa y material, aun tratándose de la incorporación"\a grupos criminales 
preexistentes. toda vez que el núcleo típiCo se reduce al verbo rector de 
•pertenecer• de modo doloso a una agrupación delictiva con tos requisitos y las 
finalidades previstas por la ley (,tllt:isubjetividad y propósitos deliCtivos 
especlficos), lo que impliCa que diCho actuar de "pertenecer" se satura ~n un 
acto instantáneo y personal de integrar dicho grupo dadas las condiCiones 
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f . : i · : resiJectivas. y ese actuar se realiza ~ manera individual y completa sin 
necesidad de división de actos conformadores de la efectiva comprensión de la 
conducta punible, que lo es. por ende, en todo qaso. a titulo de autor material, 
esto es. autor/a directa e individual para cada pno de los integrantes (articulo 
13, fracción 11. del ordenamiento mencionadoj' acudir a la citada fracción 111 
implicarla confundir fa forma de intervenci~n del activo con el carácter 
pfurisubjetivo que caracteriza a la figura delictfa para efectos clasificatorios en 
relación con la exigencia de un número determJnado de sujetos pertenecientes.· 1 '!:¡.-· ~· 

 

  

 

 

que actuó con libertad de ,.._ .... .. '· 

. ·' ... . . . ·, :. -~ . 

  
     

 

  

 

   

  

    
   

 .\· .'<: · ":~:~~1-
\ .. · .. -· . . ;:;:; __ ' 

''\:-.· ..... -
Finalmente, las      

  

   

  

  

 

  

  
   

  

 

 

 caso 

 

  

  

. 

Tiene aplicación al caso la Jurisprudencia 147 de la entonces 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
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en la página 102, del Tomo 11, Materia Penal del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-2000, que dice su voz: 
. ._ POIIBI JUIIICW. DI LA FlllOiillON 

, 

·-..... 

• 

_ ........... . "EXCLUYENTES, PRUEBA DE LAS." 

' . ., ·~ : 
Por otra parte, para dictarse un auto de formal prisión la ley no 

prevé o exige que haya pruebas plenas que demuestren la 

responsabilidad del indiciado, sino solamente que haya datos que arroje 

.:_- ' . , . .;:.,_ .. ' _.,~: 

' . ' ' . 

~-. 

· la,averiguación previa para acreditar el cuerpo del delito, y hagan 

probable su responsabilidad, tal y como lo establecen los artículos 134 
-~ 

y 168 del Código Federal de Procedimientos Penales, extremos que se 

sat~facen, en cuanto hace al delito en estudio. 

Apoya lo antes expuesto la tesis de jurisprudencia por reiteración 

de tesis, con número de registro 222,763, emitida por el Primer Tribunal 
~·· .... 
~.;/ <':\ Colegiado del Sexto Circuito. materia penal, publicada en el Semanario 
~--- .. ·-·' \ 

~'\' ·· .. ·~ :.\ udicial de la Federación, Octava Época, t~mo VIl, Mayo de 1991, 

;:: · / ..•. ·' ómero de tesis Vl.1o. J/49, vista en la páQJna 76, de la genealogla: 

.... r . Gaceta número 41, Mayo de 1991, páginaf.97. Apéndice 1917-1995, 
;'); .. - ; . l· 

·.~ .. >· 

.. 
•· 

,_ '· 

tomo 11, Segunda Parte, tesis 440, página 257, cuyo rubro y texto son: 

·. 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. :PARA DICTARLO NO SE 
REQUIERE PRUEBA PLENA DE RESPOJ!SABIUDAD. Al disponer el 
articulo 19 constitucional. que todo auto de formal prisión debe contener el 
delito que se imputa al acusado. loS elementos que lo constituyen. lugar. 
tiempo y circunstancias de ejecución y los d8tos que arroje la averiguación 
previa. los que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y 
hacer probable la responsabilidad del scusad~ise refiere que para motivar tal 
auto privativo de la libertad, no te exige que se tengan pruebas 
completamente claras que establezcan 'de 1110Qo indudable la culpabilidad del 
inculpado, sino únicamente, como ya ~ dijo, que los datos arrojados por la 
indagatoria, sean los sufiCientes para jú~tificar el cuerpo del i/fcito y hacer en 
esa etapa procesal, probable la responsapilidad .. clel acusado". 

Por tanto,  

 

 

 

 

   

 

 

 fracción 

11, (en la hipótesis de acopio de armas) y fracción V, (en la hipótesis de 

robo de vehículo), y sancionado en el numeral4°, fracción l. inciso b), y 

4°, fracción 11, inciso b), de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
- 1 -

Organizada. 
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SÉPTIMO.-       

 

 
 

 de 1~ • •• 

dispuesto por los artículos 168 y 18<4 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, es suficiente p~a demostrar los elementos 

que integran el cuerpo del delito de pose,ión de cartucho para arma ., 

..... 
. ::.. .:• -~~ ... ' .~ .. . .... . • . 

~ ... ·:·_._ ·.,, 
.;~- ~~·r: .. : .. ~· 

de fuego de uso exclusivo del Ejérci!, Armada y Fuerza Aérea, 

previsto y sancionado por el numeral e~'Quat, fracción 11, en relación .,.~~·.,, .... ·. 

con el 11 inciso e), ambos de la Ley ~eral de Armas de Fuego y ~:~ .. : · ... : 1 

Explosivos, por lo que ve a dos cartucho~-calibre .223; cuyos elementos 
''\'-• 

resultan ser los siguientes: ;· 
.'i 

1.- Elemento material co.jistente en la existencia de . <: ~ 
cartucho para arma de fuego; ·~ 

11.- Elemento normativo co,¡istente en que ese carfuc~0 
sea de aquéllos comprendidos en!t1 articulo 11, inciso e),. de la 

J1 
Ley Federal de Armas de Fuego ~ Explosivos, esto es. de los 

reservados en su uso para el institu~ armado nacional; '-. 

111.- Que alguien realice qba conducta de posesión 
1; 

respecto de ese cartucho, al mantentrtos dentro de su esfe,ra de 
~t 
[!:, ., poder y vigilancia; y, 

IV.- Que esa conducta se ,ectúe sin que el activo 

pertenezca al lnstiMo Armado Nacional, es decir, sin 
l 

autorización para ello. •j, 
" \ 
~' 

El primero, es decir, la existencia de cl,rtuchos para armas de . 
·~-' 

fuego, se acredita con la inspección que -~racticó el agente del' · 
~ ·~. 

Ministerio Público de la federación consignador,)ll treinta de octubre dé;:: . ' -~ dos mil catorce, en la que dio fe de tener a la vistá: ':' ., 
~ ~ 
''\ ·., 

t-
•... Que en este acto, en el interior~ de las oficinas que 

conforman la Subdelegación Zona Centro. ~icada en Poniente 
44, número 2782, Colonia San Salvador Xocff.manca, Delegación 
Azcapotzalco, México Distrito Federal, se da té. de tener a la vista 
lo siguiente: dos carluchos para arma de fuegoipalibre . 223 ... ". 

·~ 1, 

Tal diligencia fue  
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. 

Apoya a lo anterior, la tesis emitida por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Quinto Circuito,1 bajo el rubro: 

l 

"MINISTERIO PÚBUCO FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, 
EN LA DIUGENCIA DE A VERJGUACIÓN PREVIA, INsPECCIÓN OCULAR." 

Por otra parte, el segundo de los elementos de la ftgura delictiva 

en análisis, que se traduce en el elemento normativo consistente en 
'• 

que los cartuchos afectos .y que conatituyen.ser el objeto material 

del delito, sea de aquéllos reservados en 811 uso para el instituto 

anNidO nacional, acorde al nurneral11, incise e), de la Ley Federal de 

Arrl11JS de Fuego y Explosivos. se acreditó en ,~utos con el dictamen de ,, 
baiiJ1'ica forense, emitido por el perito Jaime SJnchez Palma adscrito a 

la' Coordinación General de Serv.icios PeriQiales de la Procuraduría 
~ ·•· 

· · Gental de la República, en el que 'Concluyó: '~ 
-···~·-

·' 

" ... ÚNICA: Los catt~chos d~?critos en el presente 
documento, marcados comq. indicio ~-por sus caracteristicas, 
son considerados como de los resetVá(!os para el uso exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuera -Aérea, ati;nto a lo establecido en el 
articulo 11, inciso f) de la Ley Federif/ de Armas de Fuego y 
Explosivos ... " 

 

   

        

 

 
 

 
 

 w   
   

 

 

 

 

1 Publicada c:on el número 4922, en la página 2497, Tomo 11, Materia Penal, Precedentes 
Relevantes, Parte Tribunale8 Colegiados de Circuito (TCC), correspondiente a la Octava Época, 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000. 
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Máxime que para que se actualice el inciso 

la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, e 

el articulo 11 de 

cartuchos tengan artificios especiales, lo que en e aso no acontece, 

puesto que dichos cartuchos se determinó como normal es decir, 

que no tienen artificio especial alguno. 

Es aplicable a la anterior determinación, la· sis XVU.2o.37 P. 

publicada en la página 1719, tomo XVII, marzo de Z 3, Materia Penal, 

Novena Época, del Semanario Judicial de la Feder ción y su Gaceta, 

del rubro y texto siguientes: 

"DICTAMEN PERICIAL EN BALISTICA, VA R DEL, CUANDO 
EXISTE ERROR AL CLASIFICAR EL ARMA EN LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. No pueden con . erarse violados los 
artlcu/os 286 y 288, ambos del Código Federal de lmientos Penales, -
que se relacionan con la valoración de las pruebas, por hecho de que en el 
dictamen relativo al arma afecta a la causa, los peritos balfstica la hayan 
ubicado erróneamente en algl1n inciso de la Ley Federal Armas de Fuego y 
Explosivos, ya que a ellos no les corresponde realizar la ificación legal del 
arma, sino que esto es competencia del Ministerio P(J 'ico Federal en la 
averiguación previa, y·del Juez en el proceso: por tanto,· na pistola calibre 
.45", debe ubicarse en el inciso b) del articulo 11 de la ley ferida, y no en el 
e), como se precisa en el dictamen; inciso, el primero, en que.se establece 
que serán consideradas como de uso exclusivo del Ejéroito, rmada y Fuerza 
Aérea, las pistolas calibre 9mm. Parabellum. Luger y simila · • las .38" Sl1per 
y Comando, y las de calibres superiores: superioridad que •e determina en 
razón del calibre del arma y no de su poder lesivo. " · ¡ 

~~· .. ·:·; 
' 

Resulta imperativo destacar que el dictamen pericf@il résenado, 
·, 

se valora en términos de lo dispuesto por el articulo 288,i del Código 

Federal de Procedimientos Penales, es decir, con valor;. probatorio 

pleno, por cuanto reúne las exigencias previstas por los numerales 221, 

225 y 234 del propio ordenamiento jurldico, ya que el per~o que lo 

elaboró, expresó las razones y fundamentos que lo l~varon a 

dictaminar en la forma en que lo hizo, de ahí que adquiere\ eficacia 

probatoria plena, en términos del precepto 286, del propio c\onjunto 

-~~·· ) 
Por el contenido que la informa, cobra aplicación la tesis de 

jurisprudencia número 256, consultable en la página ciento oc~ta y 
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__ _..;... ___________ ·-------·- ---·----·- --- -··--·-

·.;Suprema Corte de Justicia de la Nación. consultable en el Semanario 

Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 39, Segunda Parte, 

página 79. cuyo rubro dispone: 

"PRUEBA PERICIAL DICTAMEN DE UN soló.Ó PERITO." ,..;i·· - .. 
} ~·'" · .. 
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Con el contenido del parte     
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(~;o destacado es propio) 

Documento  

 

  

   

    

 

 
 

   

      

 285 del Código Federal de 
·, 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo: VIl, Abril de 1998, Tesis: 111.2o.P:42 P. Página: 763, que a la letra 

dice: 

•PARTE . INFORMATIVO DE POLICIA. EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL DEBE CONSIDERARSE COMO PRUEBA INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COUMA). El parte 
informativo que rinde la policla judicial, como-40nsecuencia ele la investigación 
de un hecho delictuoso, no tiene el carácter de prueba testimonial o 
documental. debido a lo sui generis de sus catacterlsticas, pues se trata de 
una pieza informativa que se integra a las constancias del procedimiento. por 
lo que debe estimarse como una prueba instrumental de actuaciones. Ahora 
bien. el articulo 257, fracción IV, del Código de Procedimientos Pena/as para 
el Estado de Colima (vigente hasta antes ele las reformas del dos de agosto 
de mil novecientos noventa y siete) establee/a que las pruebas no 
especifiCadas en la última parte del numeral132 del cuerpo de leyes invocado 
(instrumental de actuaciones) producen presunción siempre y cuando no sean 
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. '· { . : 

desvirtuadas por cualquier otro medio de prueba: luego entonces, si el parte 
de policla se· ve corroborado con el demás material probatorio que obra en el 
sumario, resulta ajustedo a derecho que el Juez de amparo le conceda valor 
probatorio en dichos términos al analizar la constitucionalidad del acto 
reclamado.• 

A lo anterior debe adminicularse las ::~eclaraciones de  

elementos aprehensores   

 rendidas  

       

 
 

 ·.  
."_(,. ... _ .... 
. _~)~:: 
f;i, 

Declaraciones que al rendirse     

      
  

    
 

  

  

    
   

    
  

  
   

        

 

 

 ·~-
-~ 
!4 

Son aplicables las jurisprudencias númer~ doscientos cincuenta 

y siete, y doscientos cincuenta y nueve, visibles-~n las páginas, ciento 
~ " ochenta y ocho a la ciento noventa, tomo lh Materia Penal, del . 
~~ 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federació~ de 1917-2000, que 
-~ 

como rubro tienen: ... 
:;· 
·~· ·J. 

"POUciAS APREHENSORES, VALO,J PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DEH Y "POUC/AS, TESTIMONIOS DEloSn 

1 :~ 

~;. 
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Dicho en otras palabr~. el  

   

 

 

  

  

  
' ··. 

En el entendido  
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Por lo que respecta      
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La anterior valoración de pruebas Y,.1azonamientos, en términos · '·..o~ 

de los artlculos 279 a 290 del Código,fFederal de Procedimientos 

Penales, son suficientes para compro~r el cuerpo del delito #';~~ ;'~~.-;~~-,··:~~ 
posesión de cartuchos de uso exclutf,o del Ejército, Armada ,.~~~1,:r·:~- _, ~:-::.: 

i!i· 
Fuerza Aérea,       

 

 
 

  

   
 

 
 

   

  

     

 
 

   
 

 

    

   

. J: 
!{ 

En los términos que han quedado preci~ados, se satisfacen las 
--~ 

circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión1.en que se desarrolló el 

evento estudiado. 
. ;; 

'•· 
'· 
~-. f¡ 

OCTAVO.·    
   

    

 

. ' 

La probable responsabilidad del inculpado\  

 

   

 

   

 se encuentra acreditada 

en autos, en términos del articulo 9, párrafo primero, y 13, fracción 11, 

del Código Penal Federal, con los diversos medios probatorios habidos, 
84 
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analizados y valorados en el cuerpo del delito, de los cuales destacan el 

contenido del parte· informativo con número de oficio 

 

 

   

 : 

-
"Que derivado de la consulta a las clife~ntes fuentes de 

" '., i.. 1 •• ·1 '" . 
••. .. ... ·l. .... ~'.-'. '-~"" •. 

infonnación  
  

  
     

         

 

 

 
       

 
    

     
  

      
        

 
      selfalar que al 

, / encontramos    
   

        
  

 
 

       
 

   
  manifestó 

llamarse   
     

   
     

    
    

   
   

por que ante tal hecho  
  

    
  

 

 
 de la cabeza. Es 

importante selfh/ar que el desempeño de nuestras funciones  
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. 

(Lo destacado es pr~' ... 
• . . 

Como ya se mencionó en +el  

   

  

  
 

 

 

 

  

 al artículo 285 del Código F ral de Procedimientos Penales . 
••• ~fi' 

Sirve de apoyo a lo anterio/ta tesis del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Te\er Circuito, publicada en el 
··~ 

Semanario Judicial de la Federación ;~ su Gaceta, Novena Época, 

Tomo: VIl, Abril de 1998, Tesis: 111.2o.P.~ P, Página: 763, que a la letra 

dice: 
'" ''¡ 

~-
·PARTE INFORMAnVO DE PO~--lA. EN EL PROCEDIMIENTO 

PENAL DEBE CONSIDERARSE COMO RUEBA INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES (LEGISLACIÓN DEL E . ;ADO DE COUMA). El parte 
informativo que rinde la policla judicial, como,-onsecuencia de le investigación . 
de un hecho delictuoso. no tiene el cerfr;ter de prueba testimonial o 
documental, debido e lo sui generis de sus ct,racterlsticas, pues se trata de · . 
una pieza informativa que se integra a les co~ancias del procedimiento, por '\. 
lo que debe estimarse como una prueba instru~ntal de actuaciones. Ahora · > 
bien, el articulo 257, fracción IV, del Código de'f'rocedimientos Penales para\ ' 
el Estado de Colime (vigente hasta antes de las~reformas del dos de agosto . 
de mil novecientos noventa y siete) estabkfl;la que las pruebas no 
especifiCtldes en la únima parte del numeral132 djJ.I cuerpo de leyes invocado 
(instrumental de actuaciones) producen presunció~iempre y euando no sean 
desvirtuadas por cualquier otro medio de pruebe;~-. . o entonces. si el parte 
de policla se ve corroborado con el demás materia# robatorio que obra en el 
sumario, resulta ajustado a derecho que el Juez de. '. paro le conceda valor 
probatorio en dichos términos al analizar la ·. )tucionalidad del acto 
reclamado. " ·.¿ 

~ 
" 

A lo anterior debe adminicularse las decl~aciones por los 
 elementos aprehensores    
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Té«ninoConStitucional ~ 

Declaraciones que al rendirse de conformidad con los requisitos 

establecidos en el articulo 289 del Código Federal de Procedimientos 

Penales tienen valor probatorio conforme a los diversos numerales 285 y 

286 del mismo ordenamiento legal, pues fueron emitidas por personas que - ' .. 
.. ~:: ·~ada su capacidad e instrucción, tienen el criterio necesario para juzgar el 

·acto, el hecho de que se trata es susceptible de conocerse mediante los 

' .: ~ ,. ' ·.··• h •. sentidos y por haberlo conocido por si mismos, y no por inducciones ni 

referencias de otros; por ser sus declaraciones claras y precisas. sin dudas 

ni reticencias tanto sobre la sustancia del hecho como sobre sus 

#1 :.· .• ' . ~ : . .·· ··~ .. 
, .. 

.. •· Y· ~ ..... circunstancias esenciales; que por su probidad, la independencia de su 

· .. : 

posición y antecedentes personales, tienen completa imparcialidad; 

además sus declaraciones fueron vertidas con· relación a las 

circunstancias en las que pa.ticiparon cada uno de ellos, estos en sus 

funciones que tienen encomlndadas como miembro· de una corporación 

·-~\iclaca. 

· · :: )}' Son aplicables laatfurisprudencias números doscientos cincuenta 

y:.te, y doscientos ~uenta y nueve, visibles en las páginas, ciento 

-Óchenta y ociTo a ri ciento noventa, tomo 11, Materia Penal. del 

Apéndice al Semanaiio Judicial de la Federación, de 1917-2000, que 
. ·~ . 

como rubro tienen: ~t .. 
·•t· ., . . 

•POUII/As APREHENSORES, VALOR PROBATORIO 
TESnMONtorDE" y •POLICIAS, TESTIIIONIOS DE LOS" 

.~': 

DE 

Elementos C,e prueba que valorados de acuerdo a los preceptos 
.G.c . 

legales antes invocados adquieren valor probatorio y son suficientes 

para demostrar -que el dla treinta de octubre de dos mil catorce. los 

· elementos del arden, en acatamiento a la orden de localización y 

presentación de:.  
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  l. 

Dicho en otras palabras, el  
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l 
En el entendido que no pasa  
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Probanzas que se    
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Tales medios tienen el valor probatorio asignado en los 

considerandos que anteceden, bajo el marco legal y jurisprudencia! 

expresamente senalado en dicho apartado y que ahora se tiene por 

. Jeproducido en obvio de inútiles repeticiones. 

Tiene aplicación al caso concretQ, la Tesis IV.3o.T.31 P, visible 

en la página 1422, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XVI, Septiembre de 2002, Novena Época, Instancia Tribunales 

Colegiados de Circuito, Materia Penal, intitulada 

"PRUEBAS EN EL;PROCEDIMIENTO PENAL FEDERAL. LA 
FE MINISTERIAL DE LA DROGA Y EL DICTAMEN QU/MICO 
CONSTITUYEN INDICIOS. QUE, ADMINICULADOS CON OTROS, SON 
IDÓNEOS PARA ACREtJirAR LA RESPONSABIUDAD". 

Asf también, se invoca la Tesis: Vl.2o. J/93, del Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que se consulta en la página 
. . 

· '.~:trescientos cuarenta y uno, del Semanario Judicial de la Federación, 
~ . ' 

'/Tomo: "1'\ Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1990, Octava Época, 

de rubro ~~texto siguientes: 
l.- . : 

"CUERIO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABIUDAD. 
PRUEBA PO/t!LOS MISMOS ELEMENTOS. 'Si bien es cierto que el 
cuerpo del dfl/lo y la presunta responsabilid8.d resunan ser conceptos 
difereptes, en.ftirtud de que el primero se reftere fi cuestiones impersonales 
relativas a IIJWerifiCación de un hecho tipificado por la ley como delitO, 
independientimente de la autor/a de la conducta, y la segunda radica en la 
atribución~· a causación del resultado a una ¡iersona; también lo es que. 
puede su ·• · r que un medio de convicción sirva para acreditar ambos 
extremos. · . 'que en ese caso, por un lado puede revelar la existencia de 
un hecho ~terminado como delito y por el otro atribuir la comisión del 
suceso a tlr sujeto especifico; por tanto. tener por justifiCadas ambas 
premisas ~ los mismos datos probatorios no trae como consecuencia 
una violación de garantlas." 

En consecuencia, de los medios de convicción que se relataron 

con antelación. al ser adminiculados entre sí, apreciados en lo individual 

y en conjunto' conforme a las normas de valoración que establece el 

articulo 279, ,.del Código Federal de Procedimientos Penales y los 

diversos 284 af 290, del propio cuerpo de leyes e_n consulta, constituyen 

prueba circunstancial perfeCta, toda vez que, atendiendo a la 

naturaleza de los hechos, el enlace lógico, natural y necesario que 

existe entre la verdad conocida, como lo es la existencia y hallazgo 

inobjetable de.l objeto bélico a la presente  
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-~' ~:·.~~ .... :, ~~. tr": : . · ... .- '1 . 

f·~· ~:-~·~ _,,·:<· .•,,. . ' 

Cobra aplicación el criterio de la Pfnera Sala de la Suprema ~~~·¡:r.:·~· .-~,J: ,:·,_; ._,_ ~
Corte de Justicia de la Nación, sustentado in la jurisprudencia número 

268 visible en la página ciento cincuenta, tino 11, Materia Penal, 1917-

1995, Apéndice al Semanario Judicial ~ la Federación, del rub~~:~ 
siguiente: 1\ · < :? 

. ~¡ ~ 
11PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VA RACIÓN DE LA." 

También resulta ilustrativa, de confo idad con el articulo 1 en 

relación con el diverso 133, ambos de la nstitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, la jurisprude ·a emitida por la Corte , 

lnteramericana de Derechos Humanos, trivada de los casos 

"Velásquez Rodrlguez Vs. Honduras" (Sent8pcia de 29 de julio de 

1988. Serie C No. 4, párr. 130.) "EscflE'It y otros Vs. Brasil" 
·\ 

(Excepciones Preliminares, Fondo, Reparacio~s y Costas. Sentencia . . , 
de 6 de julio de 2009. Serie C No. 200, párr. -~~27.) "Manuel Cepeda 

Vargas Vs. Colombia" (Excepciones Preliminares, Fondo, ,., 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de m~o de 2010. Serie C ..• 
No. 213, párr. 66.) "Rosendo Cantú y otra Vs.f;México" (Excepción r. 

b 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentelfpia de 31 de agosto '-::·. 

"'!>. 

de 2010 Serie C No. 216, párr. 102.) bajo el rubro ~exto siguientes: 
~1 

"Prueba circunstancial, Indicios y presu~s. Es legltlmo su 
uso para fundar una sentencia. En el presente caso Tribunal obsetVa que, 
además de las declaraciones de la se/lora Rosendo antú, constan en el 
aceNo probatorio diversas pruebas clrcunstanciale~sobre los hechos 
alegados. La Corte ha establecido que es legitimo -uso de la prueba 
circunstanCial, los indicios y las presunciones para fu ar una sentencia, 
"siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones ~istentes sobre los 
hechos': \ 

En cuanto a la forma de intervención de  
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T6rmlno Constitucio~62 9 . 
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Además, las probanzas existentes en autos, se llega al 

conocimiento que el inculpado, realizó la conducta que se le reprocha 

en forma dolosa, en términos del articulo 9", párrafo primero, del 

Código Penal Federal, porque conociendo las circunstancias de su 

· · .-· conducta illcita, actuó por si, en forma consciente y voluntaria, sabedor 

de que la misma se encuentra prohibidas por la ley. 

_._. .. 
·': 

. 

Por otro lado, tampoco se aprecia que para re,alizar la acción 

típica y antijurídica que se le atribuye haya sido o~eto de coacción 
.¡ 

· . flsica ~ ;moral; por tanto, debe convenirse que afó con libertad de 

. voluntad o decisión. 1 
Asimismo. se advierte que   

  

  

 

        

 

  

  

    

  
. • 

Finalmen , las precisiones que anteceder de igual manera, 

dan pauta para  

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

91 



......... _________ .. ____ _ 

~- · •. ' :_ :  

 

 

. 

~-,~;.~ 
Tiene aplicación al caso la Jurispru~encia 147 de la entonce8·~·¿7 . "~ 

i .... 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justi~ia de la Nación, consultable •• 

en la página 102. del Tomo 11, Materia Pen~ del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-2000, que~ su voz: 
::.' tJr-1~-: :· ·.:~·-·:.~ .... ·.i.'-'·_:-

"E'XCLUYENTES, PRUEBA DE 4." .. ' : :·:· _. · ... _ 
·);- ~f\ ¡~:.' ... ::'. :~-- .. : .,, : . 

.;.1." 

Sin que represente obstáculo a lo ;j!nteriormente considerado, el --., 
hecho que el justiciable al emitir su declar.ión ministerial. a respuestas 

de su defensor público haya negado· posei- los cartuchos afectos, esto _, ... ; .. _ 

es, no reconoce lo senalado por los agentis captores en el sentido q~>-~ .. ,' 7. 
al momento de su localización trajera los ~ismos; en el entendido que . ' 

no hace alusión alguna a· las circunstanJ\s de tiempo y lugar de su 

1 l. 'ó :~ oca ezac1 n. ::';: 
::,; 
-~ 

Dicho en otras palabras, lo declátado en ministerial por el 
--~· 

~.-.. -~ 
justiciable,  

 
. : , 

-~~--.. 
_:~; 

No obstante lo anterior,  

  
 

   
 

 e   
   

 

 

    
  

    
 

         
 

 

 

Considerar lo contrario implicarla destruir todo el mecanismo de 

la prueba presuncional que se consolida en el presente caso, además 

de facilitar la impunidad del enjuiciado, lo que harla -ineficaz toda la 

cadena de presunciones existentes, por las aseveraciones de quien las 
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vierte, situación jurldicamente inadmisible; con mayor razón cuando, 

como acontece en la especie, en el sumario no existe refuerzo pleno 

que apoye las aseveraciones del inculpado . 

Tiene aplicación la jurisprudencia J/44 publicada en la página 

58 del tomo 78, junio de 1994, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, octava época, que dice: 

·coNFESIÓN FALTA DE". 

De ahi que deban prevalecer las imputaciones que existen en 

su contra, producidas ministerialmente por los elementos.aprehensores, 

relatos que por ser acordes a la mecánica de los hechos y que se 

corroboran con la existencia material del objeto del delito fedatado, 

adquieren confaabilidad. 

. En esas c;r.cunstancias, ante la ausencia de pruebas en . '. . .. 

)ctontrario, la sola negativa del inculpado no lo beneficia, ya que para 

; demostrar su inculPabilidad, debe aportar medios de prueba que en su 

caso, justlflque.,.u inocencia desvirtuada. 
~ 
'\" 

Sirve • apoyo a lo expuesto, el criterio sustentado por el 
"·· 

Cuarto Trib.l Colegiado del Quinto Circuito, en la tesis de 
• 

jurisprudenci~.4°. J/3, visible en la.página mil ciento cinco, publicada 
.1 

en el Semarjrio Judicial de la Federación y su Gaceta XXII, Julio de 
·' 

2005, Materif Penal, Novena Época, que reza: 

. "INCULPADO. LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA 
CUA O LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA QUE EN PRINCIPIO OPERA 
EN S FAVOR, APARECE DESVIRTUADA EN LA CAUSA PENAL". 

e que es pertinente destacar que para el dictado de un 

al prisión no se requieren pruebas plenas, sólo que los 

datos arro· dos por la averiguación previa sea~ bastantes para 

comprobar cuerpo del delito y hagan probable la r~sponsabilidad del 

inculpado, o ocurre en este caso. 

Apoya ift antes expuesto la tesis de jurisprudencia por reiteración 

de tesis, con n\mero de registro 222,763, emitida por el Primer Tribunal 

Colegiado del .xto Circuito, materia penal, publicada en el Semanario 

Judicial de la ~e¡ación, Octava Época, tomo VIl, Mayo de 1991, 

número de tesis Vl.1o. J/49, vista en la página 76, de la genealogia: 

Gaceta número 41, Mayo de 1991, página 97. Apéndice 1917-1995, 

tomo 11, Segunda Parte, tesis 440, página 257, cuyo rubro y texto son: 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PARA DICTARLO NO SE 
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·: :.:' REQUIERE PRUEBA PLENA DE RESPONSABILIDAD. Al disponer el 
articulo 19 constituciOnal, que todo auto de formal prisión debe contener el 
delito que se imputa al acusado, los elementos que lo constituyen, lugar. 
tiempo y circunstancias de ejecución y los datos que .éffoje la averiguación 
previa, los que deben ser bastantes para comprobariJ31 cuerpo del delito y 
hacer probable la responsabilidad del acusado, se re!ifre que para motivar tal 
auto privativo de la libertad, no se exige qUf se tengan pruebas 
completamente claras que establezcan de modo indtliab/e la culpabilidad del 
inculpado, sino Onicamente, como ya se dijo, que 1!1. datos arrojados pO(;"Ia 
indagatoria, sean los suficientes para justificar el cu_fpo. · del illcito y hace/len 
esa etepa procesal, probable la responsabilidad det'!/usado". ~· 

) ... 
. En consecuencia, al satisfacerse las ex¡gí@ilcias de los artículos 

16 de la Constitución Polltica de los Estados U~os Mexicanos y 195 
~ 

del Código Federal de . Procedimientos Penale(   
  

     
    

 
 

    

 . ;~ 
f< (· ... · .. 

NOVENO.- ANÁLISIS DEL DELITO DE .. BO AGRAVADO. 'f · /.: • ·. ~· 
:~ ;.·}.-

Previo entrar al estudio del   

    
    

   

   
 

   

 
  

   
 

  
   

  
 

    

  
 

 que una 

   

 

  

, empezaron\. realizar en su 

   

 por el cual decidió  
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Únicamente  

   

 

  

  
  

  

     

. 
!~-..,-·, ,t;- / ~- '-
.·L.:~- _¡f'·.; .l·. . 
· ..• _:;,;> En diverso tt"or  

    

 

 

 

 

: 
~ 

"185.- Con excepción del robo. ab!gtato. eacubrlmfento porCfCeptación v 
despoJo que st p!I!!CIHlrfn de oficio. los cielitos previstos en este titulo sólo podrán 
perseguirse por querella de la parte ofendida. También se requerirá querella 
tratándose de cualquiera de los delitos a que alude el presente titulo, cuando sean 
cometidos por un ascendiente, descendiente, hermano, cónyuge, concubina o 
concubinario, adoptante o adoptado, pariente por afinidad y por los terceros que 
hubieren inte!Venido en su ejecución con aquéllos.· Lo destacado es propio. 
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·. -~ · · ... -:l()e igual manera,  

   

      

   

       

 

   
 

 

 
  

     

 
  

 

 

 

 

 

 
 
 

    

 
 

 

   

  

    

  

  

 

 

Asi, tenemos que, en cuanto al delito delrobo, previsto en el 

articulo 163 y sancionado en el diverso 164,-fon las agravantes 

previstas en las fraccionea 1, V, VI, del citado ordir"l, ambos del Código 

Penal del Estado de Guerrero, los referidos prect¡tos legales, en lo 

conducente establecen: ':i 
4 

"163.· Al que se apodere de una cose mueble ajena, ~nimo de dominio, sin'• 
consentimiento de quien pueda otorgarlo conforme a la lefA se le aplicarán las 
siguientes penas: l 

·¡; 
( ... )." ·1) 

,'J' 
"164.· Se aplicará de ocho a veinte aflos de prisión y multstPasta de quinientos 

dlas si el robo se realiza: .: 

1.· Con violencia contra la v/clima o persona distinta que s~alle en compaflfa 
de ella; o cuando el agente la ejercite después de consumifo el robo, para 
proporcionarse la fuga o defender lo robado; 

V.· Mediante la portación o el uso de armas u otros objetos que puedan 
intimidar a la vfctima; 

VI.• Por dos o más personas; ... •. 
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. . .. 

----------··-· ··----------

~\ ,·. ¡:. Asl, el primer elemento del cue~ del delito que nos ocupa se 
. • ..¡ >. 
acredita con la declaración ministerial ~mitida por la víctima 

Hermenegildo Morales Cortes, el cuatro c:je diciembre de dos mil 
) 

catorce, en la que en lo que aqul nos interesa expresó: 
f .-
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vez y me .;~.'~~·.:.··:·. · . 
  hay una    

  
  

  
 con la 
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 aproximadamente  

 
 

 
 

   
 

 
 

   , y núÍlero   
 

 

  

  

  la cual contenla 

. _  

 

 

  

 .: : · 

' 1' 
. .. Declaración a la qt.ij.· se le  

      

  

      

     

     

 

 

   

   

 

   

 

   

 

 

: 
"TESnGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES." 

Asimismo, la Jurisprudencia 221, sustentada por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Quinta Época, 
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. :. ;eóh8Ultable en la página 163, Tomo 11, Penal, Jurisprudencia SCJN del 

Apéndice 2000, Materia Penal, del rubro: 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL" 

Asi como la jurisprudencia 11.3o. J/65, sustentada por el Tercer 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuit<:Y, Octava Época, consultable en 

la página 71, Tomo 72. Diciembre de ~3 de la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación. Materia: Pef'\á{, del epigrafe: 
·.: 

·i~ 

"OFENDIDO, VALOR DE SU DECuijb.CIÓN." . :.· 
iO:. :~ 

Y la diversa jurisprudencia VI.~. J/46, sustentada por el Primer 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito*>ctava Época, consultable en la 

página 105, Tomo VIl, Mayo de 19~ del Semanario Judicial de la 
:;r· 

Federación, Materia Penal; del rubro: ~~ 
í:~ .. .¡. 

"OFENDIDO. SU DECLARACIÓN .RECE VALOR DE INDICIO." ,....... ., .... 
~ ~ ... ~:-~. 

"¡!, , ' 

ti!. 
Medio de prueba al que se 'ticoncatena. el oficio número í :. 

PGRIAIC/PFMIDGIPAMIITI16493/2014,~e nueve de diciembre de, -dos{; 

mil catorce, signado por Carlos Antonio~emández Campos, Armando Í\ . 
'l \ \ 

Torres Romero y José Angel Tornez 'Carmona, Suboficiales de la '~~ 

Policia Federal Ministerial, en el que expu$ieron: 
',~: . 

•En cumplimiento al oficio  
 

      
    

   
  

 
  

 
de 

indicios  
        

   
   

     
 a la entrada c/ltl   

 
   

   
       

 procedimos 
a    
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Constancia de la que se desprende c¡ue los mencionados 

elementos policiacos se. constituyeron en el luiar en que la vlctima 
~"i" 

  

  

 

  121 y 128 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Guerrero, pues constituye una 

prueba instrumental de actuaciones. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por su contenido ilustrativo, la tesis 

del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo: VIl, Abril de 1998, Tesis: 111.2o.P.42 P, Página: 

763, la que es de la voz siguiente: 

"PARTE INFORMATIVO DE POUCIA. EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
DEBE CONSIDERARSE COMO PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COUMA). ". 
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· · · Parte informativo al      

 

 

 

 

  

  

    
 

 

 

 que constituyen pnlba testimonial, con valor de :. t . 

indicio en términos de los· establecido i, los articulas 121 y 128, del ·' •· · 

Código de Procedimientos Penales ti Estado de Guerrero, por 

satisfacer los requisitos exigidos pt el precepto 127 de ese 

.ordenamiento legal, que regula la Pntba testimonial, virtud a que 

fueron rendidas ante una autoridad legal~ente facultada para recibirlas. 
-~k ,:. 
~dt~ 

Siendo aplicable las jurispruc!Íncias números doscientos 

cincuenta y siete, y doscientos cincueia y nueve, visibles en las ..... 

páginas, ciento ochenta y ocho a la cie.jo noventa, tomo 11, Materia 
-_~i 

Penal, del Apéndice al Semanario Judiciaft;de la Federación, de 1917-

2000, que como rubro tienen: 

"POUCIAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS ~ ... J., 
DE."; y, "POL/c/AS, TESTIMONIOS DE LOS.". / , . : < 

/ 
 

    
   

   
 en la que expresó: ·-.:_·c.: 

. ' 
"Que comparezco   

  
 

l     
 
 
 

   
   

     r   
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pasara la lluyia cuando los bajaron a golpes, y esa camioneta roia la 
atravesaron en la ca~tera. yo vi unos 10 suietos arroaclos. algunos 
usa~an como mascaras o algo para cubrir un poco la cara. seouía 
1/ov~endo. los sujetos comenzaron a disparar a varios veblculos. vi a un 
tráiler al que le dispararon pero no se ctetuyo. le dispararon a un 

· cgyhecito roio. parece que es un oointer. y lo detuvieron. parece oue le 
dieron un balazo poroue se quejaba de que estaba herido. y 
atravesaron ese oointer también a la ca~terá. orillaron como dos 
tráileres pero no vi oue resultaran heridos. al princiPio se overon 
disparos más despacios y al final se oyó como una ráfaga de arma 

Declaraciones las an1terlbres.  n   
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 P"~ ·-· .·. , . : : ; ... _· -.1- ·, ·. · .··4 ~,;e • 1 • • .~ •1 

Declaraciones a las que se les otorga la categorla de indicio en 
t~;~-:.. ·,. #--~_:: .;~: >····~ : ·.~ 

términos de los articulo 121 y 128; del Código de Procedimientos 

Penales del Estado de Guerrero, al tiner en cuenta . todas y cada una 
~\ 

de fas particularidades que menciona.il numeral 127 del citado código 
J¡ 

punitivo, habida cuenta que tales relatts fueron rendidos por personas ·-. 
•'. .., ... -·--

que por su capacidad, edad e instrutión, tienen el criterio suficiente ~'.·· · 

para juzgar el acto, el hecho criminosoqior su objetividad es susceptible :~, · 

de advertirse por medio de los senti<tJtademás que lo conocieron por . :~~:; 
si mismos y no por induCCiones ni refe.cias de otros, les constan los .~', 

)_"! ,,,. ;,.-.: 
hechos que narran, además no existe ~nstancia de que hayan sido 

\~-
obligados por engano. error o soborno a '~latar los hechos en la forma 

en que lo hicieron. 
,:,,~ . 

~:,_::: 

:1~. 

Sirve de apoyo al anterior criterio, 1~\ tesis jurisprudencia! 376, 

que aparece consultable en la página 275=;~ Tomo 11 Materia Penal. 

Primera Parte, Suprema Corte de Justicia d4irra Nación (SCJN), DEL ¡'.' 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federáftión 1917-2000, con la ~~\~-· .. 
siguiente voz: ·· ~ ., 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARAQIONES." 

Robustece    

 

   
  

   

. 

Documental a la que se le otorga la categorla de indicio en 

términos de los artlculos 121 y 128, del Código de Procedimientos 

Penales del Estado de Guerrero. 
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Se cuenta en autos también, con la copia certificada de la 

inspección ministerial y aseguramiento de evidencias, de veintitrés de 

, realizada dentro de la averiguación previa 

 de la mesa onceava de la Agencia del Ministerio Publico de 

Colima de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Colima, en 

la que el fiscal del orden común dio fe  

 

 

 

Actuación a la que se le concede valor probatorio pleno al tenor 

del articulo 125 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 

Guerrero, ya que en términos del diverso numeral 105 del código 

procesal en consulta, dicha diligencia fue desahd.gada por autoridad del .. , 
fuero común en ej8rcicio de sus funciones, y. que se trata de una 

' 
inspección realizada por seNidor público en~ipleno ejercicio de sus . 
facultades contempladas en el articulo 21 de la Constitución Política de 

' 
los Estados UnidOs Mexicanos, como en el pr~nte caso fue investigar 

un delito de su cctinpetencia. ~· 

SiNe de ¡¡poyo a lo anterior la cuartá .-tesis relacionada con la 

~··!"'~:;... jurisprudencia 1$34, que aparece publicad·· en las páginas dos mil 
- ~· .., -.~:. : 

., 'ti.:"'' cuatrocientos trEftlta y siete y dos mil cuatrQcientos treinta y ocho, del 

j,l~\;"-· t.~;:· \~ndice al Se.nario Judicial de la Fedeni9ión 1917-1988, Segunda 

1.:-:.. . ~arte, Salas y T•is Comunes, cuyo rubro di~: 
@1:~";.1 . .'1! ~} "MINISTEffo PÚBLICO, FACULTADES C~.· STITUCIONALES DEL, EN 
~1]6,. ,.-~· LAS DILIGENCIAS .. IE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR." 
s..~·.:~·-·... .. . 
~~- ~~ ~ 

. ·. ít . 

:_-; ': : /' Asimismo, ;~obra en autos copia certif¡pada del dictamen en 
1 . 

informática emitict¡> por peritos oficiales adscritos al departamento de 

informática y tele+unicaciones de la Dirección General de Ingeniarlas 

Forenses de la  

  

 

  

 
 

   

  

Se cuenta incluso con la copia certificada del dictamen en 

materia de comunicaciones y electrónica emitido por peritos oficiales 

adscritos al departamento de informática y telecomunicaciones de la 

Dirección General de Ingenierías Forenses de la Coordinación General 
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· · ·dé) is~rvicios Periciales de Agencia de Investigación Criminal de la 

Procuradurla         

 

 

  

 

 J ::,·.·· .' 
... . ·. 

Objetos los anteriores que fueron a~urados al momento de la 
··- ., ... 

detención de Pablo     

". 
,•'; 

~~ ........ ..,. 
Dictámenes a los que se les conce!te valor probatorio pleno, con ... · 

apoyo en el articulo 126 del Código defrocedimientos Penales del 

Estado de Guerrero, en atención a que s~ndió en cumplimiento de lo 
.¡,¡. 

dispuesto en los numerales 108 y 109 deiJ>ropio código, porque de las 
-~~ 

constancias de. autos se advierte que la ~nclusión a la que arribaron 
~-~ 

los expertos la desarrollaron con base en 1~ estudios realizados y en la 
/:1, .. 

técnica a su alcance; además, son acor~ con el resto del material 

probatorio, los cuales resultan aptos en et etapa del procedimiento 

para acreditar la caracterlsticas flsicas y d.s de identificación de los 
;,¡,::¡ 

aparatos electrónicos en cada uno de ellos cUiscritos. 
··~:· 

\~ 
·~.-

Es aplicable la jurisprudencia número J56, visible en la página 
• .. 
~;r;. 

188, Tomo 11 Materia Penal, Primera Parte Sqprema Corte de Justicia 
' .. 

de la Nación ·(SCJN) del Apéndice al Setl!anario Judicial de la 

Federación 1917-2000, con el texto: \~ 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTfwEN". 
'; 

,\ .. 
Con los medios de prueba reseñados con~¡anterioridad se tiene 

por acreditado el primero de los elementos de ~uerpo del delito en 

estudio. 
;; 
~ 
"!< 
~ 

'i 
El segundo de los elementos del cuerpo der~elito en análisis 

relativo a que el: apoderamiento de los objetos mater~ de este estudio 

se haya realizado con el ánimo de dominio y sin el con~ntimiento de la 

persona que pueda disponer de ella con arreglo a la ley :~icho elemento 

subjetivo se encuentra en forma implícita en el tipo penal que nos 

atañe, ello en virtud que contempla dos tipos de dolo, como son: el 

genérico consistente en el querer apoderarse de la cosa, y el 

especifico, consistente en el ánimo de dominio, ello atendiendo a que la 

acción de apoderamiento por parte de los sujetos activos está 
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oc o 

encaminada a disponer de los objetos, en virtud de que la acción flsica 

ejecutada siempre va acampanada del propósito del agente de 

apoderarse de la cosa y ponerla bajo su poder, es decir, la finalidad de 

'=]~fue la de- un provecho para si o para otro. 

1 ¡ 

J Ello se estima así, máxime que según se dijo con ·anterioridad los 

sujetos activos al  

   

   

  

 

 

   
  

 

   

  1-: 
· ... 

,._ 
-·· 

• J De ahí quef&l elemento en análisis se t.lene por acreditado con lo 

seruti'ado por 1~       
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 -~ 
f4: 
~¡,7 
E,: 

Declaración a la que se le otorgó (f valor de Indicio en términos 

de los artículos 121 y 128, del Código 1. Procedimientos Penales c.w:-··: 
Estado de Guerrero, al tener en cuenf.! todas y cada una de· las 

particularidades que menciona el numfal 127 del citado c«<igo , . · 

punitivo, habida cuenta que tal relato fue ~ido por persona que por· . · · · 
M . "' 

su capacidad, edad e instrucción, tiene el.iterio suficiente para jua,.~ · _.-. · >.;::-. 
el acto, el hecho criminoso por su ob~vidad es susceptible ~...::~~ ::;b; 
advertirse por medio de los sentidos, ad~ás que lo conoció por sí "'-'::: .• :~ 

mismo y no por inducciones ni referencia; de otros, le constan los 
¡, 

hechos que narra, por ser el directo ofendicft) de un hecho delictuoso, . 
:- 1 

además no existe constancia de que haya &\:lo obligado por engano, 

error o soborno a relatar los hechos en la form4:en que lo hizo. 
·~ 

1, . . 
Sirve de apoyo al anterior criterio, la t~is jurisprudencia! 376, 

~-

que aparece consultable en la página 275, T~mo 11 Materia Penal, . . -
Primera Parte, Suprema Corte de Justicia de la\Nación (SCJN), DEL 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federació'n 1917-2000, con la 
\ siguiente voz: \ 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLA.uk:JONES." 

' • \ ~ 
Asimismo, la Jurisprudencia 221, sustentad~ por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación\ Quinta Época, 

consultable en la página 163, Tomo 11, Penal, Jurisprudencia SCJN del 

Apéndice 2000, Materia Penal, del rubro: 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL." 
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Así como la jurisprudencia 11.3o. J/65, sustentada por el Tercer 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, Octava Época, consultable en 

la página 71, Tomo 72, Diciembre de 1993 de la Gacel$ del Semanario 

Judicial de la Federación, Materia: Penal, del epígrafe;; 

"OFENDIDO, VALOR DE SU DECLARACIÓN."'. 

Y la diversa jurisprudencia Vl.1o. J/46, s~:~stentada por el Primer 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Octava ~poca, consultable en la 
;· 

página 105, Tomo VIl. Mayo de 1991 del §emanario Judicial de la 
~ ... 

Federación, Materia Penal •. del rubro: ~~: 

. ~ 

"OFENDIDO. SU DECLARACIÓN MEREC/..vALOR DE INDICIO." 
("! 

:~- ··-. · A lo que se concatena la copia rtificada de la declaración 

~~ 

ministerial de    

 

  

  

  

  
 

 · ,, 
...: 

"...   
  

    
     

     
    

    
  

    
 

Actuación qu se relaciona con a copia certificada de la 

declaración ministe 1   

  

  

   

  se advierte: 

" ... la  
 
 
 
 
 
 
 

115 

-



'  
 ... " 

Dichas documentales'  

 

 

 lo previene el diverso 

numeral129 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en relación 

con el120 del referido código de procedimental estatal. 

L::r' . •. . • ~ .• ·.:f. 

J, ·' • •. • 

; . :. .·, .. ,,.. . 

. . . . . . . . ·. : ~ . .. 

. , ·. , .•. '.,! -~-~ ~ L Al respecto es aplicable el crite¡;p sustentado en la 

Jurisprudencia 226, por el Pleno de la supre.,. Corte de Justicia de la t¡ . . : 
.·, ... ,. ; . . ' . ' ..... ... 

'1_·· 
t' f.;J .\o .,. ... ·~·~ ·:- ,. 

Nación, consultable en la pégina 153 del T~VI, parte SCJN, Quinta 
-:·'' 

Época, del Semanario Judicial de la Federació~~el rubro: 
-~'f 

"DOCUMENTOS PÚBUCOS, CONCEPTO DEit' VALOR PROBATORIO." .,..., 
\í 
l' .. 

Con los medios de prueba resenados ~ anterioridad, se tiene 
J.-e • 

por acreditado el segundo de los elementos ti cuerpo del delito ~: ·· 

estudio. ·~. ¡ .. 

Ahora, en relación a las agravantes res~adas al inicio de l~te . . -: 

consideran, relativa a que el apoderamiento de /&x,sa ajena mueb~~,_ .. · ·-~~:-~ ... 
. ;. \ <.~: . ·. : __ ··: ·', l\1 

l. . 1 . t la i t' d' t rt ió 1 '-. ........ •.:'~· rea 1ce con VIO enc1a con ra v e 1ma; me 1an e po ac n o e uso ··~ ··...: ~~-

armas u otros objetos que puedan intimidar a la'~ lctima; y, por dos o~ ,,. ' -.;;;.;;;; 

más personas. 
·~ 

A criterio de quien esto resuelve, se tienen p\ acreditadas con el 

mismo caudal probatorio ·resenado y valorado, al f~· ·. :. r el análisis' del. 

primero y segundo de los elementos del cuerpo 1 delito que;. n~ 
. : . 

ocupa, el que se tiene por reproducido como si a la ~ se insertara e 
1 

obvio de repeticiones innecesarias, al que se le'~eitera el val~ 
probatorio otofgado con anterioridad, con base en 1~ argumentos y 

: . ,; ··-: -· ~~r· . 
~-Wr- . ~ ~-' 

·"=· 
fundamente legal en su oportunidad expuesto. '$ . .. 

. f.. 

~: 
Medios de prueba a los que se concatena la copi~pertificada de 

la puesta a disposición número    
 

 
 

       

 
 

 

ue se advierte: 

"...  
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 ... " _r 

. ... 
Dicha documental tiene valor pro~atorio pleno, conforme al 

' 
numeral 124 de Código de Procedimie,..,s Penales del Estado de 

,,t 
·:·---,,_Guerrero, por no re~ar contraria a dt··_. cho, y contener la firma y 

llos que acreditan~ su autenticidad, _ o lo previene el diverso . ... 
nu ral 129 del Código Federal de Proci:limientos CMies. en relación 

L ~ 1120 ~ reletklb rMQo PIO*~-~;., 1..-t 
•. /~H.o 0 /l 
t:¡. ::·~ . Al respectd· es aplicable e~ criterio sustentado en la 

~- 'Jurisprudencia 22~' por el Pleno de la ~~prema Corte de Justicia de la 

Nación, consultabll en la página 153 del Tomo VI, parte SCJN, Quinta 
·'· 

Época, del Semanirio Judicial de la F-ración del rubro: 

"DOCUMEt1os PÚBUCOS, CONC+O DE, Y VALOR PROBATORIO." 
.. , 

Se cuenta,jpmbién, con copia ~.r.tificada del dictamen rendido 

.dentro de la +t'iguación previa n_~ero , 
:.:... ~ : .. 

radicada en por tJ agente del ministeri~ ._público del fuero común del 

   
  

        

 

 

 de Justicia 

en : 
~ 1 

"... Primeraf  
  

 
 
 
 
 
l 
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Dictamen al que se le concede valor pro~atorio pleno, con apoyo 

en el articulo 1·26 del Código de Procedimient(.Ís PeRales-del Estado de 

Guerrero, en atención a que se rindió en cunímli1miento de lo dispuesto 

en los numerales 108 y 109 del .nralt)~t 

constancias de autos se advierte que la cQI~IlJSíC•n a la que arribó el 

experto la desarrolló con base en los realizados y en la-técnica 

a su alcance; además, es acorde con el del material probatorio. 

Es aplicable la jurisprudencia m· .. ....-~ 256, visible-en· la página 

188, Tomo 11 Materia Penal, Primera Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN) del Apéndice Judicial de la 

Federación 1917-2000, con el texto: 

"PER"OS, VALOR PROBATORIO DE SU)I/C:TAJWEI.I" 

Asi, los   

  

 

   

  

 

  

 
 

  
 
 

  

 t~ 173U · /;}~{.. 
    

  
    

     
 

el cual ·  

 de la   

     con     

 
 

que  

 

 

  
, número de 
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serie  

 

 

 

En las relatadas      

 

  artlculos 121 ;y 128 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Guerrero/  
 

   

 

 

       

 

  

 

 a 

.   

   

  
 

    

   

, la cual  
 

 

 

  

   

. '' ' 
1· .; 

--4 DÉC.O.- PROBABLE RESPONS~ILIDAD DEL DELITO DE 
ROBO. ~ ·; 

La p~bable  

  

   

 

 

 

 

 

Con la declaración ministerial emitida por la víctima 
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retiraron clel lugar. tra[an dos camionetas ele doble cabina al parecer 
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Atesto el anterior. del que    

   

         
   

 
    

     
   

    

 

  

   

  

  

   

  

 bajo el  
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· Declaración a la que se le otorga    

 

 

  

 
 

  

 
 :   

  de 

advertirse  

  

  

  
   

    
    

 

 

 . 

Sirve de apo~ al anterior criterio, la te;s jurisprudencia! 376, 

que aparece consuftable en la página 275, T~o 11 Materia Penal, 

Primera Parte, Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), DEL 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, con la 

siguiente voz: 
"TESnGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES." 

Asimismo, la Jurisprudencia 221, sustentada por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Quinta Época, 

consultable en la página 163, Tomo 11, Penal, Jurisprudencia SCJN del 

Apéndice 2000, Materia Penal, del rubro: 
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.... ·. 

···------·-----·------- .. .. . ... •• 4 •• 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL." 

.. 
:5 

Asl como la jurisprudencia 11.3o. J/65, ~ustentada por el Tercer 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, Oct~a Época, consultable en 

la página 71, Tomo 72, Diciembre de 1993 ·la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Materia: Penal, de . · pigrafe: . 
..... 

. . 
. . ~· . 

"OFENDIDO, VALOR DE SU DECLA 
. .. . . ..... ,_ 

.. 

"' .. •. 

Y la diversa jurisprudencia Vl.1 o. JI. , sustentada por el Primer 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Oct .a Época, consultable en la 

página 105, Tomo VIl, Mayo de 1991 d . Semanario Judicial de la · 

,, ... 
,(_ . 

·-·. ·-. . .. 
.. ·.' •'-'"· ': ~: ,. 

-.· {.< i.f ·--~ ., 
' 

Federación, Materia Penal, del rubro: ~ 

"OFENDIDO. SU DECLARACIÓN MEtCE VALOR DE INDICIO." 

Medio de prueba al que se . tena, el oficio número 
~- . 

    

 

  
en el que expusiet.: \._ • -~~;~:-~> 

•En cumplimiento al oficio   
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Constancia -~e la que se desprende que los mencionados 
;'¡ 

·. elementos policiacos se constituyeron  

 
  

   

   

    
  

 
 

 

   
  

   

 .  

Sirve de apoyo a lo anterior, por su contenido ilustrativo, la tesis 
.".· 

del Segundo Tribunal C~iado en Materia Penal del Tercer Circuito, 

publicada en el Semana~ Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época. Tomo: VIl, Á¡)ril de 1998, Tesis: 111.2o.P.42 P. Página: 

763, la que es de la voz siguiél)te: 

"PARTE INFORMATIVO DE POuciA. EN EL PftOCEDIMIENTO PENAL 
DEBE CONSIDERARSE COMO PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COUMA). ". 

Parte informativo al que se engarzan las declaraciones 

ministeriales de los elementos Carlos Antonio Hemández Campos, 

Armando Torres Romero y José Angel Tornez Carmona. Suboficiales 
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de la Policfa Federal Ministerial, emitidas ante el agente del Ministerio 

Público de la Federación el diecinueve de diciembre de dos mil catorce, 

de las que en esencia se advierte ratificaron en tpdas y cada una de 

partes el contenido del informe policial resef\lldo y valorado · con 
>f 

anterioridad, reconociendo, respectivamente uq'¡l de las . firmas · que 
s·, 

obran en el mismo por haber sido puestas· de su lufio y letra y se la que 

cada uno de ellos utiliza en sus asuntos públicoly privados. 
~ 

~ 
~fi' go 

 que constituyen prueba f¡timoniaJ, con valor de 

indicio en términos de los establecido en l~artfculos 121 y 128, ci4tt· .. · 
Código de Procedimientos Penales Del ftado de Guerrero, ~ "'. , 
satisfacer los requisitos exigidos por e~ precepto 127 de ese 

ordenamiento legal, que regula la prueba festimonial, virtud a que<'·-' .. 

fueron rendidas ante una autoridad legalmenj facultada para recibirlas. 

Siendo aplicable las jurispruden s números doscientos 

128 
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comenzaron a disparar a varios vehiculos, entre ellos a un cochecito 

rojo, al parecer un pointer, y lo detuvieron, que a su ocupante al parecer 

le dieron un balazo porque se quejaba de quetestaba herido; que 

atravesaron ese pointer también a la carretera; 4t.Je después de esos 
~ 

hechos el grupo de sujetos armados emprendie~n la huida en varias 

vehiculos porque se acercaban alguna patrullas. ;~ 
~~ 
:;_' 

Declaraciones a las que se les· otorga la ~tegoria· de indicio en ., 
términos de los artículos 121 y 128, del Có""o de Procedimientos 

Penales del Estado de Guerrero, altener en cfienta todas y·cada una 

. :., •• · ... ": f. 

\. . . .. '"' .. 
• • • 1" • ¡: .. ,._. 

de las particularidades que menciona el numerlil 127 det citado Código· 
;,: .... ,_ ••.. ~~, .. ;.--~l .. \ 

punitivo, habida cuenta que tales relatos fuerOii$! rendidos por pei'SorhtS ·· ' · · .•. • . 
;~ ,·:-~-~,! ·~·.Jit·'·~'!. ·. ~ 

que por su capacidad, edad e instrucción, tietten el criterio suficie~~~ ... ,,, .1 •• '\ . • • , -~ ~ 
para juzgar el acto, el hecho criminoso por su ~jetividad ·es susceptible ~·i ' ·~: ·' · · .,, 

.>._-

de advertirse por medio de los sentidos, adem~ que lo conocieron por 

sí mismos y no por inducciones ·ni referencias de otros, les·constan los . -·-~ 
hechos que narran, además no existe consta~ia de que hayan .~. 

--~ .. .- ~ . 
obligados por engano, error o soborno a relatarfos hechos en la ~- .~- -

en que lo hicieron. · t k :--~ ·>. · 

Sirve de apoyo al anterior criterio, la te' ~jurisprudencial\76, .. ·· 
que aparece consultable en la página 275, TTo 11 Materia Pe~ .. 
Primera Parte, Suprema Corte de Justicia de la~ación (Sc.1N), DEL":.:.. 

... . 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federacic;t 1917-2000, con la 

siguiente voz: \ 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARA CitES." 

Robustece también, la copia certificada de la Íctura con número 

de folio TF-4888041, expedida por Radiomovil Dips\, S.A. de C.V., a. 
'l 

nombre de , que am~ra un  

  

   
 

 \ 

Documental a la que se le otorga la categoría de Indicio en 

términos de los artículos 121 y 128, del Código de Procedimientos 

Penales del Estado de G1:1errero. 

Se cuenta en autos también, con la copia cer.tiftca.da de la 

inspección ministerial y aseguramiento de  

 

 

132 

.--

. -

. . 



\...·. 

: . 
...... 

•. 

000 8 1~ 00685~ 
'" · T6rrnino Constitucional t/1011« 
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• ' Actuación a la que se le concede valor probatorio pleno al tenor 

del articulo 125 del Código de Pibcedimientos Penales del Estado de 

Guerrero, ya que en términos.·,•! diverso numeral 105 del código 

• , ..... ···.proCesal en consulta, dicha diligencia fue desahogada por autoridad del . ' . 

fuere) común en ejercicio de ~s funciones, ya que se trata de una 

· 'in'~pección realizada por serildor público en pleno .:ejercicio de sus 

facwlades contempladas en 4 articulo 21 de la Con~titución Polltica de 

·los Estados Unidos Mexicancls. como en el presente caso fue investigar 

un delito de su competencia:' 

Sirve de apoyo a 10. anterior la cuarta te.is relacionada con la 

jurispn4lencia 1534, que Jparece publicada eh: las páginas dos mil 

cuatrotientos treinta y si .. y dos mil cuatroci~tos treinta y ocho, del 

Apéndf'~ al Semanario JrJticial de la Federac~~ 1917-1988, Segunda 

Parte, StJas y Tesis Com ¡es, cuyo rubro dice:i 

"&NtsTER/0 P(/8 . 0, FACULTADES CO.nTUCIONAL.ES DEL, EN 
~ LAS DIUGENCIAS DE AVERI UAC/ÓN PREVIA, INSf!CCIÓN OCULAR." 

' ~ ~~ 

Asimismo, obra e· autos copia ce ·· . ada del dictamen en 

~-~'l ~\~informática emitido por p. 'tos oficiales ads .os al departamento de 

JZ~~W .. J informática y telecomuni ·. iones de la Direcció General de Ingenierías 

~ • " Forenses de la Coordin · ervicios Periciales de 

Agencia de Investigación riminal de la Pr radurla General de la 

República, realizado dentr de la averiguació ~· revia 418/2014, de la 

mesa onceava de la  

 

  

  · 
\ 
'¡ 
·' 

Se cuenta incluso con COf?ia certifJcada del dictamen en materia 

de comunicaciones y electrónica),emitido por peritos oficiales adscritos 

al departamento de informática y telecomunicaciones de la Dirección 

General de Ingeniarlas Forenses de la Coordinación General de 

Servicios Periciales de Agencia de  

        

 

 de Justicia del 
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. .. 
" ; 

t} .. 
Objetos los anteriores que fueron asegufados al. momento de la . . 

' ·-
detención de   

". 
.l:1~:~t > 
. ···('' ~·· ...• . ·;. ·· ...•. '·· . .\'. i: .......... . :. \:.: : . ·' .·~·, ·. .,. . !· 

~:. ·:: . . .. " '·· ,. . . . ' 
Dictámenes a los que se les concede 'flor probatorio pleno, con 

apoyo en el articulo 126,del Código de Prfce<Jimientos Penalef¡l~'·;: •:·. 

· ........ '• 
·~·, .. 

"~ Estado de Guerrero, en atención a. que se rir@ió en cumplimiento dé• lo,, ._~,.: 

dispuesto en los numerales 108 y 109 del pr4J:,io código, porque dfr,ás . · · 

constancias de autos se advierte que la coiusión a la que arriba~n. .;!... · '· ,; · ..... 

los expertos la desarrollaron con base en los ~tudios realizados y en la 
·;; 

técnica a su alcance; además, son acordes:~~n el resto del material .,,.. 

probatorio, los cuales resultan aptos en estáhtapa del procedimiento 
·t .,, 

para acreditar la características flsicas y dat~ de identifiCación de lo~ "' 

aparatos electrónicos en cada uno de ellos de~itos. · < :: 
7 
... ~~ .. · ·~ .. 
·'~ ,. .. ~ 

Es aplicable la jurisprudencia número 2$J). visible en la página;·.:.::: 
·~ . . ··.· .. 

188, Tomo 11 Materia Penal, Primera Parte Su-a Corte de J~ia :'> ·: 
de la Nación (SCJN) del Apéndice al Se~nario Judici~l de la· :·:;~··::? 

~ .. ; ......... . 
Federación 1917-2000, con el texto: ·~~ • ,-: -:3~ ... . . ..,. . . "\ 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAtN". ~: ~ 
'lf ·. . . 

A lo que se concatena la copia certifica~ de la declaración '· 

ministerial de veintitrés de octubre de dos mil cat\.rce. emitida por el ; ... 
..... :; . 

  

     

     
  

    

   

se advierte: \ ., 
" ... de igual manera embalada, le digo que\sin temor a 

equivocarme que los reconozco como los mismos ob/9tos que me 
fueron asegurados al momento de mi detención incluyendo los 
cargadores que      
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Actuación ·que se relaciona con la copia certificada de la 

declaración ministerial rendida el veintitrés de octubre de dos mil 

catorce, por , dentro de la averiguación 

. .p'via  radicada en la mesa Onceava de la Agencia del 

Ministerio Publico de Colima, de la Procuradurla General de Justicia del 

Esftldo de Colima, de la que en lo que aqul nos interesa se advierte: 
. . 

·-
" ... le   l 

  
       

   
   

     
      

  
      

 ... " :: 

Dichas documentales tienen valor probatori~ pleno. conforme al 
. f. 

numeral 124 de Código de Procedimientos Pe~ales del Estado de 

Guerrero, por no resultar con1jarias a derecho, contener la firma y 

~los que acreditan su autínticidad, como 1 · previene el diverso 
·1 

n1,1meral 129 del Código Fedepl de Procedimie . os Civiles, en relaci~n 

con el 120 del referido códigoprocedimental est tal. 

· -,i;;~:·--~: · Al respecto es a~icable el criteÍ sustentado en la 

_ ~- Jurispru~e~cia 226, por el P~no de la supremJ Corte de Justicia de la 

,: ·,~Nación, consultable en la p;á_~_ ina 153 del Tomi·_.:vl, parte SCJN, Quinta 

.Época, del Semanario Judici 1 de la Federació ·.del rubro: 
,· 

"DOCUMENTOS PÚBU _ S, CONCEPTO DE,t.; VALOR PROBATORIO." 
: ,. .. 
\ ~ 

.. . i/ , Medios de  

   

  

       

 

   

dos mil catorce, de la que se advierte: 

" ... fuimos    
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; .. ·· . . . . 
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Dicha documental tiene valor profJatorio pleno, conforme al :. · . • 

numeral 124 de Código de Procedimieri.>s Penales del Estado de '• . ·: ·'"' f 
'·'· 

Guerrero, por no resultar contraria a detfcho. y contener la firma y ·, .: ..... ; 

sellos que acreditan su autenticidad, ~o lo previene el d~ ... 
~- . . . , .. 

numeral129 del Código Federal de Proc~imientos Civiles, en rela~~ , ... · . 
con el 120 del referido código procedimentjl estatal. L · ·. = · · • · · 

. ;¡ ; 1 

Al respecto es aplicable el imerio sustentado en la 

Jurisprudencia 226, por el Pleno de la su.ma Corte de Justicia de la 
~~ 

Nación, consultable en la página 153 del l}mo VI, parte SCJN, Quinta 

Época, del Semanario J~icial de la Feder;ión del rubro: 

"DOCUMENTOS PUBLICOS, CONCEPTOtE, Y VALOR PROBATORIO." • . 

~ . 
~ ' 

Se cuenta también, con copia certifí.da del dictamen rendido 
-é,~ 

dentro de la averiguación previa núme~  

 

 

        

 

   

 
 

  

que concluyó: ~i~ .. , 
" ... Primera.-  
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en los numerales 108 y 109 del propio código, porque de las 

constancias de autos se advierte que la conclusión a la que arribó el 

experto la desarrolló con base en los estu,:lios realizados y en la técnica 

: ·· . ·· ~ ....... alcance; además, es acorde con el r~sto del material probatorio. 
.. ·"' 

Es aplicable la jurisprudencia número 256, visible en la página 

188, Tomo 11 Materia Penal, Prime.-. Parte Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN) del Apéndice al Semanario . Judicial de la 

Federación 1917-2000, con el texto: 

~ "PERITOS, VALOR PROBATOftiO DE SU DICTAMEN". 

·• En las relatadas condiciones, los ant~ores medios de 

convicción, adminiculados entra sí en el debido or.den lógico y natural, 
( 

con sujeción al contenido de Jos artículos 121 il 128 del Código de . ~ 

Procedimientos Penales del Estado de GuerreroJtienen eficacia jurídica 
• 1 

~ para demostrar de manera p~?bable que un grurF armado de entre diez 

o quince personas, entre lo~que se encontra'{an  
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Con las probanzas existentes en autos. se llega al conocimiento 

que el inculpado, realizó la conducta que se le reprocha en forma 

dolosa, en términos del articulo 15, párrafo segundo, del Código Penal 

del Estado de Guerrero, porque conociendo las circunstancias de su 
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De igual forma,  
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Asimismo,    

 
  

 

 
  

 

 

   

    
 

  . 
i 

i i!h,.,. ·~. :·.;.; 

~ 'i, :. \ 

Las precisiones     
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d .  

Es aplicable, la Jurisprudencias;,número 147, visible en la página 

102 del tomo 11, Materia Penal del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-2000; asi como? la Jurisprudencia V .. 2o. J/42, 

consultable en la página 914 del ~anario Judicial de la y su Gaceta, 

Tomo VIl, Mayo de 1998, de los siguientes rubros: 

~ 

"EXCLUYENTES, PRUEBA l)f LAS."; y, 
..- . 

"EXCLUYENTES DE RESPQIJSABILIDAD. PRUEBA DE. LAS" • 
. ~ ' ,• 

En    
 

 
  

 

   

 

     

   
  

 

  

 por el articulo 16~nstitucional y 69, del 

Código de Procedimientot Penales del Estadi de Guerrero, en esas 
~ ... 

, '' condiciones, lo procedeq~ es dictar AUTO fe FORMAL PRISIÓN 

·.;! .i:  contra de    

  podsu probable respon~bilidad en la comisión 

_.. del delito de robo, previst~n el articulo 163 y ~ncionado en el diverso 

-~ 164, con las agravantes previstas en las fracciq.nes 1, V, VI, del citado . )• 

ordinal, ambos del Código Penal del Estado de <3.\Jerrero . 
'(. :: 
. '~ .. 

Máxime que para eh;tictado de un auto de formal prisión no se 

requiere de prueba plena qúi acredite la responsabilidad del inculpado, 

sino únicamente es necesañea que se reúnan los requisitos a que se 
.• 

refiere el articulo 16 constit~onal y que se desprendan datos que 

hagan probable la responsabilidad de éste. 

Apoya lo antes expuesto la tesis de jurisprudencia por reiteración 

de tesis, con número de registro 222,763, emitida por el Primer Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, materia penal, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, Octava Época, tomo VIl, Mayo de 1991, 

número de tesis Vl.1o. J/49, vista en la página 76, de la genealogla: 
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Gaceta número 41, Mayo de 1991, página 97. Apéndice 1917-1995. 

tomo 11, Segunda Parte, tesis 440, página 257, cuyo rubro y texto son: 

.f" . 
"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PARA~, TARLO NO SE 

REQUIERE PRUEBA PLENA DE RESPONSAm . >4D. Al disponer el 
articulo 19 constitucional, que todo auto de formal . · · debe contener el 
delito que se imputa al acusedo, los elementos ':e fo constituyen. fugar. 
tiempo y circunstancias de ejecución y los datos q(/e arroje la averiguación 
previa, los que deben ser bastantes para comp~r e/. ouerpo. del delito y 
hacer probable la responsabilidad del ~cusado. se "here que para motivar tal 
auto privativo de la libertad, no se exige (#le se tengan pruebas 
completamente claras que establezcan de modo indudable la culpabilidad.r;!el. 
inculpado, sino (micamente. como ya se dijo, que'*'s datos arrojados por•ie · 

.. . .... ·t· 

. ~ /"'!'~,....;. .. .. . . .. .. ... . , ;;.t 
... '· '··.~ .. 
'·.": . • 

1'· •• 

indagatoria, sean los suficientes para justifiCBr el Cfi1!1rpo del illcito y hacer en · · · . . . . 
esa etapa procesal, probable la responsabilidad del;.cusado". · • . . . . • . . . . .: . ;f f .•• ~.. .... · ,•. "" 

DÉCIMO PRIMERO.- DESESnMACIÓN lj: PRUEBAS. •• • ..... "' 

No es obstáculo para arribar a la anterior jeterminación el hecho ,. 
que el inculpado en su declaración preparatoria tJ!Indida ante el personal 

ft 

que integra este juzgado de distrito, haya negacfP los hechos que se le 

imputan, retractándose de su declaración mi~sterial, rechazando la 

acusación que pesa en su contra y hayan~ hecho una serie de 
":{\ 

manifestaciones narrando circunstancias comp~!amente distintas a las 
t•: que han quedado demostradas en autos. ' 
.;;_ 

A saber: 

~t 
~ 

~l 
•!(, 
.,·f. 

        
el dla veintiséis de septiembre de ~ mil catorce,  

    
    

        
   

       
      

    
   

       
       

     
        

      
    

   
   

  
vivimos casi en la calle·prfnclpal, por temor a ello, encerramos 

         
      

   
    

     
           

   
     

   
      

     

 

1   
   
 



' ·-· 

. 
---

... 

ooo 88 1-.-11/ tOOGá~ 
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un  

  
      
       

       
      

     
           

      
 

  
     

  
  
  

 las en ñé y ellos la tiraron, fue 
       

      
   i    

          
  vieja", dijeron que me Iban a 

#car a fuera para ha unas pregunta , y al mismo  
         

            i  
         

 e s       
      

celular rojo, y un celullf .. ·. t blanco marca Sltmsung, cuando ellos me 
~i /J    

     
  ~pusieron una    

          
     

  

         
 í  

    
 llevaran 

a m/ esposa y a mi suegifl, yo les pregunté que por   
     me 

andaban buscando, la ciamioneta en la que iba arrancó rumbo a 
   

 
 

  
 al tal   

 
 
 
 

   cada 
tanda,       
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con los rojos te   
 
 

  serian ellos y  
     

  
     

   
     

     
e vendaron   

al    
  y una más ''· :,": ·.·:':~,-· 

, y otro me puso ~~s rodillas en el •:_;. ·: :,· :· :; 
estómago, me pusieron un.peclazo·de   

  
 

· .. . 
los        

    
contesté porq  

 a ya     
 

    
  

 
 

 me aventaron una   
   

 
 

hicieron que me · esnudara y que 
para volvéimelo   

 en me  
 que como era , dijera que so me lo habla 

ocasionado un toro,    
a      

      
  

   
porqu ~¡ no se    

 n  
  

no habla      
     

   
 me da n  

porque me   
  

 
  

 para sab de  
 

   
 

estuviera mi  o 
  

 
je que si me daba  
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· - ; En efecto,  

 

     

   
 

 ( ):.": 
Lo anterior es  

  

  

          
  

 
   

   
 

 
 

   

   
   

  
  

 ~ 1 · 
:~ ~\ :~ * \ 

Considerar lo contrario     

   

 

 

  

{ _ \_, 
.. 
~- ' . . 

En apoyo a lo anterior, se invoca la Juris\rudencia numero 480, 

publicada en el Apéndice ·al Semanario Judicial cr.-la F-ederación, 1917-

1995, Tomo 11, Materia Penal, consultable en\ la página 286, que 

textualmente expresa: 

"CONFESIÓN, FALTA' DE.~ Cuando del conjun~ de circunstancias se 
desprende una presunción en· contra del inculpado. debe ~r en contra y no 
simplemente negar los hechos dando- una explicación no . a con prueba 
alguna, pues admitir como válida· la manffestación unilakHal, · erta destruir todo el 
mecanismo de la prueba cirounstancial y facilitar la impunidad cualquier acusado, 
volviendo ineficaz toda una cadena de presunciones por la sola manifestación del 
producente, situación jurldica inadmisible". 

De ahl que deban prevalecer las imputaciones que existen en su 

contra, cuyo contenido, én obvio de repeticiones innecesarias, se omite; 

relatos que por ser acordes a la mecánica de ·-los hechos y que se 

corroboran con las declaraciones de los testigos de ·cargo y de los 
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. {· .· 

elementos captores y la existencia material de los objetos del delito 

___ .. _·:~atados, adquieren-confiabilidad. 
.. . .•· ... 

\ 

\ Sirve de apoyo a lo expuesto, el criterio 'sustentado por el Cuarto 

Tri&unal Colegiado del Quinto Circuito, en la tesis de jurisprudencia V.4°. 

J/3, visible en la página mil ciento cinco, publicada en el Semanario 

JudiCial de la Federación y su Gaceta XXII, Julio de 2005, Materia Penal, 
_\ . . 
Nov~na Época, titulada: 

. . : "INCULPADO. LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA 
.- ,tUANDO LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA QUE EN PRiNCIPIO 

. ~PERA EN SU FAVOR, APARECE DESVIRTUADA EN LA CAUSA ... -.qpENAL." · 

  

   

     

     
  

 

  

 

. 

. ~-

1 Apoya a lo anterior, la ji;trisprudencia · úmero Vl.1 o. P. J/15 • 

L' -~··' :;~~·~sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en 

·~· '" ICe~ ·circuito, consultable en la página ~162, Tomo 

[f.'·. Novena Época, del Semanario Judicial de la 

ateria Penal del Sexto 

, Septiembre de 2001, 

~-~. .··.-, .. 

· eración y su Gaceta, 

con el contenido literaJ siguiente: _, ; 

. "DECLARACIÓN DEL INCfli.PAOO. NEGA nvA DE SU 
PARnCIPACióN EN EL· DELITO QUE SE LE IMPUT. ES INSUFICIENTE PARA 
DESVIRTUAR LOS ELEMENTOS DE QtRGO QUE 1STEN EN SU CONTRA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBf/4). De confo 'idad con el articulo 193 del 
Código de Procedimientos en Materia de l1flensa Social, é/Pe establece: "El que niega 
está obligado a probar cuando su negac~ es contrariá · a una presunción legal o 
envuelva la afirmación expresa de un hec~~; la sola negátiva del inculpado de haber 
participado en el delito o delitos que se le itnmJtan, resulta 'insuficiente para desvirtuar 
los elementos de cargo que existen en su cíontra en el proceso penal; máxime que 
durante la secuela procesal no aportó pnitjpa alguna para acreditar su versión 
defensiva. pues admitir como válida ésta. ser(# tanto como darle preponderancia a su 
dicho sobra las demás pruebas. • ;r-. 

~ ... 
•· 
í.. 

Asimismo resultan aplicables al;~ respecto las Jurisprudencias 
" números 103 y 104, visibles en la página·72, del Tomo 11, Materia Penal, 

del Apéndice al Semanario Judicial de ia Federación 1917- 2000, que 

literalmente dicen: 

"CONFESIÓN. PRIMERAS DECLARACIONES DEL REO. De acuerdo con el 
principio procesal de inmediación procesal y. salvo la legal procedencia de la 
retractación confesional, las primeras declaraciones del acusado, producidas sin 
tiempo suficiente de aleccionamiento o reflexiones defensivas. deben prevalecer sobre 
las posteriores. • 

145 



····--·-------------

~; . · · ·; •'f(JONFESIÓN, RETRACTACIÓN DE LA. Para que la retractación de la 
·· · confesión anterior del inculpado tenga eficacia legal. precisa estar fundada en datos y 

pruebas aptas y bastantes para justificarla jurldicamente. • 

En esas circunstancias,  

 
 

  

  

 t. 
J .. . . . 

.• F ..... ~ ... . . 
En el entendido que la  

 

 

  .  
~~s 

Lo anterior es asl, puesto que con mJtivo de las reformas 
1:: 

constitucionales publicadas en el Diario Oficial d~a Federación' el diez 
t; 

de junio de dos mil once, entre ellas, al articulo 14! constitucional, todas 

.... ·.. .1 
..... t ,; .. ~ 

_. 
~·· :~· .~ 

.;· .· .. \. .. 
. ,< ·r 

,. . 

las autoridades del pais deben realizar un esfufzo hermenéutico, erl ·· · ···~ 
sentido amplio o estricto, respecto a no,~ vulnerar derechos • : :-:~: 
fundamentales en perjuicio del gobernado. Por s~arte, la Convención , , ·~- ~; 
Americana sobre Derechos Humanos (o Pacto d; San José de Costa \~~ 
Rica), en su articulo 8, establece el derecho~undamental a una · 

~ 

defensa adecuada, el cual se encuentra inmenl; en el articulo 20, 
~·; 

apartado A, de la Constitución Política de lqs Estados Unidos 

Mexicanos (en su texto anterior a la reforma pu-~icada en el Diario 

Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008~ que entrana una 
JI<. 

obligación para el Estado consistente en facilitft ~• ejercicio del 
#.'' 

derecho de defensa del gobernado y un deber de ai,Jar, en el sentido 

de informarle el nombre de su acusador, los dat~ue obren en la 
v...:. 

causa, brindarle la oportunidad de nombrar un defe\or, no impedirle 

que se entreviste de maneFa previa y en privado oontl y, en general, 

no obstaculizar el ejercicio de las cargas prodl'sales -que le 

corresponden dentro del-proceso penal para desvirtuar' acusación del 

Ministerio Público. En  
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Sustenta lo anterior la tesis de la Décima Época~ue en materia 
., ¡· 

Coestitucional emitió el Segund9·Tribuna1 Colegiado e'n Materia Penal 
. 1 

del Tercer Circuito, publicada en el Semanarili# Judicial de la 

Federación y su Gaceta, libro XVI, enero de 2013, Jrno 3, consultable 

en la página 2030, bajo el rubro siguiente: / 

J 
"DEFENSA ADECUAAt. EL HECHO DE o:tJEL IHCIJU'ADO O SU 

DEFEN .. , POR PASIVIDAD PROCESAL, NO OFS MEDIO DE PRUEBA 
ALGUNO INHERENTE A LA: DEMOSTRACIÓN D SU VERSIÓN DE LOS 
HECI(OS, NO IMPUCA QUE El. JUEZ DE LA CAUSA,J ULNERE ESE DERECHO 
FUNltAMENTAL." ,· 

De ahí que por t:tl,momento deban  .  

   
 

  ~ 

·'·-

En esas circunt.jancias, se  

    

 
~· ,x . .. :·, ;, 

Sirve de apo}tj a lo expuesto, el criterio sustentado por el . . 
Cuarto Tribunal Colejiado del Quinto~. Circuito, en la tesis de 

jurisprudencia V.4°. J/3ivisible en la págii\Jill mil ciento cinco, publicada 

en el Semanario Judicifl de la Federación y su Gaceta XXII, Julio de 

2005, Materia Penal, Nctna Época, que r-~a: 
·~~~~ 

' 
"INCULPADO. LEI.' ·CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA 

CUANDO LA PRESUNCIÓ#t E INOCENCIA QUE EN PRINCIPIO OPERA EN SU 
FAVOR, APARECE DESVIR DA EN LA CAUSA PENAL" • ... 

' .,.. 

Máxime que para ~:esta etapa procesal, se reitera, no es 

necesario que se acrecie la plena responsabilidad penal del 

involucrado, porque sólo es .. necesario que existan datos que acrediten 

su probable responsabilidad. 

Apoya lo antes expuesto la tesis de jurisprudencia por reiteración 

de tesis, con número de registro 222,763, emitida por el Primer Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, materia penal, publicada en el Semanario 
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. ·; 'Ju~ieial de la Federación, Octava Época, tomo VIl, Mayo de 1991, 

número de tesis Vl.1o. J/49, vista en la página 76, de la genealogia: 

Gaceta número 41, Mayo de 1991, página 97. Apé ' ice 1917-1995, 

tomo 11, Segunda Parte, tesis 440, página 257, cuyo bro y texto son: 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PARA DICTARL , NO SE REQUIERE 
PRUEBA PLENA DE RESPONSABIUDAD. Al disponer el a culo 19 constitucional, 
que todo auto de formal prisión debe contener el delito que sj'imputa al acusado, Jos 
elementos que lo constituyen, lugar, tiempo y cirounstancias W(e ejecución y los datos 
que arroje la averiguación previa, los que deben ser bastcf~Jtes para comprobar el 
cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del actlfado, se refiere qii«.PWCI ... , ._ .. 
motivar tal auto privativo de la libertad, no se exige toe se tengan pruebas 
completamente claras que establezcan de modo indudfple la culpabilidad tJet · · · 
inculpado, sino (micamente, como ya se dijo, que los iltatos arrojados por. la 
indagatoria. sean los suficientes para justifiC8r el cuerpo ~ Hlcito y hacer en esa 
etapa procesal. probable la responsabHidad del acusado". ·;;, 

... 

Por ende, 

   

 -   
  

 

 

   

. 
~· 
' i'l", ,, 

Tampoco obsta al sentido de esta res61ución los alegatos _,. · 
-); :· .. 

hechos valer por el defensor Público Federal adsflrito a la Agencia del , . :. 

Ministerio Público de la Federación consignador, .s que htzo suyos la . <~}; 
defensora Pública Federal adscrita, en el sentido i.e no se acredita el '~-. :.. 

é 

cuerpo del delito de violación a la Ley Federal cc:lltra ·la Delincuencia 
S' 

Organizada;  

 

   

 

 

. 
~i .J: 
-~;:-

Finalmente. no pasa inadvertido ·para esta\ resolutora que 

     
   

   

 

 

  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- CONCLUSIÓN. 
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i~ 
:~t 

4 
DÉCIMO TERCERO.- PROCEDIMIENTO fRDINARIO. 

Toda vez que en la especie no se surtenfas hipótesis previstas 

en el articulo 152 deJ Código Federal de Procefimientos Penales; por 

tanto, con fundamento en lo establecido en _fl dispositivo legal en 

comento. se declara 'ta apertura del PROCEDir.{ENTO ORDINARIO en 

la presente causa penal. 

t. { 

DÉCIMO CUAJTO.-IDENTIFICACIÓN ~~MINISTRATIV A. 

Se    

 
 

 
 

 
  

 
 

 

   

con sede en 

  

 

 

 

do de mérito, en el 

entendido que  
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: ,.: ~   

      

     

        

. 

DÉCIMOQUINTO~ .  

   
   

   

  
  

  

  

  
  

 

       

 
 

   

 

  

 

Al respecto, como el    

 

   

 : 

"DERECHO AL VOTO. SE SUSPENDE POR EL DICTADO DEL 
AUTO DE FORMAL P.RISIÓN:~DE VINCIA:ACIÓN A· PROCESO, SÓLO 
CUANDO EL PROCESADO ESTÉ EFECTIV~MENTE PRIVADO DE SU 
LIBERTAD.". > 

DÉCIMO SEXTO.· NOTIFICACIÓN AL: PROCESADO POR 

CONDUCTO DEL JUZGADO QUE COADYUVA~EN EL PERIODO DE 

PREINSTRUCCIÓN. 
~ 

En virtud que el procesado  
 

 

 
 

 
 

   
 

 

quien conoce    
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   resolución designe  
 

 

 

 

 

 se le nombrará  

. 

'lll 
DÉCIMO SÉPTIMO.· NOTIFICACIÓN DEl#' TÉRMINO 

CONSTITUCIONAL AL CENTRO DE RECLUSIÓN ~ CONDUCTO 

DEL JUZGADO QUE COADYUVA EN EL ;fERIODO DE 

PREINSTRUCCIÓN. .~. 
~:t: 

Sin perjui~ de  

   

   
 

e   
 

 
  

 

   

   

    
   

 • 
. ·f"\'1·;:v 1. ~ : . 

~fl'.t' , DéCIMO OCTAVO.· COPIA AL FISCAL. 

&~/ Con apoyo en lo dispuesto en el artícul~ 17 del Código Federal 

~ de ProcedimientO$ Penales, expldase al agente del Ministerio Público _, ,, 
de la Federación adscrito copia certificada de la presente resolución, 

previa razón que d~ recibo obre en autos. 

.. ' 
DÉCIMO NOVENO.· SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE 

EXHORTO. .. 

Toda vez que~ ha concluido con el periodo de preinstrucción, 

se solicita al  
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. 

.:: 
VIGESIMO.- INCOMPETENCIA DE E.E JUZGADO POR 

RAZÓN DE TERRITORIO. { 
Como se anticipó, quien resuelve Y estima carecer de 

competencia por    

     

 

  

 
 

 
  

   

  
    
   ·,

::)· 
·~ r. 
) 

...... -• .... 

-.\; 

Ahora bien,  
 

 
 

 
 

 
 

 

   
 

. ·~; 

~ 
Cabe selialar que hasta este momento   

 

   
  

     
 

   

   

 
   
\ 
' 

En efecto, según se advierte del articulo 1~ del Código Federal 

de Procedimientos Penales,  
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. · ) . 

Asimismo, el diverso 440 del Código Federal ~ Procedimientos 

Penales, establece que lo actuado por tribunal incomJfetente será válido 

si . :' 

Apoyo lo anteri.Qr, el criterio sustentado por ~ Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la te$is 18 .XXVI/98, visible 

en la página 57, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo VIl, Junio de 1998, cuyo rupro y texto senala: 

"COMPETENCIA· POR DECLINATORIA EN MATERIA PENAL DELITOS 
GRAVES. LA PRIMER4 .SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN ESTA IMPEtiiDA PARA RESOLVERLA SI NO SE OBSERVÓ EL 
PROCEDIMIENTO RES,.CTIVO. Un análisis minucioso. sobre la sustanciación del 
connicto competencia/ poi'· declinatoria en materia penal;· conlleva a la conclusión de 
que la Primera Sala de la ¡Suprema Corte de Justicia de 'le Nación está impedida para 
resolverlo, cuando de autos se advierta que la consignaéión del Ministerio P(Jblico de 
1a Federación ante los tribunales federales fue efectf,)ada sin detenido; que las 
conductas delictivas que se atribuyen a tos probables responsables son de aquellas 
consideradas graves y que el Juez declinante hubiese omitido resolver sobre la orden 
de aprehensión solicitada.· to .anterior, de confonnidad cen el articulo 432 del Código 
Federal de Procedimientos Penales del que se desprende la existencia de un aspecto 
procedimental de pronunciamiento primario que se traduce en impedimento para 
resolver el planteamiento de declinatoria en las consignaciones con detenido, pues 
categóricamente establece: ,. "La competencia por dect¡ifatOria no podrá resolverse 
hasta después de que se practiquen las diligencias que n$ admitan demora y en caso 
de que haya detenido, de haberse dictado el auto de formal prisión o el de libertad por 
falta de elementos para proeesar. •. Esta situación es a4Jicable también por cuanto 
hace a las consignaciones qi.Rt' se efectúan sin detenido, tJerivadas de la comisión de 
delitos que el articulo 194 de# eitado código adjetivo califka como graves. Toda vez 
que el articulo 142 contiene ··tna disposición especlfic& ·acerca de lo que debe 
entenderse con el enunciado "dfigencias que no admitan \iemora•, al diferenciar el 
trámite entre las consignacionQ sin detenido relacionadas con los delitos que el 
referido articulo 194 califica ~graves y aquellas también sin detenido, pero por 
delitos no graves, pues en el pritn61f. caso, la radicación debe hacerse inmediatamente 
y la autoridad judicial queda obl=a a resolver en el término de veinticuatro horas 
subsecuentes a la radicación raspe · a sobre la aprehensión o cateo; mientras que 
en el segundo supuesto, debe radie . el asunto en el lapso de dos dlas, contando 
con diez más para resolver sobre la ··fprehensión, reaprehensión, comparecencia o 
cateo. Por tanto es Indudable out la Yuolución en tomo a la orrlen de aprehensión 
solicitada oor el representante social federal en una consiqnación sin detenido 
rtlacjooada con delitos calificados eotrio ql'lves en ténninos del articulo 194 del 
Códioo Federal ele Procedimientos Penales. es una diljgencia out no ac!mite demora 
dac!o que e/ óraano judicial out inmecliatamente radicó el asunto. debe dictarla denfro 
de las veinticuatro horas siguientes; en consecuencia, si de autos se advierte que el 
Juez declinante omitió pronunciarse sobre tal petición. se materializa la disposición de 
orden público que impide a la Primera Sala de este Alto Tribunal resolver el connicto 
competencia/ por declinatOria planteado.· 



----- ----------------··· 

-· .. ·; ~ · Así, tenemos que la competencia como el 

presupuesto procesal reverenciado entre los de . yor entidad, en tanto 

que es consustancial a todo procedimiento j sdiccional, el cual es 

autónomo, por lo que es de estudio nte;  

  

  

 

   
    

 
  

  
  

     

       

 

 

 

 

    

  
 

  

. ~ . / . , 

Siendo que como ya se vio, se a+ de resolver la ~ .. ·: . 

jurídica del procesado     
       

   

   
 

 

  

 
 

 

'i1s 
Resulta aplicable la tesis materia penal 1ue en la Quinta Época 

i .. 

.. 
' ';·~·· .. 

'. 
·-·.~·· 

emitió la Primera Sala de la Suprema Corte d~ Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la Fedfación y visible en la 

. ~ ... . : . 

página 1253, bajo el rubro y texto siguientes: ~~ 
"COMPETENCIA EN MATERIA PENAL.· Si el Mi,;}.¡erlo PIJblico pmsenta su 

acusación ante un Juez incompetente. este debe, para c'ijmplir lo mandado en el 
articulo 19 constitucional, decretar dentro de setenta y dos~. el auto de-formal 
prisión, o la libertad por falta de méritos, sin perjuicio de ~VHI' lo reletivo a su 
incompetencia, una vez que haya acatado el precepto constit~al que se cita. •. 

-, 
Máxime que aun y cuando una autoridad ini~lmente acepta el 

conocimiento de un asunto, nada impide que postériormente pueda 
\... 

cuestionarse y establecerse la competencia sobre el mismo, en virtud 

que las cuestiones de competencia, por ser de orden público, pueden 

plantearse en cualquier estado del juicio, mientras no se dicte la 

resolución que ponga fin a la instancia. 
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Ilustra lo anterior, la tesis de la Séptima Época, que en mat~ria 

•·· -. ~~ .i+ún emitió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia,. la 

. . . '·N+ión, volumen 193-198 tercera parte, consultable en la págin~7. del. 

rubl-o y texto siguientes: .¡ . ~ 

,; "COMPETENCIA, INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBUCO. ACE1f"ADA POR 
UNA. AUTORIDAD, NADA IMPIDE QUE PUEDA CUESTIONARSE DEfPUÉS.· Aun 
cualfk> una autoridad judicial haya aceptado inicialmente el con~· iento de un 

. ~. nada impide que posteriormente pueda cuestionarse y ablecerse la 
cómpetencia sobre el mismo, en virtud de que las cuestiones de com tencia, por ser 
de oq:Jen p(Jblico, pueden plantearse en cualquier estado del juici mientras no se 
~e~la resolución que ponga fin a la instancia, y sin contravenir~.·· dispuesto por el 
artl~lo 52 de la Ley de Amparo; porque este precepto no prohibe,. tampoco lo hace 
disegsición otra alguna, que el Juez que haya admitido su .· · petencia pueda 

· ·Ndlflzarla después. ¡ 
~r 

En ese orden, es importante destacar gye la Cfnoetencia es una 

condición presupyestal indisoens&ble para que !~actuación de una 

determinada aytoridad en- el desarrollo de la tynción estatal que 

genéricamente le corresponde. sea válida y ef~-: por ello, es que, en 

tratándose de desarrollo de-la función jurisdicciqflal se ha considerado 
,. 

como un elemento de existencia necesaria pr~via a la validez de la ., 
actuación de la autoridad concreta facultada padl ejercerla. 

::·· 
1 

r~.t 

Esto es, una autoridad judicial, para.~nocer de un proceso 

penal, requiere tener · competencia ptfa instruir la causa 

correspondiente, atendiendo a los criterios l~les para fijarla. 
:x 

En la materia penal,, las reglas que deJJnen la competencia están 

previstas en el Código F$teral de Procedim~ntos Penales en su titulo 
~·-

primero, capitulo 1, denominado compettncia en lo conducente 

establece. '·· ., 

·' 
"Articulo 6. Es tribuna~mpetente para coni¿per de un delito, el de/lugar en 

que se comete, salvo lo previsto en los párrafos segundo y tercero del articulo 1 O. 
Si el delito produce efectos en dos o m~ entidades federativas, será 

competente el juez de cualquiera de éstas o el que hufJ_iera prevenido; pero cuando el 
conflicto involucre como partes & indlgenas y no indl~as, será tribunal competente 
el que ejerza jurisdicción en el domicilio donde radique lt parte indlgena· . 

• 
"Articulo 7. En los casos de los artlculos 2•, 4• y s•, fracción V, del Código 

Penal, será competente el tribunal en cuya jurisdicción territorial se encuentre el 
inculpado; pero si éste se hallare ~. el extranjero, lo sen§ para solicitar la extradición, 
instruir y fallar el proceso, el tribunal de igual categorla en el Distrito Federal, ante 
quien el Ministerio P(Jblico ejercite la acción penar. 

"Articulo B. En los casos de las fracciones 1 y 11 del articulo s• del Código 
Penal, es competente el tribunal a cuya jurisdicción corresponda el primer punto del 
territorio nacional adonde arribe el buque; y en lo~ casos eJe: /a fracción 111 del mismo 
articulo, el tribunal a cuya jurisdicciÓI) pertenezca el puerto en que se encuentre o 
arribe el buque·. 

"Articulo 9. Las reglas del articulo anterior son aplicables, en los casos 
análogos, a los delitos a que se refiere la fracción IV del mismo articulo s• del Código 
Penal". · 

"Articulo 10. Es competente para conocer de los delitos continuados y de los 
continuos o pef11'18nentes, cualquiera de los tribunales en cuyo territorio aquéllos 
produzcan efectos o se hayan realizado actos constitutivos de tales delitos. 
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ti!I'Flcfo dt la •ccl6n penal-.,_ OfiO/wz. Lo anterior e ua/mente aplicable para 
lo8 casos en que, por las mismas razones la autoridad judic . _ . de oficio o a petición de 
parle, estime necesario trasladar a un procesado a algiP centro de reclusión de 
máxima seguridad, en lo8 que .seré competente el tribunal}«ellugar en que se ubique 

.. " ... ,. .... · ;' .. 
.. ;;.~1 

' ., 
. - . · ... .1, 

~-= . .# • 

dicho centro•. :j: .. \ . 
Í'~ 

.. . 
De lo anterior se aprecia que confomi al tercer párrafo del 

artículo 1 O del Código Federal de Procedimienti Penales. la excepEfó~ :. . 
: ;•.. .)t,'. • . ..• . 

a la competencia territGrial prevista en el:,rtículo 6 del mi~ ·.: :. · 

ordenamiento legal opera siempre y cuando ~~ctualicen los siguientes * • · 
~~-¡ 

requisitos: r~ ·--
~i~~ 

1. Razones de Seguridad de las Prision •. 

2. Caracterlsticas del hecho imputado. ~ .. }. 

3. Circunstancias Personales :del heehorinputado; y, 

4. Otras que impidan-garantizar el desafilo del proceso. ¿_._ 
~~ r.,r .. ';"~. 

Tales exigencias las puede hacer va!etfiy acreditar el Ministe · , ·· · ·. : • '· 
. ~~'1 ':- ., ·': • . 

Público Federal al concluir la averiguación p ... ia al consignar ante f: f. ·.7 .. -. · 
;# ~ ~-- ~ 
~ 1 ., :,:, • 

n . ·~ 
' ·•- .. , . '''·· 

&:~:.=:::.:..~~~;o...::.:.,:,=~=...z..:;=:::~=-=::.:..,¡c.z:=o;~=~o....:.::==-= ....... ~~ '\, . ...: .. ,· 
~ ·-

dictar sentencia ejecutoriada. l 
~f:~ 

Sin embargo. ello no debe entenderse ert\1 sentido de que baste 
JJ 

y sea suficiente para fincar la competencl¡ por excepción ahl 

establecida el que el Ministerio Público estiJe necesario llevar el 
,¡(.. 

ejercicio de la acción penal ante otro Juez de Dis~to distinto al del fugar 
.ót 

en que se cometieron los delitos, ya que al tratarít de una hipótesis de 
~; 

competencia por excepción deben exponet los · motivos y 

razonamientos lógicos que acrediten los supuestot exigidos por dicho 

numeral, debiendo aportar las pruebas coriucentes de sus 

afirmaciones, en virtud que la actualización de 1l competencia por 

excepción de que se trata no puede derivar ~e una potestad 

indiscriminada, arbitraria, o meramente subjetiva: por parte del 

consignador, lo que no sería lógico ni jurídico. Por\el contrario, el 

ejercicio de esa potestad debe implementarse con estricto apego a las 

normas de orden legal establecidas, asl como a los parámetros de la 

lógica y racionalidad a efecto de concluir en forma razonada. lógica y 

congruente la necesidad de fincar competencia a un Juzgado de Distrito 

distinto al del lugar de comisión del delito. En consecuencia, la sola 

pretensión del Ministerio Público de llevar el ejercicio de la acción penal 
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ante un Juez de Distrito distinto al del lugar en que se cometió el delito, 

sin razonar en forma suficiente y adecuada dicha solicitud, no basta 

• . .... •.::-·11'tra surtir el supuesto de competencia por excepción establecido en el .... ~ . ' 
;.: . t~cer párrafo del articulo 10 del Código Federal de Procedimientos 

··.Penales . 

Al respecto, es aplicable la t~is materia penal que en ~ Novena 

Época emitió la Primera Sala de la Suprema Corte de Jutticia de la .. 

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fed .. ción y su 

~·XI, febrero de 2000, qpnsultable en la página 15,Jbajo el rubro 

sigu~nte: } 

. "COMPETENCIA TERRitORIAL DE EXCEPCIÓN C0#7E. ~· 'NIDA EN EL 
ARTicULO 10, PARRAFO .. TERCERO, DEL CÓD/Gq,f FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALE$, DEBE RAZONARSE f ACREDITARSE 
FUNDADAIIENTE." . ~~ 

En conclusión, por regla general el tribuna . mpetente para 

conocer de un asunto, es aquél que se encuentr · el lugar donde 
¡ . 

~-,hayan ocurrido los hechos materia del delito, 1 . cual admite como 

:-: · · · .' .:8::;· pción: 1) los cas~lm que el Ministerio Públif' alegue cuestiones 

de· · guridad en las ~siones, atendiendo a 14 características del 

_ hech _:imputado, a las,ircunstancias personales f~l inculpado y a otras 

¡; ... . , . ., ~úe·!í/tpidan garan~el desarrollo adecuado defproceso; 11) los casos 

}'·.' .,- ' en rdS que por las m·.'·.· 'nas razones, la autoridaf judicial, de oficio o a 

... ...._,"(, ~.· · peti~ón de parte, ~ine necesario trasladar f un procesado a un 

ll:~ '·: '' . ~o de reclusión d•:máxima seguridad, en 1<J que será competente 

ii: el tribunal del lugar e4lue se ubica dicho centre¡ y 111) en tratándose del 

!.· delito de delincuenf organizada, la comfetencia territorial por 

:;:- · excepción prevista enf·····. artículo 10, párrafo tei··.· ro, del Código Federal 
de Procedimientos Petles, se surte a favor d os jueces de Distrito de 

los lugares donde exi . . un Centro Federal de eadaptación Social de 

máxima seguridad y c.' .. en el lugar en que r: .. urrieron los hechos no 

haya un Centro Federal máxima seguridad. 
~ ' 

En ese sentido, e\ conveniente retomaf los argumentos por los 

cuales en primera insta1ia, el fiscal de la Federación estimó viable 

hacer valer la competencif excepcional ante este órgano jurisdiccional, 

que lo fue entre otras cu+stiones, precisamente, en slntesis, bajo las 

siguientes premisas: 

)loo  
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En torno al primer punto,    
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Además. es  
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En efecto,  
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Bajo ese tenor en !~   
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a).-  

 

 

b).-  

e).- ; 

d).-  
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,.. 

'· · · ·Lo\ que conlleva una clara contravención a ,.~garantía individual 

de pronta impartición de justicia y que trasciende eJ uno de los valores 

fundamentales de todo ser humano, como lo esjla Ubertad personal, 
~· 

mismo que nuestro sistema jurídico y en espejlflco las normas que 

rigen su proceder, contempla en los artículos 41Jbel Código Federal de 

Procedimientos Penales y 17 de la Constitucióntolltica de los Estados .. 
Unidos Mexicanos, entre otros. ~! 

r .~--~ 

•• o 
.. t:~ 

En efecto la circunstancia    
    

 
     

  

    
 

 

  

 

 

 

 ¡ .,.. 
'~ 

Al respecto, cabe set'ialar que la ~rte lnterarnericana de 

Derechos Humanos. estableció que la prisión treventiva está sujeta a 

los principios de excepcionalidad, temp;ralidad, legalidad y- .,.-, 

proporcionalidad, esto es, Indicó que "es la me~ida más severa que se ·,·o 
4~ 

puede aplicar a una persona acusada de delito, gor lo cual su aplicación 1~ :· · 

debe tener.carácter excepcional, limitado por el ~ncipio de legalidad, la ·.·· _·, 

presunción de inocencia, la necesidad y propo~ionalidad, de acuerdo 

con lo que es estrictamente necesario~:: en una sociedad 
:~~ 

democrática"154, pues "es una medida cautelat no punitiva" 155. El 

articulo 7.5 de la Convención Americana garanti~ el derecho de toda 
~ 

persona detenida en prisión preventiva a ser juzg8Afa dentro de un plazo 
!! 

razonable o ser puesta en libertad, sin pe~uici4 de que continúe el 
~; 

proceso. Este derecho impone limites temporale~ a la duración de la 

prisión preventiva, y, en consecuencia, a las facu!tfJes del Estado para 

proteger los fines del proceso mediante este tipo ~e medida cautelar. 
' 

Cuando el plazo de la prisión preventiva sobrepísa 'lo· razonable, el 
·-t 

Estado podrá limitar la libertad del imputado con otas medidas menos 

lesivas que aseguren su comparecencia al juicio, d'ntas a lao·privación 

de su libertad mediante encarcelamiento. (Caso Ba~ Vs. Argentina. 

Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 

de octubre de 2008. Serie C No. 187). No cumplir con estos requisitos 
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equivale a anticipac. una pena sin sentencia, lo cual contradice principios 

g~nerales del derecho universalmente reconocidos156 (Caso "l,nstituto 

:; ~ Reeducación del ~nor" Vs. Paraguay. Excepciones Prellminares, . . .. 
· · ;':f~o. Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembr~'de 2004 . 

Serie C No. 112; Caso López Álvarez Vs. Hondu~s. Fondo, - .. 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2000!Serie C No. 

' 141). . ·;' 
. ~ ~. 

t.". ' ~~ 
·. :. Siendo que en el ca~. el hecho que el procestse llevé a cabo 

en~~ lugar distinto al de la comisión de los delito~· y donde no se 

encuentra recluido ninguno de los procesados. solat.ff te representa un 

pe~uicio para éstos, pu~s. implica severas dilacion • ; en su proceso sin 

que haya justificación alguna para ello, lo que tam .. · n afecta al debido 

proceso. 

.. 
Al respecto, la ,corte lnteramericana est ció que si bien el 

articulo 8 de la Convención Americana se titula · arantlas Judiciales", 

su aP.Iicación no se I!Jnita a los recursos judicia . en sentido estricto, 

"sino ·{al] conjunto de requisitos que deben obse · rse en las instancias 
F • 

·': proCesales" a etectO:S de que las personas es · n en condiciones de 

~~ .. :·~: . . \ . : ~~f~nder adecuada"'!ente sus derechos ante cu~quier tipo de acto del 

( '\l·/Estacto que pueda ~rectarlos. Es decir, cualquier~ación u omisión de 

:: .. .-·v: .· ·.; r los órganos estatales dentro de un procesl, sea administrativo 
,~:.-.. : ¡; ':,;!,r 

j. . · /;'. sancionatorio o jurisdiccional, debe respetar el d1ido proceso legal. La 

;;,~ . . J Corte observa que el elenco de garantlas minidias establecido en el 
~ . . ~ 

~~-' .;,/ numeral 2 del articulo 8 de la Convención se ~plica a los órdenes -- mencionados en el numeral 1 del mismo ·~rticulo, o sea, la 

determinación de derechos y obligaciones de ordef:l "civil, laboral, fiscal 
' 

o de cualquier otro carácter". Esto revela el amplio. alcance del debido 

proceso; el individuo .tiene el derecho al debido Pfpceso entendido en 

los términos del articulo 8.1 y 8.2, tanto en materiaipenal como en todos 

estos otros órdenes. Es un derecho humano el obtener todas las 

garantías que permitan alcanzar decisiones justas, no estando la 

administración excluida de cumplir con este deber. Las garantias 

mínimas deben respetarse en el procedimiento administrativo y en 

cualquier otro procedimiento cuya decisión pueda afectar los derechos 

de las personas. 

Por  
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También es imperante    
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De modo que pretender   

 

 

 

 

 

  

  
  

 

  
  

. ,_ -~ 
·t 

En efecto de la interpretación de los articulas 16, t4:er párrafo, 
'S.' 

17 segundo párrafo, 18 primer párrafo y 20 apartado A, freciones 111 a 
'V. 

IX, todos de la Constitución· Polltica de los Estados Unidol. · exicanos, 

asl como de los diversos 6, 10 y 197 del Código ederal de . ~ 

Procedimientos Penales,      

    
 

 ~-,_ .. 
En tanto que, por un lado,   
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a) Celeridad,  

  

-; 

b) Inmediatez,  

 

 

e) Defensa plena,  

     

  

. 
:o 
~~ 

l~ ¡. 

' .•. A lo anterior sirve de apoyo la tesis número 1.10.P97.ip, emitida por 
~-

el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Prim~r Circuito, que 
~~ f 

".:'7"::::~ -,.~te juzgado comparte, visible en el Semanario ~udicial de la 

F8deración y su Gaceta, Tomo XXVI, Septiembre • 2007, página 
•' '¡ 2610, ·~e rubro y texto siguientes: e_ 

·~.PREI/fiNTIVA. SALIIO EN EL CASf IIII'OSJ8JUDAD 
JURIDICA DEBE CUIIIPURSE EN EL LUGAR DEL JUI · ... 

i:: 
. -~ 

Por esas ~ones, es dable afirmar que solam~e se garantizará 
1\o: 

~ . _ un adeQIJado desarrollo del proceso, así como la¡tealización de los 

--

derechos fundamentales rectores del proceso ~~penal- celeridad, 
., 

inmediatez, de,.nsa plena-. cuando los inculpados ~- sometan a prisión .. 
preventiva en el lugar del juicio. 

En esa virtud, se   

         
 

 

 

  

Ante tal panorama,  

 

 

 

 

 

 

 

          

 

Sin pe~uicio de  

 el 
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·. '· ~¡ q\J~  

  

. 

En esas   

    

  

   

   
    

  

  

 

   

. (~ 
-~ 

:~ 

\  
~ 

1 
En consecuencia; entréguese las copias certifi~ de la causa 

y el oficio relativo al agente del Ministerio Público de lh Federación 

adscrito, . 

No obsta a lo anterior,  
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Por lo expuesto y fundado se, 

RESUELVE: 

PRIMERO.· A     
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SEGUNDO.·   

  

 

  

  

  

 . 

- TERCERO.- A    

 

   

     

     

   
   

  

CUARTO.-  

. 
'./. 

QUINTO.-  
  a  

 

 

SEXTO.-      
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SÉPTIMO.-  
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OCTAVO.-       
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NOVENO.-     
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DÉCIMO.·    

 

  

   

 

 

   

 

     

  
 ¡:· 

.#. 

DÉCIMO PRIMERO.·    

  
 

   

 

 
~·,.· 

. ~-

. )f../ 

Por lo tanto. llbre~.pficio  

 
   

      
 

  

 

 

 

   

   

   

   
  

 

 

 

   

   

 

En consecuencia, entréguese las copias certificadas de la causa 

y el oficio relativo al agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito, . 

Notlfiquese personalmente a las partes y al procesado 

mediante exhorto. 
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FOJA C~t=~DE: A LA PARTt 
NAL TADA EL 1 DE'ENERO DE 

DOS MIL QUINCE, EN LA CAUSA PENAL 1/2015-IX. DE LA E SE ADVIERTEN LOS 
SIGUIENTES PUNTOS RESOLUTIVOS: 

·~ERO.-  
    

  
  

      
       

  
SEGUNDO.·   

 
  

      

 

 

  

 -

    
  

   
   

 ·~ 
TERCERO.· A    

   
   

  
 11 --

CUARTO.·  
 

QUINTO.-  
 

. 
SEXTO.·  

 
n. ; · 

SÉPTIMO.· En acatamiento a lo ordenado en el conside~ décimo .. xto, y en · 
virtud de que el    

   
  

   
   

   
     

 
     

  
 
 
 
 

 
OCTAVO.   

 
 
 

 
 
 

 
NOVENO.-  

 

DÉCIMO.·  
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 · 
.· DÉCIMO PRIMERO.· Este órgano jurisdiccional se declara legalmente Incompetente 
; para conocer de la presente     

      
 

por lo tanto. !    
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IXHORTO l412015-IR (14) 
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' \ , .. 

 

   ¡ .:~ 
:: ! / .. , ~-. 

·, VISTO lo  
  

 

 

 

   

 

  

 

 

 

 

de: 

-



·--- ··-· .. ----... --------------.. ····-·-------

l 

,.,.~· ... 

a) Delincuencia organizada, previsto en 1/s artlculos 

2, fracciones 1 (en la hipótesis de delitos contre/1a salud), 11 

(en la hipótesis de acopio) y fracción V (en lal'ipótesis de 

robo de vehlculo); 4°, fracción 1, inciso b), y 1· fracción 11, 

inciso b), de la Ley Federal Contra la jbelincuenci~ ", :, 
1
,,:! > .. • ,, . 

Organizada; l . . --. : _: ._. :; · : ~ . ; · 
b) Robo, previsto en el articulo 163, saicionado en el 

diverso 164, con las agravantes preitas en las 

fracciones 1, V, VI, en términos del articuloi·.·.~ .. _: 7 fracción 111 
(los que lo realicen conjuntamente), todos d · Código Penal . 
del Estado de Guerrero. :~ 

·~ 

SEGUNDO. CONSTANCIAS. Resulta Innecesaria la 

trascripción de constancias, en términos d~l articulo 95, 
'"' 

fracción IV, del Código Federal de Procedimit),tos Penales. 

Se invoca como apoyo a lo anterior, la juJlsprudencia 9 

" consultable en la página 2260, Tomo XX, O~bre de 2004, 

del Semanario Judicial de la Federación Yl su Gaceta, .,, 
Novena Época, de eplgrafe: "RESOLU4fONES EN 

.'l 

MATERIA PENAL LA TRANSCRIPCIÓN IN/fECESARIA 

DE CONSTANCIAS ES PRACTICA DE L\ QUE EL 

JUZGADOR GENE,RALMENTE DEBE ABS,..ERSE EN 

ESTRICTO ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD" • 
..... 

" :;. ~· 
TERCERO. · RADICACIÓN. El  
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EXHORTO 2412015-1R (24) 
PROCESO PENAL DE ORIGEN 1/2015-IX·B. 

. . . . ;~ 

1 

·   

  

 

     

 
 .... ,¡CUARTO. 

diverso previstas en las 

.,tracciones 1, V, VI, en del articulo 17, fracción 111 

·; ~·(los que lo realicen conjuJtamente), todos del Cpctigo Penal 

del Estado de Guerrero. 

-

· ... ~ L .. )lCláLJlE ~qf.EDEB4QC\ ~ · . 
~ 

la captura de los inculpados, previas las anotaciones 

correspondientes en el libro de control relativo, se 

suspendia el procedimiento y se ordenaba el archivo 

provisional del expediente . 
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QUINTO. CUMPLIMIENTO ) DE ORDEN DE 
;·.: -... -

APREHENSIÓN.     
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  t 
~ ;;·-t 
'l . :: 

En acuerdo de la misma fecha, el 'uez Cuarto de 1! l, · 
Distrito de Procesos Penales Federales eJ\ el Estado de ti ff ¡.. ,; 

Jalisco: \ ' .;, . . · ,;\ 
. ~~ 

· ..... 

a) Ordenó la     

 m  

   

 

  

 

 

.·· 
.... ... 
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'-.;. ·>\.·, .. . . 
'•' 1 . '· . . "· .... 
·•• • 1 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN COLIMA. 0) 

-~ 
:~. 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. cJ 
EXHORTO 24/lOI~IR (%4) 

r~,,.L DE ORIGEN 11201~1X-B. 

\ ' 
b) Hizo del conocimiento ~gente del Ministerio 

Póblico de su adscripción,    

  

      

   
   

~AD
-,_ 

---__ ... ,

; ~,.,Jf(]/~L DE ~LA FEDER~~C:,r-... 
1 ) ; 

2) ·  

 

 

S 



~····· ......... -·-··-·----------
' 

... ' _, .. ; 
~ \ .. -

~-·. ·~~'\\·, 
... );--.;··--~ 
, ., ... . ..... ~ ,-· 

3)     
   

 l · 
4)    

   

 

  

 

 

5) 

 

(a) "       

 .~ .. 
~ 

6)    
 

   

 , 
-~ 

.; • \ . ~ .. ''? 

7)    
         

    l ,-ljt .. :·~ ... ·:.-¡¡[;¡ 
.l. ¡: r:::í li. •.. ~;.""' 

8)   
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, 
:¡ 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN COLIMA. 
~--------~-----------------------------~·--.. .. ... .. . . 

POOIRJUIIIQM.~ • 
AUTO DE Ji'ORMAL PRISIÓN • 

EXHORTO 241l015-IR (l4) 
PROCESO PENAL DE ORIGI:N 112015-IX-B. 

' 

'-· 

~--

. ·-':·~ 

9)   
       

 

     

   
  

  
   

  

 

Delunc:ue~nclta organizada,  
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. 
/ 

-- t. 
~~· 

    

 :.· ._:~:f 
.. ~:·'· ·- ·' · .. . . . · .. . 

b)      

        

   

  

 1~ 
ff. 
1"; 

Por encontrarse ajustado a derecho;.[.con fundamento 

en los artfculos 46, 49 y relativos del cf.ctigo Federal de 

Procedimientos Penales, ordenó diliglnciarlo en los 
. -~~ 

términos solicitados, habiéndose acusac:fo el recibo de 
1 ... 
~-
·< 

estilo correspondiente. 

V,~ 

Consecuentemente,  
 

 

 

  

 
 

; · 

En términos de lo que disponen los art, ulos 16, 21 y 

104 constitucionales, 6, 15, 16, 40 y 1 del Código ¿;:_::;· 
~#~"..'• 

Federal de Procedimientos Penales,    

 

 

     

 
   

 

 

Se giró oficio de excarcelación del detenido, se citó a 

las partes para el desahogo de la diligencia y se levantó 

certificación de cómputo constitucional. 
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,. ·• 
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~ 

• l. 
' . 
.
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SÉPTIMO.    

 

   

     

   

   
 

 

 

 

t.. . 
¡/."' 

t~J-~¡.; ~ 

~:~-~?\:-{ 
 

. ·,, ... .. ·-· . ' 

Asimismó, de la 

acusación, hizCl   

  
 

 

Acto continuo, manifestó quedar enterado de las 

garantlas que le otorgan los articulos 20 de la Constitución 
9 



- - ·--··. ·---. . ----·- ------ --- -- ______ .. ___ _ 
' ,._ . ' 

,i 

f 
.-1 a 

1i. 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos;,· y 154 del 

Código Federal de Procedimientos Penales · que era su 

....... 
: ••• , ~1 ;>, 

..... :- _, 
• . 4 •. . : ___ : ~ 

. , . 
·" 

deseo designar, para que lo asista en la 

declaración preparatoria, al defensor públi 

· iligencia de 

federal de.. . , , 
:~.:.t ,,_ .•. \ 1.. . 

esta adscripción, profesionista que encontré ose presente.····.·· ..• 

aceptó el cargo que se le confirió, pr · estó su flet ,. 

desempeno, y sefialó como domicilio par oir y recibir~ 

notificaciones en las oficinas de la defensor 

este edificio 

También se     

   
   

   

  

 

  

 

  

  ·1 
'1 

~ 

Por otro lado,  
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN COLIMA. '¿{(V 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. '"'~ J ... ~ • . "T ... 
EXHORTO 2412015-IR (24) \, 't ... .. .. · 

PROCESO PENAL DE ORIGEN 112015-IX·B • 

 

 

 

 

 
    

~ ... '~.) .. 
de declarar, · · ·• Finalmente 

'i: '':lo;, .. • > ' 

·~\ sólicit9 la ~'~~~ 

·~ . 
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Efectivamente, mediante Acuer Generales .· . ; ·.: -:.:. ~ ...... 

     

 

   
  

 

 

 ~ 
' i 

SEGUNDO. OBLIGACIÓN CO .· STITUCIONAL • .. 
 

   

   

   

 

    

  

 

en el 

articulo 19, en la parte que a continuación se 

•Ninguna detención ante autoridad j icial podrá 
exceder de/ plazo de setenta y dos horas, pattir de 
que e/ indiciado sea puesto a su disposición, ·in que se 
justifique con un auto de formal prisión en 1 que se 

·~ . . . : .. 
~ 

expresarán: e/ delito que se le impute al a sado, e/ · • 
lugar, tiempo y circunstancias de ejecución,· si como ··d. ;, 

t ·_,;;;:'-l't ·J. 
/os datos que arroje la averiguación previa, los que · ,.:-·,, . ~-'!6. 
deberán de ser bastantes para comprobar el e erpo de/ . tf ··~ : · :· ~t 
~8},~0. dy ~acer probable la responsabili ad del -~: ~ ~~~-~:f ~}··,~J;; 
tnuiCia O. . • . -~ .• ~,_· . i.;.:: ~~ ·. -~~t 

'"~ ,, .... v .. 

TERCERO. COMPETENCIA.    
       

 

 

Este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
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.. 
' . ~ ,; 

-- ·--~ --- ..•. -------- --------------------·---~--

del Código Federal de Procedimientos ~nales, que estimó 
:·-

apegadas a derecho, hasta ese momen~. 
' 

Indicó que, en principio, se s~rte la competencia 

excepcional en ese caso, en razón de que no obstante que· 

los hechos no ocurrieron dentro del territorio sobre el q'e. -.. . 
ejerce jurisdicción, es competente en;términos del articulo 

' . 
1 O del Código Federal de Procedimientos Penales, en que 

se establece, que será competente 4n juez Distinto al del 
i 

lugar de comisión del delito, si por r~nes de seguridad de 

' . ~i),t 
.. : .... ~ 

.. . --~-: :-- ... .:.,~-
. ~ t '•· • 

• -•1 
. ~-. .. - ' .. ·, .· 

. :; . : ·~ 

/ 
-~-

h'. . (_~.' 

~ ~; .. ' 

las prisiones, atendiéndose a las caracteristicas del hecho ~ 

imputado, a las circunstancias perso,.les de  

 

 

 

 

       

 

 

 

 el caso concreto, a 

su juicio, opera en su favor la competencia excepcional, 

hasta ese momento. Al efecto citó la jurisprudencia 212000, 

publicada en la página 15, Tomo XI, Febrero de 2000, del 

Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto 

son del tenor literal siguiente: 
':-

·coMPETENCIA TERRITORIAL DEI! p·· EPCIÓN 
CONTENIDA EN EL ARTICULO 10,\: _ RRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO FEll . L DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBE RAZONARSE 
Y ACREDITARSE FUNDADAIIENTE. Si bien el 
tercer párrafo mencionado establece que: 'También· 
setá competente para conocer de un asunto, un Juez 
de Distrito distinto al de/lugar de comisión del delito, si 
por razones de seguridad en las prisiones, atendiendo 
a las caracterfsticas del hecho imputado, a las 

: , .. .. :: . 
. :- ... 









- -· ~ - -----·.- -- .. --- -----------... -.... ·. . . 

. , 
-:. .-. .. 

Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, de epfgrafe: ~~NORMATJ\OS DEL 

1JPO. EN SU PRECISIÓN S. JUEZ NO CifRE RECURRIR AL ~ .. . :• . 
-?' - ... 

USO DE FACULTADES D/SCRI$CIONA' ES. SINq ,., , ,i. : · ·. -' · · 

APRECIARLOS CON UN CRIIERIO ~ DE ACUERDb .. ,. ·: .· .. 
• ¡~_-: t • .•• "• : ,• 

...... 
>¡~ 
•·;:. -_...,. .. 

La finalidad de lo anterior  
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN COLIMA. 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 
EXHORTO 2412015-1R (24) 

PROCESO PENAL DE ORIGEN 112115-IX-B. 

Sin soslayar  

   

  

   

   

   

   
 

  
 

la Delincuencia Organizada, es una figura que ;:u.~'~'a 

tranquilidad, seguridad e integridad de la COI4BctJ'WCJI!Ia y 

~ .. ~ ~~to~po tJeArg~i"'W~ A~fr_-. 
«JMé.' · ai.IC!el~a!li"¡;EIJ~~~~·-; .. · 

cierta de peligro al conglomerado social, ello con 

independencia que sean consumados o no los delitos 

concretos apuntados; por lo tanto, el delito en cuestión se 

actualiza desde el momento en que tres o más personas se 

organizan de hecho para realizar en forma permanente o 
19 



·-. -------- -------. . . . 

. \ ~ . ! 

reiterada, conductas que por sí o unida~ a otras, tienen 
/f'} 

como fin o resultado cometer alguno de \(js delitos que se 

precisan en las diversas fracciones deiAartfculo 2° de la 

mencionada ley, de lo que se deduce ~~ la delincuenCia'~- ·-
;;··;A· ~...~ , 

organizada constituye una figura aut~ma de las que .. 
:": 

tienen vida propia sin depender de otro tÍPo. 

Es pertinente enunciar que el deUto a estudio no 
·-:-: 

implica, necesariamente, que sus miem~s se encuentren 

concentrados o materialmente reunid~ en determinado 
1.;. ;~ 

'"-~ 

lugar, dado que, es posible que los ittegrantes de la .-_,. 
·-~~ 

organización delictiva se localicen en 1;~istintos sitios y 
·-~ 

tengan asignadas diversas funciones:§\incluso que ni 
:"'·" 
-{~;; 
"-~--
-~-\ 

siquiera se conozcan entre sf. 

V 
También es    

 
      

   
    
 

 

 

 

     

 

   

  

isible en la p~ina 8, 

Tomo XVI, Julio 2002, del Semanario Judicial · de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, del rubro y 

texto siguientes: 

"DEUNCUENCIA ORGANIZADA. EL DEUTO 
PREVISTO EN EL ARTICULO 2o., Y 
SANCIONADO EN EL ARTICULO 4o., AMBOS DE 
LA LEY FEDERAL CONTRA LA MISMA, ES 
AUTÓNOMO Y NO UNA AGRAVANTE. Del texto 

:·_9",•.: 
• . l.; 

.-.. "~· 
:·' • • •,r:r .. ~ 

·. _,.,. 
• • .... ~ ... # 

-· -. -

1 

¡( 
1-

1' -~ - -·,:.. ,.: .... 
. ' 

...... 

























.,~ . 

·< 

'· ,r .. 

Como elemento subjetivo especifico se requiere, 

precisamente, que la congregación $ los activos sea con 
t• .. 

la finalidad de delinquir, en el caso :J-nalizado, en relación 

con delitos contra la salud, acopio~:de armas y robo d.e 

vehfculos, que de manera taxativa·~~t'la la Ley Federal· 
}} 

"···' .. { 
' ¿ ........ ... 

contra la Delincuencia Organizada eh' las fracciones 1, 11 Y.-,.)1. ..... ·. , 
·--~· ¡;: 

de su articulo 2°. .-;~ . . r·· 

~ ~ 
'::f\ 

En efecto,  
 

       
 

 

  
 

   

 

    
  

 

      
      

   
  

 
  , se 

acredita con los siguientes medios de pru~a: 
-~·. 
··r· 

A. Con  
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\ .. .,., ' 

" ...       
      

  
   
      

   
 
 

  i    
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\ ·. 
\ ·. · .. 

.... ~· •.. ., 
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.. , . . . 
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pickup. de donde se agarran los poficlas que van de pie o 
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tengo  
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-
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 para.  
 
complexión
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-~ 

SEGUNDA. Que diga el inculpado 

RESPUESTA. NO. A LA TERCEI\4. Que diga el 
compareciente 

RESPUESTA. 

 A LA CUARTA. 
e. RESPUESTA.  

A LA QUINTA. Que a··' a el dedarante 
 

. RESPUESTA.    
  

 
A la-SEXTA. Que diga e declarante  

   
RESPUESTA: . A lJil SÉPTIMA: 

Que diga el declarante    
    

 
 

RESPUESTA: . A la OCTAVA. eo!··. ce o ha 
 

 RESPUESTA:   
 
 
 
 

  NOVENA. Sabe que  
 

 
 
 

    

. ,. e . ·. •·- ... - . . . . ... . . 
.~ 
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A la declaración anterior se le otorgp valor proba.tQ.riQ .. 
'!f -' .. 

de indicio, de conformidad con lo dispuisto en el diverso · 
¡~~·. 
··:A:, ' t : • 

285 del mismo código, porque reúne ~tps requisito$· ·c:tel . 
~\;:, 

numeral 287 de la propia legislación prtsal, ya que .. ftte · 

rendida por persona mayor de edad, e, su contra y con 

pleno conocimiento, no se advierte eje se encuentre 

afectado de sus facultades mentales, :: que haya sido 

vertidas mediante coacción o violencia ffs" o moral; por lo 

contrario, fue emitida ante autoridad co tente, como lo 
•'i 

es el Ministerio Público investigador, ·además, dicha . 
diligencia cumple con los requisitos alados en el 

articulo 20, apartado A, de la Constitu . ón Federal, 8 
'l 

puntos 1 y 2, incisos b), al g), relativo a\las Garantfas 
\ 

Judiciales, de la Convención Americana s4bre Derechos 

Humanos, denominada "Pacto de San J~ de Costa 

Rica", en términos del diverso 133 de\ ~a referida 

constitución; y 154 del Código Federal de Prd.Fedimientos 
~ 

Penales, dado que se le hicieron saber su' garantlas 

constitucionales, hasta esta etapa del proceso ~ obra un 

solo dato que conduzca a estimar que haya sido "'ligado a 

declarar en la forma en que lo hizo, se le informó el nombre 

de la parte acusadora, la naturaleza y causa de la 

acusación, y estuvo asistido en todo momento de un 

defensor; aunado a que, al menos hasta este momento no 

existen datos que las hagan inverosfmil, ni que las 

desvirtúen, sino que por lo contrario, se encuentra 

corroborada con diversas probanzas de cargo. 

Por lo tanto, alcanza pleno valor probatorio de 

conformidad con el artículo 279, en relación con los 

diversos 287 y 290, todos del Código Federal de 

' 
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C. Lo anterior se    
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BENITES, estas personas son los de la 
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dentro 
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in  RESPUESTA. , SEGUNDA. Que diga el 
declarante  
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RESPUEfTA. TERCERA. ·:·_ .. _.. ·:f. 

Que diga el declarante  .. ..._. . ::. 
 

· RESPUESTA. . ; · · 
CUARTA. Que diga las 

RESPUESTA

De dicha declaración se que  

manif< stó qu

D. También,  

del indiciado de veintitrés 

de octubre de dos mil catorce, ren~ida en la averiguación 

previa número 418/2014,    

 
 

, quien manifestó: \ 

"... Una vez que se me hizo. dll conocimiento que 
puedo negarme a declarar si asilo eltimo conveniente a 
mis intereses y  
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contras,  en la zona alta de una 
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se lo a 
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hiciera; cargo de los_ 
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actividades que  
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 para que me diera  
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 de las poblaciones ceroana · ., a Atzc  
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 que    
 colonia de 

    
jale   que 
tralémos   que 
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E. Con las copias certificadas 1Pe la declaración •. 

ministerial de , de  
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   en el 
lugar recuerdo  

  
   

   
UNIDOS, de que hablan levantado a unos i6tudiantes del 
grupo    

 

 
 ue cuidara 

en el puente que está en Atzcala, ya que el !iiba a sacar 
"!?· 

a su gente por el Rio, y esto al parecer porqU, las cosas 
estaban calientes y después de esto  me dijo 
que nos lbamos a abrir unos dlas  
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, además,    

 . j ._ ··· 
·:-~ 

Las declaraciones anteriores,      

       
 

 -   
    

 de con .. . idad con lo 

dispuesto en el articulo 285 del Códigt Federal de 

Procedimientos Penales, porque reúne los.~uisitos del 
.\• 

numeral 287 de la propia legislación pro ' • , ya que fue 
· .. 

rendida por persona mayor de edad, en su(t ontra y con 

pleno conocimiento, no se advierte que .··~ encuentre 

afectado de sus facultades mentales, ni q~ haya sido 

vertida mediante coacción o violencia flsit! o moral; 

aunado a que, al menos hasta este moment'\no existen 

datos que la haga inverosfmil, ni que la desv··. úe; por lo 

que alcanza pleno valor probatorio de conform ad con el 

articulo 279, en relación con los diversos 287 y .. , todos 

del Código Federal de Procedimientos Penales '~ 
  

 

, Guerrero, en la que decllj): 

"... Que comparezco voluntariamente  
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vidrios, /as ventanas únicamente emn cubiertas con 
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·, ...  lo habla llevado un •luchacho que le 
dicen  

   
 

   

 
  

 
 
 
 

      
 paraif!reguntarle  

 
   

 
  

 •el guicho" "el cfi o"  
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 y en este mes le  

  
  
  

 
 el 

pueblo, era por lo   
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compareciente 
" RESPUESTA. 

A LA SEGUNDA. Que diga la 
compareciente     

ESPUESTA  
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A LA TERCERA. ~e diga la 
compareciente 

RESPUESTA. ·. 
A LA CUART~. Que diga la.·· · 

compareciente · ~ · 

 • · 
RESPUEStA. 

     
 

 LA QUINTA. Que diga la compareciente  
   

 fESPUESTA. 
 
 
 

 A LA SEXTA. Que diga 
la compareciente,   

 
 

 RESPUESTA.  
A LA SEPTIMA.;~Que diga la 

compareciente, 
RESPUESTA. A LA OCTAVA. Qfile diga la 
compareciente,   

 
  

  
 

RESPUESTA.   
     

 
. A LA 

NOVENA. Que diga la compareciente  
 

. RESPUESTA. . A LA DECIMA. Ql.te diga 
 

 RESP~STA. 
    .- - - & este 

momento este órgano de investigación de la fedelación 
procede a poner a la vista 3   
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H. A lo anterior se concatena la ~claración . del 

testigo , l~e  
 

, en la que d~ró: 
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"... Que comparezco ante esta Rejresentación 
Social de la Federación de manera t/f.!luntaria en 
atención  

 
      
      

 
 
 
 

de 
 a mi  

 
   

 estal»ecimos 
 
 

  
 

    , se 
encuentra una    

 
  

  
 

  
    

carril y por inercia me pasé al siguiente carril de Norlé 
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cerlifteación me el contráto, l'tfa1r'!tu' 

ticket, con   

 
  

  
    

     
 

   
 
 

 mi 
cumplea!Jos , misma 
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y 
podrfa   

que en su 
opottunidad    
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 una en    
 
 

que 
se me  

  
la 

Procuradurfa General de Justicia dei}JEstado de 
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eran  
 

 
 

ver        

 
   

sujetos ;que   \de un 
  

 
utilizaban  

   
 
 

   
hacer  

para 
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tar,, y IU6~0 V'~·U\1~ ¡rgo 

que trala el 1/der del grupo, que declan por el radio 
transmisor "viene la ley, viene qa ley" y el gordo gritó 
"vámonos", y fue que se fuero~.a /as camionetas que 
tralan y se retiraron del lugar, b:alan dos camionetas 
de doble cabina, al parecer ~.tipo Ford Lobo o 
Cheyenne, se subieron como cinco en cada caja de 
/as camionetas y tres en la cabina de cada camioneta, 
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las arrancaron y manejaron con direccióf hacia las 
minas de esa población de Mezcala; una~vez que se 
empezaron a ver las luces de las to111' .. , tas de las 
patrullas, se acercaron policlas federa{/!ls y me di 
cuenta, tanto por que sangraba como pop el dolor que 
empecé a sentir de la piema izquierdf que estaba .. 
herido y se acerc6 una persona del sexctlnasculino, al· 
cual reconocl como  

 
   

 
 

del f(¡ero común,  
 

  
 

- - Continuando con la c/iligencia, esta 
Fiscalla Federal cuestiona al compareciente si es su 
deseo responder preguntas espei#ales, quien 
manifiesta que si es su deseo responder};Js; por lo que 
a continuación se pregunta: PRIMERA: Puede señalar 

  
, RESPUESTA: /  

  
      

 

 
 
 

 SEGUNDA.  
   

 
. RESPUESTA:  
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t!le~tcnJr>t primero 
le dijo "a ver tu,   

 

 

 

 
    

 TERCERA.  
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CUARTA.  
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QUINTA:  
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~'º    . w=-'llr.:::-  
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 junto con otr

entero que responde al nombre de
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 n, a estos sujetos lcj pude ver 
porque  

 
  
   

      
 

  
 
 
 

mo tlj;tima puedo 
ayudar en la integración de la misma ... " lj 

. . ;~~; 

Declaración de , de la 

que se obtiene que reconoció  

 

 
 

 

 ~· 
-:,¡. 
·ftJ. 

l. Con la declaración ministerial de  
 

 de fecha nueve de diciem~ de dos mil 

catorce, en la que manifestó: 
:·¡,_ 

" ... Que comparezco  
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bajaron aproximadamente 12 , armados con 
cuernos de chivo, y usaban amarillos 
porque estaba lloviendo, pude observar· que iba la 
misma persona que me  

   a 
los demás, que fueran diiecto ala ·camioneta roja para 
que bajaran a la pareja, los bajaron con golpes y 
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amenazas de matarlos si no cooperaban, cuando 10$ 
bajan, /os arriman hacia las llantas y de ahl uno de los 
Guerreros Unidos se sube a la camione(.fl y la atraviesa 
en la carretera el carril de con dirección//lacia Iguala, el 
jefe ele e//os /es ordena que detuvieian a todos /os 
ca110s que pasaran por el punto, en .o se acerca un 
Chevy y /os hombres armados le hacfn el alto y como 
no se querfa parar le dispararon d. veces, uno le 
pegaron en la puerta de atrás y el ot~ a la altura de la 
puerta del conductor, obligándolo SY·detenerse a un 
costado de la camioneta roja, lo bajtlft y lo empiezan a 
golpear y el  

 
 

de Chilpancingo a Iguala, le marcan i11 alto y al ver que 
no se detiene le disparan con los CUfff'TJOS de chivo, el 
tráiler nunca se detiene y pasa de fie.nte por el punto 
sin detener su marcha, después como cinco o seis 
traileros que venlan de Iguala haciti}Chilpancingo los 
detuvieron, los bajaron de sus camitfines, /es quitaron 
/as llaves, sus celulares y después atravesaron todos 
/os camiones sobre la carretera, }bloqueando por 
completo /os dos carriles, ya de ah/ iJ!guien grito "que 
picaran las llantas" en eso uno ~. e//os va a la 
vulcanizadora de enfrente y pide un ~icahie/os y pica 
/as llantas, como a /as dos y media de;la maffana grita 
uno de /os guerreros unidos "que\,venla la jura" 
porque en la curva que esta aproxi~damente a un 
kilómetro de la ta/achera vieron las toqtas encendidas 
de la policla, en eso e//os se subieron: corriendo ·a la 
camioneta PICK UP DOGE RAM coiJ,r blanco y se 
fueron en dirección al pueblo de Mezd«la, cuando se 
van, uno de /os traileros sale hacia la ;~rretera y les 
hace sellas a /os po/iclas para que se ?/!~tuvieran y al 
ver la carretera bloqueada por los cam«P.nes la policla 
se estaciona  
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254 del código 
vez que fue 

en todas y 
cale~ al margen .. 

ig,.a,IJ)t~r:rn llilll.tl_t.l 1 e~> ''· 
De esta declaración que emite  

 

 

as 
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en la que manifestó: f;.. 
·,JI.. 

t 
" ... Que comparezco  

 
 

que se 
encuentra 

 
  

 y  
 

   
 
 

  
   

      
   

 
 

mucha  
 

0    

   
 

¿cuentas 
cada  

 

 
 

; el dla 26 de 
septiembre, ya en la madrugada, para amanecer el 27 
de septiembre, como a las dos de la maffan  estaba 
lloviendo;   

 escuché un ruido 

._, .. : 
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/ 
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i! ··.· 
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· ··. que sonó como cuando e 

.. 
,··· .,,· ... .. ~.-
. -~ .. !-

•·· ·;, ~ 

·-,", ...... 
,,, '.-·· 

~.. __ ,· 
~ 

mujer que gritaba y un hombre que a/iJOatea~r 
. esposo, esas personas estaban 

. carretera esperando que pasara la IJIMta 
·· ·-- ~ · .. •bajaron a QOil>eB.. 

en la ~JITC~:te. 

~ 
~J 

dia siguiente,   
   

    

      
 
 
 
 
 
 
 

87 



-----------·- . 

  
  

    
 

  
   

   
   

  
 

     
   

 
 
 

·i,k 
.~/ 

De lo declarado por , se 

advierte que  
 

 

 

 

, y que es 

una vulcanizadora, donde labora junto con  

  

 
Ahora bien, lo expuesto por los testigo;  

    

 

, adquiere el ~lor de 
~ 

indicio en términos del articulo 285, del Código Fe4eral de , 
Procedimientos Penales, al tener en cuenta todas y cada 

... 
una de las particularidades que menciona el numer~ 289 

ibidem, cuenta habida que tales relatos fueron ren~idos 
por personas que por su capacidad, edad e instrucción, 

tienen el criterio suficiente para juzgar el acto, el hecho 

criminoso por su objetividad es susceptible de advertirse 

por medio de los sentidos, además que lo conocieron por 

si mismos y no por inducciones ni referencias de otros, les 

_. ,.. 

' 
:: ~.' 

... . ·' 
\: .. '(·· ·-:; 
~i-<·-,:~: ...... . ' 

/ 

''<· '' · . 
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De dichas constancias se extraen indi 

permiten sostener que existe una organización 

por diversas personas que se dedican a co 

ilicitos con droga, acopio de armas y robo de vehiculos; 

además, es de destacarse el hecho de que el i ulpado de 

esa causa penal, al parecer, pertenecfa a la 

criminal denominada "Los Guerreros Unidos' ~ : · ·· 
'· 

L.       

 

 

 

 

 

 

. ~ 
l 

A dichos medios de convicción se les o/trga el valor 
f 

de indicio que les confiere el articulo 285~-del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en relafn con los 

diversos 40 y 41 de la Ley Federal Contra la llelincuencia 
."! 
~ 

Organizada. i 
t 

Estos elementos de prueba son de toral .. portancia 

para la actualización de los primeros dos ele~e.1 ntos del 

delito, porque de ellos, coincidentemente, \e puede 

concluir, en forma circunstancial, la congregación\:te tres o 

més personas que se organizan de\ hecho 

(plyrisubietivjdad) con roles precisos en la divi~n del 

trabajo (organizados), entre los que destacan que por su 

participación, algunos activos tienen funciones de 

dirección, administración o supervisión dentro de la referida 

y otros que carecfan de las mismas. 

.:~~ . 
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liderado, hasta       
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 quien desempeftaba 

dentro de  

   al parecer 
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que se 

organizado 

JJF-::;, 

; ~-j C) l(LALJlEJ.Ae -~(l ..... l.WI ... \.) 
valor indiciario, al ser congruentes entre si, se adminiculan 

para integrar la prueba circunstancial citada por el articulo 

41 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 

con valor probatorio pleno, acreditan la existencia de un 

grupo conformado por mM de tres suletos activos, 
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organizadas a fin de cometer de manera reiterada, !delitos ,: 

contra la ~lud, previsto en los articulos 194 y 19 , primer 

párrafo, d~l Código Penal Federal, asf como el . opio de 

armas, robb y uso de vehfculos, para lo cual se a 'entan en 

las ciudades, y mediante el soborno a las oridades 

encargada$ de la seguridad pública, así como 

a los diversos individuos que también se d 

misma actilvidad ilicita, además, de realizar ro 
; 

vehiculos y controlar la plaza en donde de rrollan sus 

actividade$ ilicitas; esto es, que realizan tal o e al actividad 
; . 

de manera permanente o al menos reiterada, · r tratarse 

de una actividad cotidiana; con lo que . ' permite 

establecer, fundadamente, la existenci~ · de una 

organización de tres o más personas, ej el caso, 

 

      

    

  
todos los 1 cuales, al parecer, forman pa; de la 

organizaciÓn criminal denominada   
, que está integrado por un grupo co;plejo de 

sujetos, unidos bajo reglas de jerarqufa, orden y ,ciplina, 

con funciones especificas de sus miembros. \ 
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De manera que, estos  
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• 
por lo que esta~ organizados 

.t< : .t, 
' 

 

   

 

 

   

  
 

   

  

._.~.~,v.;;o, tal 

o:
..

implicados, lo que denota que la organización desempeña 

sus funciones de  

Consecuentemente, queda establecida la existencia 

de una organización criminal instituida y comandada en el 

9S 
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rigen, la tesis 173P, cuyos datos de l~zaci6n aparecen 

en el Semanario Judicial de la Federai>n y su Gaceta, 
\.~':. 

Novena época, Tomo XXI, Junio de 200$/página 797, con 
~~ .. 

el contenido siguiente: 
:"t·, ... 

"DEUNCUENCIA OBGANIZADA. 
TRA TANDOSE DE ESTE DEUTO DE 
NATURALEZA PERMANENTE utt.l.IBICACIÓN 
DEL ACTO DEUCTIVO EN CIRCfhiSTANCIAS 
DE MODO, TIEMPO Y LUGAR QIJE EXIGE EL 
ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, SE SATISFACE IIOnyANDO LA 
TEMPORAUDAD DE LA PERTE-NCIA DEL 
SUJETO ACTIVO A LA AGRUPACIÓN. Para 
cumplir cabalmente con el ~fculo 19 
constitucional, en cuanto a la eXIgencia de 
ubicación del acto delictivo en circu~ancias de 
modo, tiempo y lugar, es evidente:.;~_que debe 
atenderse a la naturaleza del delito 'We que se 
trata, y si bien es cierto que tratánclise de un 
delito permanente o de tracto suce4'o, como 
podrfa clasificarse el llamado _"cJI.ntra la 
delincuencia organizada~ no habrá de\:¡¡, .. uscarse 
una fecha exacta o lugar único de coniilmación, 
como puede esperarse en los instantá~~ os, ello 
no significa que la autoridad judicial est . · exenta 
de dicha obligación, pues respecto de dichos 
ilfcitos de naturaleza permanente, "' esas 
circunstancias deben destacarse resalta,do la 
temporalidad y peculiaridad de cada uno ~e los 
actos que se estiman significativos para ptpbar, 
en su caso, esa existencia y continuidalJ, de 
ejercicio del comportamiento de e~tos 
permanentes que constituyen el he3ho 
reprobable. Asf, tratándose del delito previsto en 
el articulo 2o. de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, la exigencia 
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   cual 
·1,:~, 

también  
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Por lo que,  
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 ilfcito 'Que  
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 . 

Lo anterior se estima asi,  
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diversas personas,    

   
 

    

. 
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3. Finalidad de la organización. l.: 
•{ ... 
·H 
(. 

   

: 
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De la lectura de las diversas fracciones del articulo 2 
.. 

de la  
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En ese    
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:atlliCUIO 2 de la ley 

comisión de delitos contra la salud, acopio de armas y robo 

de vehículos, se acredita de igual forma con la declaración 

ministerial del inculpado  
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, la que se advierte que 1/ consta 

que la organización de más  

  

 

 

A ese respecto,  

 

 

 

     

  

 

  

   
 

 

 

 

 

  

 

 
Declaración de  

, que se vincula  

 
 

 
 

 

  

 

 

 

Porque en dicha  
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pues cualquier  
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Asi, queda demostrado que    
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Considerar lo contrario,  
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no obstante lo anterior, el articulo ~- de la Ley Federal 
:.'§ 

contra la Delincuencia Organiza... constituye una 

excepción a la referida regla, pues ert~gislador ha decidido 
·:.y;~ 

castigar determinados actos prepara~os. 
,''t• ., ... 

Por lo anterior, para aplicar la>:6.ey Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, no se req~re acreditar ninguna 
-~:,/ 

acción tipica, ni menos la comisión d~ algún delito; en este 

caso, la consecuencia juridica tien~:·~mo presupuesto el 
·:!l 

simple hecho de formar parte de unai~rganización delictiva 

integrada de modo reiterado, por más~e tr~s personas que 

tenga como finalidad, en el casoJque nos ocupa, la 

comisión de delitos contra la salud, ac#»pio de armas y robo 
.. :.; 

de vehiculos. . :: 
~-.< 

Continuando en el mismo tema, ~be decirse que en 

el delito de Delincuencia Organizada, l. acción nuclear del 

tipo viene a ser el organizarse de ~ho; es decir, la 

conducta consciente y voluntaria (dolosa') de pertenencia al 

grupo de tres o más personas que p~rticipan del fin de 

cometer determinada clase de delito$ (entendidos en 

abstracto y con independencia de q~e se lleguen a 

manifestar o no); asimismo, del contenid~ de los articulos 
•. 

de referencia, se obtiene que, desde el pu.,to de vista de la ,. 

dogmática juridica penal, el aludido delito. clasifica como . . ~ ., 

aquellos de naturaleza plurisubjetiva, W,esto que se 
!J. 

requiere de -un número mlnimo de tres a~ivos; que se 
.) 

organicen de hecho con la finalidad de rea~ar conductas 

que por si mismas o unidas a otras, que regula a su vez el 

fin o resultado de cometer alguno o algunos':de los delitos 

que limitativamente se precisan; además, puede 

clasificarse como de aquellos que la doctrina denomina "de 

resultado anticipado o cortado", puesto que para su 

/ 

.· .... 
. • ''•.~.:.e 'l 
. 1 . . -

•.• '1 

...... • ·. 

" . ·, . 

/'" 
/ 

l_._·.·.;'_.· \{ ;; 
•l . 
\' 

.. 

·-







. . 
PODIUIDICI~~UdiOIRAIJOH 

-
' ,,. 

lo .. 
. •· 

ttjÁ' ooo157ooo81~'4 
t 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN COLIMA. 

AVTO DE FORMAL PRISIÓN • 
EXHORTO l4/l015-1R (l4) 

PROCESO PENAL DE ORIGEN 111015-IX-8. 

4. Funciones del sujeto activo. 

 

 

 
 

 

 

 

  funciones no son de administtacjón. ni 

syoervisjón. ni dirección: sin embargo, cabe especificar que 

la célula que integra y a la que pertenece en la 

organización       
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sujetos, ya que al respecto, no se pierde de yista que, de 

su propia declaración se desprende que asevera, entre 

otras cosas: . -.;,.. 

ig;· 
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 de que  
 

 también me  
 
 

     
 

 pero con el  
   

   
: la misma que 

los  
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a  

   
 
 

  
  

       
  

 
, viste  

 

 
 

  
 

 .de 30 
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 que  

 
 

   
   

 queme fuera   
 

  
  

 por lo que en  
   

     
        

, llevándome en ese momento ei&¡Jrma larga y 
corta que tengo a mi cargo, por si la ne~itaba y una 
vez que llegué al lugar que le dije, me dJ/uve sobre la 
carretera con dirección hacia Metzcala, y in ese lugar 
estwe al pendiente por si pasaba gobierno isra avisarle 

 y le digo que de repente vi que pasct~un tráiler y 
detrás de este dos coches, por lo que il!} kilómetro 
adelante, que era   

 
e empezó a escuchar la balacera y "- escuchar · 

lo que hice fui irme con  por la 
carretera que va de Metzacala hacia Filo$it he hice 
tiempo como una hora,    

pero como ya no me llamó, me fui rumbo api casa, 
por lo que fue que más tarde yo me di cuenta. que la 
balacera que yo habla escuchado la había pro'*iado el 

 
   que hablan levantado a \Varios 

estudiantes, por lo que me imaginé que el CHUO/(Y y 
su gente tenia que ver con esto, lo cual lo suiif por 
comentario de alguno de los integrantes<--.~. de 
GUERREROS UNIDOS, ya que dijeron que se h ) lan 
llevado a unos normalistas a un lugar conocido · mo 
CIELO DE IGUALA, a espaldas de PUEBLO VI O, 
siendo este el lugar que yo le mencioné, que es do 
llevamos a la gente que levantamos y matamos de los 
contras, pero le digo que yo ya no supe que le hicieron a 
estos normalistas, es decir, no sé si Jos mataron en ese 
lugar o donde los hayan dejado,   
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. as/pues 
es en la   

 
 

  
   

 dejé a 
cargo  
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jale para vender, tratando de  

 
   

 
 

con las credenciales  
   

 
  

mi vieja   
 

, por lo 
que una vez esto fue que nos  

 
 
 

/sas de 
plástico,  
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actos. 
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Con todo lo cual, se acreditan ~os elementds del ,. 
cuerpo del delito de delincuencia orgpizada, previsto en 

el artrculo 2, fracciones 1 (en la hipót .. is de delitos contra 

la salud), 11 (en la hipótesis de acopio .Íe armas) y V (en la 
~- . 

hipótesis de robo de vehrculo ), sanci<lnado en el numeral" .. ,, 
4°, fracción 1, inciso b), y 4°, fracción ti{ inciso b), de la ley .. ··· .. . : ... 

:~r 

Federal Contra la Delincuencia Organ~da. 

~~ 
SEXTO. CONSIDERACIONES ~ELIMINARES AL 

DELITO DE ROBO AGRAVADO. Anteík de entrar al 
·q 

estudio de los elementos del cuerpo ~el delito de robo 
>.t 

agravado, que el fiscal federal, etn su pliego de 
t• 

consignación, atribuye a  

 

   

 
  

 
  e  

 

 que, 

aproximadamente a las dos horas del \eintisiete de 
:; 

septiembre de dos mil catorce, al circular en·. su vehiculo 
.. ¡ 

, al 

llegar a la población de Mezcala, especrfica~nte donde 

se encuentra  ~ asr como 

una entrada y salida, con dirección a las Minas, en la 

carretera noventa y cinco Cuemavaca-Chilpancingo, en el 

tramo   

se percató que una camioneta cerrada color roja estaba 

obstruyendo el carril y, por inercia, se pasó al siguiente 

carril de Norte a Sur, con la intención de rebasarla con 

precaución, donde tres personas vestidas de civil sin hacer 

una sena previa o un aviso de que se detuviera, 

:· 
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EXHORTO 2411015-IR (24) 
PROCESO PENAL DE ORIGEN 111015-IX·B. 

empezaron a realizar en su contra con armas de 

·tuégo largas que se en su vehfculo y le 

. cual decidió esconder 

de cargo, siendo esta 

"'alllnrA nueve mil~os, 
tien~ada por 

del ado de 

o 

el 

or 

a 

a 

   

   

 

 

Únicamente se consideraran como objetos del delito 

que se atiende,   , antes 
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    S y los 

cargadores    

 

En diverso tenor,  
 

 

   
 

 

       

   

, según lo establece elfrtlculo 185 de 

esa legislación, el cual, para una mejci' ilustración a 
·~ ., 
~ continuación se transcribe: 
•.t 
·.~:¡ 

"185. Con excepción del robo\ abigeato, 
encubrimiento por receptación y despo¡J que se 
perseguirán de ofiCio, los delitos previst~ en este 
titulo sólo podrán perseguirse por querella "'!e la parle 
ofendida. también se requerirá querella tra$ndose de 
cualquiera de los delitos a que alude el presiN,lte titulo, 
cuando sean cometidos por un asCendiente, 
descendiente, hermano, cónyuge, concq¡,ina o 
concubinario, adoptante o adoptado, pariente por 
afinidad y por los teroeros que hubieren interv~nido en 
su ejecución con aquéllos. n lo destacado es prdpio. 

\ 

SÉPTIMO. ANÁLISIS DE LOS ELEMENTOS DEL 

DELITO DE ROBO AGRAVADO. Según se sostuvo con 

anterioridad y tomándose en  
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(a) "  

  

 

 

momento en que se consumaron  

  

..  LA FEDE 

preceptos legales, en lo conducente establecen: 
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dos mil catorce, en la que, en lo q..,. aqul nos interesa, 
<. 

expresó: :ci 
~ti' 
-~·.~ 

"... Que comparezco ante e+ Representación 
Social de la Federación    

 
  

   l    
       

 
  

    
 
 

  
  

    
 

   
  

 
 

  
 
 

  
 
 

de       
        

 
 
 
 
 

    
     

      
      

 
 
 

  
bala me lesionó en la nuca, ese disparo pudo 
haberme quitado la vida, porque iba directo a mi 
cabeza; entonces, sin tener alternativa me orillé y 
detuve la marcha del vehfculo, entonces vi que se 
acercaron más sujetos y en conjunto ya eran 
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; de pronto, uno de los sujetos'  

   
  

 
 

y me 
gritaba el tipo gordo  

  
 
 

    
 

 que no impd/Ja si se mojan 
pues permanecen en su lugar, eranZi?_asamontañas 
tejidos como los que se venden en cui!J.quier esquina 
que al mojarse se escurren y permiten .-.r el rostro de 
quien la usa, ese dla Hovió bastante y fip me permitió 
ver el rostro de varios de los ~~~que usaban 
pasamontalfas; a /os sujetos, mientras· ijfe golpeaban 
/os tuve a una distancia de menos de':Jm metro por 
eso si logré distinguir varios rostros, a,fgunos de los 
sujetos que tuve a /a vista tenlan una é$.tatura de un 
metro sesenta a un metro setenta, coif complexión 
delgada y uno de ellos el que paree/ •. el llder de 
complexión robusta, /os sujetos utilizaba';, radios para 
comunicarse entre si y con sujetos que se escuchaba 
como si estuvieran más lejos o en otro§ puntos, ya 
que se escuchaba cuando alguien /es cf!cía cuando 
venia un vehlculo y al estar el vehlculo a,! la vista sin 
hacer se/fa/ alguna simplemente /es dislif¡Jraban con 
/as armas que tratan, no haclan ninguna~selfal para 
que los vehlculos se detuvieran, directímente /es 
disparaban, igual que a mi me dispararoe. Una vez 
que le disparaban a /os vehlculos, provoctiban que la 
gente se detuviera y /os bajaban del coch~. mientras 
que yo estuve en ese lugar vi que adel'11fs de mi, 
detuvieron a una camioneta , color   

modelo  , con placas de 
circulación creo que son , del Estado de 
Guerrero, porque las apunté cuando me iba a subir a 
la ambulancia; y sé que manejaba una selfora de 
nombre , a quien al parecer 
lesionaron con esquirla de bala en la pierna derecha 
por encima de la rodilla, esta persona lesionada y yo 
viajamos juntos en la ambulancia y nos tras/adarpn al 
hospital general doctor , a 
donde arribamos aproximadamente a las 3 tres de la 
maiJana del dla 27 de septiembre de 2014, y 
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Respu # :  
    

        
      

  
   

       
   

  
. Segunda.  

 
       

 Respuesta:    
    

 
 

   
   

   
   

  
     

 
  

  
 

      
  

 
 
 
 

  
   

 
 

 

 

  

... •· 

.. /. . 
1 •. 

~· •(' ·. __ .. .-: .... . 
.,. .. ··: ..... : .. • 

i-·' .. 
~ ' ... . :·. ~ 

·=-. . . .· . ..,.~· . 

.. ~ 
( ., ..... 



. 

·.._. . ·---;· . . ,~ .. ~:) 
POOIIIJUIIGAL DE LA NIIIIWJOH ···:. 

. ' 

_, .....

·-· 

.... 

... 
·--

000167 -099821 
FOAIIIA84 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN COLIMA. 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 
EXHORTO l412015-IR (U) 

PROCESO PENAL DE ORIGEN lll015-IX-B. 

 

 en la parte trasera 
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V 
era de similares caracterlsticas pero de~lor blanco, y 
huyeron tomando la canetera en direc . n hacia las 
minas, la policla llegó con las .· rsonas que 
estábamos heridos para brindamos áQxilio, eran 5 
camionetas de Policla Federal que . ·: uardaron el 
área y no los persiguieron para . d . :·os atención 
médica, con el grupo venlan dos am . , lancias y en 
una de ellas me subieron a mi y a la . · ductora de la 
camioneta  
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/os sujetos que me 
· al dispararme con sus 

bajía(fllfJ de mi vehlcu/o y me 
peftenencias ~ 

; 
o 
a 
e/ 

averiguación previa iniciada en el fuero común por los 
delitos de tentativa de homicidio, lesiones, robo entre 
otros, indagatoria en la que como vlctima puedo 
ayudar en la integración de la misman. 
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Atesto de , del que, en 
~ .:~,. 

esencia, se advierte que aproximadalhente a las dos horas 
,y~~. 

del veintisiete de septiembre de( dos mil catorce, al 
'" . ' 

momento en que circulaba en su vét.ifculo  
 

 al llegar a 121, . 

población de Mezcala, especlbmente donde se 
\~ ...... 

encuentra una ,   

   
 

 
  

 se percató 

que una camioneta cerrada color ~ja obstruia el carril, y 

por inercia se pasó al siguiente ca~e Norte a Sur, con la 
~-~ 

intención de rebasarla con · pr.ución, donde tres 
',\ 

personas vestidas de civil, sin hacef.;~na sena previa o un 
,_...,, 

aviso de que se detuviera, empezÍ'on a realizar en su 
:\(~ 

contra disparos con armas de fllji.tgo largas que se 
·:··{!: 

impactaron en su vehfculo y le produ~ron lesiones, motivo .. ,·. 

por el cual decidió    
 

   
 

    
 

 
 

 para el 

 

  

 detuvo la marcha de· su vehfculo y, 

aproximadamente ocho personas, entre lbs que estaban 

los que accionaron las armas en su contra, ~ acercaron al 

vehfculo y por la fuerza lo sacaron y le pidie;bn su teléfono 

celular, el cual se localizaba en el interior del auto, de la 
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il 

  

 

 

 

  
    

  

 

   
  

 

 

:::;. ... ·:~ 
, no existe 

engafio, error   
 

 

 
 la 

Nación, del apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-2000, de epigrafe: "TESTIGOS . 

APRECIACIÓN DE SUS DECLARCIOONES." 
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el dla de /os hechos ocurridos el ella 26 de septiembre ,. 
del ano en curso, ya que es~-dla se encontraba ·:. 
trabajando en el negocio de vf!lcanizadora que se 
encuentra junto a la entrada a .zcala, y justo a /as 
afueras del negocio fue donde ~cedió una ba/acera, 
al lado del restaurante  

por lo que 
en ese lugar se dio   

   
     

       
 

     
       

     
 

  
   

  
   r   

     

  
  

 
 ~1 :-:·. 

~;,~ 

Constancia de la que se cftsprende que los 

mencionados elementos policiacos se \onstituyeron en el 

lugar en que la victima  , 
J 

refiere fue detenido por sus agresores ·::  

 

 

 de lo establecido en los articulos 121 y 128 del 

Código de Procedimientos Penales del Estado de 

Guerrero, pues constituye una prueba in$trumental de 

actuaciones. Sirve de apoyo, por su contenidO; ilustrativo, la 

tesis número 42P, publicada en el SemanariO Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIl, abril 

de 1998, página 763; de rubro: "PARTE INFORMATIVO 

DE POUCIA. EN EL PROCEDIMIENTO PENAL DEBE 

CONSIDERARSE COMO PRUEBA INSTRUMENTAL DE 

; 
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ACTUACIONES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

COLIMA)". 

C. Parte informativo  

  

 

 

 

  

  

 

números 257 

APREHENSORES, ji VALOR PROBATORIO. DE 

TESTIMONIOS DE" \y "POUCIAS, TESTIMONIOS DE 

LOS". 
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~~~; 
ambién, la declarEf.ión ministerial de., 

.;~::_ ""1. 

emJJ.ída el nueve de~··· .. 
. i'l 

diciembre de dos mil catorce, ante el ltJ$ca1 Federal, en la • 
'.f' 
·>;: 

que expreso: .t!: ..... 
. :-~;;' 
·.~· 

n... que comparezco voluntaril!fnente  
 

   
     

 
    

 
   

   
 

   
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

 estos grupos   
 
 

ya que una vez  
 

   
  

 
 recuerdo que una  

   
 

   
 

     recuerdo que  
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' 1 g·"~- :"' l...,... ' 

marcha;        
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enfrente y pide un picahielos y pica las/.llantas; como a 
/as dos y media de la malfana gqta uno de los 
Guerreros Unidos •que venia la juran ptrque en la cutva 
que esta aproximadamente a un l.ilómetro de la 
talachera, vieron las torretas encendflas de la policia, 
en eso ellos se subieron corriendo a_p camioneta pick 
up Doge Ram, color blanco y se fue¡· .. n en dirección al 
pueblo dé Mezcala; cuando se van, .. ·o de los traileros 
sale hacia la canetera y les hace s ., .. as a /os policlas 
para que se detuvieran y al ver la ~tera bloqueada 
por los camiones, la policia se~ ~estaciona en la 
vulcanizadora de enfrente y uno de ~ ' policias les grita 
que salieran de donde estaban los más traileros que 

 
 

  . · o de la piema, 
subiéndolo a una ambulancia que ·· · nla junto con la 
policla; después, el grupo de fuerz ., especiales que 
venia le ordenó a los traileros · e se fueran y 
desbloquearon la carretera, esto ya . como a la  tres 
de la malfana,        

   
   

  
 

   
     

 
   

       
  

 
a si es su 

deseo responderlas, a lo que se/fa/a t¡ue si: A la 
primera.  

 
 Respuesta.  A la segunda. ·¡_Que diga el 

  
cia. 

Respuesta.    
  de investigación de la federación procede 

a poner a la vista una impresión fotográfica a color, 
numerada con el número uno, se/Jalando al respecto lo 
siguiente: la persona que aparece en la imagen 
marcada con el número 1,  
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 en autos también, 

A de , de 

ante el fiscal federal, 

te::lar.acl<>n ministerial 

. que expuso: ~ ... ,, '~ 

. ; ·t, ¡ ;, 0 

~--~ qtM·~~~~ 

 
 
 

 
 
 
 

estaban bajando a golpes a una pareja, una mujer que 
gritaba y un hombre que al parecer era su esposo, esas 
personas estaban orilladas en la carretera esperando 
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que pasara la lluvia, cuando los bajar;:/_: a golpes, y esa 
camioneta roja la atravesaron en la .{carretera, yo vi 
unos 1 O sujetos armados, alguno{~ usaban como 
mascaras o algo para cubrir un Poci.· la c~ra. segula 
lloviendo, los sujetos comenzaron a ff!Jisparar a varios 
vehlculos, vi a un tráiler al que le disPJiraron pero no se 
detuvo, le dispararon a un cochecitcf:rojo, parece que 
es un Pointer, y lo detuvieron, parec,_.que le dieron un 
balazo, porque se quejaba de que¡:fftstaba herido, y 
atravesaron ese r también a laprretera, orillaron 
como dos tráileres, pero no vi que re#}lltaran heridos; al 
principio se oyeron disparos más de$Pacio y al final se 
oyó como una ráfaga de arma {jarga cuando le 
dispararon al camión, yo me escondli¡Jrrinconacto en la 
vulcanizadora, y atrás de mi quedq: , él 
poclla ver un poco más porque yo 61jtaba tirado en el 
suelo y me pude esconder mejor, ptto él después de 
escuchar las ráfagas de tiros de anrJjs largas también 
se tiró al suelo; todo eso duró como 1/J veinte minutos, 
de pronto escuché que uno de js sujetos llegó 
corriendo y decla •ahi viene la lefi, y los sujetos 
abordaron unas camionetas que teniái:J atrás sin poder 
ver qué tipo de camioneta era exsptamente, a los 
pocos minutos llegaron Policias -~ Federales en 
camionetas azules con letras blancas f, auxiliaron a los 
heridos y se fueron los camiones, sóli quedó uno de 
ellos que le poncharon las llantas y se ~ llevaron al dia 
siguiente, la  
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pude ver si fueron hacia de11trc pueblo o hacia la 
carretera; esos . tipos peligrosos; tiraban 
directamente hacia los t1Ylr•I1Q_c .,;'"¡"~ que los coches 
·quedaron con varios ;m¡.,aclro$ bala, tiraban a matar 
~los conductores, no creo ·nAt/A muerto nadie por 

.;.;~st::.~_,el; -~omento todo lo que pr¿) 

. ~c~~.tJ IM'8(11J8r 
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,. 

/ 
! ¡. 

~· 
emprendieron la huida en varias vehfulos 

acercaban algunas patrullas. · ¡ 

Declaraciones a las que se les ottga la categorfa de 
>· 

indicio en términos del articulo 121 y 28 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado . Guerrero, al tener 
·~· 

en cuenta todas y cada una de las ·. rticularidades que 

menciona el numeral 127 del citado . : igo punitivo, habida 

cuenta que tales relatos fueron rendí por personas que 

por su capacidad, edad e instrucci · , tienen el criterio 
_;·, 

suficiente para juzgar el acto, el h . ·o criminoso por su 
; 

objetividad es susceptible de advertir., por medio de los 
• 

sentidos, además que lo conocieron . ; sf mismos y no por 

inducciones ni referencias de otros, 1 ' onstan los hechos . 
que narran, además no existe const · cia de que hayan 

·4•· 
sido obligados por engano, error o sOborno a relatar los 

~ 

hechos en la forma en que lo hicieron~}Sirve de apoyo al 

anterior criterio, la jurisprudencia 3ts, que aparece 

consultable en la página 275, Tomo fJ, Materia Penal, 

Primera Parte, Suprema Corte de Justici~de la Nación, del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-_,.. 

2000, con la siguiente voz: "TESTIGOS~ APRECIACIÓN 
> :a:; 

DE SUS DECLARACIONES". t 
\\ ... 

F. Con la copia certificada de la fact~ra con número 

de folio TF-4888041, expedida por Radit móvil Oipsa, 
\ 

Sociedad Anónima de Capital Variable, h nombre de 
' 

Hermenegildo Morales Cortes, que ampare\ un teléfono 

celular de la marca Apple, tipo IPhone, mod.lo SS, de 32 
't 

de ~N o IMEI gigabytes de memoria, con número 

13883002480030, y número de ICCID 

8952020012678729018. 

. ~ 

·.·~ ·· ... 

. ··~· ~ .::.·'· .. ·<:~ . 
.f'!·· • :, • 

~-' ' ~ . 
~-. . . ...• 
': . ', . •.• .. , ... 

. ... -· 
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A 
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.. 

\. 

....... 

. .. : .. 

.  

 

Dictáme_nes a los que se les con1ceclle 

pleno, con apoyo en el 

..• ---4'rocedim~~n4at ~ ~1 
atendórr'-i~J. s\1iriafó ~ ~ 

del 

1917-

TOR/ODE 

reset'iados con 

el primero de los 

apoderamiento de los objetos se haya realizado con el 

ánimo de dominio y sin el consentimiento de la persona 

que pueda disponer de ella con arreglo a la ley, dicho 
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1 
elemento subjetivo  
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Se estima asl, máxime que s;)ún se dijo con 

anterioridad, los sujetos· activos al parefr pertenecen a la 
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número de    
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~-
)' 

Declaración a la que se • otorgó el valor de indicio 
~1 

en términos de los artículos 121 y 128 del Código de 
. ., 

Procedimientos Penales del Eltado de Guerrero, al tener 
.\~.J 

en cuenta todas y cada una fle las particularidades que 

menciona el numeral127 delci\tdo código punitivo, habida 

cuenta que tal relato fue rend. por persona que por su 
:;.1: 

capacidad, edad e instrucción, fiene el criterio suficiente 

para juzgar el acto, el hecho crtninoso por su objetividad 
~; 

es susceptible de advertirse pc;f\. medio de los sentidos, 

además que lo conoció por si mi¡,o y no por inducciones 
·• 

ni referencias de otros, le consta~ los hechos que narra, 

por ser el directo ofendido de un h~ho delictuoso, además 
~e 

no existe constancia de que h~a sido obligado por 
... ~ 

engano, error o soborno a relatar los;,hechos en la forma en 
1 ' 

que lo hizo. Sirve de apoyo al antenor, la jurisprudencia . . , 
376, que aparece consultable en la página 275, Tomo 11. , 

Materia Penal, Primera Parte, Supre~a Corte de Justicia 

de la Nación, del Apéndice al Semn,ario Judicial de la 

Federación 1917-2000, con la siguient• voz: "TESTIGOS. 

APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES". 

Asimismo, la jurisprudencia 221, ~stentada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
1:. 

Quinta Época, consultable en la página\,.163, Tomo 11, .._ 
Penal, Jurisprudencia SCJN del Apéndice 2000, Materia 

Penal, de rubro: "OFENDIDO, VALOR DE LA 

DECLARACIÓN DEL". 

i···-: ' .... 

··..:.-

~ . 

--... ... -. 
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;_: 

l 
l 

de dos mil catorce,  
 

 
 

 

  

, se advierte: " 
;~;· 

 " ... le digo que   
      

  
 
 

   
 
 

 
 
 
 

... ". ''i 
~:. 
·.,•, 

Dichas documentales tienen valor~~.probatorio pleno, 

conforme al numeral 124 de Código ~ Procedimientos 
-~-

Penales del Estado de Guerrero, por no ,.sultar contrarias 

a derecho, y contener la firma y sellos que acreditan su 
~_-,.· 

autenticidad, como lo previene el diverso itumeral 129 del 
l 

Código Federal de Procedimientos Civiles.~sn relación con 

el 120 del referido código de procedim~tal estatal. Al. · 
'-~~ 
{¡• . . 

respecto es aplicable el criterio sus~ntado en la .,. 
jurisprudencia 226, por el Pleno de la Supiema Corte de · 

~ 

Justicia de la Nación, consultable en la p\gina 153 del 

Tomo VI, parte SCJN, Quinta Época, d~l Semanario 

Judicial de la Federación, de rubro: "~UMENTOS 
PÚBUCOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PRO,·TORIO." 

Con los medios de prueba rese~ados con 
i 

anterioridad, se tiene por acreditado el seguildo de los 

elementos del cuerpo del delito en estudio. 

3. Agravantes. 
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Dicha documental tiene valo~ probatorio pleno, 

conforme al numeral 124 de CódigJlde Procedimientos 

Penales del Estado de Guerrero, por ~ resultar contraria a 
\f 

derecho, y contener la firma y selle;¡- que acreditan su 
'-,\•. 

autenticidad, como lo previene el divelfo numeral 129 del 
.•:,. 

Código Federal de Procedimientos Civiles, en relación con 

el 120 del referido código procedi~ental estatal. Al .•.. ~ 
'.'l,, 

respecto es aplicable el criterio -~stentado en la 
;\( 

jurisprudencia 226, por el Pleno de la $uprema Corte de 

Justicia de la Nación, consultable en ~a página 153 del 

Tomo VI, parte SCJN, Quinta Époa:f, del Semanario 
~.: 

Judicial de la Federación, de rubro: -,'"DOCUMENTOS 

PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR j:,ROBATORIO". 
·~ 

;! 

Se cuenta también, con copia certificltda del dictamen 

rendido dentro de la averiguación 'j)revia número 

 

 
 

   

       

 

  

 que 

concluyó: 

--- --···--·---
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del material problltorio. Es aplicable 

número 256, visible en la página 188, 

jurisprudencia 

11, Materia 

\: 1f)l~~l!a&~ttAclia;IEtllli 
Nación del Apéndice al Semanario de la 

Federación 1917-2000, con el texto: "PERITOS, VALOR 

PROBATORIO DE SU DICTAMEN". 

4. Conclusión . 
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Asi,   
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En las relatadas condiciones, 

de convicción, adminiculados entre 

anteriores medios 

lógico y natural, eon sujeción al de los articulas 

121 y 128 del Código de Pm>I':At Penales del 

Estado de üUIArr,ero t~)ell_efi4C8Cia •wrll"''1"'!:!> para de~r 
que ';'0..9~ ,_ .. ,.,,,......_,_,_ 

eAtre ~que se 4 " 1'1"\"'tr 

 

de serie 

 

en la comisión de los delitos de: 

IS7 



---- -·- ... ·-·-· --· --·---------------·-- --------------

·~· 

'. " .. . .. 

t 
l 

t 
-~ 

a) Delincuencia organizada, previ;o en el articulo 

2, fracciones 1 (en la hipótesis de delitos fmtra la salud), 1~-

( en la hipótesis de acopio de armas) y V tn la hipótesis de~':~:( 
robo de vehiculo), sancionado en el nurtral4°, fracción 1, · · 

inciso b), y 4°, fracción 11, inciso b), de la Jjey Federal contra 
~ 

la Delincuencia Organizada; _, 
~·~" 
>s 
~¡ 

b) Robo, previsto en el articulo 16(; sancionado en el '·· · · 
-~ 

diverso 164, con las agravantes frevistas en las 

fracciones 1, V y VI, del Código Penal i>ara el Estado de 

Guerrero. ·~-
~ 
~~ 

Se demuestra con el mismo "aterial probatorio 
< 

reset'iado y en los propios términos en ~e se relacionaron 
.. , 

y valoraron las pruebas, ya que al serl. imputables tales 

conductas, no se advierte que hayan ~ctuado bajo una 

causa de licitud o inculpabilidad. Tiene ~plicación al caso 
.¡ 

concreto, la jurisprudencia 93, consulta~le en la página 

341, del Semanario Judicial de la Fede~ción, Tomo VI, 

Segunda Parte-1, julio a diciembre de 199Q, Octava Época, 
t: 

de rubro y texto siguientes: i 
-~ ., 
~ 

"CUERPO DEL DEUTO Y \PRESUNTA 
RESPONSABIUDAD. PRUEBA POR LGS MISMOS 
ELEMENTOS. Si bien es cierto que eh cuerpo del 
delito y la presunta responsabilidad f.sultan ser 
conceptos diferentes, en virtud de que et-1?_' rimero se 
refiere a cuestiones impersonales relaf\Vas a la 
verificación de un hecho tipificado por la \ley como 
delito, independientemente de la autori. · de la 
conducta, y la segunda radica en la atribudtón de la 
causación del resultado a una persona; tamll n lo es 
que, puede suceder que un medio de convicc n sitva 
para acreditar ambos extremos, ya que en e caso, 
por un lado puede revelar la existencia de un echo 
determinado como delito y por el otro atrib ·r la 
comisión del suceso a un sujeto especifico; por tanto, 
tener por justificadas ambas premisas con los mismos 
datos probatorios no trae como consecuencia una 
violación de garantlas." 

:'.~ 

t·. 

.· ~ 

,. 

'· 
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1. Forma de participación, 
coautor, respectivamente. 

autor y como 

En efecto, se estima que la pr0j*b1le responsabilidad 

penal de  

  

~probable 
, ~ó)as stautentJa$ 

armas. 

Declaración la anterior, que en tAI'IIIIIIIU!II 

ello    
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es el   , dicha 

diligencia cumple con los requisitos~ senalados en el 
i. 

articulo 20, apartado A, de la Const4tución Federal; 8, 

puntos 1 y 2, incisos b) al g), relatiVo a las garantias 

judiciales, de la Convención Americana Sobre Derechos 

Humanos, denominada •Pacto de Sart José de Costa 
~ 

Rica", en términos del diverso 133 ~~ de la referida 

Constitución y 154 del Código Federal d. Procedimientos 
't 

Penales, dado que se le hicieron sabet sus garantias 
t 

constitucionales, hasta esta etapa del pr~so no obra un 
• 

solo dato que conduzca a estimar que haya \ido obligado a 

declarar en la forma en que lo hizo, se le infoi.nó el nombre .. 
de la parte acusadora, la naturaleza y ~usa de la 

• 
acusación, y estuvo asistido en todo mom~to de un 

defensor; aunado a que, al menos hasta este m~mento no 

existen datos que la hagan inverosimil, ni ·que la 

desvirtúen, sino que por lo contrario, se encuentra 

corroborada con diversas probanzas de cargo; por lo que 

alcanza pleno valor probatorio de conformidad con el 

articulo 279, en relación con los diversos 287 y 290, todos 

del Código Federal de Procedimientos Penales; al admitir 

, . . .. . . 
' ' 

•·. . 

• • \ ... 

./ 

.. . {, •.. 
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f:. 
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.

'' ~' 
..• ~·

VJ • ~ 
'·>:.';..'•':.:'.,.~ 

~,~ .. ~ ,, .• 1 

 

obra en la 

ete 

su 

da 

IC) ~\. 
D. 
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además   

  

 

  

  
k' 

. 

conformidad con 

diversos 287 y 
' el articulo 279, 

290, t()(jos del 

Procedimientos Penales 

con los 

de 

veintiocho de noviembre de dos mil catorce, recabada en 

Chilpancingo, Guerrero, en 1$ que declaró que conoce a 

·, por ser el 

progenitor de una de sus hijas, a quien reconoce como uno 

de los participantes de la organización delictiva  
163 
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  ~~ 
" ~- : 

G. La declaración de . de : ~ • 
~::~ 

  

", 

    
 

 
  

   

 :¡( 
''.1· 
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j·_¡ 

H. La declaración de  
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'. \ .•.. • ~ r. 
~~.-•. 

l. La declaración ministerial de  

 
 

 

 
 

  

  

  

  
t1. 
't: 

J. Lo depuesto ministerialmente    
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 . 

.. ,· .... 
:•. . . \. 

:¿~~ . ,~\'\. . 
...... .:. :.¡.· ',_: ' ~,, 

' . :r. t'. .,, "" 
.¡;,.~ ' ,¡jJ <> ~: • .r 

Lo expuesto por los testigos   

s.-~.·~. · :.u~- ·r 
. . . ~· ,1! i .~:· . •. : . .:.·.:~_·r.p de la 
~· :.~.~~ ' 
;,..,.>/;~" · ... Federación 1917-2000, que dice: 
;:..·---' 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN sus 
DECLARACIONES. Las declaraciones . 

.. .JOE~D! 
elementos de justipreciación concretamente 
especificados en /as normas positivas de la legislación 
aplicable, como todas /as demás circunstancias 
objetivas y subjetivafl que, mediante un proceso lógico 
y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio sub júdice". 

16S 







------·····---------

. ' 

y un   
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Funciones que no son de·~ administración, ni 

supervisión, ni dirección; sin embargo ~be especificar que 
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  , por si mismos, 
de manera consciente y querida; •. s decir, con dolo directo 

,·. 

en términos del primer párrafo ·el precepto 9 del código· 

penal federal, realizaron la .t~ conducta antisocial de 
,¡..- .... 

referencia -delincuencia orgfizada-, por lo que su 

participación en la comisión d1delito mencionado, mismo 

que ha quedado acreditadtQ con antelación, queda 

demostrada a titulo de aut+ directa y material, en 
.• a. 

términos del articulo 13, fraclión 11, del Código Penal 

Federal, porque realizaron la londucta ilfcita que se les 

atribuye por si. -~ 
'.!-"; 
ii'ti 

En efecto, tratándose <ii delito de delincuencia 
;.,~ ,.,. 

organizada, de acuerdo con la ~ndencia derivada incluso 

de los respectivos tratados intéft,acionales en la materia, 

se previene como conducta purt>le la  
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' . 

que implica que dicho actuar de "fiertenecer" se satura 
con un acto instantáneo y persqjlal de integrar dicho 
grupo dadas /as condiciones res~ctivas, y ese actuar 
se realiza de manera indivi(f¡ta/ y completa sin 
necesidad de división de acto~~eonformadores de la 
efectiva comprensión de la concl®ta punible, que lo es, 
por ende, en todo caso, a tltuldfiJe autor material, esto 
es, autorfa directa e individual¡para cada uno de /os 
integrantes (articulo 13, fracci,P ii, del ordenamiento 
mencionado); acudir a la cita(~ fracción iii implicaría 
confundir la forma de interveíli;ión del activo con el 

"'),"~ 

carácter plurisubjetivo que Cfracteriza a la figura 
delictiva para efectos clasificatfios en relación con la 
exigencia de un número ~rminado de sujetos 
pertenecientes. n ~. 

-~·\ 

En cuanto a la probable ;ponsabilidad penal de 

   

 
 

 previsto en el articulo 
-~ 

163, sancionado en el diverso 15l. con las agravantes 
--~ 

previstas en las fracciones 1, V, Vl~~el Código Penal del ..... 

Estado de Guerrero, se encuentra \robada en autos en 

términos de lo dispuesto por el artf1 .. o o 17 fracción 111 del 

propio código punitivo, con los tatos resenados y 

valorados con anterioridad, a saber: '\\ 
!J 

1 
A. Con la declaración ministe~l emitida por la 

vlctima  

 en la que, e\. lo que aqul nos 
"' 

interesa expresó: \ 

\ 
" ...  
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· 
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de averiguación investigar el 
ataque que es el 

  
   

    
   

 
   

        
automóviles, procedlan a reJI,ar a los tripulantes y 
desapoderamos de todas nu&stras pettenencias, y 
movlan los vehlculos para continuar bloqueando la 
carretera y as/ impedir el paso a otros vehlculos, en el 
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A 
.fl. 

1 
tiempo que yo estuve en ese lugt¡, pararon tres o 
cuatro tráiler,  

  
los tipos no se median Yttiraban a matar, y 

luego escuché por uno de los radie# que trala el llder 
del grupo que declan por el radio (i.ansmisor "viene la 
ley, viene la ley" y el gordo gritó "~,ámonos", y fue que 
se fueron a las camionetas que tral~f' y se retiraron del 
lugar, tralan dos camionetas de dobJ(I cabina al parecer 
tipo Ford Lobo o Cheyenne, se subfjron como cinco en 
cada caja de las camionetas y t,. en la cabina de 
cada camioneta, las arrancaron '~Y manejaron con 
dirección hacia las minas de esa po{Jiación de Mezca/a; 
una vez que se empezaron a vfit -las luces de las 

'{t:' • 

torretas de las patrullas se lipercaron Po/telas 
Federales y me di cuenta, tanto $or que sangraba 
como por el dolor que empecé a ~ntir de la pierna 
izquierda que estaba herido y se atercó una persona 
del sexo masculino  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
manifiesta que si es su deseo respondel/as; por lo· que 
a continuación se pregunta: PRIMERA:  

 
 RESPUESTA:  

 
 
 
 

   
 
 

   
SEGUNDA.  

  
. RESPUESTA: 

  
 
 

. ·:o<·. ,... •• 'i 

....... 



' 
' 

: . ,·. !,; :,_,'" 
.·•J'-· ... 

'~ .... -~~ 
.. _;;.: .. 

.. .,. .. ..,._ .. 

..... -. 

-~- ... 

·• -·· 

áj M~ 1~,1. ~~ \1\ 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN COLIMA. ~ 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 

EXHORTO 1411015-IR (24) 
PROCESO PENAL DE ORIGEN lll015-IX·B. 

!

  

  
  

  

           
    

 
    

   
   

 
 

  
177 



' _, 

i' 
1 

·':"•*" 

1 
 

  
 

 
 

TERCERA.  
 
 

    
 

CUARTA.  
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". 

Atesto el anterior del que, en esencia~ se advierte que 
·, 

aproximadamente a las dos horas del veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce, cuando.  

 circulaba en su  

  al llegar a la 
'· 

población de Mezcala, especificame11;te donde se 

encuentra una "  ~ asi como una 

entrada y salida, con dirección a las minas, '~n la carretera 

' noventa y cinco Cuemavaca-Chilpancingo, 8\1 el tramo Río 

Mezcala-Chilpancingo, kilómetro 173 más 000,  

 

 

 

 

 

 

 

 

:, . 

~ .. 

.... . . 

... .. ( -

.. ' 

~ .... 

.. 
... 





/ 

:' 

capacidad, edad e instrucción, tiene f:l1 criterio suficiente 
~· 

para juzgar el acto, el hecho crimino~ por su objetividad 

es susceptible de advertirse por meÍio de los sentidos, 
,:7.1 

además que lo conoció por si mismo f no por inducciones 
~.;. 

ni referencias de otros, le constan 1(1¡ hechos que narra, 
;~J 

por ser el directo ofendido de un hec¡, delictuoso, además 

no existe constancia de que hay¡ sido obligado por 

engano •. error o sobomo a relatar los ~echos en la forma en 

que lo h1zo. t: 
:~· 
:¡. 

B. Con el oficio PGRIAIC/PFM/DqiPAM/IT/1649312014, 
1~-

de nueve de diciembre de dos mil }:&torce, signado por 
·; 

 

 en el que e~usieron: 
;'-• 

·' 1. 

" En cumplimiento al :i oficio número 
SCRPPAIDGCVE/122912014 de feclia 

a 
a 

acompalfar al Agente del Ministerif> Publico de la 
Federación asi como al personal :~.de fotograffa y 
criminalistica mismos que prestaran cdi_aboración a esta 
autoridad, y acudir a la entrada de " comunidad de 
Mezcala, municipio Eduardo Neri, e~ el Estado de 
Guerrero, a efecto de ubicar el lugar '$elfalado por el 
testigo   ,  
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esta en toda disposición de acomJanamos de manera 
voluntaria a rendir su declaración, ior lo que procedimos 
a trasladarlo a las oficinas de la P'fcuradurfa General de 
la Republica en el Municipio de~-ala Guerrero mismas 
que se localizan en Calle Nicol Bravo número 1 "B': 
Colonia centro, Código Postal 4 . O en el Municipio de 
Iguala de la Independencia en elf=stado de Guerrero." 

Constancia de la que se despreide, que los mencionados 
"·1· 

elementos policiacos se constitu~ron en el lugar en que la 

vfctima  

    
 4   

 

   
 

       

 
 

 \ 

C. Las declaraciones minist iales de los elementos 

 

 Suboficiales de la 

Policfa Federal Ministerial, emitida\ ante el agente del 

Ministerio Público de la Federaci~ el  

   

 

   

 
 

 

 

 

Deposados, que constituyen prueba testimonial, con 

valor de indicio en términos de los establecido en los 

articulos 121 y 128 del Código de Procedimientos Penales 

del Estado de Guerrero, por satisfacer los requisitos 

exigidos por el precepto 127 de ese ordenamiento legal, 
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y el dla 26 de septielijbre como a las 
nueve de la noche llego una camionet' de color rojo a 
estacionarse aproximadamente como a~diez metros de 

  y en su intspor pude ver a 
una pareja que se encontraba descanstndo y como a 
la una y media de la mañana ya de maf;ugada del 27 
de septiembre de dos mil catorce lleg'\ la camioneta 
PICKUP DOGE RAM color blanco de dolfle se bajaron 
aproximadamente 12 hombres armadOSf:con cuernos 
de chivo, y usaban impermeables amifP/Ios porque 
estaba lloviendo pude observar qu   

 
s, esa persona le o~enó a los 

demás, que fueran directo a la camioneta nta para que 
bajaran a la pareja, los bajaron con golpes )\amenazas 
de matarlos si no cooperaban cuando lo~ bajan los 
animan hacia las llantas y de ahl uno de loilf¡uerreros 
unidos se sube a la camioneta y la atravi a en la 
carretera el canil de con dirección hacia igu · , el jefe 
de ellos les ordena que detuvieran a todos l carros 
que pasaran por el punto en eso se acerca un hevy y 
los hombres armados le hacen el alto y cóm ~ no se 
querla parar le dispararon dos veces uno le pegt.ron en 
la puerta de atrás y el otro a la altura de la pu~a del 
conductor obligándolo a detenerse a un costadcA, de la 
camioneta roja, lo bajan y lo empiezan a golpe~ y el 

" 
después lo pusieron junto con la pareja de la cami. neta 
roja, en eso viene un tráiler en dirección de 
Chilpancingo a Iguala le marcan el alto y al ver que no 
se detiene le disparan con los cuernos de chivo, el 
tráiler nunca se detiene y pasa de frente por el punto 
sin detener su marcha, después como cinco o seis 
traileros que venlan de iguala hacia Chilpancingo los 
detuvieron los bajaron de sus camiones, les quitaron 

.¡( ........ ~ '·. -~ .. , . 
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l 
investigación de la federación ~-. de a poner a la 
vista una impresión fotográfica a e · or numerada con el 
número uno, sella/ando al res , . to lo siguiente

 
 

 
  

 ... ': 

E.  

 

en la que expulo: 
~ 

, Que comparezco ·amente  
  

     
    
   

 
 

   
  

 
  

  
  
  

 
  

 
 
 

       
 

  
   

 
 

   
 

     
   

s, el dla 26 
de septiembre ya en la madrugada para amanecer el 
27 de septiembre como a las dos de la maflana estaba 
lloviendo;  y  

 
 me desperlé y 

........ ...,.... . ')'..... .. ·., . .. . . . .... ~.-··· . 
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atrás de mi, a algunos que alcance a ver Uf1 poco más 
fue a las personas que bajan de sus coche$ porque /os 
pusieron como a cinco metros de donde efjábamos  

 vi a la pareja de la camiofjeta roja y al 
que ocupaba el , algunos choflres de los 
camiones; cuando huyeron las persona$ annadas se 
fueron hacia la entrada del pueblo de Melca/a, pero no 
pude ver si fueron hacia dentro del puefJlo o hacia la 
carretera; esos tipos son pe/igrd,'sos, tiraban 
directamente hacia /os coches, vimos qpe /os coches 
quedaron con varios impactos de bala, fjraban a matar 
a /os co~ductores, no creo que haya mrerto nadie por 
suerte... . ), 

·~t 
Declaraciones las anteriores, de las qf en esencia se 

advierte que los mencionados testigos diEfon noticia en su 

   
 

  

 
 

 
 

   
 

   
 

    que 
'-.': 

transitaban por ese lugar, entre los cuales~e encontraban. 

una camioneta roja, la parecer  dt la cual bajaron 

a golpes a una pareja, una mujer que grit+a y un hombre 

que al parecer era su esposo, que esas P4rsonas estaban 
{ 

orilladas en la carretera esperando que tasara la lluvia 

cuando los bajaron a golpes, que esa ca¡nioneta roja la 

atravesaron en la carretera, que al parecer t\ra un grupo de 

alrededor de diez sujetos armados, algun ~. usaban como 

mascaras o algo para cubrir un poco la a, que dichos 

sujetos comenzaron a disparar a varios Y· hfculos, entre 

ellos a un , al parecer un , y lo 

detuvieron, que a su ocupante al parecer le dieron un 

balazo porque se quejaba de que estaba herido; que 

atravesaron ese pointer también a la carretera: que 

después de esos hechos el grupo de sujetos armados 

¡__, ... ... 

\. ... ·-· 

. ·• 





-----··---- -----···· ..... -·- .. 

 

 

 

 
 

   
 

 
 

. .  
t 
J·c 

Actuación a la que se le concede vilor probatorio pleno 
\' 

al tenor del articulo 125 del Códigcf de Procedimientos 

Penales del Estado de Guerrero, ya ~ue en términos del 
~ 

diverso numeral105 del código procefal en consulta, dicha 
lr. 

diligencia fue desahogada por autori,ad del fuero común 
::". 

en ejercicio de sus funciones, ya i~e se trata de una 

inspección realizada por servidor púbfeo en pleno ejercicio 
K 

de sus facultades contempladas en?Jel articulo 21 de la 
"4 
~ ... 

Constitución Polftica de los Estado$' Unidos Mexicanos, 
•• 

como en el presente caso fue inve~gar un delito de su 
~ 

1-' 
~ competencia. 
·,., ,:,· 
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l.  

    

     

son acordes con el resto del material probatorio, los cuales 

resultan aptos en esta etapa del procedimiento para 

acreditar la caracterfsticas fisicas y datos de identificación 

de los aparatos electrónicos en cada uno de ellos 

descritos. 
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 sE{ádvierte: 
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K.    

 
 

   
 

 
 

         

  

 se advi~rte: 

"... le digo que  
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Dicha documental tiene valor probato¡ft pleno, conforme 
'tf" 

al numeral 124 de Código de Procedimf+ntos Penales del 
·1 

Estado de Guerrero, por no resultar contaría a derecho, y 
~~ .. 

contener la firma y sellos que acredit~ su autenticidad, 
.i 

como lo previene ·el diverso numerat~: 129 del Código 
' •.:-~ 

Federal de Procedimientos Civiles, en rfJiación con el 120 
'-~·-

del referido código procedimental estatal:¿ 
':: 
··-· ., 

M. Con copia certificada  
 

  

 

   

 

 

   

      
 

de  

l que concluyó: 

"... Primera.  
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f' 

/ 
      

  
   

   

  ~ 

  · 
Y el MIAU

'" ·.~ ;¡,j ........ 

Di~'.'J8" al que 

quince personas, que se\encontraba  

      
  

   
  

   especificamente donde se 

encuentra una " " asi como una 

entrada y salida, con dirección a las minas, en la carretera 

noventa y cinco Cuemavaca-Chilpancingo, en el tramo Rio 
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·. _.. 

... · 
-~· 

Mezcala-Chilpancingo, kilómetro 173 000, más . ,· 

interceptaron un  

      

, a quie~ despojaron de su 

teléfono celular de la marca    
 

 
 
 

      
 

 asf como de ;una mochila negra 
~ 

que estaba colgada en asiento del chofér de su vehfculo, la 
<i 

cual contenfa una  

 
 

 G    
 , ello con 

el ánimo ejercer dominio sobre dichis objetos y sin 

consentimiento de su propietario. 
i 

2. Comisión dolosa de la conducta en e("delito de robo . 
•• ·~; 

-~ 
~' 

   

 

   

 
 

 

 

  

   

. \ 
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De igual forma, se concluye que    

 

 

es decir, actualizaron 

el supuesto de participación punible previsto en la fracción 

111 del artfculo 17 del Código Penal del Estado de Guerrero, 

. .... '-~·· 

.. ,, 
' . 

;,.,~, .... 

. . . ... . ' 
··.; 

•' 
l.·~~ .... 
~ .. ·~. 
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i·. 

; lo mismo 

en cuanto a la inexistencia de alguno,de los elementos que 

integran la descripción tipica del delitd de que se trata; que 

actuaran en cumplimiento de un deber jurfdico o en 

ejercicio de un derecho; que al mome:tnto de realización de 
.... ':.; 

los hechos tipicos, carecieran de la capacidad de 
.. ~ .. 

comprender el carácter illcito de aquél, o de conducirse de 
:• 

acuerdo con esa comprensión, Jl!r padecer trastomo 

mental o desarrollo intelectual retar4ado; que estuviesen 
:~5'. 

bajo un error invencible; que no 1~ fuere racionalmente ., 
exigible una conducta diversa a la qtp realizaron, o que el 

resultado tipico se haya producido ~caso fortuito. Pues 

las pruebas del sumario analizadas ®e han sido al tenor 
~ !~ 

de los fundamentos valorativos invoca<ips y en razón de los 

argumentos expresados, de ningun~, manera acreditan 

alguna excluyente, ya que esto debe vi\rse demostrado de 
.-};· 

manera plena. Son aplicables las j~}isprudencias 147, 

visible en la página 102 del Tomo ll,¡~ateria Penal del 

Apéndice al Semanario Judicial de la }=ederación 1917-

2000 y 42, consultable en la página 9~ del Semanario 

Judicial de la y su Gaceta, Tomo VIl, M¡yo de 1998, de 
't ... 

rubros: "EXCLUYENTES, PRUEBA :Y,E LAS" y 
..... 

"EXCLUYENTES DE RESPONSABIUDAI! PRUEBA DE 

LAS". l .,.~ 
'" 'lo 
~ .. 

4. Comisión dolosa de la conductá. (delito de 
delincuencia organizada). \ 

Por otro lado, tampoco se aprecia que para realizar la 

acción tipica y antijuridica que se atribuye a  

 

 sido 

objeto de coacción fisica o moral; por tanto, debe 

.. · . . . 
'\:,: : : :~.~~· 

,. . . .. 

. . -: ·~ " . 

. ·..,., .. 

\' ... 

...,.:~·-·· 
. ...... : . 
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' ! ; 

.to 

invencible; que no le fuere racional~ente exigible una 
·.• . 

conducta diversa a la·que realizó, o q.J,e el resultado tipico 
; . 
'"$.' 

se haya producido por caso fortuito. :,orque, las- pruebas 

del sumario analizadas que han s(tto al tenor de los 

fundamentos valorativos invocados ·iy en razón de los 

argumentos expresados, de ningu~ manera acreditan 
~-· 

alguna excluyente, ya que esto debe .~erse demostrado de 

manera plena. 

Por tanto, al no e~istir hasta el ~~omento causas de 
_.;¡_ 
....... 

exclusión de los delitos que favorezba a  
 
 

 
 

 reijnidos los requisitos 
'e; 

exigidos por el articulo 19 de la Consti~ción Polltica de los 
;_:~ 

Estados Unidos Mexicanos y 161 del-~6digo Federal de 
·t¡, 

Procedimientos Penales, resulta p~ente decretar 

formal prisión en su contra, ~r su probable 
.t\ 

responsabilidad penal en la comisión de los delitos de: 
>. 
'!1 
!'"> ·.• 

a) Delincuencia organizada, previ~ en los articulos 
'\ ... 

2, fracciones 1 (en la hipótesis de delitos dpntra la salud), 11 .. 
(en la hipótesis de acopio) y V (en la hipólesis de robo de 

:r'~'. 

vehlculo), 4°, fracción 1, inciso b), y 4°, fra~ón 11, inciso b); 

en relación con el 13, fracción 11, del Código'ipenal Federal . ... 
;r, 

b) Robo, previsto en el articulo 163, sa4Pionado en el 

diverso 164, con las agravantes previLas en las 
'i" 

fracciones 1, V, VI, en términos del articulo 1~. fracción 111 

(los que lo realicen conjuntamente), todos del cl,digo Penal 
1 

del Estado de Guerrero. \ 

Sin importar para lo considerado, que  

 

 al comparecer ante esta 

autoridad judicial nada dijera de los hechos, porque de 

_:.,·. -·· _-._ 

·-·.J····· 

, 
./ 
~·· ., . 

r , 
... ·. 

,·. 
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. f~·. 
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l 
;.H' 

federal, y 161 del código federal ~ procedimientos 
.. ~.--
~-

penales, resulta procedente dictar auto ;pe formal prisión a 
t·. 

 

   al tener 
~: 

demostrada de manera probable su r6ponsabilidad en la 
;~.~.: 

comisión de los delitos aquf analizados1i 
/~~: 
·:'!."' 

Sin perder de vista que para turfiar un auto como el 
.!:5 

que se analiza, la ley no exige qu&jse tengan pruebas 
·'· completamente claras que estabklZcan, de manera 
:r;! 

indudable, la responsabilidad del in~lpado; únicamente 
1' 
·~ requiere que los datos arrojados por la:~veriguación previa, 
i~ 

sean bastantes para acreditar los elem.intos del cuerpo del 
~ 

delito y hacer probable la responsabili4ad del involucrado, 
l

como ocurre en la especie respecto de·  

 
 

  

\ 
\• 

Consecuentemente, al no er'f<>ntrar en las 

constancias del expediente, que se actutlice alguna causa 

de licitud o excluyente de culpabilidad ¿ue favorezca los 
J 

intereses de  

 

procede decretarle auto de formal prf!sión. Véase la 
;1:.: • 

jurisprudencia número 49, publicada en 11 Página 76, del 
..; j 

Tomo VIl, mayo de 1991, de la Oc4va Época del 
-\: 

Semanario Judicial de la Federación, de rutro: "AUTO DE 

FORMAL PRISION. PARA DICTARLO NOfsE REQUIERE 

PRUEBA PLENA DE RESPONSABIUDAD./:' 
~-

Para el mismo fin se cita la tesis publicada en la 

página 362, del tomo XII, Agosto de 1993, de la Octava 

Época del Semanario Judicial de la Federación, de 

. ·•·· -- .. ~-

~... . . 

. ' .; 

.·:.-

. - \ .. ' 
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  .  
 

 

·~ También girese telegrama alj Comisionado del 
.<l\ 

órgano Administrativo DesconcentniJo Prevención y 

Readaptación Social de la SecretariÍ de Gobemación, 
~ 

requiriéndolo para que en el término def,cinco días, rinda al 

órgano jurisdiccional citado, el informe t los antecedentes 

penales que en dicha dependencia pudt,tra registrar  

  

r.
!! 

. irve de apoyo la 

tesis de jurisprudencia del Pleno de la uprema Corte de 

Justicia de la Nación con registro \úmero 200000, 

publicada en la página 5, del Tomo IV, no\iembre de 1996, 

de la Novena ~poca al Semanario ,_ .. Judicial de la 

Federación y su gaceta, que dice: \ 

"FICHAS S/GNALÉTICAS, FO.CIÓN DE. 
IDENTIFICACIÓN ADMINISTRA _.· DE 
PROCESADOS. Es un error considerar ~' o pena la 
identificación, es decir, la elaboración ·,_ e la ficha 
dactiloscópica correspondiente, siend · . que la 
naturaleza de esas medidas es confbletamente 
diferente y entre ellas existen 'l(!iferencias 
substanciales. en efecto, en materia penal&por pena 
se considera, en términos generales, 1'- sanción 
económica o privativa de libertad, publicacitip del fallo 
y otras que enumeran las leyes represiva¡, que el 
órgano jurisdiccional competente impo,.' a un 
individuo atendiendo a conductas activas u omisivas, 
previstas en la ley aplicable. en cambio, la 
identificación del procesado no es una pena porque no 
se decreta en la sentencia y es una simple medida 
administrativa; constituye una reglamentación judicial 
y policiaca, necesaria en esos órdenes para 
identificación y antecedentes del proceso; es decir, 

~--·· 

... 
-~ ~ -.. ' ., ' 

·~·. . ' 
. ·-:. . t . . .· ~ 

4 ..• -





.......... ·--····-···----......_ ____ _ ------------·--·--··- -
: ·. . . . . ~ 

;: 
.1 
.'· 

t 
1 
f 

materialmente en libertad, supuesto en el c+l, en tanto no 

se dicte una sentencia condenatorij( no existe 

impedimento para el ejercicio del derefo al sufragio 

activo. Véase la jurisprudencia por contn¡¡J.:Iicción de tesis 
,t_, 

número 33/2011, registro 161099, del Plert de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicad~en la página 6, 

del Tomo XXXIV, septiembre de 2011, det Novena Época 

al Semanario Judicial de la Federación •. ' su Gaceta, de 

epigrafe: "DERECHO AL VOTO~ SE SU. 'ENDE POR EL 

DICTADO DEL AUTO DE FORMAL RISIÓN O DE 

VINCULACIÓN A PROCESO, SÓL . CUANDO EL 

PROCESADO ESTÉ EFECTIVAMENTE "iR/VADO DE SU 

LIBERTAD". ~ 

En ese tenor,  
 

 

 queda suspendido en sus dtechos civiles y 

poUticos, porque materialmente se encuenia privado de su 
~( 

libertad por los hechos a que este expedien\e se refiere. 

DÉCIMO PRIMERO. EXPEDICIÓN DE:~COPIAS. Con 
" •t 

apoyo en lo dispuesto en el articulo 17 del ·~digo Federal 
·' 

.'T 

de Procedimientos Penales, expldase 8J agente del 
·~ 

Ministerio Público de la Federación a.scrito, copia 
~~ 

certificada de la presente resolución, previa ~azón que de 
~· 

; 
recibo otorgue en autos. ~. 

'1; 

' 
DÉCIMO SEGUNDO. DEVOLUCIÓN DE~ EXHORTO • 

... 
Trascurrido el término de tres dias, que el art\culo 368 del 

Código Federal de Procedimientos Penales étorga a las 

partes para apelar de la presente en caso de 

inconformidad, levántese la certificación correspondiente, 

hecho lo anterior, devuélvase debidamente diligenciada la 

comunicación oficial número 2412015-1 R, a la Juez Cuarto 

'· ·~- :.41t!'.. • 
-~\yt¡• ~ ... --·<-: .. . .. ··-:.· ... .. 

.... 

··~ 

... ~- ... 





······•···-- -·--··--· -~-..---,-----------,,:o-, -------------·--···· 
.. r· 

! 

1 
1.' 

1 
163 del Código Federal de Procedimieltos Penales, se 

acreditan los elementos del cuerpo de lo~delitos de: 
tr 
~' 

a) Delincuencia organizada, prevfo en los artículos 

2, fracciones 1 (en la hipótesis de delito,~ntra la salud), 11 

(en la hipótesis de acopio) y V (en la h~tesis de robo de 
,·~ 

. ·.- . ... · . . ·. 

. ' 

vehiculo), 4° fracción 1, inciso b), y 4°, fijacción 11, inciso b),: . ·. ' 

de la Ley Federal Contra la Delincue10rganizada; '· ' /,:f{ . 
b) Robo, previsto en el articulo 1sf, sancionado en el {f [/ . 

diverso 164, con las agravantes ~~revistas en las '\,¡· 
~ . 

fracciones 1, V, VI, en términos del artí;lo 17, fracción 111 

(los que lo realicen conjuntamente), todoj del Código Penal 

del Estado de Guerrero. 
~\ 
)~ 

~I. 
:-

TERCERO.   
 

 

 

: 
i 
: ... 
... ~ 

a) Delincuencia organizada,  

 

 
 

 

 
 

 

 
~ 

b) Robo,   

 

 

 

 

CUARTO. Se dida auto de formal prisión a  

 

,• . 





...,---------- ·-·--···· -------·--------.,--

54/2015-IX (89/2015), a la Juez Cuarto de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, con 

residencia en el Complejo Penitenciario de la Zona 

Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para la continuación 

del procedimiento de su indice número 1/2015-IX-B, con 

los anexos que a bien tuvo remitir para cumplir con el 

cometido, solicitándole el acuse de recibo correspondiente. 

~ 
Notifiques• personalmente a las partes y hágase 

saber a  

", 

el derecho y. término de tres dlas que la ley procesal penal 

federal concede para apelar de esta .. resolución en caso de 

inconformidad, de ser afirmativo réquiérasele para que 

designe defensor que lo asista en segunda instancia, y 

senale domicilio en la residencia del tribunal de apelación 

para oir y recibir notifiCaciones. 

Asl lo resolvió y firma 
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Subpt'ocurodurío de Derechos Humonos. Prevención del~ 
Delilo y Servicios o lo Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

APIPGR/SDHPDSCIOI/001/2015 

ACUERDO.DE RECEPCIÓN DE OFICIOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IGUALA, 
GUERRERO, RELACIONADOS A PREDIOS: 

- En Chilpancingo, Guerrero siendo las dieciséis horas con cuaren~$ minutos. del día dos de 
' septiembre de dos mil dieciséis. -------------------------------------7--------------------------------
~ 

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 2~. 102 Apartado "A" de la 
. . ~ ¿ 

C:onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción ij y XI, 168, 180, 206 y 208, 
.( 

del Código Federal de Procedimientos Penales. 1.   que contiene el oficio 

.   

 

 

 

 

 

 

  

 

  

. 2. 1 ID   

    

 
 

   

   

 

   

   

     

 

   

 

 

  
 

--------------------------------------------------.\----------

-------------------------- C 0 M P L A S E. -----------------------------1-------
:~ 

-ASI LO ACORDÓ Y FIRMA El MAESTRO . AGENTE DEL 
• 1 

MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURAC\JRíA DE 

DER~CHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELIT EN 

ACTUA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE ASIST AN 

FE.------------------------------------ --

F E. -
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' ~ .. 

ESCRITURA No. 257 ----11 
EN LA CIUDAD DE iGUALA DE LA lNOEPENOENCIA, GUERRERO, DEL DISTRITO -
JUOlCIAL DE 11101\LGO, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUqQ.NAL DEL ESTADO, - -
EL C. JOSE FllANClSCO RUIZ MASSIEU, CELEBRAN EL PR$SENTE CONTRATO DE .; 
COMPRAVENTA, POR UNA PARTE COMO VENDEDOR, EL INS#ITUTO DE VIVIENDA V-

~~:SUELO U~BANO OE GUERRERO ( Jiw l 
  

 
 

   
  l 

DE CONI'ORMlll/\0 1\ 1.05 ARTICULO$ 1832, 1834, 224 V 2317 DEL CODIGO - -
· C 1 V 1 l., V 1 GF.Nlf: P/\RI\ EL ESTADO DE GUERRERO, 131\J , LOS ANTECEDENTES V - -
CL/\US~LI\S SlGUIENrES: ~ 

, - - - - - - - - - - A N T E C E O E N T E ~ - - - - - - - - - - --... -... 
. 1.- TITULO DE PROPIEDAD:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
M<•diante el Contrato de Oonación Pura .Y Gratu'· a de fecha ESCRITURA 

PIJHLICA r)e FBCI-JA    
 

     8 
  

 
   

  

 · 

ll.- LO TI F 1 CAClON:- - - - - - - - - - - - - - - '! - - - - - - - - . -
     

 
 

  
 -

 
  • 
. , 

lii.- DES€RIPCION DEL LOTE OBJETO DE ESTA OPERACION:~~- - ------
MANZANA: 14 LOTE:. 12 SUPERFICIE:·~~20.00l12 
Con las medidas y colindancias siguientes: ,1\. 

 

  
 

 

  
 

 

 ~"; .. 

l V.- OECLI\I~A EL VENDEDOR:- - - - - - - - - - - - - - - --- - - - -
Que el loLe descrito en el anterior antecedente, se encuentra libre. 
de todo gnwamen y 1 imitación de dominio, en virtud de haberlo adqui· 
rido exclusivamente para la ejecución de un Programa de Regularlzi'l-·· 
ci6n de _la Tenencia de la Tierra en cumplimiento de sus fines. 





.. 
1

- - - ·· - Y el lla)
origindrlo (a) de IGUALA · IGUALA 

1 Gu~rrero, donde nactO el 
··¡· •:stado Clvll 

 
. 

con domictl io  • .. 

y al· corriente en el pago de sus impuestos.- - - - /' - - - - - - - -

- - - - • - - - - • - - - ·T E s· T 1 G O S- - - - ~ - - • - - • - - •· . . .. ·} 

- - - - - El c. , originarlo de Aéapulco, Guerrero, -
donde nació el dla siete de agosto del ai'io de mt(?novecientos cuaren

!¡ta .r.~~ls, Estado Civil casado, de ocupación Sec~~tarto de Finanzas-. 
lide'l· Gobierno del Estad~, con domicilio en el Paljdo de Gobierno, - -

Primer Piso, Chilpanclngo, Guerrero y al corrie~e en el pago de sus-
impuestos.- - •· - - - - - - .- - - - - - - - - - ~'*- - - - - - - - - - -

- - - - - EL C. , originari~ de Iguala, Guerrero, 
·, .donde ·nació el   

  
   

  
 

- - • - - - - - -~ - - - - - - - - - -
. • - -~:..---::11 {la

·.> · . originarla (a) d el . 
dla 13  -

¡; 71 , -
11 JOAQUIN BARAN
'! y al corriente en el pago de sus im, estos.- - - - - - -
~~- - ·- - - Leido que fue el presente Contrato por :~ .. ·odas las partes y -

lcance 
igos q
1 . 
venta 

. 

E S T 

Director General d~l Regis-: 
ado de Guerrero. - - - - ~. - - - -

· . ~. 
1 

 F 1 C A - - - - ~ • - - ;,;._ - - - -. ~ 

nel presente Contrato, son ~Qténti-
resencia, asf como por hab~rs·~ cer
s para celebrarlo, de conformidad -
2317, 3002 y demas relativos del -

.Código Civil, ast como por lo sei'ialado en los artlculos 27 y dem4s-
!!pl icables del Reglamento del Registro Ptlbl ico de la Propiedad. ·. 
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DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

H.A'tiJNTAMIENTO '), 
DE IGUALA DE ._...,-iNDEPENDENCIA. GUERRERO. A J P' 

~¡OIS-2018 ..-\-" 
<· 

"2016, Mo áe ~kna Garro~· 
r:Deoe;:;---,nd--;-e-n~-r..'t-'·;:-=o::-=IR::::E:-::C::-::C::-::10:::-:N~O=:E=-:::CA-='T~A:-:S::::T::R~O~. --, 

Sección de!Cc ndencia: OIRECCION. 
Número ~ficio: 188/16 

,f 
ASUNTI: INFORMACIÓN 

Iguala de la lndependencl. Gro., a 31 de agosto de 2016. 
. # 

UC. ¡-
C. P ONA-: -
DE IGUAlÁA DE LA INDEPENDENCIA _ 
PRESE~. .· 

En relación al oficio   

 

  

 

,i por lo que no existe en esta 

Dirección ningún documento o plano al respecto. l 

Se le sugiere a la instancia que sor_   

 

   

 

. 

Me es grat

Realizó búsqueda:  
EHRJ•YDIAZ 

,.  Palacio Municipal 
.-o111 Vicente Guerrero No. 1 

Col Centro, C.P. 40000 m Iguala de la Independencia, 
Guerrero. Mexico. 



,_).,,~-----·\_ .. ~ .· ·: ' ............ -
H. AYJ}NTAMIENTO 

DE IGUALA DE LA JtiDEPENDENCIA, GUERRERO 4121 
'~015- 2018 ___ " _____ --------- ·--r -----·-----·------------------

¡. 
.~ -~'~ No. oficio: lgu·fi!. ·. :· SDUOPIOU/OFICI0/0079. 
· :_ ·· -~~ Iguala, Guerrtto a 31 de Agosto de 2016 

~ . \ ,; ASUNTO: EL INDICADO 
~- 1 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSnTUCIONAL DE --
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. · 
PRESENTE .· 

C. UC. ,. • 

EN ATENCION A SUS INSTRUCCIONES Y PARA EFEq¡O DE DAR RESPUESTA A LA 

AVERIGUACI.~ PREVIA AL RUBRO CITADA AP/PG~SDHPDSC/01100112015 DE LA 

SUBPROCiJRADURIA DE DERECHOS HUMANOS, • EVENCION DEL DELITO Y 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD, DONDE SOLICIT. COPIA DE LOS PLANOS 

CORRESPONDIENTES A LA ZONA   

 POR 

ESTE CONDUCTO SE LE INFORMA QUE REALIZAN NA BUSQUEDA MINUCIOSA 

EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN LA DIRECCIÓN; E DESARROLLO URBANO A 
~~ 

MI CARGO, NO SE ENCONTRÓ NINGUN ENTO RESPECTO A LO 

SOLICITADO. 

SIN OTRO PARTICULAR, QUEDO A SUS ÓRDENES. 

C.C.P. ArchivO. 

~33) 103 25 86 

(Jwww.iguala.gob.mx 

1:11 Palacio Municipal 
U Vicente Guerrero No. 1 

Co!. (<"ntu•. C P .t()OOO 
':_·.u::l.l 1:t·!.:: tn:t..·¡;:•:,fkncn 
(.:.u,•rH'I:I, j·,'lt'X.l(<i 



Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Serv;cios é la Cornun·dat1 

OFICINA DE JNVESTIGACION 

AP/PGR/SDH.TSC/01/001/2015 

; -'f'l\ 
-~ 1 
~ ~ . "f. 

.·:, ··~ ACUEROOJIINISTERIAL DE DIUGENCIA DONDE S.E OR. 
OFictO AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBU 

· .. .. 
• ESTADO DE GUERRERO • •• 
• • 
¡ . 

--En.la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con treinta 1·. inutos del día dos de 

septiembre del·año·~os mil dieciséis, la suscrita licenciada   
• . 1 • 

, Agenté del Ministerio Público de la Federación, de· ' Subprocuraduría de 
' 

DereChos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comu 

General de la ~~blita, quien actúa en forma legal con testigos asistencia que firman 

y·dan fe, se procede a emitir el siguiente.- ------------~ -----------------

----- -- ---- -A C U E R D O ~,--- --------
-VISTO las constancias que integran la presente indagatoria, y di análisis lógico jurídico 

realizado a las mismas, asi como del contenido del oficio 1863/20~. del seis de junio del 

presente año, signado por el Secretario de Seguridad Pública deiJstado de Guerrero, el 

C. GRAL. BRIG. D.E.M.  donditla respuesta al oficio 

SDHPDSC/0111804/2016 del treinta y uno de mayo de dos mi~~dieciséis, y de cuya 

respuesta se conoció: "  
  

 
 

 
 

   

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

correspondientes.---------------------------------------------

-- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado "A·. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 fracción 

1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inciso a), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su 

Reglamento; es de acordarse y se:------------------------------------ --------

----------------------------- A C U E R D A --------------------------------------------

\1 Pc• ... t:•_. d·· J., Kt·lnnn:l ~·• - 2::_l· l'i:.:u t:). Coloni;J Cll~IUI:It'•m''l'. Dt·lq.:;.:·t•'m C!Jauht;·n~t•L :v:t·~~.!t-li. i t.F.; .F · ;:;_.-). 11. 
Td. i ;"";,)) _;:¡~{ .l6 OC"• oo l:>-:t :.)7~9 '.1 '\ ,,·.p¡..:r.·..:nh.mx 







~ PGR ....::....:._ 
' •• • ,.,t \ '.: ..;¡ -.. 

Subprocuraduria de Derechos Hr ar.cs. 
Prevención del Delito y Serv1cios a·l:.i C\)n,_:n:'):.d 

OFICINA DE II'+.VESTIG!\CiCN 
AP/PGR/SDHPI?.$CIOI/001/2015 

./ A{1 
t'f: ,.,. 

,f;· 
ACUERDO DE DILIGENCIA DE RESPUESTA~ GIEI 

DEJ. SSCRITO /Ol/201,:PETICIÓN 508. 

-- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del dí~dos de septiembre 

del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios ila Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en formf!legal con testigos de 

asistencia q~~¡,!~n y dan fe, se procede a emitir el siguief.-------------------

-----.:.&:.;..-...;J...--------A C U E R O O -----.Jl--------------------. \'•. . . ' ~; 

-VlSTO el ~st~d~ ~ue guardan las presentes actuaciones t}ealizando un estudio 

lógi~o jl.Jridico de la mismas, toda vez que frr escrito número 

 s, suscrito por 

Francisco Cox y Claudia Paz y Paz, integrantes del Grup~ lnterdisciplinario de 
h •• Expertos Independiente¡>. coadyuvantes en la investigación 1fe conformidad con el . ~ 

Acuerdo Celebrado "entre el Estado Mexicano, el Grupd.: lnterdisciplinario de . .: w .. -
Expeltos lndépendientél y como Representantes de la Coné lnteramericana de 

·~ ',' 

Derechos Humanos, en el que se solicitaron entre otras cosa~ lo siguiente:---------

". .  

     

 (sic)."---

---Al respecto he de señalar que se giró oficio citatorio al C.  

 efecto de que se presentara ante la Representación Social de la 
• e 

Federación, con la finalidad de que RATIFICARA su declaración d? fecha dieciocho 

de agosto de dos mil quince, rendida ante el Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigaciófj de Delitos en 
'l. 

Materia de Secuestro, de. la Subprocuraduria Especializada en l~vestigación en 

Delincuencia Organizada; y que ampliara su declaración en relació~ a los hechos 

acontecidos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil cator~. en Iguala 

de la Independencia, Guerrero. Diligencia que se llevó a cabo en esté,I:Oficina de 

Investigación el día dos de septiembre de dos mil dieciséis, toda vez que previo 

oficio citatorio, compareció el C. , quien pr~oedió a 

RATIFICAR su declaración, de igual manera ampliar su declaración de los hechos 

que se investigan en la presente averiguación previa.-----------------------------------

\Y. l>aS('tl d.: la Hdorm;: :··1' :~ · ·-;. Pi\;u 1:). ('dl:.•ni:' Cuímhrt·IIJut·, (Jt icg;j(·:,·,n '.'u.u;¡;;,··:;¡, ·~· :'.~···..,!~· - ¡ l_. : ·! ,· .• 

!'ll. (;~.')).')'~ l(,I)OOitt:XI -~~~sí) ''\~\· .. p_t:r .. ~~llhl'l''. 

.. 



• 

Subprocuraduna de Derechos 1-:ur: :drov., 

• • .. Prevención del Delito y Serv1cios a la C<;omunod:~d 
OFICINA DE INVESTIGACION ¿'J 

" " ,',.,', ,'(',\'' ' APIPGRISDHPDSC~?"00112015 A \'t> 
-- Al respecto, esta Representación Social de la Federación, considerf:}procedente 

que de la anterior transcripción se colige que se da por ATENDIDA !~petición 508 

del oficio GIEI/121/SDHPGR/01/2015, toda vez que se realiz~~n todas las 

diligencias tendientes a dar cumplimiento a la petición realizad ': por el Grupo 

lnterdisciplinario de Expertos Independientes, pues obra en-; ctuaciones la 
'~ . .:.• 

Declaración del C. , quien se prese ó el día  

 a efecto de Ratificar su declar1 ón del dieciocho 

de agosto de dos mil quince, así como a ampliar la declaració En consecuencia 

esta autorida.d ministerial considera que su petición ha sido AT · DIDA.--------------
* • -·· ~ . . . • •• ~ 

--Lp anterior, con fundamento en lo dispuesto en los articulo .. 1, 16, 20 apartado 
. .. .. . . . ' ~ . 

"C",._ 21 y 102. apartado "A" de la Constitución Política de, ,s Estados Unidos 

Me)!:icanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención· . .'mericana sobre los . . 
Derechos Humanos, 4 y 7 de la Declaración sobre los principi fundamentales de 

justicia para las vlcdimas de delitos y del abuso de poder; 1 fr ión 1, 2 fracción 11, . ! . 
82, 113, 132, 141, 168, 180, 206, 220 del Código Feder · 'de Procedimientos 

' . 
Penales;.1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 ··la Ley General de 

Víctimas: ·así como t;ir'4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 ?cción X, de la Ley 

Orgénica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, tartado A), inciso V 

y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de · .. a Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubername ·· .. al; es de acordarse 
li 

Y se: ------------------------------------------------------------------~--------------------'" ------------------------------------- A C: lJ E R [) A -------------------~-------------------------• 
--ÚNIC:O. Téngase por cumplida la petición 508 plantea~a por el Grupo 

lnterdisciplinario de Expertos Independientes, por lo que una ve~ue se establezca 
!>. 

el mecanismo especial para dar seguimiento a las peticiones. se hará del 

conocimiento a quien en su caso tenga interés legitimo respecto ~1 cumplimiento o 

avance a las peticiones realizadas por el multicitado Grupo lnterdfsciplinario---------

------------------------------------ C Ú M P L

--Así lo acordó y firma la licenciada 

Agente del Ministerio Público de la Federac



Subprocucaduria de Der•>::h·:·'-' Ht.vr.;,¡p,¡c, 

PrevenCIÓn de! [Jehlo y .S~fVIC!C.•~. ;,¡ ¡,:¡ e or~unidad 
OFICIN!\ÚE !~NEST!G;\(,Ir,.N 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO Y DILIGENCIA 
~lq 

·:O· 
·.r .• 

---En la Ciudad de México, a los dos días del mes de septiembre_;:te dos mil dieciséis. ---

---------Se recibe en esta oficina de investigación ellO 2776, de f~ha veintinueve de agosto 
1.:~ 

de dos mil dieciséis, con el que se remite el oficio siguiente por.~lp que.------------------------

-------Téngase por recibido el oficio con número de folio 719~. del veintinueve de agosto 

del dos mil dieciséis, suscrito por el Director General de lng~ierias Forenses Ingeniero 
'1-: 

:~:u:~:f:r;;::.
1):'Eir'J en materia de lngenieria Civil y Arquit~ura, se encuentra de 

· comision, atendiendo asuntos de esta institución, reincóidPrándose el dia cinco 
. -' {_)·~.; 

de septiembre del presente año, por lo que amableni~ñte se solicita le sea 

r~programada la fecha de comparecencia, para que '!~é cumplimiento a lo 
~-.: 

solicitado por usted ... "-------- --------------------·~,%"-+:;-
~··! 

----·Documento que de conformidad a lo dispuesto por el nu~'eral208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, consta~ de una de la volanta, una 
' . . (: ~ 

fo~.del oficio y una copia simple del requerimiento, haciendo·pn total de tres fojas útiles, 

mismas que se ai.Jfgan a autos para que surtan los efectos l~les correspondientes------

--------lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículo, 1, 21, y 102 Apartado "A" 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, .fracción 1; 2, fracciones 1 y 

11, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se:·-------------------

·----·----------------------- A C U E R O A ------------------"·-----------------------------

----PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio con número de folio 71901, del veintinueve de 

agosto del dos mil dieciséis, suscrito por el Director General de Ingenierías Forenses 

Ingeniero , constante de un toral de tres fojas útiles, glósese 

para su integración en la indagatoria.-------------------------------------------------------

---SEGUNDO. Gírese el oficio nuevamente a efecto de programar nue'!a fecha de cita para 

que el perito referido se presente a ratificar su dictamen.----------------~-------------------------

-----------------------------------------C U M P L A S E -------------·------------

---Así lo acordó y firma la Lic.  agente del Ministerio Público de 
1 

la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preveneión del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

efectos legales correspondientes. -------···--·----·

----------------------------------------0 A M O S 

E 
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· ,.,_,., 'iUf\PROCU~~ADUR.II\ !lt DE~') HI.!JV!ANOS, .. '.-, 

PGR :· .:.?~:~~t\~~j PREVENCIÓh; DEl. DWTO Y S~~:~~~;:~\:~ ';;~.;~~t~~~~~~~ 
;.,. PROCURADIJRiA GrNFRAL 
\''· ... DE lA IHI'l.lllll('., 

' . . 
·<·~v-·· AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

' Oficio Número: SDHPDSC/01/003035/2016 
Asunto: Se cita a comparecer a peritos oficiales 

Con el propósito de ratificar dictámenes a ampliación del mismo. 
En la Ciudad de México; a 02 de septiembre del2016. 

Mt
Coordinador General de Servidos Periciales de la 
Procuraduría General de la Republica. 
P res e~....,-.-• 

!.,. ~.,.~u~~:~:~;', .ft . • 

En cuniplin'lii:tltQ at · cuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con 
fundamento-~ . : . mento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
la Constil\Jcióh ~·· de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, y 
último. pilrrafo, 168, 1180, 206 214, 220, 225, 234, 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracción !,!apartado A), inciso b) y 22 fracción d), 10 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 72 del Reglamento de la Ley Orgánica, en uso 
de sus atribuciones~ facultades que la normatividad vigente les confiere y en atención al 
oficio con número fe folib 71901, del veintinueve de agosto del dos mil dieciséis, suscrito 
por el Director Ge~ral de Ingenierías Forenses Ingeniero , 
en el cual informa lo slgtiiente: 

• .. . Me permito info(marle que eiiNG.
· perito en· materia de Ingeniarla Civil y Arquitectura. se encuentra de comisión, 
atendiendo asuntos de esta institución, reincorporándose el día cinco de 
septiembre del presente año, por lo que amablemente se solicita le sea 
reprogramada la fecha de comparecencia, para que dé cumplimiento a lo 
solicitado por usted ... n 

Atendiendo a ello mucho agradeceré que en auxilio de esta Representación Social de la 
Federación gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de citar 
nuevamente a , perito en Ingeniería Civil y 
Arquitectura, con el fin de que se presente ante esta autoridad ministerial a comparecer 
respecto a su intervención laboral referida en los dictámenes e informes referidos, en 
relación, para lo cual será citado para que se presente el miércoles siete de septiembre 
de 2016. en punto de las diez boras mn treinta minutps del día. 

ata en las    
 
 

 

No omito mencionar que deberá traer consigo una identificación instil\Jcional, así mismo, si 
así lo desean podrán ser asistidos en compañía de un abogado para el desarrollo de la 
misma. 

Sin otro particul ad de mi más 
atenta y distinguida co ordial saludo. 



l). ,-~ n 
...._ 1 '' ------. ,, '. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

---En la Ciudad de México, a los dos días del mes de septiembre de dos mil dieciséis, la 
licenciada , agente del Ministerio Publico de la Federación 
adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--------------------------------------------
----VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y en relación a la 
investigación que se realiza en la presente indagatoria, atendiendo a qiue na la presente 
fecha no se ha dado contestación al oficio SDHPDSC/01/2444/2016, el cual se generó en 
razón a las consideraciones que el Juez  Medidas cautelares realizó en la resolución 
con número de ex~diente 265/2016-IV, de fecha veinte de julio de dos mil dieciséis, en el 
cual entre.~~f~~rvaciones se pronunció en el inciso b) de la siguiente manera: 

. "b)  
 

 
  

 
 

" 
. 

-----Con Jundame!l~C? en lo .. fispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Co"!stitución Políti-ca de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, y último 
párrafo, 168, 180, 206 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción I, apartado A), inciso b) y e) 22 fracción I inciso e), 10 
fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 72 fracción IV del 
Reglamento de la Ley Orgánica y en concordancia con lo que dispone el Artículo 3°, Párrafo 
Primero. Fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales, es de acordarse y se -
---------------------------------------------------A C U E Fl D A -----------------------------------------
------PRIMERO. Gírese el oficio número SDHPDSC/01/003037/2016, en recordatorio al oficio 
SDHPDSC/01/2444/2016, para que en termino de cinco días informe a esta institución la 
respuesta al oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------e U t4 Ft l. A !i E---------------------------------------
------ Así lo acordó y firma la licenciada io 
Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derecho o 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ---------
--------------------------------------------D A t4 O !i F E ------

TESTIGOS DE ASIST





Subprocuraduría de Derecho; Human(•S 
Prevención del Delito y Servici,)~; <J 1<• Com·.mi.j;;d 

OFICINA DE I~NES11GACIDN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, a los dos días del mes de septiembre de dos mil dieciséis. ----, 
--------Se recibe en esta oficina de investigación~el , de fecha veinte de agosto de 

dos mil dieciséis, con el que se remite el oficio siguiente por lo que.---------------------

-----Téngase por recibido el oficio con número de folio 66485. del veinte de agosto del dos 

mil dieciséis, suscrito por la Directora de Especialidades Criminalisticas, Dra.  

, en el cual informa lo siguiente: ------------------------------------

-----" ... Se notificó el contenido de su oficio a los peritos en materia de 

fotografía forense C.  

 ~-rmidad ::-~:puest:~;:;-num~:-~~;~:; Código Federal 

de Procedimiento~· Penales. se da fe de tener a la vista, constante de una de la volanta, una 
, ' 

foja del oficio y una copia simple del requerimiento, haciendo un total de tres fojas útiles. 

misma~ que se agregan a autos para que surtan los efectos legales correspondientes-----

--------Lo .anterior, coo fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21. y 102 Apartado ·A" 

de 1~ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2. fracciones 1 y 

11, 168, ·180.y·208 dei'Código Federal de Procedimientos Penales: 1, 4 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría Gene.fl de la República; es de acordarse y se: ------ --------

-------------------- ------------- A C U E R O A ----------------------------------------------

----ÚNICO. Se tiene por recibido el oficio con número de folio , del veinte de agosto 

del dos mil dieciséis. suscrito por la Directora de Especialidades Criminalisticas. Dra. ROSA 

EllA LUNA FUENTES, constante de un toral de tres fojas útiles e intégrese en actuaciones 

de la presente indagatoria.~---------------------------------------------------------

-----------------------------------C U M P l. A S E ------- --------------------
-Así lo acordó y firma la Lic. , agen

la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humano

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la R

efectos legales correspondientes. -----------------------------

------------------------ ------0 A M O S F E ------------

ASI
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lll u l\1.1'1 '1\lll. ,, 

SUBPROCURI> íllHU!• ')f. (H·V.' cw '· '-i • '' ; r.:· >" 

PREVENCION DEL OELHü ~· Sfl~vr. tn~. "; •'. ! "·'•'' ·'·" 

. 
A.P. PGR/SD.,.DSC/01/001/2015 .4'\ 

,. ~-V l . 

{ .. 
ACUERDO DE DILIGENCIAS r 

SE SQUCUA ANÁLI$1$ DE INfORMACIÓN TE0FÓNICA 

--- En la Ciudad de México, a los dos días del mes de septiem . . de dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciad , Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Hum. os, Prevención del Delito y 

Servidos a la Comunidad, quien actúa en términos del artícul 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penal_~s, ·~;!~! forma legal con dos testigos de asiste ia que al final firman y dan 
. ~. . .. , 

fe, para la debida constanc)llegal, procede a dictar el siguiente -- ----------------------------------

-----------!-~----'------~;~:.:... .. ~------------- A C U E R D O -------------. ----------------------------------
.. 

--- VISTO el ¡!stado que guarda la indagatoria en que se actú y toda vez que consta en 

actuaciones que en fecha treinta de agosto de dos mil catorce, . recibió correo electrónico 

suscrito f?Or la licenciada- , de la Dirección Gene 1 Adjunta de Apoyo Juridico 

del Centro _Nacjonal de Planeación, Análisis e Información para el ombate a la Delincuencia, 
• . 1 

mediant~ ;el ·Cuar 'remité en archivo adjunto la  
 

  

  

  

 

  

  

 

 

--- Por ello y toda vez que la información que proporciona la empresa d telefonía, resulta de 

interés para que la Representación Social de la Federación se allegue de el 

favorezcan el esclarecimiento de los hechos que se investigan y estar en co iciones de conocer 

el paradero de los estudiantes normalistas de Ayotzinapa, desaparecidos el v tiséis y veintisiete 

de septiembre de dos mil catorce en el Municipio de Iguala de la Indepen. encia, Guerrero, 

resulta procedente remitir la sábana de llamadas con que se cuenta al e tro Nacional de 

Planeación, Análisis e Información, solicitando que en apoyo a las funciones d esta Oficina de 

Investigación se realice el análisis correspondiente para que se determine de m nera técnica si 

la línea que pertenece a  

    

 

 

-----------------------------------------------------------------------------------

--- En ese sentido, se ordena girar oficio al Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e 







SURPROCURf .. [i;JIHA OE J.)r_p~·(r;c:;; ~: !r'•.t(f·.H" r:). 

PRf:VENCIÓN l'El D[Lrro Y"-~!:' fP.ncrr•t. .: f it. (/~.--:·,~:¡.¡ n-.,-:..o 

PGR ------
1 \l t..·\ •.:: l'l 'i\lh ,\ A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DIUGENOAS 

SE SQUCUA EUMENJOS PABA INVEmGACIÓN 

--- En la Oudad de México, a los dos días del mes de septiembre de dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos PenaJ~~ .. ~orma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para ia debida conSt:aricia';legal, procede a dictar el siguiente --------------------------------------

----------; .. :_."-~---------------~---!..-------- A C U E R D O ---------------------------------------------------

--- VISio. el est~do que guai~a la indagatoria en que se actúa y toda vez que del análisis delas 

constancias. que la integran, se advierte que existe información relevante relacionada con la . . . 
telefonía,     

 

   

 

 

s. ---------------------------------------------------------------

--- Por ello, resulta procedente solicitar al titular de la División de Investigación de la Policía 

Federal, que designe elementos a su cargo que se presenten ante la Representación Social de la 

Federación a efecto de recibir instrucciones de investigación,  

 

 

 

 

 

 

 

 

. ----------------------------

--- Por lo tanto, se ordena girar el oficio de estilo correspondiente al Titular de la División de 

Investigación de la Policía Federal, solicitando designe elementos a su cargo para que se aboquen 

a las investigaciones descritas en líneas anteriores, para lo cual deberán comparecer ante la 

Representación Social de la Federación a la brevedad a efecto de recibir los detalles de la 

investigación que se instruye. ------------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 







PGR 
SUBPROCURADURÍA O~ DERECHOS HUM~ 

jREVENCIÓN DEL DELITO 

------ Y S~VICIOS A LA COMUNIDAD 
1 

O~NA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGfSDHPDSC/01/001/2015 

i' 
fl 

, ;f 
ACUERDO DE RECEPCION & 

COPIA DE CONOQMIENIO DE OFIQO:  

--- En la Oudad de México, en el día dos de septiembre de dos . il dieciséis, el suscrito licenciado 

gente del Minis io Público de la Federación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Se . ·os a la Comunidad, quien actúa en 

términos de los artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Proc ientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, procede a dict el siguiente -·····-------------·------

---·--···-----------------··-····--·-------------· A C U E R D O --···-----': · ------------···--·--·---------···-··-·--·-· 
f. 

---VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por reclbi~a copia de conocimiento del oficio 

    

 ros Hemández, Coordinador de Supe.Jisión y Control Regional de la 
--~ 

Subprocuradun~ ·(le Control Regional, Procedimientos Penal~ y Amparo de esta Institución, 

mediante ~1 cuale solicita información al apoderado legal de la'ttmpresa de telefonía Radio Móvil 
!• 1 

Dipsa, S.A~ de C.V."    

 e       
   

       
 

. la información detallada a continuación ... H (sic). - 7-·--------··-----·--··------------------
1~ 

-- FE, D~ DOCUMENTOS. ~nseguida y en la misma fecha, el personal,~uante DA FE de tener a la vista 

la copia de conocimiento del oficio C 16, de fecha ~intinueve de agosto de dos mil .. , 
dieciséis, suscrito por el Licenciado  ~, Coordinador de Supervisión 

:;,.r 

y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Pro<;edimientos Penales y Amparo 
"-1 

de esta Institución, documento constante en una foja útil; lo anterior cor(fundamento en los artículos 16, 
,o,; 

21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexbnos, 20, fracción U y XI, 168, 

180, 208, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, a~rtado A), inciso b), 10 fracción 
1 

X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3$,jnciso A), fracción V, de su 
•.¡ 

Reglamento; por lo que es de acordarse y se: --····-··--·---------··--·-·-·····'Af·--------------·-···-··----······· 
----······-·----··---··----···-··-----·----·-··-····;- A C: lJ lE lt 1) ~ -··-······---------:~\~----·······--····-···--------··· 
--- ÚNICO. Téngase por recibida la documentadón descrita en el cuerpo del:f~esente acuerdo para que 

surta los efectos legales a que haya lugar. --··-·--·········--------------·-·--·······:!~----------------·-··········· 
. 

---·-····---------·---········-··--------------····· C U M P LA S E ·-··-···············

·-- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 

MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERAOÓN, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON 

QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.··-·-------------······-·····-----------·-··--·

·--------········--·-··----··-······-···-·-------- D A M O

Vo/Dnt trabajo 





• 

PGR 
., ! '. ·'11': •. :,. 

Subpnx:uradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de ~upervisión y Control Regional. 
"20/6. Alfe del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

l 
.-. ·: · ···~ ·pr,.¡J; .-c,~·cscRiJ~ tzo11. 
'¡ -~~~ad' de t.llfXH:O· ~ 29.~ ~~¡de 2016. 

·~· ... _..,._ ' .. : .. --.. : ~- ' . : ......... ,.._.;; 
1·'-¡ 

~PODE LEG j o J.. SEP 2016 ' 
D OVI ~.S.~. DE C.V. 1 .. !-"__: ... , ----~ 

Distinguido Apoderado: . ~e· ··• · ·: : · . , L, :.:u, 
r!·:!l!-.~~>~f .: ::_;-. · .. :~: : .... ~~--- ~~ ····_- ·-:-;~--:; 

Con fundamento en los artfculos 21 y 102 apartado • A" de la Constitucfi'ft\'P.<IIItic:a .106' EstaciO!hUr:i~§S:Mexicanos, 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', .' cciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la P~radurfa General de la RepOblica; 
12 y 47 fracciOn 1, IV, VI Y_ XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/'(0, AI056/11,.AI110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la RepQblica, por los que se establecen dl~s disposiciones en materia de 
intervenci6n.de comunicacíanes privadas, me permito solicitar a Usted su var apoyo a efecto de que instruya a 
quien coneapondá, ra ue se rclone.a esta·Coordlnaclón de Su Control R lonal en medio 
magnético Y Jmo!!!O· cgn caljctttcle Extra Um•te y Cooftdenclal. la info . ación detallada a continuación: 

•     
      

    
     
        
           
    
      
    
    
       
    
 
       

' Lo anterior, en virtud de ser necesario para la debida (!ntegraci6n de la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01 secuestro, dellncU9!!Cia 
organizada, desapari a y exhumaciones, y lo que 
resulte. 

Agradezco anticipada distin9--~!~a consideración. 

...... 
...... o. 
:t , ....... i~· 

c.c.

'-•'-v•<~'-DIJRIA GcNI'.IV\1. 
Oll LA REl'lJBLICA 

AAUURIA DE GONTHOI. HEGIONA• 
P~~ALES.,~.~,!'~~~"''. 

penor conocimiento. Pnt-
n para el CclmbMe a la DelinCuencia de 

·. 
n8 de 1~ de la Subplocuradurle de DeNic:lloa H111'1181jo&, "-"dón Clel Delito y SeNicios a la 

., . 
te Clel Mlnlllerlo Pllbltco de la Fedetacl6n adlc:ltCo a 11 Oftcina ele 1~ de la SDHPOSC. En llllnCi6n 

· ' 

1 . .. 
'!. 

.. 
-113, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delepdón Cuauhtmtoc, Méxko, D.F. 

1 
Tel.: (SS) 5346 oo oo ext. 4n2 www.J>8r.gob.mx · . 

• 











SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ,1 J.(~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ;t 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

, 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN ÓE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:10 nueve horas con diez minutos del día 
5 cinco de septiembre de 2016 dos mil dieciséis. el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Qficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 

, Pelito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien 
actúá en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 

·forma. legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - · TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 27 43, por medio 
del cual s~ anexa .copia de conocimiento del oficio número CSCR/05457/2016. de fecha 
24 veiriticua~rode agosto de 2016 dos mil diéciséis, suscrito por el Lic.  

. Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprócuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
ApOderado Legal de la empresa PEGASO PCS, S.A. DE C.V., por medio del cual se 
solicitan ·antecedentes de los números telefónicos  

 rinda la información 

correspondiente. -- - -- - - - - - --- - - - - - -- - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - • - - - - - -
' ' 

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo :que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 

lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- --------- -------------- C U M P'L A S E---- --------- ----- - -------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuradur
términos del artículo 16 de Código Federal 
con dos testigos de asistencia que al final fir
de lo actuado. - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O

IGOS DE







PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:20 nueve horas con veinte minutos del día 
de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
. 

.. · lnv~tigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

.'.:.Delito·y.~rviotos a la Comunidad, de la Procuradtyía General de la República. quien 
~·l.ctua én·:térmiiíos del artículo 16 de Código Fedetal de Procedimientos Penales, en 
:'fonna legal coñ dos testigos de asistencia que ar final firman y dan fe, para debida 
<· éonstancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - -!- ------------ --------· ----. . ·. 

¡..:.;.-- TIENE por recibido el oficio de asignación dé documentos con Id 2749, por medio 
¡,·.fl~. cuiil seahexa copia de conocimiento del oficio húmero CSCR , de fecha 

·~*'V$intict..iatro de agosto de 2016 dos mil dieciséi~. suscrito por el Lic.  
 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

.: .. ~upprocuraduría de Control Regional. Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVIL 'DIPSA, S.A. DE C.V .. por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números tel~fónicos  

, quedando en espera de que la empresa de referencia 
rinda la información correspondiente. ----- -- -------- - ------- - - -- ---------

Documentales constantes de dos fojas útiles. tamaflo carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE e.:. términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo seflalado por los 
artículos 1°, 14, 16,20 apartado "A" fracción V. 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedilhientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - --- - - -- - - -- - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
. Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría G
términos del artículo 16 de Código Federal de 
con dos testigos de asistencia que al final firma

de lo actuado. ------------------------
--------------------------DAMOS 







PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD -1Y...\(\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN r\' 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN qE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PEnCIÓN A EMPRESAjTELEFÓNICA 

¡ 

- -- En la ciudad de México, siendo las 09:30 rueve horas con treinta minutos del dia 
5 cinco de septiembre de 2016 dos mil dieciséis,¡el suscrito Maestro  

  Agente del Ministerio Ppblico de la Federación, Adscrito a la 
· ~Qficina Cle1ñv'"eatigación de la Subprocuraduria!de Derechos Humanos, Prevención del 
;,;p~lito y Servicios a la Comunidad, de la ProcJraduria General de la República, quien 
~~~a~túa en términos del artículo 16 de Código federal de Procedimientos Penales, en 
~~a legal con dos testigos de asistencia qde al final firman y dan fe, para debida 
·.: hQhstancia legal; hace constar que se: - - - - - 4- --------· · -------· ----------
t: ': - - TI~N~ P,Or recibido el oficio de asignaci~n de documentos con Id 2752, por medio 
r .. '.déf.cual·se anSka copia de conocimiento del oicio número , de fecha 
:;.;t8;dieciocho de agosto de 2016 dos mil dieciLéis, suscrito por el Lic.  

 Coordinador de ~upervisión y Control Regional de la 
~~~Sut;p'FdcuraduríaJie Control Regional, ProcEÍdimientos Penales y Amparo, dirigido al 
:_ Apoderado Legal de la empresa CABLEMAS~ELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., 

por medió del cual se solicitan antecedent•s del número telefónico , 

~~=:~~~di:~te~~~~r~- _d_e_ -~u_e_ -~~ _ ~~_P~~r. _ ~~ _ ~e!~~e~~~a- _r~n_d_a_ -~~_~"!~~~e~~~ 
- - - Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo q~e con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción 'V/. 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, jo fracción 1, 2o fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Proc$dimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Ptocuraduría General de la República. y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - ---- - - • -'- - - - - • - - - - -- -- - - - - - --- - - • • • - - - -
- - - - -- - - - - - -- ------ - - - - - - C U M P CA S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -----

Así lo acordó y firma, el suscrit~ Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Pro ma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y cia legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DAMOS F -------

STIGOS DE ASIS

























PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

---· """"'"'""'uuKIA UE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD / • (t>' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN -, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:10 diez horas con diez minutos del dia 5 
cinco de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficin~. Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y~rvicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

• , actúa en~términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
cohstancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"tiENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 2757, por medio 
::: · · del cual s~ anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/05458/2016, de fecha 

· · · 24Veint~uatro de agosto de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco Martín 
Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
 
 
 

   
, quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la información 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 

· A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Asl lo acordó y firma, el suscrito Maestro 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y l 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - ----- - - - - - -
--------------------------DAMOS 









PROCURAOURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

1 

).-----------_;.-------------------------

- - - 3.- l 

 
 

 
   
 

  

  
      

 .- - - - - - - - - - - - -

;~· .~ - - -No obstante lo anterior, el área de mante1imiento cuenta con las bitácoras de 

reparación de los autobuses        
  

 
     

 
 

------------------- ~--------------------------

---4.- Respecto del punto     
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- - - - - - - f 
--- b) Autobuses  

 

 

 

 

 

 

 

--------------------------------------

- - - Documentación constante de un turno volante en original constante de una foja útil, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauht.émoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Te1.53.46.00.00 Ext. 55.70 



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

: ... 

dos fojas del escrito de respuesta de referencia, y cuarenta y uno fojas útiles en copia 

simple de los anexos descritos en el documento citado, los cuales con fundamento en 

lo senalado por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado 

"A" de la Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 

11, 15, 16, 18, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 

~lf~ 1 apartado A) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la .. ' 

Repúblita, se DA FE de tener a la vista y s~:-------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lÍ E Fl D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.-  

.--------- - - ---- -- ---------

---SEGUNDO.· .---------------
. ... ... 

... : . . . ~ ·-·- - ·- ~· ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M b L A S E - - - - - - - - - - • • • - • • - - - • • • - - - -. .• .r . . ~ • r 

,·.:· ;:• .. · . .-. - -Así-~ acordó y firma el suscrito Lrenciado . Agente del 

· Ministerio Público de la Federación a~scrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría Genera s de 

los artículos 16, párrafo primero, 22 l de 

Procedimientos Penales en forma legal man 

y dan fe. para debida constancia legal. -- --
-----··-··----------------DA ----

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55.70 





Averiguación Previa: AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

.. :; 
¡ ;: ~ ~~~r:~:: '~.. ~.~:~\'~ 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN/ f( . · . ..• . •· ·· 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA / "· ~- > ~
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVEI\ICIÓN DE

~E~O Sy :E:V~C~~S A LA COMUNIDAD / . 
fl:"

f p¡¡r.-~.~-:-: .. _ .·· .J~ ~;r_-

f 
¡ 

en mi carácteríde apoderado legal de la persona 
moral denominada ESTRELLA DE ORO, S. A. DE C. V., MÉXICO ACAPULCO ZIHUATANEJO, 
personalidad que tengo debidamente acreditada en la~veriguación previa al rubro citada, 

.. ~~~-~~ .uT con el debido respeto comparezco para extner: 

QUe en relación al oficio número SDHPOSC/01/1957 /2016, por medio del cual 
solicita a:mi poderdante información y documentació~ relacionada a los autobuses que se 
vieron vinculados a los hechos del 26 y 27 de sedtiembre de 2014, en Iguala de la 

. 1 
Independencia, Guerrero, me permito referir lo siguie~te: 

~. 
! ~ 

1,-.  
). 

~ . . .. ~ 
·   

  
 
i 
j 

2.-  
 . 

~ ~ 

   
). t' 
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 : 

·~ 
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3.-  
 
 
 

  
 

 

 
 
 

          
 

4.-  
 
 

 



a.  
 
 
 

   
 

  J 

b.    
 
 
 

   
 
 
 

       
  

  
  

r,. 
i: 

Por lo expuesto C}!'lteriormente, t· 
- r 
~· r A us~d e: Age~edel Ministerio Público de la Federación atentamente pido se sirva: 

' • • • ~ < 

• . • \o ~ 
· - PRIMER.Ol-} enerme por presentado en lqs términos del presente escrito y con el 

s· éará~~r que osten¡, dando cumplimiento al ofici? número SDHPDSC/01/1957/2016. 
1'. •. • • ~ 

SEGUNDO.- Dejar sin efectos cualquier apercibimiento formulado a mi 
' 

representada con motivo del cumplimiento del oficio de mérito. 

PROTESTO LO NECESARIO 

6 



CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINADO que _..... r\ 
celebran, por una parte ESTRELLA DE ORO S.A. DE C.V. MEXICO ACAPULCO ::..r-" 
ZIHUATANEJO, a quien se le denominará La Empresa, representada en este acto por )\ 
LIC. JAVIER ORTIZ ARRIAZOLA, en su carácter de representante legal y por otra parte 
el C. PONCE DE LEON BRITO VALENTIN, a quien en lo sucesivo se le denominará El 
trabajador, de acuerdo con las siguientes declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES 

1.- Declara La Empresa bajo protesta de decir verdad: 

a)  
 

~-·, 

1¡.- Declara El traba ... dor bajo protesta de decir verdad: 

: a)
:· b) 
• .. e) 

d)
. e) 
· 'f) 

$1) 
. 
h) 

· iJ· 
• j) 
k) 
1) 
m)
n) 

En virtud de lo declarado y para el logro de las finalidades que las partes se propone
el presente Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Indeterminado se sujeta al ten
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.-

. 

SEGUNDA.-  
 

 



CUARTA.-     
   
 
 
 

. 

QUINTA.-  
 

. 

SEXTA.-  
   

   
 

 
   

   
 

. SEPTIMA.:-    
     

 
 

 
. 

~CTAVA.-  
. · 

. 

NOVENA.-·   
    

  . 

En estos casos se le dará el aviso correspondiente a El trabajador con anticipación 
debida. · 

DÉCIMA.-  

 
  

En el salario establecido, queda incluido el pago del salario ordinario, la compensación de 
emergencia al salario insuficiente, la parte proporcional correspondiente al dla de 
descanso semanal (16.66%), el pago de la prima dominical cuando presten sus servicios 
en domingo, como dla ordinario de labores, dlas de descanso semanal y obligatorios que 
pudiera laborar, quedando por tanto cubiertas y pagadas todas y cada una de las 
prestaciones a que se refieren los artlculos 59, 63,64,65,69,70,71,72,73,74,75,257 y 258 
de la Ley Federal del Trabajo. 

El pago del salario se hará en el domicilio de La Empresa de forma de recaudación en 
efectivo y en moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. La Empresa y 
El Trabajador están de acuerdo en que dicho salario podrá ser cubierto se cubra por 
mediante depósito bancario, transferencia electrónica, tarjeta de débito o cualquier otro 
sistema de pago que en lo futuro se llegara a establecer a efecto de proporcionar 
seguridad a las partes. 

OECIMA PRIMERA.-  
   



• 

DÉCIMA TERCERA.-  
 

   
 
 
 
 

   
 

rio y demás prestaciones que le correspondan con la 
periodicidad correspondiente. 
Desde este momento El Trabajador  

 

   
  

e   
 
 

 La Empresa es. 
La Empresa  

 
El  

 
 

. 
:~ Empresa  

  
 

 La Empresa  de El Trabajador  
 

 

l Trabajador autoriza a  
     

 . 
--~ 

DÉCIMA CUARTA.-  
 
 

  
 

DÉCIMA QUINTA.- El trabajador  
 

 

DECIMA SEXTA.- El trabajador  
 

. 

•     



• 

DÉCIMA SEPTIMA.-   
  • ' 

DÉCIMA OCTAVA.-  
 
 

 

  
 
 

. 

DÉCIMA NOVENA.- El trabajador está  
 
 

. 

YIGE91t11f1(-:ér~Jador  
 
 

 
. .· 

,;1 _!r8bajador     
 

       
  

 a La Empresa. 

VIGÉSIMA PRIME!.- La Empresa      
de trabajo de acuerdo con lo que dispone la Ley y por 

las causas especiales siguientes: 
1.-
se
las
de
11.-
cir
111
IV.
po
V.-
de
VI.
lla
VIl
VII

VIGÉSIMA SEGUNDA.-

l.-T
11.-
de t
111.-
cua
IV.-
con
nAr



• 
VIGÉSIMA CUARTA.- El trabajador.  

   
    

   
   

         
  

 
    

 
 
 

   
  

  
 

   
 El traba .. dor,  

    
 
 

La Empresa  
 . 

 
 de El trabajador,  

  
 

  . 
• 

VIG~IMA QUINTA~~ El trabajador  
 
 
 
 

de La Empresa. 

VIGÉSIMA SEXTA.- La Empresa se obliga a pagar a El trabajador un aguinaldo anual 
de 15 dlas de salarlo ordinario base, el cual será pagado antes del dla veinte de 
diciembre de cada al\o. 

VIGÉSIMA SEPTIMA.- La Empresa e 
 
 

 

VIGÉSIMA OCTAVA.-    
 

 

Leido que fue en voz alta y en forma integra el presente C ajo y 
en de su alcance as, lo 
deral a los · 





·. 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINADO que celebran, 
por una parte ESTRELLA DE ORO S.A DE C.V MEXICO ACAPULCO 
ZIHUATANEJO • a quien se le denominara La Empresa, repre~ntada en este acto por 

LIC.      
   

 ~. 

DECLARACIONES 

1.- Declara La Empresa bajo protesta de decir verdad: 

a)
b) 

_.,. •. ·· 
:-_,. 

t f 
~,;,., ;.11.- Declara El trabajador bajo protesta de decir verdad: : 
~·~ 1 

·., 1 :~ 

;·./ .~i a)  
. !:- b)

e) 
. . . <0 
.. e)

. f).
 

h
i)
j)
k
1)

n
o

En virtud de lo declarado y para el logro de las finalidades que las partes se proponen, 
el presente Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Indeterminado se sujeta al tenor 
de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.-    
 

SEGUNDA.-  
   

 
 
 

 

TERCERA.- El trabajador  
 
 

. 

-· .. --· -· .... 

~;ji, 



QUINTA.- El Trabajador  
 

. 

SEXTA.-  
  

 
 
 
 
 
 

    
   

  
  

  . 

·.OCTAVA.-  
 

. ~· 

NOVENA.- La ~mpresa,  
 

 
 

ÉCIMA.-  
  

 
 

  

 
 
 
 
 
 

 

  
  

 
 
 

 

DÉCIMA PRIMERA.-  
 



OÉC\MA TERCERA.-   
 
 
 

· 

DÉCIMA CUARTA.- El trabajador       
 

. 

DÉCIMA QUINTA.- El trabajador  
 

Anos cumplidos Días hábiles 

.. ' . ..¡ 
·•. .. 

.. 
. : 

La Empresa ~   
 

 
. . ·" 

El trabajador  
 

DECIMA PRIMERA,  

DÉCIMA SEXTA.- La Empresa  
 

DÉCIMA SÉPTIMA.- La Empresa  
   

 
 

El trabajador   
  

  
 

DÉCIMA OCTAVA- El trabajador  
 
 

 

DÉCIMA NOVENA.- El trabajador  
 
 
 

 



VIGÉSIMA.-  
  

 

1.  
 
 

. 
11.-  

. 
111.- . 
IV.-   

. 
V.-  

   
VI.-  

··~.v  . ' 
:· · ·El. trabajad~r·   

  
• • ·1 

•.. 1:- . 
· 11.-  

 
·u l.-    

 
tV.-  

  
 

 
V,-  

. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El trabajador  
 

  

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El trabajador,  
 
 

  
 

         
 

   
 
 
 
 
 
 
 

 



• 

a La Empresa  
 . 

El incumplimiento de esta cláusula por parte de El trabajador  
 
 

 

VIGÉSIMA TERCERA.- El trabajador  
 
 
 
 

 

VIGÉSIMA CUARTA.- La Empresa  
 

VIGÉSIMA CUARTA.- La Empresa  
 
 

VIGÉSIMA Q NTA.-  
  

. 

' 
sabedoras l~.s rtes que en el intervienen de su alcance y consecuencias jurídicas. lo 

   

      
     

• • ... 
. .. :._j 
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1 '; 1 ·' •~ i ¡·~ '!•l H- ·\ 

Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servic•os a la Cornurudad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
APIPGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS / 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A PETICIÓN 953 DEL 

ESCRITO GIEI/168/PGR ;:· 
i: 

:': .. 
-En la Ciudad de México. siendo las 10:15 diez horas con quince njnutos deiS cinco de septiembre 

del año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada   , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de lnves~ación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comuftdad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asiste~ia que firman y dan fe, procede a 
~-

emitir el siguiente:------------------ ~-; ---·-·-··-········-·----------------

------------··-·-----------------A C U E R O O ·· ~ ---------------------·-···· 

------------VISTO el estado en que se encuentran las pre ·· . tes actuaciones, y al realizar un 

estudio lógico jurídico de las diversas peticiones planteadas' r el Grupo lnterdisciplinario de 

Expertos Independientes, en su calidad de coadyuvantes en la r .. estigación de conformidad con el 

Acuerdo para la incorporación de asistencia técnica intem al desde la perspectiva de los 
>1!'. 

derechoS""~anos en la investigación de la desaparición forzadfJe cuarenta y tres estudiantes de 

la Norm~l. R~al Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, e~íficamente en la planteada en la 

·número 953 del ESCRITO GIEI/168/PGR, en el que solicitaron (enJp otras) lo siguiente: -----
. . ~ 

• ~ • ... También debe ser declarado el  
 

   
   

 
 

... ·-------- '~' -----------..... 
~ 

- De la anterior transcripción se desprende que para el citado Grupo de Expertos, resulta importante 
?~ ~~ 

conocer cuáles fueron las actividades y acciones realizadas por el  

 

 

 

   
 

 

     

 

    

    

 

. 

esta Representación Social de la Federación, ordena girar oficio al  

 

 

 

 

S\) 
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Subprocuraduría de DerechOs Humanos. 
Prevención del Delito y Servic1os aia Comunidad L\V 

OFICINA DE INYESTIGACION -:;J 
AP/PGR/SOHPQ.SC/01/001/2015 

::. 

! 
 

.
it. 

-----------------------------·-··· F U N DA M E N T O----------~--------------
~-

--Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1,16, 20 aliartado "C", 21 y 102 
l"fl. 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5e conformidad con el 
'. 

artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 frac4ón 1, 2 fracción 11, 113, 

132, 168, 180, 206, 227, 242 del Código Federal de Procedimientos Penales~. 2 ,7 fracción 11 y VIl, 
~; 

10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartat> A), incisos a) y b), 9, 

10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú~ y 1, 3, apartado A), 

inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Fed~al de Transparencia y 
l.~ 

Acceso a la Información Pública Gubernamental ,es de acordarse y se: - f -----------------
~~~ 

~ -· _. _ _.._...;, _____________________________ A e U E R D A --·-····--·-····t···----------------------
J 

- PRIMERO.· Se ordena realizar consulta en el buscador de internet  
 

 

  

 ~; -------------.. 
· ..::sEGUNDO.· Se ordena girar los correspondientes ofiCios al   

  

  

  

 ---------~-

----------------------
- Así lo acordó y firma la licenciada 

de la Federación, adscrita a la Subproc



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, L "\':? 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD -/ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE RESPUESTA EMITIDA POR LA EMPRESA 

ESTRELLA DE ORO, S.A. DE C.V., MÉXICO ACAPULCO ZIHUATANEJO, AL 

REQUERIMIENTO SDHPDSC/01/2036/2016. 

. - - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veinte minutos, del día cinco de ..,._ .,.. 
· ~tiembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente 

cí4i~Ministerio P(lblico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
4 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Com\Jnidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 

~cup 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Pena~s. en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para .. 
<le~a~onstencia legal, Hace constar que se:- - - ---- - - - - - - -- -- - - - - -- -- - - - - -

- - - T-'e ·N E por recibido turno con número de identificación 2792 de fecha dos de 

septiembre de dos mil dieciséis, por el que se remite Escrito de fecha veintinueve de 

agosto de dos mil dieciséis, realizado por  en su carácter de 

apoderado legal de la persona moral denominada ESTRELLA DE ORO. S.A. DE C.V., 

MÉXICO ACAPULCO ZIHUATANEJO, en el que hace del conocimiento que: " ...  

           

     

~i~~-~~-e~~~ _a_ ~~e~~~~~- ~~~ ~~~-~~~~-~~ :~~ 
- - - 1.- Se adjunta listado de  

 

  

 

 

------------------------ ------------

--- " ... 2.-  

   

 

  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55.70 



PROCURAOURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, c._\A. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD J \ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

 

  

 

 

 

 

   

a.- - - - -

'" :··:= ~~.- 3.-  

   

 

  

 

 

 

 
 

 

 

------------------- ------- -

- - - Documentación constante de un turno volante en original constante de una foja útil, 

tres fojas del escrito de respuesta de referencia. y treinta y cuatro copias simples de 

pólizas de seguro de autos emitidas por la empresa GNP SEGUROS, a favor de 

ESTRELLA DE ORO, S.A. DE C.V. MEXICO-ACAPULCO-ZIHUATANEJO, constantes 

de sesenta y ocho fojas útiles, faltando las pólizas de seguro de las unidades  

de las mencionadas en el escrito de respuesta ya descrito, los cuales 

con fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 

21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 

fracción l. 2 fracción 11, 15, 16, 18, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) inciso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, se DA FE de tener a la vista y se:-----------

-·-------------------------ACUERDA-------------------------

- - - PRIMERO.-  

.- - --- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55.70 









.. 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 

2.-    
 
 

  
 

  
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 

 

3.· En lo concerniente a la solicitud de las póliza  
 
 
 
 
 

         
 
 

 

Por lo expuesto anteriormente, 

A usted C. Agente del Ministerio Público de la Federación atentamente pido se sirva: 



























































































































































• CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO. . stG 
ESTRELLA DE ORO, S.A. DE C.V. MEXICO -ACAPULCp • ZIHUATANEJO 

1 . 

contrato IndiVidual de Trabajo por tiempo indeterminado que a partir del ;bla 01 de Diciembre de 2012 
celebran por una parte ESTRELLA DE ORO, S.A. DE C.V. MEXICO -ACf.PULCO • ZIHUATANEJO que 
en lo sucesivo se denominaré la empresa, representada legalmente. por el LIC.  

 y por la otra  que e~ lo sucesivo se denominaré el 
trabajador, rigiendo el presente contrato las siguientes declaraciones y ctéusulas. 

' 

DECLARACIONES. 
1.- El representante legal de la empresa    

 

11.- El representante legal de la empresa  

 

111.- El trabajador declara llamarse  

 

IV. . - El tra. ba. ~ador declara 
 

  : 
~ (. 

· V.-

'· 
. ¡ 

CLAUSULAS. . 
.. PRIMERA.-

SEGUNDA,-  
. 

TettcE~

. 

CUARTA.- El 
   

     
. 

QUINTA.- Las partes convienen que por cada seis dlas de labores el trabajador tendré un dla de 
descanso  

 

SEXTA.-  
  

SEPnMA.·  
  

 
 

OCTAVA.-  
   

  
    

 

NOVENA.-  
 

. 

DECIMA.· El   
 
 

. 



DECIMA PRIMERA.·  
 
 

. 

DECIMA SEGUNDA.-  
  

 

DECIMA TERCERA.-  
 
 

DECIMA CUARTA.·  
 

  

• 1 



• 

... , . 

.. 

ESTRELLA DE ORO S.A. DE .C.V. MEXICO ACAPULCO ZIHUATANElO 
PRI!SI!NTE. 

Por medio de la presente me permito informar a Ustedes que a partir de la fecha 
que se indiCa,  

 
 
 
 
 

 
 

  

. 













. '\¡ 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVES11GACIÓN 

PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
APIPGRISDHPDSC/01/001/2015. 

.. 

-·-

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE RESPUESTA EMITIDA POR LA EMPRESA 

ESTRELLA DE ORO, S.A. DE C.V., MÉXICO ACAPULCO ZIHUATANEJO, AL 

REQUERIMIENTO SDHPDSC/0111958/2016. 

---En la Ciudad de México, siendo las diez horas con treinta y cinco minutos, del día 

cinco de septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 

articulo 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales. en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

.. · · debida constancia legal, Hace constar que se:- -- - - - -- -- - - - - - - --- - - - - - - - - - - -

• - - T 1 E N E por recibido turno con número de identificación 2782 de fecha dos de 

septiembre de dos mil dieciséis, por el que se remite Escrito de fecha veintinueve de 

qosto de dos mil dieciséis, realizado por , en su carácter de 

apoderado legal de la persona moral denominada ESTRELLA DE ORO, S.A. DE C.V .. 

MÉXICO ACAPULCO ZIHUATANEJO, en el que hace del conocimiento que: " ...  

  
  
 

- - - - - - - - - - - ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

- - - Documento en el que se enlista una tabla bajo los rubros de autobús, días retenidos 

y averiguación previa, dando un registro diecinueve para el afio dos mil trece y cuarenta 

y dos para el ano dos mil catorce.--------~------------- ----------------

- - - Documentación constante de un tumo volante en original una foja útil. tres fojas del 

escrito de respuesta de referencia, los cuales con fundamento en lo sel'ialado por los 

artículos 1, 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 20 apartado "A" fracción V, 21, 

párrafo primero y 1 02 apartado "A". párrafo cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo 

primero, 17, párrafo segundo y tercero, 18, párrafo primero, 19, 26, 206, 208 y 269 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) inciso b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, se DA FE de tener a la vista y 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55.70 







Averiguación Previa! AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADUR(A DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

, en mi carácter de apoderado legal de la persona 
. moral deiiomfnada ESTRELLA DE ORO, S. A. DE C. V., MtXICO ACAPULCO ZIHUATANEJO, • 
. cinte usted ~on el debido respeto comparezco para exponer: 

Que en cumplimiento al oficio número SDHPDSC/01/1958/2016 de fecha 20 de 

juniC? de .2016, por medio del cual solicita a mi representada:  

   

   

 

  

 

s", me permito adjuntar la siguiente tabla en la que se enlistan los 

autobuses propiedad de mi representada que fueron desapoderados por las instituciones 

educativas de referencia: 

AA02013 .. ~ 
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PGR 
PHOI"URAilliRI .. GtNI.KAI 

llf lA REPliBI.II.:A 

METODO DE ESTUDIO. 

' 

AGENCIA DE INVESTIGAOÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Penaales 

D•recc•ó, General de Labora~crios Criminalístttos 
Especialidad d~ fM(')gralia tore11se 

NÚMERO DE FOLIO: 6<11662. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DEDUCTIVO: Es.¡q~arte de un marco general de referencia hacia algo en particular; llevando a 
cabo tbrnas fotográf~ :~nerales, Medianos Aéercamientos (Relacionadas). Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. ;: ;:. • · ~ 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTIUZADO. 

 
. 

' ' OBSERVACIONES. 

Me      
 

CONCLUSIONES. 

 
 
 
 

ANEXOS: 2 2 fojas conteniendo 43 (Cuarenta y tres) Impresiones fotográficas a color. 

Rev.:02 Ref.: IT -FF-Gl Fo-FF-G7 



















































\.'1- LEGISLAT{!Jl-t _, ·~ .. 
-a. .. 

GUERRERO 
21112·2115 

'\ 

tr~ 

ht ... ~ 
ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER PERIOOO ORDINARIO DE 
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER ~ DE EJERCICIO 
~.CIONAL DE LA SEXAG~SIMA LEGISLATU~ AL HONORABLE 
CON$ , O DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO, DE GUERRERO, 
· CELE~RADA EL DIA JUEVES DIECIOCHO DE SEPTI.I!MBRE DE DOS MIL 
CATORC~ ~ . \ 

- - - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, ;Capital del Estado de 
Guerrero, siendo las catorce horas con cuatro minutos, del<tfa jueves dieciocho de 
-&ea'tiembre ~~ año dos mil catorce, en el Salón de Sesion8S "Primer Congreso de 
Anéhuac" del Honorable Congreso del Estado, se re4riieron las ciudadanas 
diputadas y lps ciudadanos diputados integrantes de la $exagésima Legislatura 
.p~ra celebrat sesión.- Acto seguido, la diputada presidenta Laura Arizmendi 
Campos, solicitó al diputado secretario Roger Arellano Sot~l9, realizara el pase de 
lista, quedando asentada la asistencia de los siguientes diputados y diputadas: 
Aguirre Herrera Angel, Álvarez Angli Arturo, Arellano Sotelo Roger, Arizmendi 
Campos Laura, Ayala Mondragón Luisa, Barrientos Rlos Ricardo Angel, Camacho 
Goicochea Ell, Camacho Peñaloza Jorge, Campos Aburto AMador, Carabias lcaza 
Alejandro, Castrejón Trujillo Karen, Dlaz Bello Osear, Dfaz Román Emiliano, 
Esteban González Daniel, Farlas Silvestre Germán, Gaspar Beltrán Antonio, 
Hemández Palma Tomás, Jiménez Rumbo Ana Ulia, López Rodrlguez Abelina, 
Montaño Salinas Eduardo, Ortega Antonio Emilio, Parra G9,mez Marcos Efrén, 
Quiroz Vélez Oliver, Ramos del Carmen Mario, Salinas $$las Vlctor, Apreza 
Patrón Héctor, AstudiHo Flores Héctor Antonio, Bonilla Morales Arturo, Cantarán 
Gatica Miguel Ángel, Escobar Ávlla Rodolfo, Flores Majul Ornar. Jalil, Mulioz Parra 
Verónica, Rafaela Solis Valentfn.- Acto continuo, la diputad •. : presidenta con la 
asistencia de treinta y tres· diputadas y diputados, con fundame~lo en el articulo 30 
fracción 11 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Eálado de Guerrero 
número 286, declaró quórum legal y válidos los acuerdos qlé en la sesión se 
tomen; e informó que solicitaron permiso para faltar a la presehte sesión, previa 
justificación los diputados y la diputada Oliva Hemández Deif!na Concepción, 
Adame Serrano Nicanor, Hemández Flores Olaguer, Ortega Jirri~nez Bernardo, 
Figueroa Smutny José Rubén y para llegar tarde solicitaron permi$0 los diputados 
Salazar Marchán Jorge, Romero Sotelo Cristina Evencio.- Acl9 continuo, la 
diputada presidenta con fundamento en el articulo 30 fracción ···m de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, solicitó al diputado secretario Alejandro Carabias 
lcaza, dar lectura al proyecto del Orden del Ola en el que se asientan los 
siguientes asuntos: Primero.- Actas: Inciso a) Lectura y aprobación, ·en su caso, 
del acta de Sesión Pública de Instalación del Tercer Periodo de Receso 
correspondiente al Segundo Alio de ejercicio constitucional de la Sexagésima 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Ubre y Soberano de Guerrero, 
celebrada el dla jueves 31 de julio de 2014. b) Lectura y aprobación, en su caso, 
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del acta de Sesión Pública del Terct Periodo de Receso correspondiente al 
Segundo Afio de ejercicio constitucional de la Sexagésima Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre ;y Soberano de Guerrero, celebrada el dfa 
miércoles 06 de agosto de 2014. e) L~ra y aprobación, en su caso, del acta de 
Sesión Pública del Tercer Periodo de Receso correspondiente al Segundo Afio de 
ejercicio constitucional de la Sexag~a Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, ,~lebrada el dfa miércoles 13 de agosto de 
2014. d) Lectura y aprobación, en su c:pso, del acta de Sesión Pública y Sq~e 
del Quinto Aniversario Luctuoso d~ diputado Arman<ty Chavarrfa ,.tSa.IJ!'B. 
celebrada por el Pleno de la Sexa~ Legislatura al Honorable C099_ .. ;clel 
Estado Libre y Soberano de Guerrero.{el dfa miércoles 20 de agosto~ _2Q.~·4.;e) 
Lectura y aprobación, en su caso, de(écta de Sesión Pública del Tercij,- ~Fi:odo 
de Receso correspondiente al Segurfdo Afio de ejercicio· constituci~l dé la 
Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberana·• 
Guerrero, celebrada el.dfa martes 26 1:1; agosto de 2014. f) Lectura y aprobación, 
en su caso, del acta de Primera SesióP. Pública del Tercer Periodo Extraórdlñarto 
del Tercer Periodo de Receso, ~spondiente al Segundo Afio de ejercido 
constitucional de la Sexagésima Legi4'atura al Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, celebr8d.a el dfa miércoles 27 de agosto .. 2P14. 
g) Lectura y aprobación, en su caso,~ acta de Segunda Sesión ~ ffél 
Tercer Periodo Extraordinario del Teroir Periodo de Receso, ~diente al 
Segundo Afio de ejercicio constitu~nal de la Sexagésima Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre t Soberano de Guerrero, celebrada el dfa 
jueves 28 de agosto de 2014.· Segund<· Comunicados: Inciso a) Oficio signado 
por el licenciado Benjamfn Gallegos ~ura, Oficial Mayor del Congreso, con el 
que informa de la recepción de los asijntos siguientes: l. Oficio suscrito por el 
diputado Cesar Daniel González Mafruga, vicepresidente de la Asamblea 

'•' Legislativa del Distrito Federal, por ~lo del cual envra en copia simple el 
acuerdo que exhorta respetuosamente a • ngreso de la Unión y a los Congresos 
Locales de los .. treinta y uno estados ue integran la federación a efecto de 
emprender los estudios y acciones parl entarias y legislativas encaminadas a 
reconocer en todo el territorio nacional ~movilidad como derecho humano. 11. 
Oficio signado . por la diputada Laura ·• rizmendi Campos, presidenta de la 
Comisión de Cultura, con el que remite ,:el plan de trabajo de la Comisión de 
Cultura para la integración de la agendalde leyes secundarias derivadas de la 
nueva Constitución Polftica del Estado. lll Oficio suscrito por la diputada Laura 
Arizmendi Campos, integrante de la ~xagésima Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, mediante el cual solicita 
licencia al cargo de presidenta de la Comisión de Cultura. IV. Oficio signado por la 
diputada Verónica Muñoz Parra, integrante de la Sexagésima Legislatura al 
Honorable. Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con el cual informa 
que habrá de reintegrarse a la Comisión de Salud, en calidad de presidenta de la 
misma, en virtud de haber concluido sus funciones al frente de la Mesa Directiva. 
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V. Oficios signados por los ciudadanos Luis Walto urto, J. Carmen Higuera 
Fuentes, Taurino Vázquez Vázquez, Ediberto Ta rez Cisneros, Israel León 
Tabares, Francisco Javier Garcfa González, Ignacio asilio Garcfa, Mario Alberto 
Cbávez Ca~jal, Norberto Figueroa Almazo, Ornar onzález Alvarez, Leopoldo 

, . Ramiro qabr8ra Chávez, Gustavo Villanueva rrera, Eusebio González 
Rodrfguez,\ Sandra Velázquez Lara, Antonio Nava te Cortez, Salomón Majul 

~· · González, Manuel Quiñonez Cortes, Antonio Gala Zavaleta, Gustavo Alfredo 
·.Aicaraz Abarca, Victoriano Wences Real, Celerino R s Morales y Eric Femández 

• Ballesteros,\ presidentes de los honorables ayunta ntos de los municipios de 
· Acapulco d~ Juárez, AjuchiUán del Progreso, Arcelia, toyac de Alvarez, Cuetzala 

del Progre~ Chilapa de Alvarez, Eduardo Neri, Gral eliodoro Castillo, Huitzuco 
. ~ ·1081\ Plgtproa, lgualapa, Leonardo Bravo, Sa Marcos, Olinalá, Pilcaya, 
. Quechultelgo, Taxco de Alarcón, Tecoanapa, T cuilco de Trujano, TixUa 

' ·de GuerJ 1~pa de Comonfort, XochlsUahuaca Zihuatanejo de Azueta, 
' Guerrero,' . amente por medio del cual rem · n el segundo informe de 
t .... gobiemo an · l.· . Oficio susaito por el ciudadano e Femández Ballesteros, 

presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio e Zihuatanejo de Azueta, 
Guerrero, con el que solicita una prórroga para rendir s informe de gobierno para 
el dfa 11 de octubre del presente año.- Tercero.- lni · vas: Inciso a) Decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de la ey de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Guerrero. Suscrita por la iputada Abelina López 
Rodrfguez. Solicitando hacer uso de la palabra.- Cua , Propuestas de Leyes, 
Decretos y Acuerdos: Inciso a) Lectura, discusión y ap baclón del dictamen con 
proyecto de decreto, por medio del cual se ratifica y a· ba el nombramiento 
expedido por el titular del Poder Ejecutivo del Estado d Guerrero, a favor del 
ciudadano licenciado Vfctor Alejandro Arellano Justo, para: esempeñar el cargo y 
funciones de magistrado especializado de la Sala Unitari Penal del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio y Oral, con jurisdicción y com encia en los distritos 
judiciales de Hidalgo, Aldama y Alarcón, con sede en la dad de Iguala de la 
Independencia, Guerrero. b) Primera lectura del dictam n con proyecto de 
acuerdo por el que la Sexagésima Legislatura al Honorable ngreso del Estado 
Ubre y Soberano de Guerrero, no considera pertinente r paldar el acuerdo 
número 465 emitido por el Honorable Congreso del Estado Nuevo León, por 
medio del cual solicita al Honorable Congreso de la Unión la forma del articulo 
18 de la Ley Sobre la Bandera, el escudo y el himno naciona , para que dentro 
de las fechas declaradas solemnes para toda la nación, el dfa 1 e mayo, fecha en 
que se conmemora el dfa del trabajo, sea derogado de en las fechas de 
festividad y se le incluya dentro de las fechas de duelo. e) P esta de acuerdo 
parlamentario suscrita por el diputado Rodolfo Escobar Avila, por el que la 
Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, con pleno respeto a la división de poderes, hace un respetuoso exhorto 
al Congreso de la Unión, para que legisle, y de tal manera, se pueda discutir la 
posibilidad de desaparecer las zonas económicas en las que se basa el salario 
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mfnimo y crear una zona única para tcido el pafs. Asl mismo, a la Secretaria de 
Trabajo y Previsión Social y a la ~cretarla de Hacienda y Crédito Público, 
instruyan a la Comisión de Salarios Mlr.imos para que se genere un incremento al 
salario mlnimo que dignifique y que '!9arantice el cumplimiento remunerador y 
gratlflcante, en aras de mejorar la perppción económica de la clase trabajadora 
del pals y en especial de Guerreroj:i. Quinto.- Intervenciones: Inciso a) Del 
diputado Héctor Astudillo Flores, en rtelación a la reconstrucción de Guerrero.
Sexto.- Clausuras: a) De la sesión.-~oncluida la lectura, la diputada presidenta 
solicitó al diputado secretario Roger A(ellano Sotelo, informe para los efectQ&deJo 
dispuesto en el segundo párrafo, de~. rtfculo 173 de la Ley Orgánica-~~.~.. er 
Legislativo del Estado de Guerrero, nJmero 286, si en el transcurso de la':ledüra 
del Proyecto de Orden del Ola, se . istró la asistencia de alguna dip~ o 
diputados; Enseguida, el diputado ' oger Arellano Sotelo, info~ ·q~::se 
registraron seis asistencias de los di dos Ávila López José Luis, Femáncfez 
Márquez Julieta, Zamora Villalva ·a Elizabeth, Arcos Catalán Alejar\dfo, 
Romero Sotelo Cristino Evencio, Taj frez Ricardo; Con los que se hél~ un 
total de 39 diputados y diputadas P~'~ tes a la sesión.- Acto contlnoo:,•ladi'p\Jtada 
presidenta sometió a la consideraci de la Plenaria para su .aprobad6n, el 
Proyecto de Oroen del Ola de an entes, presentado por la Presidencia. 
siendo aprobado por unanimidad de tos de los diputados presen~~~; Ml la 
sesión.- En desahogo del Primer pu del Orden del Ola, ·Actas", Incisos a) 
al g) La diputada presidenta, sometió ·. consideración de la Plenaria la dispensa 
de la lectura de las acta de la sesiones da por el Pleno los dfa jueves 31 de 
julio, miércoles 06, 13, 20, martes 26, . rcoles 27 y jueves 28 de agosto del ano 
en curso, en virtud de que las misma~ fueron distribuidas con antelación a los 
cooroinadores de las fracciones y rep~taciones parlamentarias, asf como a los 
demás integrantes de esta Legislatura. resultando aprobadas por mayorfa de 
votos.- Acto continuo, la diputada p enta sometió a consideración de la 
Plenaria el contenido de las actas ~· mención, resultando aprobado por 
unanimidad de votos.- En desahogo · Segundo punto del Orden del Dfa, 
"Comunicados", Inciso a) La diputada :. sidenta solicitó al diputado secretario 
Roger Arellano Sotelo, dar lectura al ofi · . signado por el licenciado Benjamfn 
Gallegos Segura, Oficial Mayor del CongreSo, con el que informa de la recepción 
de los asuntos siguientes: l. Oficio suscrito\f?r el diputado Cesar Daniel González 
Madruga, vicepresidente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por medio 
del cual envla en copia simple el acuet'$1o que exhorta respetuosamente al 
Congreso de la Unión y a los Congresos LoQ&Ies de los treinta y uno estados que 
integran la federación a efecto de emprender los estudios y acciones 
parlamentarias y legislativas encaminadas.: a reconocer en todo el territorio 
nacional la movilidad como derecho huma~. 11. Oficio signado por la diputada 
Laura Arizmendi Campos, presidenta de la ~isión de Cultura, con el que remite 
el plan de trabajo de la Comisión de Cultura Rara la integración de la agenda de 
leyes. secundarias derivadas de la nueva Constitución Polftica del Estado. 111. 
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Oficio suscrito por la diputada Laura Arizmendi Ca pos, integrante de la 
Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso del Es o Ubre y Soberano de 
Guerrero, mediante el cual solicita licencia al cargo de identa de la Comisión 
de Cultura. IV. Oficio signado por la diputada Verónica ."ñoz Parra, integrante de 
la S«txagd:d\a Legislatura al Honorable Congreso del do Ubre y Soberano de 

, 1 . Gué~ro. eón el cual informa que habrá de reintegrars la Comisión de Salud, 
.. ~ . en calidad de; presidenta de la misma, en virtud de ha concluido sus funciones 
.·' al frente de la Mesa Directiva. V. Oficios signados por 1 ciudadanos Luis Walton 
'.: Aburto, J. Carmen Higuera Fuentes, Taurino Vázquez V quez, Ediberto Tabarez 
··.:: .Cisneros, Israel León Tabares, Francisco Javier Garcla onzález, Ignacio Basilio 
'..- Garcla, Mario Alberto Chávez Carbajal, Norberto gueroa Almazo, Ornar 

González Alvarez, Leopoldo Ramiro Cabrera Chávez, G tavo Villanueva Barrera, 
. ·. EusebiO Gonzátez Rodrlguez, Sandra Velázquez Lara, tonio Navarrete Cortez, 
. Salomón Majul 'González, Manuel Quiiionez Cortes, onio Galarza Zavaleta, 
. Gustav.o·Aifredo\~lcaraz Abarca, Victoriano Wences Rea ·• Celerino Rojas Morales 

y Eric FemándeZI Ballesteros, presidentes de los honora s ayuntamientos de los 
'; · • mUnicipios de Atapulco de Juárez, Ajuchitlán del Prog , Arcelia, Atoyac de 

Alvarez, Cuetzala del Progreso, Chilapa de Alvarez, Edua· o Neri, Gral. Heliodoro 
Castillo, Huitzuco de los Figueroa, lgualapa, Leonardo Bra , , San Marcos, Olinalá, 
Pilcaya, Quechultenango, Taxco de Alarcón, Tecoan · , Tepecoacuilco de 
Trujano, TixUa de Guerrero, Tlapa de Comonfort, Xochistlafiu. aca y Zihuatanejo de 
Azueta, Guerrero, respectivamente por medio del cual remi'íen el segundo informe 
de gobierno anual. VI. Ofteio suscrito por el ciudadano Eric ~ández Ballesteros, 
presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de ztuatanejo de Azueta, 
Guerrero, con el que solicita una prórroga para rendir su inf~e de gobierno para 
el dla 11 de octubre del presente aiio.- Concluida la lectura, (\\diputada presidenta 
tumó los asuntos de antecedentes, de la siguiente manera: Aiartado l. Turnado a 
la Comisión de Derecho Humanos, para los efectos conduceltes. Apartados 11 y 
111. Turnados a la Comisión de Gobierno, para los efectos con~.~centes. Apartado 
IV. Se tomó conocimiento del oficio de antecedentes y se t¡me a la diputada 
Verónica Muiioz Parra, por reincorporándose al cargo y funciélpes de presidenta 
de la Comisión de Salud. Apartado V. Remrtanse los respeé_\!vos informes de 
gobierno de los honorables ayuntamientos del estado, a la Audllorfa General del 
estado, para los efectos conducentes. Apartado VI. Se tomó éf.nocimiento.- En 
desahogo del Tercer punto del Orden del Dfa, "IniciativaS;, Inciso a) La 
diputada presidenta concedió el uso de la palabra a la diputad~Abelina López 
Rodrlguez, para dar lectura a una iniciativa de decreto por el qq, se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable llel Estado de 
Guerrero.- Concluida la lectura, la diputada presidenta tumó la inicid,va de ley de 
antecedentes a la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Pesque\», para los 
efectos de lo dispuesto en los artlculos 86 y 132 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor.- En desahogo del Cuarto punto del Orden del Dia, 
"Propuestas de Leyes, Decretos y Acuerdos•, Inciso a) La diputada presidenta 
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solicitó al diputado secretario Alejandro catabias lcaza, dar lectura al dictamen 
con proyecto de decreto por medio del cua(se ratifica y aprueba el nombramiento 
expedido por el titular del Poder Ejecutivó: del Estado de Guerrero, a favor del 
ciudadano licenciado Víctor Alejandro Arel~no Justo, para desempei'\ar el cargo y 
funciones de magistrado especializado d~la Sala Unitaria Penal del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio y Oral, con jurlidicción y competencia en los distritos 
judiciales de Hidalgo, Aldama y Alarcón, ton sede en la ciudad de lgu•~ la 
Independencia, Guerrero.- Acto continuo, i diputada presidenta manif.-siQ,Aue; en 
virtud de que el presente asunto se enctientra enlistado de conformidad' ollwr el 
articulo 160 fracción 1 párrafo segundo 4e nuestra Ley Orgánica ec:injQ ~·ra, 
discusión y aprobación, y con fundament¡·en el articulo 138 fracción'J d.e la.df8da 
ley, concedió el uso de la palabra al ciu~ dano diputado Ángel Agi.Jfue Herrera, 
quien como integránte de la Comisión . · ictaminadora fundamentó y "'GtMSt el 
dictamen con proyecto de decreto de an~entes.- Concluida la intervención, la 
diputada Presidenta atenta a lo dispueste;f. en la fracción 111 del,.~,:trculo 138 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo n~ero 286, sometió P81ll .discusión, el 
dictamen en desahogo, por lo que solicitó» los diputados que deseasen hacer uso 
de la palabra, lo hicieran del conocimientq de la Presidencia para elaborar ~ ~ta 
de oradores, y en virtud de no haberse i~to oradores, la diputada pl'ésidenta, 
sometió a consideración de la Plenaria pafj& su aprobación, en votación por cédula 
con fundamento en el articulo 152 fracctn 111, inciso e de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo número 286 el dictam~con proyecto de decreto en desahogo. 
Acto continuo, la diputada presidenta iÁltruvó a la Oficialia Mayor para que 
distribuyese a las diputadas y diputados lal cédulas de votación correspondientes, 
para el efecto de estar en condiciones de *itir su voto en la uma respectiva. Acto 
continuo, la diputada presidenta solicitó lal diputado secretario Roger Arellano 
Sotelo, pasar lista de asistencia con el o~eto de que las diputadas y diputados 
procedan a emitir su voto conforme Eicuchen su nombre.- Enseguida se 
desarrolló la votación, y al concluir, la diP'Jftda presidenta solicitó a los ciudadanos 
diputados secretarios realizaran el e~nio y cómputo de la votación e 
informasen del resultado de la misma a ~ Presidencia; una vez realizado el 
escrutinio y cómputo, el diputado secretarl<t informó a la diputada presidenta que 
el resultado de la votación es el siguient~ a favor 35 votos, en contra 1 voto, 
a~st~nciones 0.- Acto seguido, la diputad~ presidenta info~ó a la Plenaria del 
SigUiente resultado: a favor 35 votos, en cornra 1 voto, abstenciones o votos, por lo 
que la diputada presidenta manifestó que settenia aprobado por mayoria calificada 
de votos el dictamen con proyecto de dJcreto de referencia. Por lo que en 
términos del articulo 137 párrafo primero d~nuestra Ley Orgánica, manifestó que 
se tenia por aprobado el dictamen con pr~ecto de decreto antecedentes.- Acto 
continuo, la diputada presidenta ordenó la •isión del decreto correspondiente, y 
su remisión a las autoridades competentes para los efectos legales conducentes, 
asimismo, instruyó a la Oficialía Mayor, pjJra que en una próxima sesión se 
realizara la toma de protesta de ley, correspo)'ldiente.- En desahogo del Inciso b) 
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del Cuarto punto del Orden del Dia: La diputada presi nta solicitó al diputado 
secretario~er Arellano Sotelo, dar lectura a la ce · 1cación emitida por el 
~: . tarlo Alejandro Carabias lcaza, relativo a .. entrega a cada uno de 

, lóS' integrántes de esta Legislatura del dictamen que ' encuentra enlistado de 
< primera lectura en el Inciso ya citado.- Concluida la 1 ra, diputada presidenta 

·:·. manifestó que vista la certificación que antecede y de l"formidad con el articulo 
. · · .. 34 fracción V de la Ley de la materia; en términos de 1 . dispuesto por el articulo 

135 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Es o Guerrero, se tiene de 
. • primera lectura, el dictamen con proyecto de acuerdo, nado bajo el inciso b) del 
· punto número cuatro del Orden del Ola, y continúa con u trámite legislativo.- En 
. desahogo dei Inciso e) del Cuarto punto del ,n del Dfa: La diputada 

pres. identa conidió el uso de la palabra al diputadoR · olfo Escobar Avila, para 
dar lectura a u propuesta de acuerdo parlamentario, r el que la Sexagésima 
Legislatura al norable Congreso del Estado Libre y rano de Guerrero, con 

•· · pleno respeto · a división de poderes, hace un respet~. exhorto al Congreso 
. de la Unión, para que legisle, y de tal manera, se puad discutir la posibiUdad de 

desaparecer las zonas económicas en las que se basa . 1 salario mínimo y crear 
una zona única para todo el pars. Asr mismo, a la . · ecretarla de Trabajo y 
Previsión Social y a la Secretarra de Hacienda y Créd]'' Público, instruyan a la 
Comisión de Salarlos Mrnimos para que se genere . incremento al salarlo 
mínimo que dignifique y que garantice el cumplimiento . unerador y gratificante, 
en aras de mejorar la percepción económica de la clase ~bajadora del pals y en 
especial de Guerrero.- Concluida la lectura, la dili.tada presidenta con 
fundamento en el articulo 30 fracción IV de la Ley Orgáni~ del Poder Legislativo 
en vigor, turnó la presente propuesta a la Comisión de q;,sarrollo Económico y 
Trabajo, para los efectos conducentes.- En desahogo cle1 Quinto punto del 
Orden del Dia, "Intervenciones•, Inciso a) La diputada P!esidenta concedió el 
uso de la palabra al diputado Héctor Astudillo Flores, p~a dar lectura a una 
intervención, en relación a la reconstrucción de GuéJ'rero; Concluida la 
intervención, ésta quedó registrada en el Diario de los De~tes de este Poder 
Legislativo; Acto continuo, se concedió el uso de la palabra iti,la diputado Crlstino 
Evencio Romero Sotelo, para intervenir sobre el mismo :l;ma; Concluida la 
intervención, ésta quedó registrada en Diario de los Debá{?s de este Poder 
Legislativo; Acto continuo, se concedió el uso de la palabra 1,1 diputado Tomás 
Hemández Palma, para intervenir sobre el mismo tema; Conclu{ta la intervención, 
ésta quedó registrada en Diario de los Debates de este Pode~·~ egislativo; Acto 
continuo, se concedió el uso de la palabra al diputado Héctor Ap · za Patrón, para 
intervenir sobre el mismo tema; Concluida la intervención, ésta ... edó registrada 
en Diario de los Debates de este Poder Legislativo; Acto continuo, se concedió el 
uso de la palabra al diputado Jorge Camacho Pel'ialoza, para intervenir sobre el 
mismo tema; Concluida la intervención, ésta quedó registrada en Diario de los 
Debates de este Poder Legislativo.- En desahogo del Sexto punto del Orden 
del Dia, Clausura: No habiendo otro asunto que tratar, siendo las dieciséis horas 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DJUERRERO 

.. 4.~ = 2012·2015 t.: 
GUERRERO f 

~-~5 1 

1· • , 

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONO~E CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN OMBRE DEL PUEBLO 
QUE~PRESENTA, Y: . . i 

CONSIDERANDO 

Que en sesión de fecha 15 de diciembre del 2014, s Ciudadanos Diputados 
integrantes de la Comisión de Hacienda, presentaro ;a la Plenaria el Dictamen 

· con Proyecto de Decreto por el que se aprueban las .' bias de Valores Unitarios 
de Uso de Suelo y de Construcción que servir .. de base al Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Huitzuco de los Figue · , Guerrero, para el cobro 

. de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria dur te el Ejercicio Fiscal 2015, 
en los siguientes términos: J 

•. ,.~ ~. 
~. "CON S 1 DE R A N D OSl 

·>. 
"Que el Ciudadano Norberto Figueroa Almazo, PresideJe Municipal Constitucional 
de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, en uso de sus fB,)ultades que le confiere el 
párrafo tercero de la fracción IV del artículo 115 de la dgnstitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentó ante esta Sobaran~ Popular, las propuestas 
de Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo "'r Construcción, del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Huitzuco de los Figueroa, ($.uerrero, aplicables para 
el Ejercicio Fiscal 2015. ·.~ 

;. 
•; 

Que en sesión de fecha veintiuno de octubre del año dos fnil catorce, el Pleno de 
la Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso del Esta~o Libre y Soberano de 
Guerrero. tomó conocimiento de la Iniciativa de referencia, y~mandató su tumo a la 
Comisión de Hacienda de esta Legislatura, para los efectos ~gafes conducentes. 

t.~ 

Que en cumplimiento al mandato de la Presidencia de la Me$¡ Directiva de éste H. 
Congreso, el Licenciado Benjamín Gallegos Segura, Oficial ~ayor de este Poder 
Legislativo, mediante oficio número LX/3ERIOM/DPU014912014, de fecha 
veintiuno de octubre del presente año, tumó a la Comisi&f de Hacienda la 
Iniciativa de referencia, para el análisis y emisión del dictame, con proyecto de 
Decreto respectivo. ~ 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en u articulo 115, 
establece las reglas generales tendientes al fortalecimiento de los unicipios del 
País, entre ellas la de proponer y recaudar las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones y las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 
Suelo y de Construcciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
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PROCURADURÍA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, #' 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

· •·· AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:50 diez horas con cincuenta minutos del 
día 5 cinco de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Adscrito . ..t-la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos . 
.Pr~véric•on del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Répllblica; quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 2871, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/05802/2016, de fecha 
30 treinta de agosto de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco Martín 
Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. dirigido al 
ApoderadQ Leg.al de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual-se solici~¡antecedentes del número  

    
        

  
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16. 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15. 16. 19, 26. 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma. el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gene n 

ederal de Proc l 
 final firman y 

O















PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBUCA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 0~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PARTE POLICIAL DE LA POLICÍA FEDERAL, 

--
~-· ~·~·. DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. 

. - - - En la Ctlldad de México, siendo las once horas, del día cinco de septiembre de dos 

.mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 

· de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de la 

Procuraduría qeneral de la República, quien procede en términos del articulo 16 párrafo 

"' primero y 22 ptrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales. en forma 

legai corf dos f~tigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

legal, Hace constar que se:- - - - --- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno con número de identificación 2707 de fecha veintinueve 

de agosto de dos mil dieciséis, por el que se remite el Parte Policial número  

de agosto de dos mil dieciséis, signado por el Policía Federal  

 a través del cual informa el cumplimiento al oficio 

SDHPDSC/0112561/2016, en los siguientes términos: "En  

 

 

 

 

os.".--------- -----------------------

- - - Documentación constante de un turno volante en original una foja útil, una foja del 

Parte Policial 577/2016, los cuales con fundamento en lo seflalado por los artículos 1, 

14, párrafo segundo, 16, párrafo primero. 20 apartado "A" fracción V, 21, párrafo primero 

y 102 apartado "A". párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 17, 

párrafo segundo y tercero, 18, párrafo primero, 19, 26. 206. 208 y 269 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) inciso b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, se DA FE de tener a la vista y 

se:--- -------------------------------------- -------- ------------

---------------------------ACUERDA-------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Te1.53.46.00.00 Ext. 55.70 









PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11:00 once horas del día 5 cinco de 
septiembre de 2016 dos mil dieciséis. el suscrito Maestro JORGE AUGUSTO IBARRA 
KAD~CH~. A.g ente del Ministerio .Público de la Federación, Adscrito .~ la Oficin~ de 
lnvesttgactón de la Subprocuraduna de Derechos Humanos, Prevenc1on del Dehto y 

. Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 2872. por medio 
. del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/05803/2016, de fecha 

30 treinta de agosto de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  
, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. dirigido al 
Apoderado Leg~ de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 

·cual se solicitan1,mtecedentes del número  
 
 

  
.-------------------

Documentales constantes de dos fojas útiles. tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16,20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
nte del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
ocuraduría 
 Federal de
al final firm
- - - - - - - -
DAMOS







PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, {eltfP 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México. siendo las 11:10 once horas con diez minutos del dia 5 
cinco de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro JORGE  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en tér"!!los del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 

;'>JS A¡.fprma legal CCm dOS teStigOS de aSiStenCia que al final firman Y dan fe, para debida 
/· ::··¡,G~i')stancia leg~; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
: .·.·::.-~~>\-·: TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 2873, por medio 
.: ~' .. .-~1 cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/0580412016, de fecha 

· ···3(Ffteinta de agosto de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  
 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

Subprocurad\J(ía de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 

·cual se solicitan antecedentes del número  
 
 
 

. - - - - - -
Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta. impresas en su 

anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14. 16. 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - --- - - - --- - - - - - ---- - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---- -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Proce al 

al final firman y d al 
- - - - - - - - - - - - -
DAMOS FE

IGOSD
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HuMANOS. 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS/\ LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN ·· 
INfORME poUCIAL 

PFIDINV/CUO/DGOT/IP/13§1/2016 

--- En la Ciudad de México, siendo las once horas con veinte minutos del día cinco de 
septiembre de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito~· Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 
y 208 del Cócligcrfedei;.l de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
que. {11. ~nal firman y da~ fe, procede a dictar el siguiente ------------------------------------------------
-----------------------------~------------------- A C U E R D O -----~------------------------------------------
----·VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibido el Informe Policial, con número 
de oftcioPF/DINV/CUO/DGOT/IP/13§1/2016, del cinco de septiembre de dos mil dieciséis, 
susciito por la suboficial z, adscrita a la Dirección General de 
Operaciones Técnicas de Policía Federal; respecto de la investtgación instruida mediante el diverso 
SDH~OSC/OI/03038/2Ql6!-~----------------------------------------,------------------------------------------
--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 
a la Vista el Informe Policial. con número de oficio PF/DINV~CITO/DGOT/IP/1361/2016, del 
cinco de Septiembre de Clos mil dieciséis, suscrito por la s bOflcial Mirian Ivonne Valdez Cruz, 
docum~nto consta!"te en un ~tal de tres fojas útiles. ···-----~------------------------------------------
--- Lo.agteri.Or (:Oiffundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de lds 'Estados Unidos Mexicanos, 20, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse y se: ------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------- A C U E R D A ----------------------------------------------------
--- PRIMERO. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 
para que surta los efectos legales a que haya lugar. -----------------------------------------------------
--- SEGUNDO. Recábese la ratificación de cada uno de los elementos policiales que suscriben el 
informe que se recibe. ----------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------- C Ú M P L A S E --------------------------------------------------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA LICENCIADA , AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE 
ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.--·-·-------------------------------------------------
----------------------------------------------- D A M O S F E --------------------------------------------------

T
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~y POLICIA FEDERAL 

· · DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
.:~"'i.•, <~ ·~··: f'f~ACIÓN D~ INVESTIGACIÓN TECNICA Y OPERACION 
:-~-!_'ii~~_j1}J_UU DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES TECNICAS 

L~ ~: PFIOINV/CITOIDGOT /IP/1361120JA 

".::~:=:-.· :·:y-;:: Ciudad de México, a OS de Septiembre de 2016. 
~u•P•"'f\'''"''' ,,~,,. ;;•:: r:.

?¡:f.'~~~~!SF.:;~\:.\.;;~ :>f·;t Asunto: Informe Policial 

LI
A
P r e-5 ente. • 

En atención al oficio SDHPDSC/01/03038/2016 de fecha 02 de Septiembre de 2016, 
relacionado con la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015 mediante el cual 
solicita que elementos de la Coordinación de Investigación Técnica y Operativa. se 
aboquen a realizá'r una exhaustiva investigación de campo; tendiente a la identificación y 
localización de per:sbnas de interés en la presente indagatoria . 

. '\ .• 

Se informa que 1~ qÍe suscriben realizó la consulta sobre el ciudadan
~·· .. 

rsOna de interés en la presente indagatoria en la base de datos Plataforma 
México. la cual está integrada por el Sistema Único de Información Criminal. de la que se 
desprenden los siguientes rubros:  
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f'•lzada Ltgari•. número 631, <.:ollrri¡¡at•un, Del. Miguti Hidalgo, ~l~xico, D.r .. !151~1 
Tel.: 1103600e F.rt. 28308 "ww.cns.gob.mx 
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A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

RATIFICACION DE INFORME 
PF/DINV /CITO/DGOT /IP/1361/2016 

--- En la Ciudad de México, siendo las quiooe horas con treinta minutos del día dnco de 
septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

, Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Oficina de 
Investigación de la SUbprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, quien con fundamento en los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y 
dall f~ .• -;-.---~--------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------~-1------------------- H A C E C O N S T A R -----------------------------------------
--- Que se encue\.tra presente en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigacióll, la 
Suboficial , quien se identifica cor1 credencial oficial número 

 ·~xpedida a su favor por la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaría 
de Gobernación, que la acredita como Suboficial de la División de Ir~vestigacióll de la Policía 
Federal, en donde aparece una fotografía a color que coincide con los rasgos fisonómicos del 
portante, documento que se da fe tener a la vista y de la cual se obtiene una copia fotostática, 
para que una vei certificada sea agregada a la presente diliger~cia, devolviéndose el documento 
exhibido a la compareciente, por así solicitarlo y por no existir inconvenier~te legal para ello, 
quien por sus ~árales manifiesta llamarse  

 
   

 
 

   
 

  
  --

--------------------------------------- M A N I 1F I E S T A ------------------------------------------------
--- Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, a efecto de ratificar el 
informe remitido mediante el oficio PF/DINV/CITO/DGOT/IP/1361/2016, del cinco de 
septiembre de dos mil dieciséis, constante de cuatro fojas útil
todas y cada una de sus partes por contener la verdad de los da
con mis actividades encomendadas, recor~ociendo como propia
de dicho documento, por haber sido puesta de mi puño y letra
todos mis actos tanto públicos como privados, siendo todo lo q
---- Con lo ar~terior y no habiendo más que agregar, se da por te
firmando para constancia los que en ella intervinieron, previ
contenido. ---------------------------------------------------------------
------------------------------





SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, !J 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD f. d l/ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN (l)O 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPúBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11:20 once horas con veinte minutos del día 
5 cinco de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maest  

, Agente del Ministerio Público de la Fede  
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - · ~NE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 287 4. por medio 
del cua . anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/05805/2016. de fecha 
30 treinta..,.~e agosto de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuri:turía de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V •. por medio del 
cual se solicitan antecedentes del número .  

 
 
 

- - - - - -
- • • Doéuin~ntales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso. de 186 cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V. 21. y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción l. 2° fracción 11, 15, 16. 19, 26. 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma. el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener

deral de Proce
inal firman y d

S DE ASISTE







SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. ~ 

([;ló PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11:30 once horas con treinta minutos del dla 
5 cinco de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
fetr.H~gal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
consta$cia legal; hace constar que se: - -- - - - - -- - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - -

lENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 2875, por medio 
del cual$e anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/05813/2016, de fecha 
30 treint=l de agosto de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic  

 de la 
SubprocQfaduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
ApodeRtdQ Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes del número  

 
 
 

.------
Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - --- - - - - -- - - - - - - - - - - • • - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
al final firman y d  
------------
AMOS F

GOS







PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD iff-t:~..l 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ul-0 l 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11 :40 once horas con cuarenta minutos del 
día 5 cinco de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

. Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 2876, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/05815/2016, de fecha 
30 tr.einta de agosto de 2016 dos mil dieciséis. suscrito por el Lic.  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 

 
 

--------------
Documentales constantes de dos fojas útiles. tamaño carta, impresas en su 

anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16,20 apartado "A"fracción V. 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2o fracción 11. 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b). f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
luga~----------------------------------------------------------

-------------------------CUMPLASE--------------------------
Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría Gen n 
términos del artículo 16 de Código Federal de Pr  

final firman  

----------
AMOS F

OS DE ASIS







SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

,. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11:50 once horas con cincuenta minutos del 
día 5 cinco de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
fi.epública, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 

· ·11J¡lates, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
d~ida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -... 
-- ~·: TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 2877, por medio 
del OUal se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/05817/2016, de fecha 
30 treinta de agosto de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subpr~uradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa  

 
.--------------

·~ 

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16,20 apartado "A"fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 1° fracción l. 2° fracción 11. 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Pr l 

 final firman y l 

AMOS 

O







PROCURAOURIA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, q4 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ¡ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN (j) 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 12:00 doce horas del día 5 cinco de 
septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro JORGE AUGUSTO IBARRA 
KADOCHE, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 2868, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/05794/2016, de fecha 

,,>l_:Y.'~ .• J.O treinta de agosto de 2016 dos mil dieciséis. suscrito por el Lic.  
  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

, ·k:t;~~ubprocuradurla de Control Regional. Procedimientos Penales y Amparo. dirigido al 
;,,,~·;:<~~erado Legal de la  

 
 
 

  
 
 

-----------
--- ··Documentales constantes de dos fojas útiles. tamano carta, impresas en su 
anverso. de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo senalado por los 
artículos 1°, 14. 16. 20 apartado "A" fracción V. 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15. 16, 19, 26, 
206. 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b). f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Asl lo acordó y firma. el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

eral de P al 
nal firman al 

S







SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 12:10 doce horas con diez minutos del día 5 
cinco de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 2869, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del ofiCiO número CSCR/05800/2016, de fecha 
30 treinta de agosto de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. dirigido al 

..  
 

   
      

   
  

  ---------------------
,..~· - -- Documentales constantes de dos foias útiles. tamailo carta, impresas en su 

, ~1' !l! _.\_ 1 
¡ :·· · . · :.• "'::a...werso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 

· :~:·~: ··. · .. ·. ·. ::€ederal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo sei'lalado por los 
· · · .. . .· ~~los 1°, 14, 16,20 apartado "A"fracción V. 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 

· · ··"Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
. . - ·•·· 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 

A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen

deral de Pro
inal firman y 

S DE ASIST







PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México. siendo las 12:20 doce horas con veinte minutos del día 
5 cinco de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 2870, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/05801/2016, de fecha 
30 treinta de agosto de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa  

 
 

        
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Documentales constantes de dos fojas útiles, tamatio carta, impresas en su 

anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo setialado por los 
artículos 1°, 14, 16,20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - -- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

ederal de Pro gal 
l final firman gal 

AMOS F







PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

~? 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 12:30 doce horas con treinta minutos del día 5 cinco 

de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2889, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/05594/2016, de fecha 29 veintinueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto de   

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional. y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto. de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.------------------------------------------·----·---·-·--------· 

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1•, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 1. 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada ley; 14 fracción 
111 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- ---------- -- - - -- - ----- - -- - -------- ---- - - - - - - - - - - - - - - - --
------------------------------ACUERDA---------------------------· 

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practlquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

quien proce  
rma legal c l 
gal. - •••••

AMOS 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTo$. 

-·-En la ciudad de México, siendo las doce horas con treinta rr/.utos del día cinco de 

septiembre de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del ,· lito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República. qui · · actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con:: s testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace nstar que se: - - - - - - - -

-··TIENE por recibido volanta turnado por la ,Oficina de lnvesf ación, por medio del cual 

remite oficio DDAIPC/SAP-SIIP/3396/16-08, del veintiséis de · sto de dos mil dieciséis, 

suscrito por el licenciado r & Diseño y Análisis de 
1J¡ 

Indicadores para la Política Criminal de la Procuraduría Genjal de Justicia del Distrito 

Federal por el cual comunica que no se encontraron datos t la persona que en vida 

.,;: ·· llevara el nombre de  constante:' dos fojas útiles. -----

.,;t~f · . ---Documento del cual se da fe de tener a la vista en té1 ~nos del artículo 208 del 

·'-,i,/,~ Código Federal de Procedimientos Penales •. por lo que con ftamento en lo señalado 

-<~:'...'#- por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, ~102 apartado "A" de la 

i/ .: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracci¡, 1, 2 fracción 11, 15, 16, 

'_:._ .. ·: .. ?:,_·~-~E.:~~· 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimient\~-. · Penales; 4 fracción 1 

. ·.'· :::~·;.··~~ado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría . , neral de la República, . • .•.• ,, vcF.fún,úaa . 
.. ·.•:.· es de acordarse y se: --------------- ------ ---- --- - - -'-------- -- ---- --

l __ - •• --. --.-------- ----- -----ACUERDA---------- -f,(<i- ------ - --------

- - - ÚNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones el document~ .. de cuenta, para que 

' surtan los efectos legales a que haya lugar.--------------- -- - ._.- ---- -- -------
. ~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - .:,~ - - - - - - - - - - - - - -. 
- - ·Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada María Teresa Silvl Arias, agente del 

Ne 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de i~ Subprocuraduria 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la ~munidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artíc\lo 16 d

Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia quebl final

dan fe, para debida constancia legal de lo actuado. ---------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S t= E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PRESENTE. 

IM11CG'MX 116 
~ 1 CI~AD DE MÉXICO 

f 

OFICIO NÚM. DDAIPC/s1ÁP-SIIP/3396/16-08 
Ciudad de México, a 16 de agosto de 2016 

Asunto: SE ~NVÍA INFORMACIÓN 
,{J¡' 

. 1· 
(:. 
k 
~· ,,, 

t-~· 
lt~-

l .... 
~.- .. 
~~: 

'; 
~-

En cumplimiento a las instrucciones del M. en C. Enrique Salina~¡ Romero, Director General 
de Polftica y Estadistica Criminal y con fundamento en los (rtículos 21. 119 y 122 Base 
Quinta. Apartado o de la Constitución Política de los EstadostOnidos Mexicanos; artículo 
10 fracción V del Estatuto General del Gobierno del Distrito F~eral; artículos 1, 2 fracción 
XVIII del inciso a) al f), articulo 10 fracción 1 a IX, artículo 21~párrafo segundo fracción 1 
inciso h) y artículo 80 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal; articulos 1, 2 fracción 1 inciso h), 42, 43 y 130 del Re~amento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal~ asi como el Convenio de 
Colaboración celebrado entre la Procuraduría General de la;{República. la Procuraduría 
General de Justicia Militar, la Procuraduria General de Justida del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un .~stados  

   
 
 
 
 
 

 

. 
7 
.. ~.·,,, tArecisa que se actúe con estricto apego a lo establecido ~n los artículos 1. 2. 45, 46 y 4 7 de 

-· '\:o~ 'r.! Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos ... 
_.._.::;::rs, -\- . 
. ..... .... ·.D# igual forma, se hace de su conocimiento que la información contenida en este oficio es 

· ··' :;;\.:d'Jd~ carácter restringido. en su modalidad de confidencial, ya que ~n ella constan datos con 
esas características de las personas, de las cuales se requirió infOrmación, por lo tanto, se 
proporciona en los términos de los artículos 36, segundo párrafo; 38 último párrafo de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distritó Federal y 16 Fracción 1, 
de la Ley de Datos Personales para el Distrito Federal. Por lo que ·queda bajo su custodia y 
resguardo. y su divulgación será motivo de responsabilidad en términos de Ley. 

! 

No omito mencionar. que esta Procuraduría General de Justicia dehDistrito Federal con el 
ánimo de brindar un mejor servicio en sus estándares de CALIDAD, EFICIENCIA y 
EFICACIA, le solicitamos a Usted, nos proporcione una Dirección (de Correo Electrónico 
para hacerle llegar de forma inmediata la información solicitada y d~r cabal cumplimiento 

···.;. 





--------

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, (U 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD /'\_ \ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN '1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 12:40 doce horas con cuarenta minutos del día 5 

cinco de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República .. quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2890, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/0559312016, de fecha 29 veintinueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic.  

 
 
 
 

. 
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el articulo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • - - • - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 

-·: :. : ¡¡r;Cn~~=~=~ ~~o-c~~~ó-~ ~~~~~_e~-·~~¡~~~~~~ ~~¡~~o-~~~ ~~~-~~~i~~ ~~~~~a~~~ ~:~~~i~~~n-t~~ 
· · ,.:>;;~lGíS,_-- Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
·-· ·· '.~ 1

\·;t:r::::Á'partado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1. 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- • - - • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - • - - - - - - - - - - - -
--------·---------------------ACUERDA---·------·----·-·----------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • - - • - - • - - - - -

SEGUNDO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro J , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenc

quien p
rma leg
gal. - - -
A M O 

S DE A













PROCURAOURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

• OFICINA DE INVESTIGACIÓN/. q (f 
J~ 
1' 

·i. 

AP/P~SDHPDSC/01/001/2015. 
;; 
~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN DElJ.A DIRECCIÓN GENERAL 
;:1 

ADJUNTA DE ESTA OFICINA Y SE ORDENA COMPAI{ECENCIA DE ELEMENTOS 

DE LA SEMAR. i ?ti 
r:~ 
,~: .. 
.;.)': 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas co~~ cincuenta y tres minutos, del 
., 

día cinco del mes de septiembre del año de dos mil ~eciséis, el suscrito Licenciado 

Edgar Nieves Osornio, Agente del Ministerio Público ~e la Federación. Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Der~hos Humanos. Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría~beneral de la República, quien 
-~. 

procede en términos de los artículos 16, párrafo pr~ero y 22 párrafo primero del 
~· 

,C~digo Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida con·s.tancia legal, Hace constar que 
,--·· 

· se:-------------------- ----------- - ----- ->; - ------ ------ -- -- ---- -

-- - T 1 E N E por recibido de parte del Licenciado  
 

 la siguiente documentación: Oficio 1922/2016, ~e fecha doce de julio de dos mil 

. ·: ':i E~rúr.P.~ince, signado por la Li~enciada . Agente del Mi~i~terio Público 

.. , ;, . , ~ la Federación Adscnta a la Unidad de Asuntos Especiales en la Delegac1on Estado de ·· · . . . • ,~r.ors, . 
. . . ,, -~·:!m; ~xico, por el cual remite copia certificada de la puesta a di~posición que obra en autos del 

expediente 88/2014.------------------------------ .;!----------------------
- - - Documento que trae anexo en copia certificada el parte ~elaborado por elementos de la 

Secretaría de Marina de fecha veintinueve de abril de dos mil ':<:atorce, con el que se pone a J 

:::::o:.:::::.:::.:..~ci~ .:::::.:::.':0~::."=.::: 1 
de siete fojas útiles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·ro - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·'. 
---Documentales constantes de una foja en original del oftcio de referencia, y siete 

'! 

fojas en copia certificada del parte elaborado por element9s de la Secretaría de 
' 

Marina, las cuales con fundamento en lo señalado por 1o's artículos 14, párrafo ,. 
segundo, 16, párrafo primero. 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, 

párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 

fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República se DA FE de tener a la vista y se ordena, se agreguen a las presentes 

actuaciones, para que surtan todos los efectos legales a que haya lugar; ahora bien:-

------------------------CONSIDERANDO--------------------

- - - ÚNICO.- De la información contenida en el documento que se anexa en copia 

certificada, se desprende que cuando los elementos de la Secretaría de Marina, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ..,J ./ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN , 1 \ '-b 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

llevaron a cabo la detención de  

 

 

   

 

   

 

 

 

   

 

 

 

 
 

   
   

   

   

 --------- 
---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artíc~los 1 párrafo tercero, 14 

párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fraccióh V, 21 párrafo primero y ·1 

l .. 
102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política~;de los Estados Unidos 

l. 

Mexicanos; 1, fracción l. 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 1'6 párrafo segundo, 82. 
->· 

168, 180, primer párrafo, 206, 270, del Código Federal de P{ocedimientos Penales; 

artículo 113 fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
! .. 

Gubernamental; así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b~ y f). fracción IV, 22 

fracción 11, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría GenJ,al de la República; 1, 

5, 7 del Reglamento de la citada Ley; es de acordarse y se:----~-:'..------- ------
J. 
t· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - -.4- - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Jefe de la Unidad Jurídica de la Secretaría de Marina. 

para que gire sus amables instrucciones al personal a su cargo, para que en términos 

del articulo 82 del Código Federal de Procedimientos Penales, se notifique a 

elementos de la Secretaría de Marina, que deberán de comparecer a rendir 

declaración en calidad de Testigos, ante esta autoridad, en las Instalaciones que 

ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 

! 
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ASUNTO: 

medio del presente los que ~:.u~:~ihAn. 
ii~  
  

  
  

  
 
 

  
 

   

 

 
 

 

·_:::~ 
: t:·~ 

.•· 
~~ .. 

:··¡,: 
~-

< ~ 

. (, -. 
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iit'lnlHatrtan1elC a nombre de 
escrita por uno solo de 

~~~~~~ ción de tarjet
'11 a nombre de

oct~b•~e de 2013 de la tarjeta 
por la cantidad 

· sos M.N. ! 
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Recibo provisional numero SF 24137 de 
benz, a nombre de ARMANDO 

SECRETARIA DE 
ARMADA DE ME:~OO . .. 

 

. 'i 

riA'1 .. m:al'7n de 20 14 expedido pül' 

NEZ por la cantidad de 
,000.00 quinientos cincuenta mil pesos M.N. . 

\ 

\ 
'\ 

20.

ol ··; -1 ' ! :·:. ··· , ; · :·o ~r '• -_. ·.;.r · 1 ; · ! ¡,.; 
1 •• ; : ., :r. . •. '·, _.· 1 : .;.,~,:-· •• -· ; ...... o .•• 

. ' . . . ~ ' 
,·, ••••• l •• 

3 



.. : 

' . 

-· 

., 

. -

S•~i \:1 f.:;iFI::"-.·>lf:N ,. 

. . ··: ...... ;·. 

·~ '' 

00~ 

la tercera persona, quien dijo 
que el  
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.,.,.-,

' lo que ante la presencia de las am1as.;~os que nos mostraran 1;:. 
  

". 

'fltiiii'IE$i.,~contrarle todo este material de suscrito ,_marino  
a •()rocedi a leer a las p&rsona aseguradas l!ll,,ói.,.AI'ltmlll de der~chos que le ash>ten a 

las personas aseguradas, a~egados a la Politica d~ los Estados Unidos 
Mexicanos cuando son aseguradas: 

);> Por portar armamento, exclusivo de las Fuerzas, prothi~ildats por la ley Federal de Armas 
de   
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5;i'll GL'\i>IHC~CION 

:.1o. ,,t. l; •• ·•-·· n- ~. ·•-·•:-.\.~. ".!'.: . i .. ~·;.!" 

 
,~~fs':tn~ en que citadas persona se le 
;·" correspondiente, intentaron 

~ne,ce~;idatd de utilizar la fuerza necesaria pára 
·sometiéndolos en el suelo. 

 

Qull,s;erlan puesto a disposición ante 
mc•m•o por el cual nos vimos en la 
es~>t.sario por medidas de seguridad, 

·-·· ·- ''\:. 
't' 

Que sus subordinados directos son: 
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~ r 1- '··· r · .• . .. -. 
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' ~p ~ 1 Subprocuroduno de Derechos Humanos. 1evencoon de 
Delito y Servlc ii)S o lo Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL EXHORTO RE~ERENTE AL EXPEDIENTE DE 
 • 

( 

--- En Ciudad de México, siendo las trece horas cdn ocho minutos, del día cinco de 
f.:!· 

septiembre de dos mil dieciséis.---------------- ~~---------------------------------------
---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los ~~culos 16, 21, 102 Apartado "A" de la ..... 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica •. 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de    

   

   
 

   
   

  
   

 
   

  
  

  

idad con lo : puesto en el artículo 16 y 208 del 
.• ~ 

Código Federal de Procedimientos Penales, y ~- ordena agregar a las presentes 

actuaciones a fin de que surta los efectos legales.--- l. ----------------------------------
------------------------------------ - C: lJ 11 f) L A S 1f1 ----------~--------------------------------

. , : .::~t-U~~-Í LO ACORDÓ Y FIRMA EL   , AGENTE OEL ··-···:or· i 

·' 

i;;~uM~fTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRI . A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DE , 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS L 

FIRMAN Y DAN FE.-------------·----· 

·----------------------------------------0 A M O S







PGR 
SUIPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL PROCEDIIIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACION EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
AVERIGUACION PREVIA: APJPGRISOHPOSCIOII00112015 
EXHORTO: EXHIPGRIQROOICANIOI4/11 .· ~ 

t 
ACUERDO DE RADICACIÓN DE EXHORTO 

---EN LA CIUDAD DE CANCÚN, MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA O, SIENDO LAS 18:45 

HORAS DEL OÍA 13 TRECE DEL MES DE JULIO DELAf:IO 2016 DOS MIL DIE ÉIS.--- -------------

- - - T~NGASE, POR RECIBIDO El ORIGINAL DEL OFICIO DQR/2383120 E FECHA ONCE DE JULIO 

DEL Af:IO DOS MIL DIECISÉIS, SIGNADO POR El MAESTRO 

DELEGADO ESTATAL DE ÉSTA INSTITUCIÓN EN QUINTANA R , El CUAL REMITE El OFICIO 

SDHPDSCI0112136/20160E FECHA 07 SIETE DE JULIO DEL P SENTE ARO, SIGNADO POR El 

MAESTRO , AGENTE DEL MINIST O PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA SUBPROCURAOURIA DE DERECHOS HU NOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD, A EFECTO DE QUE EN vi · E COLABORACIÓN, SE DESAHOGUEN 

'· LAS OILI(i~CIAS CONTENIDAS EN El ACUERDO MINIST Al DE FECHA 07 DE JULIO DEL Af:IO DOS ,. . '', .. 

:'/ ,..l oiec1SéiS, DICTADO DENTRO DE LA AVERIGUAC PREVIA APIPGRISDHPDSCJOII00112G15, 

'-" DILIGENciAS CONSISTENTES EN: • ... SE SIRVA REQUE Al CENTRO DE REINSERCIÓN DE BENITO 
··~~.-\..._.., ·:· . 

~:-. . . JUÁREZ, UBICADO EN ESA ENTIDAD, COPIA CERTIFI · A DEL EXPEDIENTE ÚNICO DEL INTERNO Y 
'·.·) 

- DE LA EVALUACIÓN PSICOLóGICA INICIAL DEL 1 ERNO  , ..  

._.•.------- ---------o---------------------------
- .~ ~-ATENtO A LO ANTERIOR, Y CON FUNOAMEN EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 21 Y 

102 APARTADO "A" DE LA CONSTITUCIÓN PO CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 2 

-·_~IÓN 11, 45, 168, 180, 206, 208 Y , MÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

:f:ROCEOIMIENTOS PENALES; 4 FRACCIÓN 1, 1 . SO A), SUBINCISOS B) Y C) DE LA LEY ORGÁNICA 

• &:A PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPú ICA Y 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA PROCURAOURIA GENERAL DE LA R . ÚBLICA Y CIRCULAR C/005199 DEL PROCURADOR 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, ES DE ACORD E Y SE::------------------ o ---o- ----- ---- o -o 
E R DA-- o•- --------o- o•- o----------------

-o- PRIMERO.· RADIQUESE EN ESTA AGE lA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

MESA DE EXHORTOS, ADSCRITA A LA DELE . CIÓN ESTATAL QUINTANA ROO, DEPENDIENTE DE LA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIO .. L. PR~EOIMIENTOS PENALES Y AMPARO, DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚB ' A, El EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE, BAJO El 

NÚMERO EXHIPGRIQROO/CANICM2016, O )~NDOSE HACER LAS ANOTACIONES RESPECTIVAS 
•' EN EL LIBRO DE EXHORTOS DE ESTA DELEGAf.ION ESTATAL, PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL o-

f. 

" \ -¡ 

l 









.... 
·4. 

.; 

~~~ 5 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
. COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

• • • En la CiUdad de México, siendo las veinte horas del dia siete de julio ele dos m11 dieciséis. 
el suscrito  Agente del Ministerio Público de la 
Federación. Adscrito a la Olieina de Investigación de la Subproeuradurla de Derechos 
Humanos, Prevención del Delto y Servidos a la Comunidad, de la,.PÍ'oeuraduria General de la 
República. quien aetúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales. en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida 
constancia legal;· • • • •• - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• - • • • • • • • • • • • • • . • • •••••••• 

• • • Visto: El estado que guarda la investigación relae!Qnadas con los hechos del veintiséis y 
veintisiete da septiembre de dos mil catorce, y que obra la deetaraeión   

  
   

 
 

     
 

••••••••••••• - •••••••••••••••••• 
• • • Lo anterior, tiene como finalidad obl#lner información mediante la cual se establezcan las 
diligencias sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria, asl como el de acreditar dÍcha información y buscar lineas de investigación. por lo 
que conforme a lo dispuesto y sellalado en tos artleulos 21. 102 Apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 50. fracción l. inciso a) de La 
Ley Orgánica del Poder Judicial' de la Federación; 1 fracción 1, 2. fracción 11. 45. 46, 49, 
53, y 134, 168 y1 80 del Códi9o Federal de Procedimientos Penales; 1. 3, 4, fracción l. 
inciso A), 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso 
A) fracción V de su Regla~ento: es procedente y se: • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • ••• -... -.... -...... ---... -..... --......... - .. -.. --.............................................. --.. -.. --- ....... ---.. --
· - • · • · • • • • • • • • • · · · · --~ · ······A C U E R O A···· • · · • • • • • • • · · · · · . · ·. • • • • • · • 
••• ÚNICO.- Procédase a girar ofiCio al Delegado de Quintana Roo en los términos del presente 
acuerdo. • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • - • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • 
·················"·········CUMPLASE······························ 
• •• Asl lo resolvió y fi'Til8 el suscrito  Agente del 
Ministerio Público de 1¡¡ Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria 
de Derechos Humaoos. Prevención del Delito y Servic:iOS a la Comunidad, de la Proeuradurla 
General de la República, quien procede en términos del articulo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Pe!'19les. en forma legal con dos testigOS de asistencia que al final firman y dan 
fe. para debida constancia legal.·········· •
............................ • ................ - ............ - .. - ....

············•·················DAM
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EXHORTO 4/2016 

Finalmente, una vez que sea el presente 
exhorto, con t .... as constancias le~Jn\f~da1s, devuélvase a su lugar 
de orig~.ñ. ·sin •esidad de nuevo a~¡erflJO 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

.. 

• 

, . 
ACUERDO Mt.NISTERIAL DE RECEPCION DE INFORMES Y DOCUMENTOS . 

. 
En la Ciudad cíe México, siendo las 13:00 trece horas del día 5 cinco de septiembre de 

2016 dos mil diecis+iá, el suscrito Maestro , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de ~rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría GMIIal de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al. final 
firman y dan fe, para' debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2786, por medio del cual 
se anexa oficio número PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/10238/2016. de fecha 19 diecinueve de 
agosto de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por ellng. . Director de 
Área en la Dirección de Análisis Táctico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información Para el Combate a la Delincuencia, por medio del cual en atencióf\ a la petición 
formulada por esta representación Social de la Federación, remite Red Técnica. Informe 
Técnico, Anexo de Comunicaciones, Red de Conexidad, Informe de Conexidad, CD 
conteniendo Georreferenciación y Videos de Desplazamiento, asi como el CD remitido 
mediante oficio petitorio número SDHPDSC/01/2235/2016, con la información a analizar 
respecto a los números telefónicos de las personas identificadas como Policías del Municipio 
de Cocula, Guerrero, quienes se encontraban activos en la fecha en que se suscitaron los 
hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el articulo 21 Constitucional, y respecto a los 
puntos senalados por el Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para 
el Combate a la Delincuencia, lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar.----

Documentales consistentes en oficio de asignación, oficio de remisión. Informe Técnico, 
Anexo de Comunicaciones e Informe de Conexidad, constantes de 54 cincuenta y cuatro fojas 
útiles, asi como una Red Técnica y una Red de Conexidad en impresión tamaño plotter doblado, 
Disco Compacto impreso que contiene la Georreferenciación solicitada y CD que fue remitido 
con la información a analizar, de los cuales se procedió a dar FE en términos del articulo 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1•. 16. 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------ACUERDA--------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para el 
Combate a la Delincuencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • • • • • - - • - - • - • • - - - -

SEGUNDO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - • - - -
----------------··------------CÚMPLASE------·····-··------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro . 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos. Preven
la Procuraduría General de la República, quien 
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